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FONDO EHtTEWO 

INTRODUCCIÓN 

la primera impresión de la vida del Iltmo. Sr. D . Fray 
Juan de Zumarraga, que vió la luz en 1880, dediqué 
los siguientes párrafos por vía de prólogo: 

—Empresa temeraria es pretender trazar una bio-
grafía extensa y cumplida de este ínclito hijo de Duran-
go, el más noble é ilustre de todos. 

Los antiguos bizcamos fueron poco cuidadosos de 
anotar los nombres y los hechos esclarecidos de muchos compa-
triotas suyos. Así es que, al intentar escribir acerca de los hijos 
de Bizcaya que florecieron en los siglos anteriores, y que mere-
cen pasar glorificados á la posteridad, apenas se halla un autor 
del país, que dé más noticias que las precisas para saber que 
existieron. 

Esto sucede en Bizcaya con referencia al egregio varón Zu-
marraga. 

En Durango,patr ia del primer Obispo de Méjico, no se halla 
documento alguno eclesiástico ni civil que esclarezca la memo-
ria del más digno de sus hijos: sólo existen libros de su part i -
cular uso, donados á la hospedería del Beaterío de Franciscanas 
con algunas líneas autógrafas de D. F r . Juan, que insertaremos 
en la segunda parte de estos Estudios. 

Autores extranjeros y nacionales nos han suministrado lo que 
no hemos visto en ningún autor bizcaíno. 

Para la redacción de la vida interesante del ilustre D . F ray 
Juan de Zumarraga, hemos revisado la Cuarta par te de la Cró-
nica de S. Francisco, escrita por el P . Daza; la Historia Ecle-
siástica Indiana, del P. Mendieta; L a Historia de Ciliada y 
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Guatemala, del P. Remesal; la Monarquía Indiana del P. Tor-
quemada, la Conquista de Nueva España por Bernal Diaz del 
Castillo; el Teatro Eclesiástico, de la Iglesia de Méjico, por el 
Presbítero González Dávila; la Historia Eclesiástica de nuestros 
tiempos de F ray Alonso Fernández; la Historia de las Indias 
Occidentales de Herrera. Décadas I I I , IV, V , V I , V I I y V I H ; 
la Historia de Ntra. Señora de Aránzazu de Fray Francisco Lu-
zuriaga, la Historia de las Misiones Católicas por Henrión, Vi-
llanueva, Isla y el alemán Kerker . 

Del benemérito bizcaíno que ba de ocuparnos, hablan el 
Martirologio Franciscano, día 14 de Junio, Civezza, el Obispo 
de Cbiapa, el cronista Gronzaga Waddingo, el escritor Fray 
Pedro de Alba Militia y otra porción de historiadores. 

Los autores que hemos leído para estudiar y compaginar 
los sucesos más notables de nuestro ilustre bizcaíno son prrcos 
en sus escritos. Verdad es que ninguno de ellos dedicó sus tra-
bajos á consignar con latitud la vida del Iltmo. S r . Zumarraga: 
escribieron sólo en compendio lo más sustancial porque al lado 
de las noticias referentes al Obispo durangués presentaron las 
de multitud de personajes que brillaron en la misma época que 
Zumarraga. 

D e todas estas crónicas é historias hemos entresacado lo que 
nes parecía más digno de ser referido para gloria de Bizcaya, 
honor de la villa de Durango y prez de la seráfica Religión 
Franciscana, á la que perteneció Zumarraga. 

Dividimos en dos partes este humildísimo y pobre trabajo. 
En la primera par te bosquejaremos los hechos de D. Fray 

Juan, desde su nacimiento hasta que fué elegido para Obispo de 
Méjico, tratando, de pasada, un asunto curioso, como lo verá el 
lector; y en la segunda reseñaremos su vida, desde la partida del 
venerable bizcaíno á Nueva España,hasta su muerte, consignan-
do algunos datos acerca de los primeros Conquistadores, y de 
los primeros Apóstoles de la Religión en el antiguo imperio de 
los Aztecas, que juzgamos conveniente presentar, para conocer 
mejor la laboriosa vida de D . Fray J u a n de Zumarraga y el 
campo de sus combates y de sus triunfos.— 

A estas líneas no he de añadir al presente sino que, agotada 

la edición indicada, doy esta segunda, depurándola de las erra-
tas de imprenta con que apareció la primera y añadiendo una 
colección de cartas del benemérito Hijo de Durango, que mere-
cen ser leídas por sus compatriotas. 

En ellas se verán el celo del insigne primer Obispo y Arzobis-
po de Méjico, lo importante de sus relaciones para la historia, el 
aprecio en que le tuvo el emperador Carlos V, su amor á España 
y á su soberano, la caridad para con los indios y multitud de 
asuntos en que intervino y que esclarecen su vida apostólica y 
santa. 



P R i n V E E R - A . P A R T E 

Lugar del nacimiento de Zumarraga.—Entra religioso Franciscano en 
Aránzazu.—Pasa á la provincia de la Concepción.—Cargos que ejerció. 
—Memorable hecho suyo siendo guardián del convento de Abrojo.— 
El Emperador Carlos V en Abrojo.—"-"ray Juan es nombrado por el 
Emperador inquisidor contra las brujas de Bizcaya.—Cuestión previa. 
—Posibilidad y existencia de hechiceros y brujos.—Dos clases de adver-
sarios acerca de este punto.—Advertencias acerca del particular.— 
Argumentos intrínsecos en apoyo de la posibilidad y existencia de los 
hechiceros v brujos qufc han tenido pacto con el demonio.-Rellexio-
nes —Doctrina católica.—Pruebas de la posibilidad del comercio dia-
bólico con los hombres—Argumentos intrínsecos que comprueban la 
existencia real del comercio diabólico.—Origen de este pecado de su-
perstición.—Oficio del demonio.—En quiénes reside la superstición.— 
Los espíritus fuertes v su modo de pensar acerca de los brujos.—¿Qué 
es el espiritismo?—Existencia de los adoradores del demonio.—El co-
mercio con el demonio no es patrimonio exclusivo del vulgo ignorante. 
Cicerón v los hechiceros de su tiempo.—Los espiritistas modernos.— 
La religión católica ha condenado siempre estos actos supersticiosos. 
- C ó m o se infiltró este virus en los pueblos católicos.-Dos ext remos 
deque hay que huir.—Pactos falsos.—La Sagrada Escritura comprue-
ba la existencia de los sectarios del demonio—Antiguo Tes tamen to . -
N u e v o Testamento.-El catolicismo combatiendo desde su origen es-
tos sectarios—Doctrina de la Iglesia—Santos Padres, Concilios y Su-
mos Pontífices que los han impugnado y condenado.—Justas penas 
aplicadas álos sectarios.—Leyes ae los Emperadores contra ellos.— 
Carlos V y Zumarraga.—Origen de la secta de bru jos en el pais basco. 
—El francés Rendo inficiona las Bascongadas y Nabarra—Fuga de 
Hendo.—Secuaces del mismo.—Zumarraga a ta ja la secta.—Los brujos 
en Nabarra.—Renace la secta á principios del siglo XVII.—Garta de Fe-
lipe 111 al provincial de los Franciscanos.—Predicadores !• ranoiscanos 
contra los brujos—Nuestra Señora de Aránzazu se aparece a algunos 
jóvenes iniciados en la sec ta . -Palabras de la V i rgen -Car t a del in-
quisidor Becerro al guardián de Aranzazu.—Brujos sentenciados en 
Logroño en 1610.—Lo que dice Mellado acerca de éstos.—Hoy, como en 
los tiempos antiguos, pueden -existir estos sectarios.—El espiritismo 
moderno resucita antiguas supersticiones. 

8 | G G F L venerable D. Fr . Juan de Zumarraga na-
i ^ S í ^ c i ó en Durango en e! año de 1461, según el 

£ c ó m p u t o de Dávila y Luzuriaga. Estos r e -
fieren que mur ió en 1548. Esta época fijan 

y también Mendieta, Torquemada y Daza, 
] pero añaden que tenía al fallecer más de 

ochenta años. Henrión le asigna siete años más. 
Los l ibros parroquiales de Durango no alcanzan 

al siglo XV: ignórase, por tanto, con certeza, el 
año de su nacimiento. 



Sus padres e ran de noble linaje, según Daza y 
el t raductor de Henrión; su casa, siguiendo la t r a -
dición que se conserva en Durango, estuvo s i tua-
da á la salida de la villa y lindante con el camino 
real que conduce á Bilbao, frente al actual c emen-
terio, ocupado en la época de Zumar raga por la 
parroquia de la Magdalena, que ha desaparecido. 
En el solar y huer tas que fueron poseídas por los 
padres del Venerable se han edificado varias ca-
sas. 

Sobre el particular de su progenie, hemos de 
decir, que ante el sentir de Icazbalceta que 
escribió: «Hay indicios bastantes para c reer 
que pertenecía á una familia de condición hu-
milde,» está en contra el dicho de Daza cuan-
do manifestó que procedía de padres nobles; no-
bleza tomada, no por la genuina y natural de los 
bizcaínos, sino por el lustre particular de la al-
curnia pues el mismo Iltmo. Sr . D. Fr . Juan de 
Zumarraga , escr ibiendo á su sobr ino Sancho Gar-
cía de Zumarraga le recuerda las relaciones ínti-
mas que su casa y sangre tenía con los nobles de 
Ar razo lay Muncharaz , intimidades que sólo pue-
den existir entre iguales. 

—«Y en verdad os digo (son palabras de D. Fray 
Juan), que no menos me pesaría que pereciese la 
memoria de Arrazola que la de Zumarraga; p o r -
que mi padre Juan López de Zumar raga y Juan 
Martínez de Arrazola, fueron como dos he rmanos , 
y yo y mis h e r m a n o s y hermana , vuestra madre, 
como he rmanos nos quisimos siempre; y siendo, 
como digo, vuestra muge r de Iñigo de Arrazola 
hija, señor de Muncharaz,. no seria buen caso que 
por vuestra causa pereciese su nombre , antes es 

razón que lo deis y toméis, pues vuestra muger y 
vos sois una cosa, y una misma carne y persona; 
y yo asi os lo ruego y requiero, y mando que no 
hagais otra cosa, porque de lo contrario me daria-
des mucho enojo y muy mayor que podéis p e n -
sar.» (1) 

Que la familia de los Zumarraga de Durango 
haya venido á menos en bienes de fortuna por las 
vicisitudes de los t iempos, nada importa para la 
cuestión de nobleza de sangre y cuna. 

Así el mismo D. Fr . Juan, en la misma carta á 
que hacemos referencia, dedica á su sobrino este 
otro párrafo:—« y mirad y conoced la honra que 
teneis y mi padre que era rico entonces,nico hi-
jo de Lope de Zumarraga , mi abuelo, tomó con 
menos hacienda que vos y viuda á mi señora ma-
dre por proceder de la casa de Muncharaz,» etc. 

De suerte que se explica en estos pormenores 
el enlace de linaje entre Zumar raga y Muncharaz, 
en sazón en que todavía continuaba como heredi-
tario el señorío de la casa de Muncharaz, hidal-
guísimo y noble solar de Bizcaya. 

Por lo que se desprende de estos datos que nos 
suminis t ra el mismo señor pr imer Obispo de Mé-
jico, tuvo varios he rmanos y una hermana, la cual 
fué madre del sobr ino Sancho, á quien D. F ray 
Juan escribía: su padre se llamó Juan López, y su 
abuelo Lope de Zumarraga . Su madre fué de la 
ilustre casa de Muncharaz . 

De su niñez no ha quedado noticia alguna; crée-
se que vistió el hábi to de San Francisco en el con-
vento de Nuestra Señora de Aránzazu, (Guipuz-

(1) C a r t a f echada en Méjico en 18 de Agosto de 1541. 



coa), provincia f ranciscana de Cantabria. Así lo 
dicen Mendieta, Luzuriaga y Torquemada. E! tra-
ductor de Henrión, Daza y Fr . Alonso Hernández 
designan el convento de Abrojo, próximo á Valla 
dolid, como el lugar donde ingresó en la religión 
franciscana. Opinamos que lo fué en Aránzazu, 
porque suponemos mejor enterados á los autores 
del pr imer aserto. Uno de ellos fué casi coetáneo 
de Zumarraga , (1) y los otros dos debieron guiar-
se por las noticias dominantes en Nueva E s p a ñ a y 
por las de la casa de Aránzazu. 

El noviciado y los pr imeros estudios los hizo en 
Aránzazu, sobresaliendo muy luego en virtud y 
letras, siefndo en ambas dechado de sus connovi-
cios y he rmanos de letras. Dios, que le dest inaba 
para ser el pr imer Prelado de Méjico, para brillar 
con fulgente luz y acrisolada piedad en la vida 
pública de la Iglesia, le sacó de la oscuridad de 

(1) Mendieta fué na tu r a l de Vi tor ia , y de edad t emprana 
tomó el sayal f ranc iscano en el convento de San Franc i sco 
de Bilbao. A poco de haber recibido el P resb i t e rado pasó a 
Méjico en 1554. Puesto que este au to r es bascongado y residió 
a lgunos años en el imper ia l convento de S a n F r a n c i s c o de 
esta villa, vamos á d a r de él a lgún as .noticias más. 

Este religioso aprendió con per fecc ión el idioma mej icano 
y p red icaba con m u c h a faci l idad. Esc r ib ió la Historia Ecle-
siástica Indiana por m a n d a t o del qu incuagés imo auinto g e -
ne ra l de la Orden F r . Cristóbal Capi te font ium, i ta l iano. En 
el Breve que el genera l le remitió o r d e n á n d o l e escribiera la 
Historia Eclesiástica de Nueva E s p a ñ a , le da el calificado 
de Padre meritísirao. Este elogio p r u e b a las vir tudes y el v a -
ler del v i tor iano F ranc i sco Mendie ta . Escr ib ía bien, y por 
su prudenc ia y letras le consu l taban los .virreyes y conse je-
ros de Méjico. T r a b a j ó en la reducc ión de Indios, fo rmando 
con ellos va r i a s poblaciones p a r a civi l izarlos. Dejó a lgunas 
c a r t a s impor tantes . Concluyó su H i s to r i a en 159ü. Esta ob ra 
inédi ta fué a p o r t a d a á E s p a ñ a y después ¿Méj i co . En 1870 
se publicó, por p r i m e r a vez, en la cap i ta l de la República 
Mej icana , por D. Joaquín Garc í a Icazba lce ta . El tomo te rce-
ro d é l a Monarq uta Indiana, de T o r q u e m a d a , es u n a copia 
de la ob ra de Mendieta . 

Aránzazu y le llevó á suelo extraño. Dejó, pues, 
su país, y se alejó de la proximidad de sus deudos 
y compatr iotas para trasladarse á la provincia de 
la Concepción, y el convento á donde pasó fué el 
de Abrojo. De este había de salir .también más tar-
de, para servir á Dios y á la Patr ia en puestos dis-
tinguidos, sin haberlos solicitado. 

Los religiosos de esta provincia conocieron 
cuánto valía el bizcaíno Zumarraga . Todos los 
autores señalan como dotes del hijo de Durango 
una delicada observancia de la v i d a religiosa y un 
gran fondo de doctr ina. 

Confiriéronle sus he rmanos en Religión varias 
guardianías, entre ellas las de Abrojo y Avila; 
en esta última ciudad contrajo especial amistad 
con Suero del Aguila, piadoso caballero, á quien 
escribió dos cartas siendo Obispo de Méjico (1). 
Ejerció también el cargo de Definidor, y mas ta r -
de el de Ministro Provincial, cargos que no se con-
fian sino á varones prudentes , de probada virtud, 
exper iencia y letras. (2) 

Siendo guardián del Convento de Abrojo, p ró-
ximo á Valladolid, el Emperador Carlos V se reti-
ró á este convento en una Semana Santa para ce-
lebrar con sosiego los días consagrados por la 
Iglesia al recuerdo de la Pasión del Salvador, y 
bien sea por generosidad, bien como una recom-
pensa á los Franciscanos, ordenó se proveyese al 
convento con largueza: mas nuestro austero b iz -

(1) Teatro Eclesiástico de Méjico, del Maestro Gil Gonzá-
lez Dávila. . . „ , 

(2) Así como en la repúbl ica civil los ant iguos Senadores 
ten ían sus Consejeros, y el Sumo Pontífice tiene por c o a d -
jutores á los Cardena les , los Superiores de las Ordenes re l i -
giosas t ienen sus Definidores que ayudan á los Generales y 
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caíno ejecutó entonces un acto de desprendimien-
to y pobreza notables, disponiendo que á la c o -
munidad no se sirviese nada de lo provisto por el 
Emperador , y que en cambio se distr ibuyese todo 
á los pobres, contentándose los frailes con la es-
t rechez del convento. 

P rendado el Emperador de este hecho, y de la 
prudencia, discreción y vir tudes que veía resplan-
decer en Zumarraga , á quien había consultado 
varios asuntos, le eligió pa ra dos puestos i m p o r -
tantes y de difícil comisión. (1) 

El p r imero fué: deputarle inquisidor en las p ro-
vincias bascongadas cont ra la secta de hechiceros 
y b r u j o s que entonces dieron que hacer á las a u -
tor idades religiosa y política, y el segundo presen-
tar le para pr imer Obispo de la iglesia de Nueva 
España , l lamada Carolense en aquella época. (2) 

Es tudiaremos y reseñaremos , con la brevedad 
posible, estos dos cargos desempeñados con acier-
to por el ínclito durangués . 

I 

CUESTIÓN PREVIA 

Y pr imeramente , aun á costa de excitar el pas-

Prov inc ia l e s en el gobierno de la Religión. Vide, Compen-
dium Quaestionum Regularium P. Emmanuelis Roderiei', 
verb. Deffinitores, Lugduni, MDCXXI. Las Ordenes re l ig io-
sas se hal lan divididas en P rov inc i a s y e s t a s e n Defini tonos, 
El super ior de un conjunto geográf ico de conventos, a b a d í a s 
ó p r i o r a t o s es el Definidor, y el super ior de todas las casas 
de u n a provincia religiosa Provincial.—Permaneder, Dice. 
Teológ. de Vetzer y Velte. 

(1) Daza , Mendieta T o r q u e m a d a , Luzur i aga y otros. 
(2) Vi l lanueva, tomo XII de su Año Cristiano.—Madrid, 

1734. 

Í.ÍÍ--C 

mo ó la hilaridad de los espíritus fuertes, vamos 
a p r o b a r l a posibilidad y existencia de la secta 
de hechiceros conocidos con el nombre de bru-
jos, que han sostenido comercio con el demonio. 

Es un axioma filosófico que del hecho de una 
cosa se prueba su posibilidad. Defacto ad posse . 
valet illatio. Ha habido hechiceros y brujos , lue-
go su existencia es posible. 

1.° Dos clases de adversar ios se presentan en 
esta cuestión. P r imera : la de los que r o t u n d a -
mente niegan la existencia real de los sortilegios, 
filtros, magia diabólica, hechizos, divinaciones y 
encantamientos, debidos á un trato ó comercio 
con los demonios (1), y segunda la de los que du-
dan de este comercio con el demonio, a t r ibuyendo 
cuanto acerca de esto se ha dicho, á la ignorancia 
de las ciencias físicas, á la embuster ía y astucia 
de hombres depravados que han engañado al vul-
go, ó á una mera ilusión fantástica. 

No cabe duda que, al lado de los verdaderos 
hechiceros y brujos , junto á la realidad de este co-
mercio con los malos espíritus, ha habido mucha 
supercher ia ; que no se puede ni debe dar crédito 
á todo lo que acerca del particular se ha dicho y 
escrito; que, sin este pacto con el diablo, han exis-
tido muchas almas perversas que han entretenido 
y alucinado al pueblo sencillo, haciendo pasar 
sus manejos odiosos por operaciones diabólicas. 
No todo se debe creer fácilmente en este punto, 
ni todo se debe negar; pero tampoco se puede de-
ducir racionalmente la imposibilidad absoluta de 
los hechizos y brujerías, porque se hayan inven -

(1) Pe r roune , Prelectiones Theologice. Tomo III, cap. V, 
P r o p . II . 
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á todo lo que acerca del particular se ha dicho y 
escrito; que, sin este pacto con el diablo, han exis-
tido muchas almas perversas que han entretenido 
y alucinado al pueblo sencillo, haciendo pasar 
sus manejos odiosos por operaciones diabólicas. 
No todo se debe creer fácilmente en este punto, 
ni todo se debe negar; pero tampoco se puede de-
ducir racionalmente la imposibilidad absoluta de 
los hechizos y brujerías, porque se hayan inven -

(1) Pe r roune , Prelectiones Theologice. Tomo III, cap. V, 
P r o p . II . 
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tado mil consejas en otros tantos l ibros y leyen-
das. 

2.° Y descendiendo á la posibilidad y exis ten-
cia de los conciertos h u m a n o s con el demonio y 
viceversa, hay a rgumen tos in t r ínsecos y ex t r ín -
secos que los comprueban . 

Los a rgumentos intr ínsecos son: 1.° La ex is -
tencia real de los demonios . 2." Su malicia, el 
odio implacable que profesan á la humanidad; el 
perverso sentimiento que les guia en todas las 
obras relacionadas con los hombres . 3." La vana 
curiosidad de éstos, su codicia, su ambición, la 
satisfacción de mil pasiones, y sobre todas, la de 
la venganza. 

Reflexionemos. 
3.° Es doctr ina católica, que después del peca-

do del p r imer hombre , la humanidad quedó bajo 
el imperio del demonio, esclava de este t i rano 
cruel: (1) que Dios, en pena del pecado, y e j e r -
ciendo justicia altísima é insondable, dejó al h o m -
b r e en poder de su rabioso enemigo. En la lucha 
entablada en el paraiso, el demonio quedó vence-
dor del hombre : y el padre de la mentira , el ho-
micida desde el principio, el espíritu malo, spiri-
tusnequam, llevado de su fu ror contra Dios y 
cont ra el hombre , estableció la idolatría en el 

(i) Acerca de esto dice Santo Tomás en la te rcera pa r t e 
de su Suma: Tria sunt consideranda: Primumquidem ex 
parte hominis qui suo pecato meruit, ut inpotestatem trade-
retur diaboli, per cujus tentationem fueral superatus. Aliud 
autem est ex parte Dei, quem homo peccando offenderai, qui 
per èuam justitiam hominem reliquerat potestati diaboli. 
Tertium est ex parte ipsius diaboli, qui sua nequissima volún-
tate hominem á consecutionesalutisimpediebat. (Quaes tXLIX, 
Art . II. 

m i 
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mundo, de donde nació todo linaje de supersti-
ción. 

Es también enseñanza católica, que el demonio 
con todo su poder y el ciego encono con que se 
opone á la salvación de los hombres , no puede 
cosa alguna en contra de estos sin permisión de 
Dios; que con la instalación del reino de Jesucris-
to en el mundo, con su pasión y su muerte, el po-
der del inf ierno quedó muy quebrantado, según 
aquella frase del Salvador antes de su pasión. Et 
nunc princeps hujus mundi eficietur foras. 
(Joan, 12.) 

Mas, por permis ión divina, el demonio puede 
tentar á los hombres en cuanto al alma y en 
cuanto al cuerpo. Hé aquí entablada una lucha: 
lucha terr ible , pero no desigual; (1) lucha enta-
blada para p rueba y galardón de los justos, y 
condenación de los malos. De aquí que la vida del 
h o m b r e sea l lamada por Job milicia s ó b r e l a t ie -
r ra : Militia est vita liominis super terram, y San 
Pablo declaró esta pugna que tenemos que sos te-
ner contra las potestades y pr íncipes del infierno. 
Est nobis coluctatio... adversus principes etpo-
testates, adversus mundi rectores tenebrarum 
harum.{Ad. Ephes . 6.) 

(1) Debimos lucha terr ible , pero no desigual , porque al 
permit i r Dios que el demonio tiente á los hombres y les p r e -
p repa re lazos, no les deja desarmados . Poderosís imos r e c u r -
sos tiene el hombre p a r a vencer . La protección del benor 
n u n c a fa l t a á quien la implora Faeienti quodest m se, üeus 
nondeneqat qratiam. En la a b u n d a n c i a de los divinos a u x i -
lios en el Angel Custodio, en la eficacia de los Santos S a c r a -
mentos y en la oración encuen t r a el mor ta l , en su paso á la 
e tern idad, u n a a r m a d u r a poderosa p a r a desvanecer las m a -
quinaciones de su perpetuo enemigo. Así se expresa Santo 
Tomás. 



De dos mane ra s puede i m p u g n a r el demon io al 
h o m b r e , como dice el Sol y Angel de las escuelas, 
Santo Tomás , (Pars prima, quaest. CXIII.) Una , 
ins t igándole al pecado, l levado s i e m p r e del i n v e -
te rado rencor que ab r iga c o n t r a la e te rna felicidad 
de aquel, permi t iéndole D i o s e n sus inesc ru tab les 
juicios; y la otra, s educ iéndo le en castigo de su 
maldad y de su con tumac ia , y entonces el d e m o -
nio es ejecutor de la jus t ic ia del Altísimo. 

4.° Supues tas estas verdades , d ígannos los a d -
versa r ios de los pactos rea les con el ángel p r e v a -
ricador, qué es lo que p u e d e impedi r , qué r e p u g -
nancia hay en que, cons in t iéndolo Dios, los demo-
nios traten con los h o m b r e s y entablen con ellos 
re laciones en pena de su pecado, y con este mot i -
vo operen cosas maravi l losas , fuera del a lcance y 
de la penetración de los h o m b r e s . 

El demonio, aunque pe rd ió la grac ia y la gloria 
por su rebelión con t ra Dios, no quedó pr ivado de 
sus cual idades p rop ias y na tu ra le s de ángel , y es 
innegable que, la ciencia y el poder de los ánge les 
son por tentosís imos. Los demonios , po r consi-
guiente, en su cualidad de ángeles , (aunque malos 
y réprobos) , no pe rd i e ron su g ran poder , ni su 
admi rab l e conocimiento de las cosas naturales , y 
par t iendo s i empre del supues to de la permisión d i -
vina, pueden e jecutar o b r a s e s tupendas pa ra ru ina 
de los preci tos . 

Supuesta la divina pe rmi s ión , jus tos y pecado -
re s pueden ser v íc t imas d e las i ras del demonio . 
Los justos, pa ra que con su oposición á las s u j e s -
t iones del enemigo m e r e z c a n an te Dios, pract ican-
do la virtud, á fin de que en ellos resp landezca la 
glor ia de Dios como sucedió en Job; y los pecado-

res , pa r a que en ellos brille la justicia divina, como 
sucedió en Acab, y en Faraón , rey de Egipto, c u -
yos magos, haciendo sus prodigios ope demonis,(1) 
s i rvieron para dos cosas: pa ra hacer resal tar los 
v e r d a d e r o s prodigios de Moisés, p roc l amando en 
ellos el dedo de Dios: digitus Dei est hic: y pa ra el 
endurec imien to del perverso co ronado de Egipto , 
en pena de su obst inado corazón . 

5. Los a r g u m e n t o s ex t r ínsecos en p ro de la 
posibil idad y existencia de ese comerc io diabólico 
con los hombres , existen en todos los pasa jes de la 
Biblia, en los que se demues t ran los actos supers-
ticiosos á que se en t regaron a lgunos. 

El Ant iguo y Nuevo Tes tamento hablan de ellos. 
Es tos actos, d ignos s i e m p r e de reprobac ión y 

castigo, tuvieron su or igen en la idolatr ía . Cuando 
los pueblos, con sus pas iones y vicios, olvidaron 
las leyes natural y divina, se en t regaron á todo 
género de delirios y absurdos . Olvidando á Dios, 
e r ig ieron divinidades donde quiera , y el demonio 
dominó como un rey absoluto en casi todas las na-
ciones. (2) 

Apenas existe un pueblo en la t ie r ra que no haya 
admi t ido la magia , la divinación, los hechizos , las 
b r u j e r í a s y toda clase de supers t ic ión. 

El demonio es á m a n e r a de un mono que t ra ta 
de imitar á Dios. Simius et simulator divinitatis: 

(1) Sicut magi Pharaonis per virtutem daemonum veros ser-
pentes et ranas fecerunt. Et guando ignis de coelo cecidit, etfami-
liam Job cum gregibus pecorum uno ímpetu consumpsitet turbo 
domum deficiens filios ejusoceidit, quae fuerunt OPERA SATA-
NAE, phantasmata non fuerunt, ut Aug. dicit, 20 de civit. Dei 
Prima Pars Summae, Quaest. CXIY Art. III. . 

(2) A excepción del pueblo hebreo todas las naciones a d -
mit ieron la idola t r ía , y aun el pueblo escogido p revar icó , 
a lgunas veces, e jerciéndola . 
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y cuando el Señor lo permite, c iega á los hombres 
y los aprisiona en mil redes. 

Hubo un tiempo en que el ángel malo, d o m i n a n -
do en el mundo por la supers t ic ión, se sirvió de 
las tretas a r r iba mencionadas p a r a seducir las a l -
mas y apartar las de Dios. Este es su oficio, tentar 
á los hombres , pervertir los, engañar los . Aunque 
hoy las brujer ías , hechizos, mag ia , filtros, etc., 
están en desuso, ó cuando m e n o s no gozan del 
prestigio de otras épocas, el culto al demonio exis-
te. El espíritu de tinieblas, que n o descansa en su 
obra de perturbación moral y social , ha vuelto á 
suscitar el Espiritismo, la supues ta evocación de 
jas sombras de los muertos ,supers t ic ión antiquísi-
ma, reprobada y condenada en el Antiguo Testa-
mento. 

La superstición es propia de los hombres igno-
rantes en religión ó esclavos de un corazón excép-
tico y maleado por las pasiones. 

Nuestra época cuenta miles de W o s s i o s . (1) E s -
tos desdichados, incrédulos á la pa lab ra de Dios, 
admitirán todo género de supe rche r í a . Todo me-
nos las verdades religiosas. 

6. La adoración y el culto son cosas tan arrai-
gadas en la naturaleza humana , que si el debido 
homenaje no se presta á Dios, el d e m o n i o lo ar ran-
cará para sí; y los l lamados esp í r i tus fuertes, quie-
ran ó no, evidencian, con sus r id iculeces y ext ra-
víos, la necesidad de la religión. N o admit irán el 

(1) I saac Wossio, protestante, que m i e n t r a s se ha l l aba 
con mil perplegidades y dudas ace rca de l a s verdades revela-
das , creía sin discernimiento lo más r i d í c u l o y p a r a d ó g i c o 
que se le con taba . De él decia Car los II, r e y de Ing la te r ra : 
«Wossio es un hombre s ingular ; cree e n todo, menos en la 
Biblia.» Murió en Vindsor en 1689. 

dogma católieo, se bur larán de las prácticas reli-
giosas, desoirán á la Iglesia, negarán la fe, abra-
zando la libertad (?); pero, de un modo ó de otro, 
rendi rán culto á cualquiera cosa. No lo recibirá 
Dios, pero lo recibirá con agasajo el diablo. Ibunt 
in adwentionibus suis. 

Extravagante , ridículo, increíble es para estos lo 
que la teología, la historia y los procedimientos 
judiciales, canónicos y civiles consignan acerca de 
los hechiceros y brujos , sea por espíritu de incre-
dulidad, sea por no dar fe á estas antiguallas, (por 
m á s que hoy sean tan posibles como en siglos an -
teriores) y sin embargo incurren en lo mismo que 
rechazan y motejan. 

¿Qué es el verdadero espiritismo sino un comer-
cio con el demonio? (1) «Querrán acaso nuestros 
»descendientes creer , dice La Fuente, (2) que en 
»1870 había en Madrid personajes públicos, d ipu-
»tados, senadores , periodistas, exgenerales y ma-
»gistrados que apenas creían en Dios, que eran 
»francmasones ,que hablaban del catol icismoconel 
»mayor desprecio, y con todo eso preguntaban á 
»una mesa ó á un canasto los recónditos misterios 
»que querían aver iguar y se comunicaban con los 
»ángeles blancos y los ángeles negros de Al lan-

(1) Si a lguien quiere en te ra rse de lo que es el Espiri t ismo, 
lea con p re fe renc ia á o t ras obras : E L E S P I R I T I S M O EN EL 
M U N D O M O D E R N O , escrito por uno de los sabios redac tores de 
la Civiltá Cattolica, y que, t r aduc ido al español , se impr imió 
en Lugo en 1870. Este l ibro t r a t a con extensión de cuan to se 
puede desear p a r a conocer la secta de los espiritistas. I m -
pren ta de Soto Fre i re . Puede t ambién consul tarse con f ruto 
al P . Mat ignon en su ob ra Les Morts et les vivants. Entretiens 
sur les Communications d'auttetombe. Y Le Ma(jnetisme, le Spiri-
tisme et la Possession sur les esprits, por el jesuíta Pal loux. 

(2) Histotia délas sociedades secretas... Tom. I, pág. 38. Lu-
go, Impren ta de Soto Fre i re , 1870. 



»Kardec?Pues esto está pasando en Madrid» (y pu-
diera haber añadido en Barcelona, Sevilla,Zarago-
za, Burgos, Lérida, etc.,) «y los que se burlan de 
»las bru jas de Zuga r ramurd i se enfadan si uno se 
»ríe de las evocaciones espiritistas.» 

Más que risa, debiera insp i ra r lástima la p r a c -
tica del espiri t ismo. 

7. Los sectarios de la superst ición, los a d o r a -
dores del demonio, han existido en todos lossiglos, 
sea cual fuere la forma con que han comerciado 
con el espíritu malo. Y de este pernicioso contagio 
no se han librado los pueblos que en la historia se 
precian de más ilustrados. 

El comercio con el demonio no es patr imonio ex-
clusivo del vulgo ignorante . En la antigüedad flo-
recieron la magia y la divinación en los pueblos 
m á s adelantados en la cul tura , como fueron los 
romanos, los griegos, los caldeos y los egipcios. 
En estos pueblos, orgullosos por el número de sus 
filósofos, de sus as t rónomos , oradores y poetas, 
estaban en boga los oráculos, los vaticinios, la ma-
gia y las divinaciones. El mi smo Cicerón confiesa 
y demuest ra que la práct ica de . estas malas ar tes 
se hallaba patrocinada por los filósofos más dist in-
guidos. «Si no se encon t ra ra un apoyo en los filó-
»sofos, aun en los más i lust rados y que pasan por 
»los más sabios, se llegarían á despreciar.» (1) 

En vano clamaba Cicerón contra las práct icas 
supersticiosas de sus contemporáneos , porque to-
dos ellos adoraban públ icamente al demonio en 
los mil s imulacros y oráculos de sus templos. En 
nuestros dias, si las buenas venturas y las adivi-

(1) D e D i v i n a t . l ib. 2, n . 149. 

naciones subsisten todavia en el pueblo bajo, c o -
mo restos supercheros , las alias clases, las gentes 
encopetadas, que se burlan de las gitanas y adivi-
nadoras, se reúnen para profesar el espiri t ismo, 
para consultar al demonio, para evocar las s o m -
bras de los que tocaron en las playas e ternas . 
Paris , Londres , Wash ing ton , New York, Baltimo-
re, Madrid y ot ras ciudades han tenido y tienen 
sus templos espiritistas, sus órganos en la prensa 
que publican las maravillas de los brujos á la der-
niére: l ibros, revistas, catecismos, a lmanaques , 
que inician á los afiliados en los secretos de la 
secta y difunden el culto de los espíritus. Y sin 
quererlo, estos genios sobresalientes de la i nc re -
dulidad, que quizá negarán la inmortalidad del 
alma, proclaman este gran principio al evocar las 
almas de ios finados é inquirir de ellas cosas ocul-
tas y explicaciones religiosas. ¡Cuán cierto es que, 
si el hombre no es religioso, será indefectiblemen-
te supersticioso! 

La religión ha condenado s iempre estos actos, 
lo mismo en los siglos llamados bárbaros que en 
los que se apellidan cultos, y los protestantes no 
son los que menos han admitido estas superac io -
nes. (1) 

En las naciones católicas este vi rus se infiltró 
pr incipalmente con la invasión de los Bárbaros , 

(1) «Los protestantes , que han desechado todas las p rác -
t icas de la Iglesia, son en cuyos paises cor ren en m a y o r n ú -
mero que en t re los católicos, la ad iv inac ión , los sor t i legios 
v las demás especies de magia cómo es de ver en Suiza, I n -
g l a t e r r a y va r i a s pa r t es del Nor te . En el mismo tiempo en 
que la Ing la t e r r a no quer ía reconocer o t ra ley ni o t ra reg la 
que lo que l l aman la pura p a l a b r a de Dios, hal labase toda 
l lena de astrólogos, magos y hechiceros.» Du Clot. V m d . de 
la Bib., tom. III, pág . 263 y ¿64, edición de Mad. de 1826. 



— 2 2 — 

que aunque recibieron la luz del Evangelio, algu-
nos no se despojaron del t odo de sus práct icas su-
persticiosas, y de aquí que , á pesar de la pura en -
señanza de la Iglesia, de su Vigilancia constante, y 
de las penas canónicas y las impuestas por las au-
toridades civiles c r i s t ianas , los hechiceros y b r u -
jos, magos y adivinos, ve rdaderos ó falsos, hayan 
extendido su pernic ioso influjo en la sociedad. 

Mientras el mundo sea mundo , mient ras haya 
hombres , s iempre h a b r á espíritus desdichados 
que, por malicia ó p o r falta de suficiente ins t ruc-
ción moral y religiosa, man tend rán ó resucitarán 
estas ar tes ilícitas. 

8. Al sos tener la posibilidad y existencia real 
de magos, maléficos, sagas , (vulgo brujas) etc., 
queremos que nues t ros lectores, huyan de dos ex -
t remos sumamente viciosos: de la demasiada cre-
dulidad y de la negación absoluta de estos sec ta-
rios del demonio. 

¡Quién duda que m u c h o s , sin este comercio ne -
fando, han pre tendido t ene r relaciones con los 
malos espíri tus bien sea p o r vanidad, por e n c o n -
t rar en esta supe rche r í a un modus vicendi, por 
por satisfacer pas iones bas tardas , ó por otras mil 
causas? ¿Quién duda que la simplicidad y la igno-
rancia han a t r ibuido á pac to con el demonio m u -
chas cosas, admi rab les sí , pero que son p u r a m e n -
te naturales, que se expl ican fácilmente y com-
prenden los que poseen l a s ciencias físicas? 

Todo lo que es efecto d e las ciencias, todo lo que 
está al alcance de los entendimientos penetrantes 
é instruidos, lo que no s u p e r a las fuerzas de la na-
luraleza humana , no e n t r a para nada en el objeto 
de esta cuestión. 

Mas sobre las causas y efectos naturales, hay 
efectos y causas de otro orden, de un orden que 
no pertenece á la cr iatura sublunar y de este 
mundo visible. 

9. Pa r a un católico, pues, ó para un protestan-
te que admite el divino origen de la Biblia, la exis-
tencia de los sectarios á que nos refer imos es un 
hecho innegable. 

Vemos en el Exodo que Dios, por Moisés, m a n -
da á su pueblo que no consienta vivir á los hechi-
ceros. Maléficos non patieris vivere,(Cap. XXII , 
v. 18). 

En el Levitico se prohibe á los Israehstas con-
sultar á los magos y adivinos. Non declinetis ad 
magos necab ariolis aliquid sciscitemini.(Capitu-
lo XIX ? v. 31). 

En el mismo libro, cap. XX, v. 27, se impone 
la pena de muer te al hombre ó mujer en quienes 
residiere el espíritu pitónico (1) ó de adivinación. 
Vir sive mulier in quibus pythonicus vel dimna-
tionis fuerit spiritus morte moriatur, lapidibus 
obruent eos: sanguis eor um sit super illos. 

En el Deuteronomio (cap. XVIII, vv. 10,11 y 12) 
se condena la práctica de la consulta á los adiv i -
nos, hechiceros y la evocación de los muertos, 
por ser cosa abominable al Señor . 

Nec invenietur in te qui lustretfilium tuum aut 
filiam ducens oer ignem, aut qui ariolos sciscite-

(1) El nombre da pitón viene de un demonio áqu ien los 
gr iegos a d o r a b a n en Deltós. ( S c i o . ) - L a voz pitón ô pttonm, 
según B'altus,se aplica en el l engua je s ag rado y p ro fano a los 
que son ins t ru idos spiritu diabólico, y ejercen la m a g a fcn 
dorea y la muchacha de que se hace mención eni los Hechos 
Apostólicos e ran pe r sonas ag i t adas demoniaco spiritu. Suite de 
la reponse á l'histoire des oracles. B A L T U S . 
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tur et observet somnia et angaria, nec qui pitho-
nes consulat, nec adivinos aaut quoerat á mortuis 
veritatem» (esta es una de las prácticas del espi r i -
tismo). Omnia enim haec abominatur Dominus... 

Y en Isaías, cap. X L I V , v. 25, asegura el Señor 
que Kl solo es el que anu l a las señales de los ad i -
vinos y enloquece a los agoreros . Ego Dominus... 
irritafaciens signa dioinorum, et ariolosinfu-
rorem vertens. 

Todos estos pasajes bíblicos, y otros que se pu-
dieran citar, c o m p r u e b a n la existencia real de la 
hechicería, magia diabólica, adivinación, malef i -
cios, etc.; y el gran c r i m e n de los que los p rac t i -
can por ser una apostas ía de Dios. Por ella renun-
cia el hombre la sábia providencia del Altísimo, 
y recur re al demonio, como dice Scio comentando 
el verso 18 del cap. X X I I del Exodo. 

En el Nuevo Tes tamento vemos á Simón sama-
ritano, mago de profes ión , á quien San Pedro ex-
pulsó de la Comunión de la Iglesia. Orando San 
Pedro y San Pablo c u a n d o el demonio le llevaba 
por los aires, en p resenc ia de un gran gentío, lo-
gran hacer que caiga y se estrella en tierra, sal-
picando con su sangre el asiento de Nerón el e m -
perador , como testifican Suetonio, Severo Sulp i -
cio,Eusebio Teodoreto, San Ambrosio y otros au-
tores antiguos. 

Hallamos á Elimax mago , que pierde la vista á 
una sola palabra del Apóstol en pena de sus ma l -
dades, y encont ramos á la doncella pitonisa, cuyo 
nombre calla San Lucas , y que adivinaba por 
inspiración del demonio , demonio que es lanzado 
del cuerpo de la jóven p o r San Pablo cuando pro-
nunció estas palabras: Precipio tibi in nomine 
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JesuChristi exire ab ea. Et exiit eadem hora. 
Después de estas declaraciones y sucesos con-

signados en las Sagradas Escri turas , no compren-
demos, cómo hay católicos que nieguen el comer -
cio diabólico, los pactos demoniacos, la in terven-
ción de los ángeles malos, en estos hechos dignos 
de anatema, y que consideren como pura farsa, y 
mera embustería, todo lo referente á este p u n -
to . ( l ) 

( 1 ) A u n q u e el comerc io d iabó l ico es un hecho r e a l y h a 
exis t ido en muchos casos , que remos n o o b s t a n t e c o n s i g n a r 
que, por mucho que el h o m b r e se e s fue rce p a r a e n t r a r e n 
r e l ac iones con el demonio , si Dios no lo pe rmi t e no lo c o n -
seguirá . Dios a m a much í s imo al h o m b r e y no en v a n o r e -
d imió al m u n d o . De a q u í que los v e r d a d e r o s pac to s de los 
h o m b r e s con el demonio de p r e s u m i r es no h a y a n sido t a n 
f r ecuen tes ni lo sean como los h a c re ído el vu lgo p o r q u e 
Dios no d a l icencia a l demon io de r e l a c i o n a r s e con los h o m -
bres como quie ra . Su a m o r se rá s i empre un i m p e d i m e n t o 
p a r a que el demonio n o los d a ñ e , a u n q u e q u i e r a n p e r d e r s e , 
y t r a t e n de en t r ega r se v o l u n t a r i a m e n t e a l esp í r i tu de las t i -

m « Q u e "hay hechiceros y hech ice ras , e sc r ibe el P . Fei joo en 
el tomo 2.° de su Teatro Crítico, d i scurso quinto, c o n s t a de l a 
E s c r i t u r a y del común consen t imien to de la Ig les ia . Que h a y a 
t a n t o s y t a n t a s como el vulgo p iensa , es a p r e n s i ó n p r o p i a de 
la r u d e z a del vulgo. Si sólo se hiciese c u e n t a de l a m a l i c i a 
del demonio y de l a flaqueza del h o m b r e , no hay d u d a que 
nos ve r í amos i n u n d a d o s de hechiceros ; p o r q u e son muchos 
los pe rve r sos que, b u s c a n d o la fe l ic idad en el seno de la des -
d icha , á todo riesgo del a l m a quieren h a c e r f o r t u n a y el de -
monio , p a r a mal suyo y nues t ro , les p r e s t a r í a fáci l su a s i s -
t e n c i a si, ó el Angel Custodio no le e s t o r b a r a l l ega r a estos 
a b o m i n a b l e s tratos, ó Dios, u s a n d o de su imper io , no tuv ie -
se su ma l i c i a en c a d e n a s . De cua lqu ie r m a n e r a que sea, t oca 
á la P rov idenc i a impedir que t o t a lmen te se b a r a j e l a e c o n o -
mía del Orbe , como sin duda suceder ía si a q u e l l a c r i a t u r a , 
i gua lmen te val iente que infeliz, se le dexase suel ta l a « e n d a 
p a r a exerce r en d a ñ o nues t ro su ac t iv idad . C o n f u n d i r í a los 
elementos, i u e a r í a como con u n a pelota con todo el g lobo de 
l a t i e r r a y aun no sé si e s t a r í a n l ibres de sus violentos soplos 
las luces del c i e l o . - E s t o p o d r í a h a c e r u n demonio solo. ¿Qué 
h a r i a n t an tos millares? 

Sed Pater Omnipotens speluncis abdtdit ati is 
Hoc metuens: molemque et montes insuperaltos 
Imposuit. > 



La Iglesia católica, desde sus p r imeros dias ha 
combatido estas a r t e s perversas , y prohibido y 
castigado los p roced imien tos supersticiosos. Con 
su sana doctr ina h a demos t r ado que Dios es el 
creador del mundo , que Él rige y gobierna los 
destinos de las c r i a tu ra s y permite los males y re-
par te los bienes; que es el autor de la salud, de la 
vida y de la muer te ; que sólo Dios conoce los 
futuros libres y cont ingentes ; que sondea los plie-
gues más recóndi tos del humano corazón; que sin 
su permiso ni los demon ios ni los hombres pue-
den ocasionarnos d a ñ o alguno; que es El la p ro-
videncia de los mor ta l e s á quien estos deben r e -
cur r i r en sus in fo r tun ios y aprietos. EGO DOMINUS. 

Yo soy el Señor : el ùn ico en quien la humanidad 
debe y puede conf iar ; el único que puede apar ta r 
las desgracias y desven turas de la t ierra. Los San-
tos padres y-los Concil ios han inpugnado las s u -
perst iciones diaból icas y los delirios y cr ímenes 
que les son anejos. E n t r e los pr imeros figuran Ter-
tuliano, San I r ineo ,San Ef rem, Juan de Jerusalén, 
Niceforo, el Crisòstomo, San Agustín, San Basilio, 
Teodoreto, y Sto T o m á s : entre los segundos, los 
de Arles, Laodicea, e j Agatense, el Toledano IV, 
Constantinopoli tano III, el Par is iense IV, el Mila-
nense I, Auxer re y Narbona , el de Palencia, y 
otros muchís imos. S ix to V, condena á los que se 
entregan á los sor t i legios y supersticiones, ope -
rados «no sin oculto comercio , pacto tácito con el 
demonio,» y . r ep rende á los que ejecutan ma l -
vados encantos del arte mágica mediante un 
pacto expreso con el diablo. (Constitución de 
Sixto V. Coeli et terrae Creator. (1) 

(1) Inocenc io VI I I , e n su Cons t i tuc ión de 1484-, según se 

— TI — 

11. Mas,aun suponiendo que la mayor par te de 
estos hechos hayan sido meras invenciones, 
aprensiones del vulgo, cuentos de t ímidos, enga -
ños de hombres inicuos ó efectos de una.imagina-
ción exaltada, ¿quién duda que todas estas super -
cher ías excitaban la intranquilidad, sembraban la 
inquietud, y á su sombra se cometían punibles 
excesos, y se propalaban e r rores groseros? He 
aquí, porque las penas aplicadas por los códigos 
civiles en todas las naciones, á los cr iminales y 
convictos de semejante cr imen eran just ísimas. 
Contra estos per tu rbadores de la religión y de la 
sociedad dieron edictos, Constantino y Constan-
cio, los dos Teodosios, Valentiniano, y Valente y 
casi todos los reyes y Par lamentos de Europa . 
Sobre esta apreciación han estado acordes los au-
tores más escépticos y los escri tores más sospe-
chosos en materia de religión. (1) 

h a l l a en el B u l a r i o R o m a n o de Car los Cocquel in , y G r e g o -
r io XV en su Cons t i tuc ión Omnipotentis Dei, c o n d e n a n t a m -
bién es tas a r t e s . 

(1) Autores que h a n t r a t a d o de l a s sec ta s de hechiceros , 
b r u i o s y m a g o s y que pueden consu l t a r s e : San Is idoro, lib. 
8 de Or ig . M a r t í n de Arles , Tract, de Superst. Henr i b o u -
quet , Discours des Sorciers, c ap . 2 6 . - E 1 C a r d e n a l Toledo.— 
P e d r o Massé , Traité et Tromperie des Diables. Devins, Enchan-
teurs, Sorciers, etc. Mireille, Des esprits et de leurs manifestations 
fiuidiques, P a r i s 1863. Ca r lo s More ry , Diccionario. T o r r e b l a n -
c a Vi l l apando , Epitome delictorum seu libri VII deinvocam. 
démon, oculta et aperta. 1618,Sevilla, infol . I l tmo. Sr . M a y o . — 
Tractactus de sagis.—Desmousseaux.-Les médiateurs et les mé-
dium de la magie. P a r i s 1863. Iltmo. Sandova .—Hist. del 
E m p r . Ca r lo s V. T. 2.» l ib. 1 6 , - U b a l d o S t o y b e r . - A r m a -
menta Sacra.—Gaspar Scoto, Phisicae curiosae.—Martin del 
Rio.—Disquiss. Mag. c i t ado por Fel ler , C a l a t a y u d , Fei joo y 
Pe r rone .—Thomas io .—De Or ig . processus inqutssic. C o n t r a 
s a g a s - L a magie au siecle XIX, por Desmousseaux . P a n s 
1861.—Carlos de P l a s e n c i a , Historia del Congo.—Duclot Vm-
dic de la Bib. 7. —Juan Thiers , Traite des superstitions. C a l a -
t a v u d , Doctrina práctica, tomo 2 -Tra i t V I I . - L a Fuen te , His-
toria délas soc. secr.—P. Fej ioo, Teatro critico.-Maner, Anti-



teatro. Jacob Sprenger , Malleus Malleficorum.—Fr. F r a n c i s c o 
Luxur i aga , Historia de Nuestra Señora de Aranzasu, hb . II.— 
Le Rrun, Hist. critique des practiq super st.—lomas Cornelio, 
Monticelli, Bizouard, Scipion Maff r i , Ta r t a ro t i , Tomás t r a -
ge, Stuchousse. Puede verse también el p r imer t omo de ios 
Heterodoxos Españoles, recientemente publ icado por el señor 
Menendez Pelayo, cap. Vi l , y otros mil católicos, p r o t e s t a n -
tes y aun racional is tas . 

II 

12. El religioso emperador Carlos V, conside-
rando los grandes daños que causaba á la socie-
dad la secta de hechiceros y brujos que en Naba-
r r a y las Bascongadas tomó vuelo, comisionó al 
ínclito bascongado Fr . Juan de Zumarraga para 
que viniese á Bizcaya, y con su celo, virtud y le-
tras, poseyendo, como natural del pais, la lengua 
eúskara , acometiese la empresa de combatir y ex-
t i rpar la superstición. 

Antes de la época en que nuestro insigne varón 
fué comisionado por el Emperador para destruir 
las abominables prácticas de que tratamos, los 
procedimientos de los hechiceros y bru jos se h a -
bían conocido en la Basconia. 

Su autor fué un francés, llamado Hendo, el cual 
invadió el país eúskaro sembrando sus e r rores y 
el culto del demonio, haciéndose pasar por h o m -
bre entendido y hábil en cosas portentosas, con 
las que alucinó á los sencillos habitantes de la 
Euskalerr ía . 

Del nombre de este impostor tomaron titulo 
los montes Indomendia é Indagañeta. (1) 

(1) F r . F ranc i sco Luxur i aga . Paraninfo celeste de Nuestra 
Señora de Aranzasu. 
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Durante su permanencia en las Bascongadas y 
principalmente en Guipúzcoa, redujo á multitud 
de gentes sencillas, adoc t r inándolas en las bruje-
r ías y hechizos, pervi r t iéndolas en la fe, pues los 
procedimientos superst iciosos tienden no solo á 
engañar y entre tener los ánimos , sino pr inc ipa l -
mente á co r romper las cos tumbres , y como con-
secuencia forzosa, á es tablecer el imperio del 
e r ror , apar tando á los pueblos de ias creencias 
crist ianas. 

En tiempo del b ru jo Hendo, hombres adver t i -
dos t rataron de contener los p rogresos del verda-
dero ó supuesto hechicero. L o s estragos que oca-
sionó fueron g randes y la autor idad trató de pren-
der al malvado francés , que notificado sin duda 
por sus adeptos, muy á t i empo, pudo evadirse y 
ganar la f rontera f rancesa (1), sin que los agentes 
de la justicia pudieran detener le . 

Ignórase el punto en d o n d e se refugió este p r o -
pagador de la superst ición, ni pudo saberse qué 
se hizo de él. La mala semilla no desapareció con 
el hechicero de allende los Pi r ineos porque el 
pueblo bascongado, contagiado á fondo de los 
e r rores y groser ías de Hendo, conservó la secta 
que sobrevivió é hizo formidables adelantos en el 
siglo XVI. 

Para atajarlos, el d u r a n g u é s Zumar raga vino á 
Bizcaya en calidad de Inquis idor , acompañado de 
Fr . Andrés Olmos, religioso de gran predicamen-
to, de muchas letras y vi r tud. (2) Comenzó Z u m a -

(1) Luxur i aga , o b r a c i t ada . 
(2) Torquemada , Monarquie Indiana. — Mendieta, Híst. 

Ecles. Indiana, 

r raga su cruzada contra los b ru jos predicando en 
bascuence por los pueblos de Guipuzcoa, y d e -
mostrando á los seducidos lo abominable de las 
práct icas supersticiosas: de la grande ofensa que 
hacían á Jesucristo Nuestro Señor , que vino á des-
te r rar y abolir el imperio del demonio; y el c r i -
men horr ible de los que suscitaban de nuevo el 
reino y potestad del infierno: que con esta adora-
ción y culto al demonio violaban las sagradas pro-
mesas hechas en el bautismo: que semejantes 
prácticas eran una verdadera apostasía y a le ja-
miento de Dios, y que para evitar la eterna pérdi -
da de las almas, abjurasen de sus extravíos y vol-
viesen á la fe católica, entregándose á obras de sa-
lud con las que se hiciesen dignos de la divina 
miser icordia . 

Trató á todos con dulzura porque su celo por las 
almas era verdaderamente apostólico, y con abne-
gación santa y caridad ardiente devolvió la t r a n -
quilidad á las comarcas infestadas de la demoniaca 
idolatría, y su celo y doctrina lograron desterrar 
por entonces (1) tan pestilentes er rores y pern i -
ciosos abusos. 

13. La secta de hechiceros y bru jos fué t a m -
bién perseguida en Nabar ra en 1627. (2) Dos mu-
chachas de corta edad se presentaron á los Oido-
res del Consejo de Pamplona y descubrieron la 
t r ama de las sorguiñas, así conocidas en aquel 
t iempo en que la lengua bascongada era cultivada 
en el antiguo reino de Nabarra . Descubriéronse 

(1) Decimos por entonces con Luxur i aga porque en t i em-
po de Felipe III u n a nueva nube de hechiceros y b r u j a s cu -
br ió las B a s c o n g a d a s y N a b a r r a . 

(2) Como fué y a perseguida en 1506. En esta época lueron 
cas t igados 3ü brujos . 



ciento cincuenta b r u j o s y b ru j a s jur íd icamente 
probados por tales. S e g ú n la confesión de estos 
desdichados adoradores del demonio, se entrega-
ban á actos nefandos y á la apostasia expresa de 
la fe católica. En esta secta se hallaron comprome-
tidas muchas doncellas de diez y once años, dice el 
historiador Sandoval, q u e escribió la Historia del 
Emperador Carlos V. En el año'citado se compro-
baron «cuatro muer tes ver i f icadas por industr ia y 
mandado del demonio con ponzoña.» (1) 

En 1615 el Rey Felipe III dirigió al Provincial 
Franciscano de Cantabria , P . F r . Juan Santander , 
la siguiente carta para q u e mandase predicadores 
á Nabar ra á combatir la sec ta de los brujos . 

Dice así: 
«Venerable y devoto Provinc ia l : Yo he sido in-

»formado, que en la visita que se ha hecho ahora 
»por los Inquisidores de L o g r o ñ o , en las s ie r ras y 
»montañas de mi Reino, N a b a r r a , y otras c ircun-
«vecinas, se ha hallado y descubier to mucha c a n -
»tidad de brujos y bru jas , y que estos van hacien-
»do con trazas que lo sean muchos muchachos , y 
»que todos renieguen de nues t r a Santa Fe Católi-
»ca; y dando obediencia a l demonio, y que esta 
»mala secta va creciendo en mucho número; y 
»que aunque aquella Inquisición ha preso muchas 
»personas de las que más d a ñ o han hecho, y con 
»el cuydado que a c o s t u m b r a el Santo Oficio la 
»procura atajar, todavía e s muy conveniente, y 
»necesario, que los provincia les de las Ordenes 
»Regulares, en cuyas P rov inc i a s caen las dichas 
»montañas, pongan de su pa r t e los medios nece-

(1) Iltmo. Sr . Sandoval , Ob i spo de P a m p l o n a . - H i s t o r i a 
del Emperador Carlos V. Tomo i i , l ibro 16. 

»sarios de predicación, doctrina y enseñanza, y 
»por ser negocio de tanta consideración como veis, 
»y que nuestro Señor es muy de servido, y que no 
»acudiéndose al remedio con brevedad se puede 
»esperar muy gran daño: os encargo mucho, que 
»en recibiendo esta, proveáis, y ordeneis, que a l -
»gunos de los Religiosos de los Monasterios de 
»vuestra Orden más doctos, y de vida ejemplar , 
»vayan con brevedad á las par tes de las dichas 
»sierras, y montañas, que son de vuestra P r o v i n -
»cia, á predicar nuestra Santa Fé Católica con el 
»fervor, y Santo zelo que conviene, de manera , 
»que los que estuviesen tocados de esta mala secta, 
»se aparten de ella, y sirvan muy de veras á Nues-
»tro Señor . Y si para conseguir tan santo fin, fue-
»re necesario usar de otros medios de más de la 
»predicación, lo harán los dichos Religiosos, en la 
»forma y de la manera que más les pareciere. 

»Que demás de que con esto cumpliréis con 
»vuestra obligación, yo me tendré en ello por muy 
»servido, y en que aviséis á manos de González 
»como lo ponéis en ejecución. Y de lo que más se 
»os ofreciere, y pareciere necesario, para que de 
»todo punto se atage y remedie negocio tan perni-
»cioso. 

»YO EL REY. Por mandado del Rey nuestro Se-
»ñor, Francisco González de Heredia.» (1) 

En cumplimiento de esta orden real el P r o v i n -
cial de los Franciscanos de Cantabria comisionó 
á los P P . Fr . Martin de Ocariz, F r . Juan de S iga-
rroa, F r . Pedro de Aguirre Arostegui, Fr . Domin-
go de Sardo, la predicación y t rabajos apostólicos 

(1) Paraninfo celeste de N. S. de Aranzasu, 1. II, pgs. 53 y 54. 



en los lugares infestados p o r los brujos . Para el 
mejor éxito de los t r aba jos de estos Religiosos, la 
Inquisición de Logroño exp id ió un Edicto de gra~ 
cia para dichos lugares á favor de los que a b j u r a -
sen de la secta y volviesen á la comunión de la 
Iglesia, sin que sus c r í m e n e s les sirviesen de infa-
mia, y relajándoles de toda pena temporal . (1) 

El P . Fr . Martin de Ocariz marchó á los valles 
de Arequil y Burunda: F r . Juan de Sigarroa al 
Bastán, y F r . Domingo S a r d o á las Cinco Villas. 
La falta de salud impidió á Fr . Pedro de Agui r re 
tomar parte en esta c r u z a d a contra las b ru jas . La 
predicación de estos Rel igiosos recogió mucho 
fruto, pues fué respetable el número de los que 
renunciaron las supers t ic iosas prácticas y r e g r e -
saron al seno de la Iglesia. El resultado próspero 
de la predicación de los Franc i scanos consta por 
una carta del Inquisidor D. Alonso Becerra diri-
gida al Guardián de Aranzazu , Fr . Juan de Sola-
guren, y otra del Santo Oficio al Provincial. Los 
Religiosos antes indicados pertenecían al conven-
to de Aranzazu en donde se guardaba y guarda la 
milagrosa efigie de Nues t r a Señora del Espino, 
Aranzazu?... En esta c ruzada contra las b ru j a s ó 
sorguiñas la Santís ima Virgen tomó una par te 
especial apareciéndose á los muchachos y mucha-
chas, víctimas de la supers t ic ión. (2) Estas apari-
ciones constaron en los procesos que se formaron 
á los encausados por el Santo Oficio; y las pa la -
bras dirigidas por la M a d r e de Dios á los jóvenes 

(1) Paraninfo celeste de Nuestra Señora de Aranzazu, c ap í -
tulo VIII. 

(2) Id. ib. id. 

son estas, según Luxuriaga: Ene seme alaba chipi 
laztanchoac, oficio citalori euci eguicu. Biurtu 
zartez Jaungoico poderoso á gana christau onac 
becela, finistendecula Jesu Christo Criadore, eta 
Redemptore agan, eta aren fede Santa catholican 
Eleiza, ama santuac finisten aguincen dituam 
moduam: que vertido al castellano quiere decir lo 
siguiente: «Hijuelos é hijuelas mías muy queridas 
»y amadas; dejad ese sucio é inmundo oficio, y 
»convertios al Omnipotente y verdadero Dios, 
»creyendo como verdaderos crist ianos en Jesu-
»cristo, Criador y Redentor de todos, y en su Santa 
»Fé católica en la forma que lo manda creer la 
»Santa Madre Iglesia.» (1) 

14. Que los b ru jos tenían particular empeño 
en a r ras t r a r en todo t iempo á su secta á la gente 
joven , consta por lo que apareció en las pesquisas 
hechas por los tr ibunales de Pamplona , lo que re -
fiere Sandoval y la carta del rey Felipe III; y esto 
mismo, y las apariciones de la Virgen á estos j ó -
venes seducidos, por la carta adjunta del Inquisi-
dor Becerra . 

Dice así: 
«El Santo Oficio escribe al Pad re Provincial las 

gracias del Santo zelo con que enbió á la predica-
ción t res religiosos de tanta importancia como re-
conoce muy bien por las relaciones que han h e -
cho en el Santo Oficio. El que esta dará á Vues -
tra Paternidad dirá lo mucho que he deseado ir á 
Visitar esa Santa Imagen, y gozar los grandes fa -
vores que por ella nuestro Señor haze á toda esta 
t ierra, más las grandes ocupaciones no dan lugar 

(1) Paraninfo celeste de Nuestra Señora de Aranzazu, c ap í -
tulo VIII. 



á que pueda executar este deseo . Espero en Dios 
y en la intercesión de Nuest ra Señora , que ha de 
dar buen fin á estos t rabajos , y principio á que 
todos vamos á dar gracias á e s a Santa Casa; y es 
muy justo, pues de ella nos ha dado Dios tres Re-
ligiosos tan devotos suyos que por medio de esa 
Santa Imagen nos promete s e g u r a la victoria con-
t ra el demonio. Lo que ellos re f i e ren (que los m u -
chachos dizen ay, y en las m o n t a ñ a s de la Imagen 
de Nuestra Señora, que se a p a r e c e á los m u c h a -
chos, y muchachas ,es tando en su Aquelarre guar-
dando los sapos, consolándolos con sus palabras, 
y vista) ya lo sabiamos acá p o r sus confesiones de 
ellos. El Santo Oficio tiene seña lada á Fray Do-
mingo, la part ida de las cinco Villas, y se escribe 
al Padre Provincial, es necesa r io para la prosecu-
ción de los intentos del Santo Oficio, quando á la 
visita fuere el Inquisidor vaya en su compañía . Y 
pues esta causa toca tan de v e r a s á la honra de 
Nuestra Señora, y de su Hijo, suplico á Vuesa Pa-
ternidad que muy de veras, y c o n particular o r a -
cion, y asistencia de los Rel igiosos de esa Santa 
Casa, le supliquen nos sea m u y favorable á la exe-
cucion de nuestros intentos. D ios guarde á Vuesa 
Paternidad. En Logroño diez de Abril de mil y 
seiscientos y onze. Don Alonso Becerra.» (1) 

Aun cuando estos Rel igiosos Franciscanos lo-
graron un resultado feliz, no fal taron afiliados á 
la secta que se obstinaron en el la . 

15. En 1610 veintinueve b r u j o s fueron s en t en -
ciados en Logroño. 

El racionalista Mellado, en s u Guia del Viajero 
en España, pág. 112, dice lo s iguiente : 

(1) L u x u r i a g a , o b r a c i t ada , p á g . 63. 

«Los 29 reos eran de la villa de Vera, y lugar de 
Zugarramurdi , en Nabarra , y dé l a s declaraciones 
resulta que llamaban á sus asambleas Aquelarre, 
palabra basconia equivalente á Prado del Cabrón, 
porque las sesiones se celebraron en un prado cu-
yo verdadero nombre fué Berros coberro, en que 
solia el demonio aparecer á sus devotos en figura 
del másculo de las cabras; con dos g randes cuer-
nos en la frente, ojos grandes , redondos, muy 
abiertos, centelleantes y espantosos; la ba rba co -
mo de cabra , el cuerpo y talla como de hombre , 
par te de cabrón, y la voz como de rebuzno des-
entonado, espantoso y ronco. El extracto de di-
chas declaraciones, que el historiador de la inqui-
sición Llórente refiere, da una idea de lo que e ra 
esta secta, cuyas sesiones tenían lugar los lunes, 
miércoles y viernes, y duraban desde las nueve 
de la noche hasta las doce ó más tarde, antes del 
canto del gallo. Los adeptos concurr ían á ella v o -
lando por los aires como buenos b ru jos á favor de 
un ungüento negro con que se frotaban, y estas 
reuniones en que se remedaban las ceremonias 
católicas, tales como el sacrificio de la misa, la 
confesión y otras, concluían con,los más escanda-
losos excesos corporales. El dogma principal de 
los b ru jos era hacer todo el mal posible á los c r i s -
tianos, y algunos lo cumplían tan puntualmente, 
en especial las mujeres , que horror iza el relato de 
muer tos por envenenamiento , de incendio de 
campos, de aniquilamiento de t ierras, y cosas por 
el estilo, que aparecen del proceso, rivalizando to-
dos los b ru jos en hacer daño para merecer los fa-
vores de su señor . Esta es la sustancia principal 
de los procesos de b ru jos en Logroño , cuyo t r i -



— 3 8 — 

bunal estaba bien acos tumbrado á formularlos, 
porque en 1507 habia cas t igado á más de 30, y en 
1527 á 150.» 

«Es, pues, indudable que la secta existió, y por 
consiguiente que ha habido brujos; pero no pu-
diendo admit i rse hoy EN BUENA RAZÓN ni la pre-
sencia del demonio, ni los vuelos de noche, ni 
otras muchas cosas sobrenaturales, la imagina-
ción se pierde en conge tu ras acerca del verdadero 
significado de tales p a t r a ñ a s , UNÁNIMEMENTE CON-

FESADAS POR UN CRECIDÍSIMO NÚMERO DE PERSONAS 

TODAS CONFORMES en cuan to á la esencia y sin di-
ferir más que en aquello q u e les era individual.» 

Es, pues, indudable que la secta de brujos exis-
tió, decimos nosotros con Mellado, y añad i remos 
que hoy, como ayer , y m a ñ a n a como hoy, pueden 
darse sucesos análogos, p o r q u e existe un mundo 
invisible á nuestros ojos p o r ahora : mundo real, 
superior á nues t ro a lcance . Sean estos hechos 
reales, sean de pura ilusión fantástica, en ambos 
casos intervenía el demon io ; seducía á los hom-
bres , los impelía al e r r o r , los apar taba de la fe ca-
tólica, les movía á o b r a s nefandas; dignas de ser 
atajadas y cast igadas con r igor , no menos que las 
práct icas de los espir i t i s tas de nuestros días, que 
se burlan de las b ru j a s de Zugar ramurd i . 

El espiri t ismo m o d e r n o resucita hoy las supers-
ticiones antiguas, a u n q u e con diferente nombre y 
diverso procedimiento . Si el culto del demonio 
existe en nues t ros dias, y la secta espiritista le 
profesa, ¿en qué se a p o y a el señor Mellado para 
decir que la p resenc ia del demonio no puede ad-

mitirse hoy en buena razón ni otras muchas co-
sas sobrenaturales? 

Estas cosas fuera de las fuerzas humanas , y las 
operaciones demoniacas ¿no existen, por ventura, 
en el verdadero espiritismo? Pero . . . Mentita est 
iniquitas sibi... et defecerunt scrutantes scrutinio. 
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SEOTJLSRIDA PARTE 

CAPITULO PRIMERO 

Es elegido Zumar raga pr imer Obispo de Méjico.—Cómo se conquis tó 
Méjico.—Noticias prel iminares acerca de la evangelización. Los frailes 
ar ra igan en Nueva España la Soberanía de Castilla.—Kr. Martin de 
Valencia y sus once compañeros.—Requerimiento de Cortés a los ca-
ciques de "Méjico para que abrazasen la fe católica.- Hernán Cortés re-
cibe respe tuosamente á los Franciscanos.—Capitulo que celebraron 
los Religiosos para comenzar sus t r aba jos evangélicos.—El capítulo 
divide en cua t ro provincias la Nueva España.—Llegada de nuevos 
Franciscanos y formación de la qu in ta provincia—Llegan los prime-
ros Dominicos. 

L bizcaino D. Fr . Juan, terminado su oficio 
de inquisidor con mucha rectitud y ma-
dureza, (1) regresó á su convento, conten-

£ to de haber apaciguado el país basco, y 
destruido por entonces la secta de que he-
mos tratado en la pr imera parte. 

No menos satisfecho el Emperador del cometi-
do realizado por Zumar raga / é impulsado por las 
dotes de religión, doctr ina y prudencia del F r a n -
ciscano guardián de Abrojo, le eligió para que 
fuese el p r imer Obispo de Méjico. «Elección acer-
tadísima, dice Remesal , por la santidad, letras y 

(1) Mendieta , l ibro de su Hist. Indna. cap . XX, pág. 629. 



gran zelo de la chrisiiandad que resplandecía en 
este insigne varón.» (1) 

Las noticias que partían de Nueva España á la 
corte real eran entonces satisfactorias. 

La multitud de re inos conquistados por Hernán 
Cortés en el Sur de la Amér ica Septentrional l le-
naba de contento á Carlos V, que, en su piadoso 
ánimo anhelaba llevar la fe á aquellas t i e r ras 
lejanas. 

Hernán Cortés conquistó la Nueva España con 
900 infantes, 80 caballos, exigua dotación de ar t i -
llería, y el apoyo de bastante número de ind ;os 
aliados, enemigos de Motezuma. Pero esta con-
quista hubiera peligrado sin el apoyo vigoroso que 
prestó la religión. Esta, cr ist ianizando á los indí -
genas, afianzó el cetro del Emperador español y 
consolidó la obra ve rdaderamente prodigiosa de 
Cortés. 

Diez y seis frailes fueron los que en realidad 
ar ra igaron la soberanía de Castilla en el imperio 
mejicano. Sin ellos la conquista del guerrero es-
pañol hubiese exper imentado un revés de tras-
cendencia; ó si esto no se admite, aquella epopeya 
hubiese costado á las a r m a s españolas mucha san-
gre y serios conflictos. Los Religiosos pacificaron 
más de unavez á los españoles en América y so-
metieron completamente á los indios con la doc-
tr ina cristiana. Los nombres de los p r imeros Reli-
giosos que llevaron con la luz del Evangelio la c i -
vilización y el espíritu de obediencia, fueron: Fray 
Bartolomé Olmedo, Mercedario, confesor de Cor-

(2) F r . Antonio Remesal , Historia general de las Indias 
Occidentales y particular de Chiapay Guatemala; lib. XI, cap í -
tulo IV. 

tés; F r . Juan Toigt ó Tecto, F r . Juan Ahora y Pe-
dro de Mura (más tarde conocido, casi universal-
mente, con el nombre de Gante). Estos tres últi-
mos, de nación flamencos, part ieron en 1522, y 
dos años después llegaron de España doce religio-
sos f ranciscanos. Este número, que simbolizaba el 
del colegio apostólico, estaba destinado á difundir 
el catolicismo en la nueva t ierra española de Amé-
rica, á incorporar á la Iglesia extensos terr i tor ios 
poblados de almas. La Providencia quiso,sin duda, 
compensar las pérdidas que la Iglesia experimen-
taba en el viejo Continente, en donde un fraile 
apóstata y reyes livianos y codiciosos de los b i e -
nes de aquella se apar taban de la obediencia del 
Vicario de Jesucr is to ,ar ras t rando importantes na-
ciones t ras el cisma y la herejía. 

Los nombres de los doce humildes Francisca-
nos que a r r ibaron á las playas de Vera Cruz en 
1524 fueron: 

Martin de Valencia. 
Martin de la Coruña. 
Toribio benaven te (por otro nombre Metolinia). 
Garcia Cisneros. 
Luis Fuensal ida. 
Francisco Soto. 
Antonio de Ciudad Rodrigo. 
Juan Ribas. 
Juan Suarez. 
Francisco Ximenez. 
Andrés Córdoba, lego. 
Juan Palos, lego. 
El caudillo de estos doce pobres hombres , que 

no llevaban más atalaje que sus hábitos raídos, 
sus cruces y sus breviarios, era Martín de Valen-



cia. Un Martin asolaba la Iglesia en Europa (Mar-
tín Lulero), y otro Mar t ín la embellecía y e n g r a n -
decía en América. De es ta suerte, lo que la sober-
bia, la lascivia, y la codicia destruían en la vieja 
Europa, la obediencia, la abnegación y la humi l -
dad multiplicaban en el Nuevo Mundo. La fe se 
eclipsaba en los países septent r ionales y en el cen-
tro de Europa; pero del sur de la misma, de la en-
tonces potentísima E s p a ñ a , partió la an torcha 
que, a t ravesando m a r e s , llevó la luz á las pampas 
de ambas Américas . 

Enterado el e m p e r a d o r Cárlos V, por car ta de 
Hernán Cortés dé la necesidad de enviar misione-
ros á aquellas t ierras apar tadas , consultó el nego-
cio con la Santa Sede , pidiendo la Apostólica 
autorización á León X , entonces reinante. El Su -
mo Pontífice expidió una Bula en 1521 (Abril 25) 
concediendo á los F r a n c i s c a n o s esta misión. Mu-
rió León X y sucedióle Adr iano VI, el cual confir-
mó lo concedido por el Pontífice finado, autor i -
zando á Cárlos V, por c a r t a fechada en Zaragoza, á 
enviar una misión (1). F r . Francisco de los Ange-
les y Fr . Juan Clapión fue ron los designados para 
capitanear la humilde hues te de operarar ios evan-
gélicos en Nueva E s p a ñ a . Mas el pr imero fué ele-
gido general de la Rel ig ión, y el segundo murió á 
poco, siendo en tonces designado Fr . Martin de 
Valencia á fin de e s c o g e r los religiosos que le p a -
recieren más aptos p a r a el difícil desempeño de 
este apostolado. 

Martín de Valencia escogió los once compañe-
ros que hemos citado, f o rmando doce operar ios 

(1) En tiempo que p a r t í a de E s p a ñ a p a r a Roma p a r a ser 
consagrado y coronado (en M a y o de 1522.) 

que, con la autorización de la Santa Sede y el con-
sentimiento de su General y el Emperador , partie-
ron en una nao que levó anclas del puerto de San 
Lucar de Barrameda el 25 de Enero de 1524, y 
llegó felizmente á las playas de Vera Cruz en 14 
de Mayo. 

El cristiano Fernando Cortés, después de haber 
escrito al Emperador la carta que hemos indicado, 
pidiendo ministros de la Religión para adoctr inar 
á aquellas gentes, dirigió á todos los caciques y 
reyezuelos de Méjico y provincias vecinas el s i -
guiente notable documento, el cual le hallo en el 
Teatro Ecco. de Indias del Maestro Davila, que 
dice así: 

De parte de los muy altos y muy poderosos Señores 
defensores de la I g l e s i a , siempre vencedores y nunca 
vencidos, el Emperador D. Carlos y la Reina D.a Juana 
su madre, Reyes de las Españas, de las dos Sicilias, de 
Jerusalem, de las Indias, é islas de Terra-Firme, del 
Mar Occeano, y domadores de las gentes bárbaras: 

«Yo Fernando Cortés, vasallo y mensajero y Capitán, 
notifico, y hago saber como mejor puedo: Que Dios .Nuestro 
Señor T r i n o y Uno, y Eterno crió el cielo y la t ierra, y un 
hombre v una mujer , de quien nosotros y vosotros y todos 
los otros hombres fueron y son descendientes y procreados, 
Y todos ios que después -vinieren de nosotros. Mas por la mu-
chedumbre de la generación de estos ha sucedido desde cinco 
mil v mas años en que el mundo fué criado; fué necesario 
que los unos hombres fuesen por u n a parte y otros por otra, 
y se dividiesen por muchos Reinos y provincias, que en una 
sola no se podrían sostener ni conservar . 

»De todas estas gentes Dios Nuestro Señor dio cargo a uno, 
que fué l lamado San Pedro, p a r a que de todos los hombres 
del mundo fuese Señor, é superior en lo esp i r i tuada quien 
todos obedeciesen, y fué cabeza de todo el l inaje humano, 



donde qu ie ra que los hombres viviesen, y estuviesen ven 

¡ S f e n spfin' ^ ,Ó C r e
(

e n c i a : ^ d i ó l e á todo el mund'o-por su Reino, Señor ío y Jur i sd icc ión . 
c o m o q u i e r a que le m a n d ó , que pusiese su sil la en R o -

^ A ® ™ ; ' 1 l u g a r más a p a r e j a d o p a r a regir el mundo. Mas 
^ » I m n . i ^ o m e U . 6 «ÍU? p u d l ? s e es tar , y poner su sil la en 
p^i^ipiiiíní t í" Pa,*te del mundo, y j u z g a r , y g o b e r n a r en lo 
? 8 i ¡ S ? / t 0 d a s a s g e n t e s c r i s t i anas , moros, indios, gen t i les 
y de cualquier o t ra secta que fuesen. 6 

1 I a " í a ' ; o n P a P a ^ e quiere decir , Admi rab le , y m a -
y o r P a d r e y Gobe rnado r de todos los hombres . 
v s . ? n p r ¡ n r & 1 2 i ? f d r 0 o b í ¡ d e c i e r o n t o m a r o n por Señor , Rey 
mf«m« i « . P n ' v e r s o los que en aquel t iempo v iv ían ,y as í 
e e T p n n ^ Z Í 0 í ° d ? ? l ° t q ^ e s p u e s de ól fue ron 
anp Ll mnnHn cdo° e e ? ' d ° S h a s t a a o r a ' ? s e c o n t i n u a r á h a s t a que ei m u n d o se a c a b e . 
c „ Í r A d e l o S Pop'íf lces Pasados, que en lugar de San P e d r o 
S í l e h n

i ? n q U f a d , g n i d ? d > c o m o Señor del m u n d o en lo es-
pi r i tual , iiizo donac ion de estas Islas, y T i e r r a - F i r m e del 

á l ü S ^ y e s Catól icos . D. F e r n a n d o y D » I sa -
r e i f r e , e n T d e q u , e n , a ? r a s u s Mages tades son su-cesores en estos Remos, con todo lo que en eñ ellos av , s e -
f J i " cont iene en sus Actos y Escr i tu ras que sobre ello pa-
ssaron y podréis ver si quisieredes. Así que sus Mages tades 
S í d e e s , a s M**> y T i e r r a - F i r m e por v i r -
" l d e

( f a d ' c j * donac ión , y de las haber ellos g a n a d o y con-

« ? f \ ? a i w c t o quien esto ha sido notif icado, han recibido á 
sus M a j e s t a d e s , y los han obedecido, y servido, y lo sirven 
Z T J ^ d l t 0 ? ' ? q u e d e b e n ' y b u e n a voluntad, y l i n n i n g u -
de lo s ú t T Z ' " " P / 1 " d Í l a C l 6 " - 0 0 0 1 0 111 eron inCormados o b

K
e d e c»eron á los Varones Religiosos, que 

sus Magestades e m b i a r a n , p a r a que predicasen y enseña ren 
nues t r a San t a Fé. Y todos ellos .le s í l ibre y a p r a S e v o 
U n o ^ v ln Pnn m ' ° n i

A ® o n d ¡ c i , ó n a l g u n a se tornaron C r i s -
t i anos y lo son: y sus Altezas los rec ibieron a legre , y b e n i g -
namen te ; y así los m a n d ó t r a t a r como á los otros sübdi tos y 
vasaUos; y vosotros sois tenidos y ob l igados a hazer lo 
lilMuO* 

6 n d e ' í 5 0 ? 0 m e j o . r P u e d o > vos ruego, y requ ie ro que 
en tendá i s y obedezcáis lo que Dios ha dichof y toméis P ¿ r a 
en tender lo , y de l iberar sobre ello el t iempo que íuere j u S o v 
reconozcáis á la Iglesia por Señora y Super¡ora del i j m v e r -
so mundo y al Sumo Pont í f ice , l l a m a d o Papa , en Z n o m b í e 
en lo Espir i tual , y ó la Reina y Rey nuestros SeSores , como 
á Superiores, y Señores y Reyes de es tas Islas, v T i e r r a F??-
me E cons in tá is , ó deis l u p r , que estos padres Religiosos 
h o J ; ! C L a r e n ' é p r e , l , T e n f o ^»sodicho. Y si así lo hicifredes 
haréis bien, y aquello á que sois tenidos y obligados; y sus 
^ n ° e n i S U n r b r e ' v o s r ec ib i rán con todo a m o r v 
c a r i d a d , y vos dexarán vues t ras mujeres , é hijos; é h a c i e n d a s 

libres sin serv idumbre , p a r a que de ellos, y de vosotros ha-
f a i s l ibremente todo lo que quisieredes, y por bien tuv ie re -

es, y no vos conpelarán á que vos tornéis Chr is t ianos , salvo 
si vos i n fo rmados de la v e r d a d os quisieredes conver t i r á 
nues t ra San t a Fé Cató l ica , como lo han hecho casi todos los 
vezinos de las o t r a s I s l a s ,y a l lende de esto sus Mages tades 
vos darán muchos privilegios, y vos ha rán m u c h a s mercedes . 

»Si no lo hicieredes, y en ello pusieredes , impedimento , os 
certifico, que con el a y u d a de Nuest ro Señor , yo e n t r a r é po -
de rosamente c o n t r a vosotros, y vos h a r é g u e r r a por todas 
las par tes , y m a n e r a s que yo pudiere , y vos su j e t a ré al yugo , 
y obediencia de la Iglesia, y de sus Altezas, y vos t o m a r é 
vuestras personas , y de vues t ras mu je r e s é hijos, y los h a r é 
esclavos, y como tales los venderé, y d ispondré de ellos c o -
mo sus Altezas m a n d a r e n , y vos t o m a r é vuestros bienes, y 
vos h a r é todos los males , y d a ñ o que pudiere, como á v a s a -
llos que no obedecen ni quieren recibir á su Señor , y le r e -
sisten y con t r ad i cen . Y protesto que las muer tes y d a ñ o que 
de ello rec ib ie ren , s e r á á vues t ra culpa , y no de sus-Altezas, 
ni mia , ni de estos caba l l e ros que c o n m i g o v ienen . Y de c o -
mo lo digo y requiero , pido al p resen te Esc r ibano me lo dé 
por testimonio.» 

Requeridos ya de lo que debian hacer los seño-
res Mejicanos, y advert idos de que habian de lle-
gar quien les instruyese en la verdadera Religión, 
Cortés, al oir la nueva de la llegada de la nave e s -
pañola con los doce religiosos, verdaderos após-
toles de Nueva España , anheloso de recibirlos, 
mandó comisionados que les cumplimentasen en 
su nombre y les acompañasen á la capital. 

Fe rnando Cortés, tan buen guer re ro como buen 
católico, demostró en esta ocasion su acendrado 
espíritu religioso. Convocó á todos los p r inc ipa-
les de Méjico, y rodeado de todos sus caballeros, 
que vestidos de gala, como en dia de solemnidad, 
se hallaban á su lado, recibió á los Franciscanos, 
con marcadas pruebas de veneración y regocijo, 
tendiendo su capa por el suelo, y besando las m a -
nos de los que, en n o m b r e de la Santa Sede, llega-
ban á evangelizar los pueblos conquistados. Con 



esta conducta respetuosa que o b s e r v ó con los 
misioneros quisó Cortés, imprimir en el án imo de 
los indios la consideración y respeto q u e debían 
p r o f e s a r á los ministros del Señor , p o r quienes 
iban á entrar en el gremio de la Iglesia, rec ib ien-
do el beneficio inefable de la fe c r i s t iana . Fray 
Martín de Valencia dirigió una plática á los caci-
ques por medio de intérprete, expon iendo el ob-
jeto de su llegada, y pidiéndoles sus h i jos para 
educarlos. 

A fin de diseminar con fruto la semi l la evangé-
lica Fr . Martin convocó un capítulo de todos los 
religiosos que se hallaban en aquel las t ierras . 
Reuniéronse diez y siete, es decir, todos los men-
cionados, mas otros dos que a c o m p a ñ a b a n á los 
españoles en sus expediciones, cuyos nombres 
han quedado ignorados. Tratóse en e s t e capítulo 
de la elección de Superior y medios y modo de 
comenzar la santa obra de catolización de tantas 
gentes, como á la sombra de la m u e r t e yacían 
sentadas, siendo elegido Fr . Martín s u p e r i o r por 
unanimidad, y después dispusieron d iv id i rse en 
cuatro piovincias religiosas. 

La pr imera fué la de Méjico, (1) la s e g u n d a la 
de Tezcuros (2), la tercera la de Tlascala (3), y la 
cuarta la de Guaxocingo. (4) 

(1) La provincia f r anc i s cana de Méjico a b r a z a b a el valle 
de Toluca, el re ino de Michoacan, Guat i t l an , T u t l a y Xilo-
sepec hasta Mezturlan. 

(2) Esta segunda provincia comprendía á O t u m b a , Tepe-
pulco, Tulac ingo y o t ras comarcas . 

(3) La provincia de Tlasca la se componía de los señoríos 
de Zacat lan y Xa lapa , y vastos contérminos h a s t a el m a r y 
el río Alvarado . 

(4) La de Guaxocingo se d i la taba por C h o l u l a , Tepecua, 
Tecamachalco , laMis teca , Guacachur l a y C h i e r l a . 

Hecha esta distribución de terri torios, los Fran-
ciscanos comenzaron á ejercer su apostolado, 
aprendiendo pr imero las lenguas de tantos d iver -
sos reinos y provincias como componían la N u e -
va España. Al año siguiente desembarcó una 
pequeña cohorte de Franciscanos, con la que se 
instaló la quinta provincia de la Orden, con el 
nombre de Cuernavaca, que tenía por súbditos las 
regiones de Ocuila, Machinalco, y toda la tierra 
caliente que oa al mediodía hasta la mar del 
Sur.(i) 

En 1526 llegaron los Dominicos á compart i r sus 
fatigas con los Franciscanos, y estas dos órdenes 
religiosas fueron las pr imeras en cristianizar la 
multitud de indígenas que poblaban el vasto reino 
de la Nueva España. (2) 

(1) Mendieta . Hist. Ecca . i nd . Lib. III , cap . XXIX, pá -
g i n a 248. 

(2) Doce Dominicos par t ie ron con los F r a n c i s c a n o s p a r a 
Nueva E s p a ñ a en la nave de F r . Mart ín de Valencia y sus 
once compañeros ; pero se detuvieron en la Isla Española , y 
no l legaron á Méjico hasta 1526. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

Zumarraga parte para Méjico.—Compañeros que llevó a su Sede. Es 
nombrado protector de los Indios.- Hernán Cortés regresa á España.— 
Zumarraga es odiado de los tiranos de Méjico.—Estado de Méjico a la 
llegada de Zumarraga.—Trata de reprimir los abusos de las autorida-
des.—Liga de éstas contra el Obispo.—Acciones de Zumarraga. 

ABIENDO la Religión hecho en cuatro años 
progresos notables en Nueva España, ne-
cesario era constituir una cabeza que diese 
mayor impulso á las conquistas de los Mi-
sioneros, regulara la vida cristiana y rigie-
r a aquella grey, que tantas esperanzas pro-

metía á la Iglesia. 
D. Fr . Juan de Zumarraga , partió al Nuevo Mun-

do, siendo nada más que Obispo electo. Carlos V, 
que conocía la necesidad que aquella cristiandad 
padecía, y que era urgente se personase un Prela-
do celoso y discreto para remediar la situación de 
los indígenas y poner coto á las exigencias y abu-
sos que se habían introducido, le instó par t iera sin 
demora . Así, sin esperar las Bulas Pontificias y 
sin recibir la consagración episcopal, se embarcó 
don Fr . Juan en 1528, llevando por compañeros á 
los ilustrados Fr . Andrés Olmos, el mismo que 



también le acompañó en su cargo de inquisidor 
en las bascongadas y P. Fr . Juan Alameda. (1) 

Zumarraga , desconfiando s iempre de sí, t rató 
de rodearse de personas virtuosas y doctas. (2) 

El Iltmo. Zumarraga , que no aceptó la espinosa 
carga del Episcopado sino forzado por la obedien-
cia de sus superiores, llevó sin embargo en su áni-
mo el deseo de consagrarse resueltamente á la di-
fusión del Evangelio, y a cumplir con todo esmero 
el deber episcopal. 

No se le ocultábalo difícil de su misión en aque-
llas circunstancias. Los comienzos de una obra 
s iempre son m á s penosos que su continuación y 
conservación. Po r eso los p r imeros Religiosos que 
operaron en el vasto imperio de Moctezuma, y su 
p r imer Obispo, sufr ieron grandes penalidades, y 
padecieron crueles amarguras . 

El Emperado r Carlos V, por real cédula e x p e -
dida en Burgos en 17 de Junio de 1528 cometió á 
nuestro durangués el protectorado de los indios. 
Este título llevaba consigo el deber de oir las que-
jas de agravios que los españoles causaban á los 
naturales, salvar la libertad y condición de éstos, 

(1) El P. Olmos aprendió presto las lenguas mejicana, 
totonaca, guasteca y tepuaca, y escribió las gramáticas y 
diccionarios de las tres primeras y diversos trabajos de c a -
tequesis y religión en estas lenguas, tratados que sirvieron 
de mucho á los Religiosos que vinieron después. El P. Ala-
meda fué uno de los buenos hablistas mejicanos, y trabaió 
con celo en la cristianización de los Indios. Mudó el pueblo 
de Huetxocingo del lugar insano en que se hallaba á el en 
que hoy se encuentra: reglamentó la población de Tula y 
aejó recuerdos en varios lugares con los edificios que cons-
truyó. 

(2) Los P P . citados fueron en efecto de los más distingui-
dos de Nueva España. 

y remediar los abusos cometidos por algunos de 
los p r imeros conquistadores. 

Recibido con agasajo por los Religiosos y los 
indios fué aborrecido de los t i ranos que goberna-
ban la Nueva España. D. Fernando de Cortés que 
estimaba en mucho á los Franciscos, víctima de 
la envfdia de sus compañeros de a rmas , malquis-
tado por éstos con el Emperador , fué llamado A 
España para defenderse, si podía, de los cargos 
que contra él se habían formulado. Asi es que el 
ilustre bizcaíno no le encontró en Méjico á su lle-
gada. (1) 

Vióse, por tanto, el Obispo sin ningún protector 
oficial, por más que el Emperador mandaba á las 
autoridades de aquellas t ierras guardasen con él 
las atenciones debidas á su alto cargo, le consul-
tasen en sus negocios y dudas, y le prestasen todo 
su concurso. 

(1) En 1628, es decir, el mismo año que partió el venera-
ble Zumarraga á Méjico, llegó á España Cortés, desembar-
cando en el Puerto de Palos, el mismo donde Colón empren-
dió en 1492 su navegación en busca del Nuevo Mundo. Tres 
años antes de regresar Cortés á España fué residenciado en 
Méjico de orden de Carlos V. El juez nombrado para instruir 
la causa del conquistador fué D. Luis Ponce de León. La 
noticia de la residencia la recibió Cortés á la vuelta de la 
expedición á Honduras, cuatro días después de su llegada á 
Méjico, y estando presenciando una corrida de toros. Ponce 
de León murió á poco de su llegada, quedando de juez Mar-
cos de Aguilar, letrado que le acompañó á Méjico. El susti-
tuto de Ponce de León murió á los cuatro meses, siendo 
reemplazado por Alonso de Estrada, que comenzó su minis-
terio de Justicia Mayor cortando una mano á Cristóbal Cor-
tejo, criado de Cortés, y decretando el destierro de éste. 
Alborotóse la ciudad en favor de D- Fernando el conquista-
dor, y no poco trabajaron para apaciguar los ánimos los 
Franciscanos y Dominicos. Por fin llegaron á avenirse Es-
trada y Cortés. Remesal, Historia general de las Indias Occi-
dentales y particular de Chiapa y Guatemala. 



Las autor idades de Nueva España estaban e n -
tonces más en condición de ser gobernadas y di-
rigidas que de gobe rna r á otros. 

Siendo las p r imeras en el poder, y teniendo en 
su mano la fuerza bruta que sostiene á los déspo-
tas; lejos de España y sin superior próximo que 
pudiese atajar á t iempo las demasías y excesos, se 
entregaron á la codicia y á la crueldad. 

Débiles los indios p a r a contrar res tar los des-
aguisados de los func ionar ios públicos, la desola-
ción reinaba en Nueva España . No se pensaba 
m á s que en el oro. 

El IItmo. Sr . Zumar raga t ra tódesde luego de re-
parar los escándalos, ex t i rpa r los vicios, sofocar 
las ambiciones, destruir las animosidades, y hacer 
que los gobernantes se contuvieran en su deber 
sin opr imir á los naturales . Pero si no respetaron 
á Cortés, ni para nada tuvieron en cuenta sus mé-
ritos, su discreción, su caballerosidad y su expe -
riencia; si no quisieron observar las instrucciones 
imperiales, mucho m e n o s habían de respetar á 
un Fraile, por m á s que estuviese investido de la 
dignidad episcopal. 

El recto proceder de D. Fr . Juan bastó para ex-
citar el encono de los oficiales de Nueva España, 
y para promover cont ra él una serie de desacatos 
y persecuciones en que peligró su vida. A los go-
bernadores militares se unieron el Presidente de 
la Audiencia Ñuño de Guzmán y los oidores Ma-
tienzo y Delgadillo. 

En medio de sus enemigos poderosos continuó 
el venerable Zumarraga el oficio de protector de 
ios indios, abogando por ellos y condenando la 
t i ranía de los Españoles; promoviendo la educa-

ción de los niños, la instrucción de los adultos, y 
la construcción de iglesias; edificando con su con-
ducta á sus diocesanos; velando por el decoro del 
culto y de los oficios divinos; siendo el padre y 
consolador de todos los afligidos, y part icipando 
á la Corte y Consejo de Indias la triste situación 
de aquel reino que demandaba pronto y radical 
remedio. 



CAPÍTULO TERCERO 

Zumarragav Fr. Martin de Valencia.-Condición de los Religiosos en-
viados á Nueva España.—Los indios simpatizaron pronto con los 
Franoiscanos.—Conducta de éstos con aquellos.—Zumarraga en su 
ministerio.—Abusos más frecuentes cometidos con los indios por los 
conquistadores. 

JT. 
OMBRE ilustre y venerabil ísimo se había 

adquirido Fr . Martín de Valencia por sus 
vir tudes y sus apostólicos t raba jos en la 
evangelización de la Nueva España . Esta 
se componía de diez g randes reinos muy 
poblados y fértiles, pero que cada día de-

caían con el mal tratamiento de los conquistadores 
que, en su ambición y codicia, no buscando más 
que el oro, se entregaron al pillaje, redujeron á 
millares de indios á una dura esclavitud, é hicie-
ron perecer á muchos. (1) 

Si en sus compatr io tas seglares no hallaba Zu-

(1) Ace rca de este pa r t i cu l a r pueden leerse: la Historia de 
la Provincia de Santa María de Méjico de la orden de Predica-
dores. l ib ro 1.° caps . 100 y 1C1. La Cuarta Parte de la Crón. de 
San Francisco, del P . Daza , lib. II . La Historia general de las 
Indias. P r i m e r a pa r t e ; T o r q u e m a d a , Mend ie ta y H e r r e r a . 



marraga m á s que enemigos , ¿qué había de hacer 
sino aliarse con sus h e r m a n o s en Religión, para 
encontrar en su amistad u n consuelo á sus pe-
sares? 

Aunque consigo tenía al P . Olmos y al P . Ala-
meda, trató de hacer venir á Méjico á Fr . Martín 
de Valencia, quien podia servi r le de mucho ali-
vio en la difícil carga que le habían impuesto, sa-
cándole de su soledad del Abro jo . 

Era Fr . Martín de Valencia hombre práctico en 
el ministerio en Méjico; exper imentado en su' 
t rato con los españoles y los indígenas; avezado 
en el infortunio y los pesares ; apreciado de los 
naturales; testigo de los a z a r e s y sucesos de Nue-
va España; docto en letras y no menos perfecto en 
la vida del espíri tu. 

Para la época en que Z u m a r r a g a llegó á Méjico, 
F r . Martín se había t ras ladado á Tlascala. En el 
convento de esta población ejercía el oficio de 
Guardián. Po r gozar de su compañía y amistad, 
no menos que de sus luces y experiencia , Z u m a -
r raga pasó á visitarle, invi tándole á que volviese 
á Méjico. El santo Religioso, después de encomen-
dar á Dios el deseo del Obispo, . comprend ió que 
su misión no era ya la capital de Nueva España: 
que cuanto era y podía valer debia consagrar á 
Dios en otras regiones, y decl inó el honor y la sa-
tisfacción de acompañar le . Zumar raga , no menos 
ávido de que se emplease en el servicio de la Reli-
gión, hizo á Dios el sacrif icio de su compañía, y 
puesto que no pudo tenerle á su lado, mandó s a -
car su retrato y le colocó en el convento de Domi-
nicos de Zeperlaotoc, d o n d e moraba otro re l i -
gioso de no menor valía q u e F r . Martín, y muy 

apreciado de Zumarraga . Este religioso era el Pa-
dre Betanzos. 

Estos t res frailes fueron, según Wadingo , los 
más excelentes apóstoles que ha conocido la Amé-
rica. 

Los superiores de las órdenes religiosas de Es-
paña cuidaron muchísimo de que los misioneros 
que pasaban á Nueva España fuesen todos h o m -
bres probados en letras y en virtud. Verdad es 
que esto lo pedía el interés de la Religión, y esto 
también suplicaba el Emperador á los Provincia-
les y super iores religiosos: esto lo exigía la nece-
sidad de dotar á las poblaciones de centros de 
religiosos que se dedicasen á aprender la multi-
tud de idiomas de los diversos pueblos de indios, 
á l a catequización continua y á la cura de almas 
de los españoles que residían en aquellas c o m a r -
cas, y que cada día aumentaban. Los indios s im-
patizaron pronto con los Franciscanos, que, co -
mo hemos visto, fueron los pr imeros religiosos 
que a r r iba ron á las playas de Vera-Cruz. El des-
apego que mostraban éstos á todo lo que los ind í -
genas apreciaban y veían que los otros españoles 
codiciaban con tanta ansia; su pobreza ex t rema-
da, pues el religioso no llevaba consigo nada de 
repuesto, contentándose con su hábito y túnica 
ra ídos y remendados , el verlos con los pies des -
calzos, la cabeza descubierta, el dormir sobre ta-
blas y sustentarse con una alimentación por todo 
ext remo frugal , excitaron la admiración de los 
indígenas. 

Compasivos con ellos fueron sus verdaderos pa-
dres . Sus palabras contuvieron más de una vez á 
los indios indignados contra los conquistadores 



que los humillaban y ve j aban con bá rba ra a spe -
reza. Los mismos pro tes tan tes no han podido me-
nos de admira r y c e l e b r a r el heroísmo de los 
Franciscanos, que se despo jaban de sus túnicas 
para cubr i r á los i nd ios enfe rmos y desnudos, y 
han consignado estos hechos , pagando un t r ibu-
to á la verdad histórica y á la excelencia de la Mo-
ral católica, r econoc iendo los esfuerzos hechos 
por los religiosos p a r a suavizar la situación de 
los indígenas. (1). 

¿t}ué extraño que es te fenómeno sucediera cuan-
do los veían tan h u m a n o s y complacientes, tan be-
nignos y des in teresados en todo1? Ellos se cons t i -
tuían en maestros de s u s hijos, les enseñaban el 
cultivo del campo y la cons t rucción de viviendas; 
les sacaban de sus so ledades salvajes para civili-
zarlos y hacerlos vivir v ida social y cristiana, y 
eran su único a m p a r o . 

El Iltmo. Z u m a r r a g a , á pesar de todas las con-
t rar iedades de los g o b e r n a n t e s , se consagró á su 
ministerio de un m o d o ardoroso. En persona 
adoctr inaba á los indios , señalándoles las horas en 
que habían de acudir á o i r las intrucciones; visi-
taba á los enfermos, y los curaba con sus propias 
manos . Como si fuese n a d a más que un humilde 
pár roco les bautizaba y casaba, sin desdeñar en 
n inguna ocasión los of ic ios más insignificantes, y 
que podría suplir por o t r o s . 

Era digno y grave en las funciones religiosas, é 
incansable en el min i s te r io episcopal, no o b s t a n -
te sus años. Embeb ía se sob re todo en el acto de la 

(1) Véase á Prescot t , Historia de la Conquista de Méjico y á 
Robertson, Historia de América. 

confirmación. Administraba con tal espíritu este 
Sacramento, con tanta fe, que olvidaba las nece-
sidades más apremiantes de la vida, no habiendo 
otro remedio para hacerle suspender que quitar-
le la mitra y ausentarse los padrinos, dice Men-
dieta, por que si esto no hacían estuviera hasta 
la noche confirmando. (1) 

Atento á todo lo que podía contribuir al floreci-
miento de su Sede, á mantener la paz, á proteger 
á los débiles y administrar justicia como protec-
tor de los indios, no dejó de amonestar y oponer -
se con pecho invencible, escribe el cronista Daza, 
á las demasías de los t i ranos de Méjico. 

Escribió á los Emperadores cuanto allí sucedía; 
las fuertes gabelas con que reducían á la miseria 
á las poblaciones indianas y la crueldad del t ra ta-
miento. Los abusos más frecuentes cometidos 
contra los indios eran obligarles á t rabajar sin sa-
lario, onerar les con cargas excesivas, como si 
fuesen bestias, y exigir de ellos marchas y viajes 
extraordinarios; llevarles de una provincia á otra, 
atentando su libertad y arrebatándoles á sus fa-
milias; privarles del dominio de sus cosas, m a r -
carles con un hierro candente, declarándoles e s -
clavos; forzarles á t rabajar en las minas y m a t a r -
los sin piedad. Esta conducta bá rbara de los p r i -
meros gobernantes afeaba el nombre glorioso de 
España, era indigna de la fe cristiana que profe -
saban, se hallaba en pugna con las más triviales 
nociones de moral y de justicia. (2) 

(1) Mendieta, cap. XXVIII del lib. V, pág. 633. 
(2) Véase el Apéndice núm. 1 / 



Todo esto estaba t a m b i é n prohibido por varias 
órdenes reales; mas las autor idades españolas 
menospreciaban las cédu las de la Corte en que se 
mandaba gobernar con jus t ic ia y humanidad . (1) 

(1) E n 1526 y e n 1528 el E m p e r a d o r e x p i d i ó ó r d e n e s t e r -
m i n a n t e s p a r a q u e n o h u b i e s e e s c l a v o s e n Mé j i co , n i se les 
a l q u i l a s e ó p r e s t a s e p a r a q u e s i r v i e s e n c o m o de b e s t i a s d e 
c a r g a ; q u e n o se les l o r z a s e á t r a b a j a r e n l a s m i n a s ó i n g e -
n i o s s in d a r l e s su c o r r e s p o n d i e n t e j o r n a l . E n 1529 l a E m p e -
r a t r i z r e c u e r d a á l a s a u t o r i d a d e s lo d e c r e t a d o e n T o l e d o 
e n 1528. 

CAPÍTULO CUARTO 

Caballeros conquistadores que tomaron el hábito de S- Francisco en 
Méjico.—Contienda entre las autoridades y Zumarraga.—Rivalidades 
délos españoles entre sí.—Ñuño de Guzmún viola el asilo eclesiástico. 
—ZumarragavINuño de Guzmán.—Peligra la vida del Obispo de Méjico. 
—El Iltmo.Zumarrag» declara entredicha la ciudad.-Sucesos análogos 
en 1521.—Los primeros oidores de Méjico. 

N T R E los caballeros conquistadores de 
Nueva España que se separaron para 
s iempre de la milicia, y abandonaron el 
consorcio poco edificante de buen n ú -
mero de sus compañeros de armas, m e -
recen especial mención dos bravos capi -

tanes de Hernán Cortés, que vistieron el hábito de 
San Francisco en el convento de Méjico. 

Fueron estos D. Diego de Olarte, á quien Men-
dieta supone al historiar su vida, oriundo de las 
bascongadas; y en efecto, el apellido es bizcaíno. 
Ola-arte, que quiere decir entre tabla— Este m i -
litar ejerció la vida religiosa 40 años y se entregó 
á la predicación y la realizó con fruto, por ser 
buen hablista mejicano; desempeñó el oficio de 
definidor en Nueva España y la provincialía del 
Santo Evangelio. Está enterrado en Puebla de los 



Angeles. El otro fué Fr . Jacinto de San Francisco, 
à quien tocó las encomiendas de Veytlalpa y Tla-
tlacatepec. Fué tan atolondrado y opresor como 
los demás. Al verificar su cambio de vida dió la 
libertad á todos sus esclavos y se consagró á los 
oficios más humildes. No pasó de lego y se le en -
comendó la porter ía de San Francisco de Méjico. 
Murió muy anciano en Zacatecas. (1) 

La mayor par te de los conquistadores, desvane-
cidos con sus victorias, fuertes con sus a r m a s y 
entregados á la depredación, sirvieron de tormen-
to á D . Fr . Juan de Zumarraga. Para mayor des-
gracia de los p r imeros tiempos tie la Iglesia de 
Nueva España, el presidente y oidores de la Au-
diencia Real de Méjico, en vez de adminis t rar 
justicia, l ibrar á los oprimidos y ampa ra r á los 
débiles, se coligaron con la gente de a rmas , e n e -
miga de Cortés y de los Religiosos. 

Los señores de la Audiencia, que ejercían la au-
toridad suprema, en vez de servir de ejemplo en 
Nueva España, vivían sin temor de Dios, despre-
ciando las leyes eclesiásticas y conculcando las ci-
viles. 

El derecho de asilo, reconocido entonces por 
las leyes patr ias para reos de ciertos delitos, fué 
bar renado escandalosamente por la Audiencia. 

Las rivalidades de los principales de Méjico de-
generaban en venganzas viles cuando llegaban al 
poder. ¡Ay del caído en la hora de las represalias! 
No sólo eran los pobrecitos indios los maltrata-

(1) También tomaron el hábito de San F ranc i sco los c a -
balleros conquis tadores D. Gonzalo M e d i » ^ amigo y c o m p a -
ñero de Cortés, señor de va r ios pueblos, y 1 . F ranc i sco Mo-
ran te , que t rocó la encomienda de sus pueblos por la vida 
religiosa. 

dos, sino que entre los mismos espaíloles el ensa-
ñamiento y la crueldad se dejaron sentir de un 
modo sangriento. 

En 1529, uno de los conquistadores que no se ha-
llaba'en buenas relaciones con Ñuño de Guzmán, 
presidente de la Audiencia, y que deploraba la si-
tuación de Nueva España, dijo á sus amigos que 
esperaba llegase nuevo personal para la Audien-
cia que remediase los males de Méjico (1). Sólo 
por esto fué perseguido de Guzmán. Pa ra l ibrar-
se de la cólera del presidente se refugió en San 
Francisco; mas aquel le sacó del asilo contra las 
reclamaciones del Obispo, violando la inmunidad 
eclesiástica, y después de hacerle azotar y tala-
drar la lengua, confiscó sus bienes y ie desterró 
de Méjico. 

Al poco tiempo acaeció otro suceso igual, aun-
que más escandaloso, escribe Daza, siguiendo á 
Herrera . 

Dos españoles se refugiaron en la iglesia citada, 
que entonces era la mayor, por no haber aún ca-
tedral, y Ñuño de Guzmán, que nunca anduvo 
corto en sus iras, los sacó á viva fuerza de ella, 
violando, como en el hecho anterior, las leyes. 

El Iltmo. D. Fr . Juan, cumpliendo su deber al 
defender á los reos acogidos á la sombra del asilo 
eclesiástico, reconocido por la legislación patria, 
se presentó á reclamar los reos acompañado de 
su clero y religiosos, con cruz levantada, pero cu-
bierta con velo negro en señal de luto y de tristeza 
por el atentado sacrilego de la Audiencia. 

(I) Daza, Cuar ta par te de la Cron. de San Francisco. 



Llegó á las puer tas d e la cárcel, y pidió la entre-
ga de los perseguidos. 

Guzmán y sus dos o i d o r e s habían ya ahorcado á 
Cristóbal Angulo, uno d e los presos, y al otro sen-
tenciado á la pena de azo t e s y á la de cortar le un 
pie (1). 

En el momento de l l ega r Zumarraga á la cárcel 
sufría el segundo su t o r m e n t o . El Obispo pidió la 
entrega del preso, y Delgadillo, que era uno de los 
oidores, se presentó f u r i o s o ante el Prelado y le 
tiró una lanzada, que le pasó por debajo del brazo. 

Salió ileso nuestro esc la rec ido durangués del 
a rma homicida; m a s c o m o contra la fuerza bruta 
no valen los derechos q u e uno pueda tener , si una 
fuerza material m a y o r á. la anter ior no lo impide, 
tuvo que retirarse, p r o t e s t a n d o de los lastimados 
derechos de la Iglesia. 

El Iltmo. Z u m a r r a g a dec la ró entredicha la c iu -
dad y excomulgó al p r e s iden t e y oidores. Estos 
régulos, como h o m b r e s sin conciencia, permane-
cieron ocho meses excomulgados , sin querer dar 
reparación al Obispo d e sus sacrilegios y escán-
dalos. 

Sucesos parecidos y a habían tenido antes lugar 
en Méjico (2). 

Ruidosa fué la c o n t i e n d a en 1525 en otra a u s e n -
cia de Cortés. 

Salió éste á p e r s e g u i r al capitán Cristóbal de 
Olid que se había i n su r r ecc ionado contra el con -
quistador, y negádole la obediencia jurada, y dejó 
de gobernadores en Méj ico al tesorero Alonso Es-

(1) Daza, Cua r t a P a r t e de l a Crón ica de S. Francisco , 
lib. 11, pag. 176. 

(2) Véase el Apéndice n ú m . 2 

t rada y al licenciado Zuazo. La envidia llegó 
presto sembrar la cizaña en el campo español . 
El factor Gonzalo de Salazar y el veedor Peral-
mindez Chirinos ambicionaban el mundo. Ent re 
estos, Est rada y Albornoz se concertó la p e r s e c u -
ción de D. Rodrigo de Paz, pr imo de D. Fe rnando . 
Cortés. Fr- Martín de Valencia, que entonces e je r -
cía la prefectura apostólica en Nueva España , me-
dió en esta rivalidad, pacificándolos. Al poco tiem-
po recrudecióse el encono, y á pesar de nuevas 
gestiones por parte de los Franciscanos , no pudo 
evitarse el que los émulos de Cortés ahorcasen á 
D. Rodrigo. 

No contentos con esto persiguieron al h e r m a n o 
de éste D. Ramón de Paz, pero logró refugiarse en 
San Francisco. Los alborotadores celebraron una 
junta en la que se emanciparon de la obediencia 
de Cortés, confiscaron sus bienes y cambia ron el 
personal de'la administración. Esto ocasionó una 
desavenencia profunda entre los españoles. Huye-
ron de Méjico algunos, fueron embarcados otros, 
v no faltaron quienes se acogieron al asilo de San 
Francisco, que era el baluarte de los perseguidos. 

Gonzalo de Saiazar y Peralmindez se a lzaron 
con el poder, y se apoderaron á mano a r m a d a de 
los acogidos. F r . Martín de Valencia se opuso 4 
e s t a extradición sacrilega, y no siendo oído, de -
claró el entredicho y excomulgó á los u s u r p a d o -
res y t i ranos mencionados. Como la invasión y el 
desenfreno de Salazar fuesen en crec imiento ,Fray 
Martín despojó la iglesia de las cosas sagradas y 
abandonó el convento con toda la comunidad, sa-
liéndose de Méjico. 

Este suceso a la rmó á la ciudad, y para evitar 



una asonada de fatales consecuencias, Salazar 
llamó á Fr . Martín y se reconcilió con la Iglesia, 
devolviendo los acogidos. 

Hombres de tan funesta memor ia y de tan e x e -
crables hechos fueron los que gobernaron á Méji-
co en las ausencias de Cortés, que dió s i empre 
ejemplo de piedad y veneró á los religiosos. 

Al regreso de Cortés se remediaron algún tanto 
los males, y nada más que algún tanto; porque 
acusado ante el Emperado r y Consejo de Indias 
se le privó del mando , y recibió órden de p resen-
tarse en España, nombrándose en su lugar una 
Audiencia, que, por desgracia, siguió las huellas 
de los émulos del gran conquis tador . Esta Audien-
cia se componía de un presidente y cuatro o ido-
res. En la época del conflicto de la Audiencia con 
Zumar raga la componían Ñuño de Guzmán y los 
licenciados Juan Ortiz de Matienzo (1) y Delgadi-
11o, habiendo fallecido los otros dos, que fueron los 
licenciados Maldonado y Parada . Con su t e m p r a -
na muer te evitaron estos últimos que sus n o m -
bres quedasen confundidos con los demás perse -
guidores del Uustrísimo Obispo de Méjico. 

(1) M e figuro q u e é s t e f u é b i z c a í n o e n c a r t a d o . E n C a -
r r a n z a s e h a l l a e l s o l a r d e l o s O r t i z d e M a t i e n z o . 

CAPITULO QUINTO. 

Unabismoconduce a otro abismo. Medirlas de rigor.—NUPVO conato 
por tador de la 
imper t a r i z re-

• . . m . , M . . . JHBI Auilienria.—Car-
tas de la Emperatriz á los oidores y Obispo—Llegada de Cortés á Va-
racruz. -Ks r.>cibldo muy bien.—Los oidores se aprestan á combatir ¿ 
Cortés.—Bueno* oficios de Zumnrraga.—Prisión de lo» oidores.—Re-
tractación de los cómplices. 

Î - N ab i smo conduce á otro abismo. Los s e -
ñores de la Audiencia que habían dado el 
escándalo mencionado, ba r renando la i n -
munidad eclesiástica é intentando quitar 
la vida al Iltmo. Zumarraga , no se conten-
taron con lo hecho. Amenazaron públ ica-

mente al Obispo y religiosos de San Francisco y 
detuvieron los diezmos de aquel; mas no le pudie-
ron quitar, escr ibe Daza, (1) su buen selo, ni 
aquella libertad Christiana y Santa, con que de-
fendía la de la Iglesia y de los Indios. 

Hubiera deseado el Iltmo. Zumar raga part icipar 
incontinenti al E m p e r a d o r y Consejo de Indias lo 
que sucedía en la capital de Nueva España, pero 
Ñuño de Guzmán se lo impidió, in t imando graves 
penas á quien se atreviese á llevar á Castilla car ta 
a lguna de Su Iltma. Al efecto se tomaron medidas 
de r igor y se regis t raron minuciosamente los bu-

(1) C u a r t a p a r t e d e l a C r o n . d e S. F r a n c . , l i b . II. 
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ques, equipajes y ves t idos de pasajeros y mar inos 
que partían á España del puer to de Vera-Cruz . 

Sin pérdida de t iempo, el presidente y oidores 
escribieron á la Corte i m p u t a n d o á Zumarraga y á 
los religiosos multitud d e calumnias y hechos ver-
gonzosos. Con este p roced imien to trataban de 
prevenir los án imos c o n t r a el Obispo, asegurarse 
en el poder é impedir q u e los Emperadores supie-
sen la verdad. 

Continuaron las a n i m o s i d a d e s y atropellos, y un 
nuevo sacrilegio vino á h a c e r más repugnante y 
odioso el triste papel q u e desempeñaban los s e -
ñores más calificados de Méjico. 

Defendia el Obispo en un sermón la inmunidad 
de la Iglesia, y la exp l i caba á los fieles, y en la 
misma iglesia a r r o j á r o n l e un nuevo bote de lanza 
que, por la miser icordia d e Dios, no le hirió. (1) 

Por esta serie de c o n a t o s sacri legos y homic i -
dios puede c o m p r e n d e r s e la virulencia y la i rrel i-
gión de los señores de la Audiencia y su camaril la 
de déspotas; el estado p r e c a r i o de Méjico; los s in -
sabores que debió s u f r i r el p r imer Prelado de la 
ciudad deMotezuma, y la situación horr ible de la 
Iglesia. (2) 

La Providencia, que velaba por la vida y la ino-
cencia del Obispo, le o f r e c i ó ocasión de poder co-
municar á España los sucesos de la p r imera c iu-
dad de aquel vasto i m p e r i o . 

Al partir un buque á las costas de España , un 

(1) Gonzaga . Cua r t a p a r t e , pág. 1227, c i tado por Daza« 
(2) A tal punto llegó la a u d a c i a de los gobernan tes de Mé-

lico en esta época, que d e s a c r e d i t a b a n á ios Religiosos en t re 
los Indios y prohibieron á a q u e l l o s enseñasen la doc t r ina ó 
proveyesen á lo que según el de recho canón ico podían y de -
bían entender. M e n d i e t a , o b r a c i t ada , lib. 111,cap. 4,pág. 133. 
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marinero bizcaíno,cuyo nombre han callado todos 
los historiadores que hemos visto acerca de este 
punto, se ofreció llevar á Castilla la cor responden-
cia del Iltmo. Zumarraga , y presentarla en mano 
al Emperador . El mar inero se valió de un modo 
ingenioso para llevar las cartas. Embreó una boya 
y ocultó en ella la correspondencia del Obispo. 

Esta llegó salva á las costas de la Península, y 
el bizcaino la presentó á la Emperatr iz , por ha-
llarse fuera el Emperador . La Emperatr iz leyó 
con mucho interés los escritos del venerable Zu-
mar raga , porque el aprecio en que se le tenía en 
la Corte era grandísimo, y se confió siempre en su 
virtud y discreción. 

Aunque, como hemos indicado, el presidente y 
oidores informaron malamente á España, acerca 
deD. Fr . Juan, no se hizo estima de los acusado-
res, á pesar del largo silencio del acusado que na-
da part icipaba á España por la vía oficial. 

No faltaron sujetos en Méjico que, furtivamente, 
y con grave riesgo, informaran algo de lo acaeci-
do, además de que algunos que se hallaban en la 
Corte habian estado también en Méjico, y por este 
medio se supo también algo de lo que ocurría. 

Despues de leída la carta, la Emperatr iz reunió 
el Consejo de Indias para tratar de los sucesos de 
Nueva España, y estudiar la manera de cortar de 
raiz los escándalos y los abusos de Méjico. Sin 
embargo fué llamado D. Fr . Juan á España y 
después de oído regresó .con mayor prueba de 
consideración por parte de los Reyes. Por de 
pronto se determinó suspender de sus cargos al 
presidente y oidores, y nombrar nuevo personal, 



morigerado é íntegro, que cumpliese rectamente 
su deber. 

Fi járonse los señores del Consejo en D. Antonio 
de Mendoza, caballero cristiano y hacendoso, pe -
ro presentándose algunas dificultades para que 
partiese inmediatamente, se comisionó la presi-
dencia á D. Sebastián Ramirez de Fuen-Leal , 
Obispo de Santo Domingo, oidores á los l icencia-
dos Vasco de Quiroga, Alonso Maldonado, Fran-
cisco Cainos (Ceynos, dice Mendieta), y Juan Sal-
merón sujetos instruidos y religiosos, que se em-
barcaron en Sevilla en Set iembre 1530. 

En el ínterin que esto sucedía en España, se dis-
ponía ordenar Fr . Luis de Fuensalida, custodio 
de san Francisco de Méjico, que los Religiosos no 
explicasen la doctr ina crist iana á los indios, en 
vista de la oposición de la Audiencia, cuando se le 
participó que se había recibido el correo de Espa-
ña con cartas de la Empera t r i z para el Obispo, los 
oidores y los Franciscanos . La dirigida á los s e -
gundos era severa y amenazadora , consoladoras 
las del señor Obispo y Franciscanos . 

En 15 de Julio de 1530 llegó al puerto de Vera-
Cruz D. Fernando Cortés de su residencia de E s -
paña con el título de Marqués del Valle. (1) Salvo 

(1) En a t enc ión á los servic ios de Cor tés , el E m p e r a d o r 
«le hizo merced p u r a é i r r evocab le , p a r a s i empre j amás , de 
las vi l las y pueblos del va l le de Atr ino, y otros , en la Nueva 
E s p a ñ a , hasta el n ú m e r o de veyn te y t r e s mil vassal los, con 
sus t i e r r a s , t é rminos , vasa l los , ju r i sd icc ión civil y c r i m i n a l , 
a l t a y b a x a , m e r o misto, imper io , r e n t a s , oficios, pechos, de-
rechos , m o n t e s y p r a d o s , y a g u a s co r r i en t e s y es tan tes , y 
m a n a n t i a l e s y con t o d a s l a s ' o t r a s cosas que pe r t enec ían á 
la c o r o n a Real: y así roesmo le hizo m e r c e d de dos P e ñ o -
les, que c a d a u n a b o x a m e d i a l e g u a el u n o puesto en la 
l a g u n a de México en que h a b í a c a z a de venados , conejos , y 
o t r a s r ec reac iones , y c i e r t a s t i e r r a s , y so la res en el c a m p o , 
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sus pocos émulos se alegraron todos del regreso 
del gran Conquistador, y multitud de indios y casi 
todos los españoles que había en Méjico dice 
Herrera , salieron á recibirle. Esta muestra i p ú b h 
ca de las simpatías que gozaba Cortés irritó á los 
oidores, que trataron de embarcarle de nuevo pa-
ra España. La realización hubiera sido diticil por 
'que indígenas y españoles estaban dispuestos á 
matar á los enemigos del marqués del VaHe. 

Para evitar disturbios D. F e r n a n d o p a s ó á T e z 

cuco, ínterin llegaban los nuevos pesidente i oí 

d ° E n ' e s t e último punto recibió Cortés nuevas 

pruebas del respeto y car iño que le p 
Nueva España , y Tezcuco se vió invadido de | e n 
tes de todas clases que iban á visitar á D. r e r 

r w f c j r t s s s s r s s í 
s s s t j ü í ü t s s — 
, consejos del Obispo, (i) g m e s e s 

^ r U ^ c S . r S a . u e p U n t a b a . a 

capital de Nueva Espafla. 

v en la c iudad , y o t r a s c o ^ E ^ y l S f S U 

(1) Decada, l ib ro IV, \ 111, c ap . 



Los enemigos de Z u m a r r a g a fueron presos y 
enjuiciados, r e p r e n d i d o s públ icamente en Méjico, 
ciudad que fué testigo d e la multitud de atropellos 
y barbar idades que h a b í a n cometido, pagando 
con afrenta pública, d i ce Torquemada , lo que hi-
cieron cuando tenían poder tiránico contra los 
eclesiásticos,y gente rendida y pobre. Juntamente 
con los procesos f o r m a d o s fueron embarcados 
pa ra España, y los cómpl i ces que tenían los oido-
res se desdijeron an te e sc r ibano de las calumnias 
inventadas para d e n i g r a r á nuestro insigne du-
rangués . (1) 

(1) Ñ u ñ o de Guzmán n o se h a l l a b a en tonces en Méjico. 
Antes de la l l e g a d a de la n u e v a A u d i e n c i a pa r t ió con gen te 
a r m a d a p a r a r e f r e n a r a l r e y de los Ch ich imecas , y no se 
supo de él d u r a n t e dos a ñ o s . — H e r r e r a . Hist. de las Indias. 
Dec. IV. 

CAPÍTULO SEXTO 
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témala.—Caligrafía indiana. 

aáií PODERARSE de la juventud de un pueblo es 
t s ? consolidar en él un porvenir risueño. La 

j u v e n t u d es el gran elemento con que el 
bien y el mal cuentan para sus respectivos 
fines. Los Franciscanos españoles al llegar 
á Méjico trataron de ganarse la juventud 

india- instruirla, moralizarla, civilizarla, este fué 
también uno de los cuidados preferentes de don 

^ r ¿ o n gran ^ t i s f a c d ó n contempló el Obispo la 
p r o s p e r i d a d de .as escuelas de la ciudad y p n n -
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Los enemigos de Z u m a r r a g a fueron presos y 
enjuiciados, r e p r e n d i d o s públ icamente en Méjico, 
ciudad que fué testigo d e la multitud de atropellos 
y barbar idades que h a b í a n cometido, pagando 
con afrenta pública, d i ce Torquemada , lo que hi-
cieron cuando tenían poder tiránico contra los 
eclesiásticos,y gente rendida y pobre. Juntamente 
con los procesos f o r m a d o s fueron embarcados 
pa ra España, y los cómpl i ces que tenían los oido-
res se desdijeron an te e sc r ibano de las calumnias 
inventadas para d e n i g r a r á nuestro insigne du-
rangués . (1) 

(1) Ñ u ñ o d e G u z m á n n o s e h a l l a b a e n t o n c e s e n M é j i c o . 
A n t e s d e l a l l e g a d a d e l a n u e v a A u d i e n c i a p a r t i ó c o n g e n t e 
a r m a d a p a r a r e f r e n a r a l r e y d e los C h i c h i m e c a s , y n o s e 
s u p o d e él d u r a n t e d o s a ñ o s . — H e r r e r a . Hist. de las Indias. 
D e c . I V . 

CAPÍTULO SEXTO 

las fundadas por los religiosos. 11._MAI ™ a r r a i „ ó l a f e en Nueva 
marraga.-C.on la eduncMn de los Mttos.se £ ^ r e | i g i o s a s 
España.—Escuelas de n iñas . -La E m p e r a t m u e l a s d e 
a petición de Z » r " a r r a g a . - L o c lue.Zumarrra*a a ce ue ^ ^ 
ninas.—D. Sebastian F"«"-Leal (ecret,n ia u a ^ ( t 
en que se inst ruían las n i ñ a s — L a a o c m n a c r i b » x indios. 

témala.—Caligrafía indiana. 

aáií P O D E R A R S E de la juventud de un pueblo es 
t s ? consolidar en él un porvenir risueño. La 

j u v e n t u d es el gran elemento con que el 
bien y el mal cuentan para sus respectivos 
fines. Los Franciscanos españoles al llegar 
á Méjico trataron de ganarse la juventud 

india- instruirla, moralizarla, civilizarla, este fué 
también uno de los cuidados preferentes de don 

^ r ¿ o n gran ^ t i s f a c d ó n contempló el Obispo la 
prosper idad de .as escuelas de la ciudad y p n n -
P
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mo Méjico reunieron en sus principios de ocho-
cientos á mil niños cada una. 

Mezclándose los Religiosos en los juegos y di-
versiones de los niños lograron aprender el signi-
ficado de las palabras, y, con el continuo roce y la 
observación diaria, se hicieron hábiles en los di-
versos idiomas de los indios. El lego Fr . Pedro de 
Gante es una de las figuras m á s sobresalientes que 
destaca en la historia de Méjico. Fué el p r imer 
maestro de todo el vasto imperio que perteneció á 
Motezumaen la lectura, escritura, música y me-
cánica. A él se deben Jas escuelas de Méjico y de 
Tezcuco. Ingenioso para todas las artes y oficios 
provechosos á la humana y cristiana policía, fué 
el autor y director de los estudios de instrumentos 
músicos (1), de la estatuaria y pintura. La carpin-
tería, ferrería, cantería y otros oficios, fueron por 
él introducidos y enseñados á los indios. Junio á 
las casas de los jóvenes ar tesanos y de los niños 
tenía su celda el hermano Ped ro para mejor vigi-
lar la conducta de sus discípulos, y dirigirlos; y 
en ella se recogía para sus ejercicios espirituales 
•y prácticas de piedad que, por muchas que fuesen 
sus atenciones, nunca omitió. Compuso en lengua 
mejicana un catecismo; escribió á varios religio-
sos alemanes que pasasen á Méjico porque la mies 
era copiosa, y proveyó con su celo muchas nece-
sidades espirituales de los indios. El Iltmo. Zuma-
rraga le estimaba muchísimo. 

Este humilde lego predicaba como los Padres 
Franciscanos y conquistó millares de almas á Je-
sucristo. El sucesor de D. F r . Juan de Zumarraga, 

(1) Mendie ta , Hist. Ecca. Indiana. 

D Alfonso de Montufar, al ver el aprecio que los 
indígenas tenían al lego Gante, y los inmensos 
servicios que prestaba á la religión, decía con 
mucha gracia: «No soy yo el Arzobispo de Méjico, 
sino Fray Pedro de Gante, lego de San Francisco.» 

Murió muy viejo en 1572, dejando un nombre 
imperecedero, y se le dió honrosísima se,pultura 
en la capilla de San José, de Méjico, edificada por 
él iunto á la iglesia de San Francisco. 

Otro lego, italiano de nacimiento, pero educado 
en España, llamado Fray Daniel, enseñó á los in-
dios á bordar . Este lego y sus discípulos proveye-
ron álas iglesias de vistosos ornamentos sagrados 

A todos estos centros de instrucción prestó 
nuestro memorable Obispo una protección deci-
dida porque comprendió el bien inmenso que 
producían á la -ligién, á l a r e p ü b h c a m á la 
artes y á las letras. A sus instancias, Fr . s a r c i a ae 
Cisneros trabajó por la instalación^del c o g f l o * 
Santn Cruz, al que haremos más t a r d e referencia. 

Los Franciscanos, tanto sacerdotes como legos 
s e dedicaron á la enseñanza de los niños, porque, 
en e los una vez adoctrinados veían otros t an to , 
auxiliares poderosísimos para diseminar las luces 
del Evangelio en aquellas extensas comarcas y 
para hacer más fructuosa la e n s e ñ a n z a ^ 
ble Zumarraga estimulaba al clero y los relig.o 
sos á que aprendiesen las lenguas de los m d í g ^ 
^ s Fr . Francisco 
más de el lego 
trina cristiana, c a n \ " ¿ e c h o y a mención, 
Fr . Daniel, de quien hemos necnu y 
fundó las de lucatán, á 
En todas las poblaciones de alguna P 



en las que los Franciscanos establecieron conven-
tos, se crearon escuelas, y la m i s m a conducta s i-
guieron los religiosos de las d e m á s Ordenes. Tula, 
Guaxocingo, Jalisco, Tezcuco, Puebla de los A n -
geles y otra porción de lugares se vieron enr ique-
cidos con estos centros gra tu i tos de enseñanza, 
que moralizaron la juventud indiana, bri l lando 
después muchos dé los jóvenes p o r la pureza de 
sus costumbres, el fervor rel igioso ó el r e n o m b r e 
que se conquistaron. 

«Los niños que educamos, escr ib ía Fr. Martin 
de Valencia á Fr . Matías W e y s e n , comisario ge -
neral de las misiones (Junio de 1531), son un m o -
delo de dulzura y docilidad: ya predican en públi-
co, con gran admiración de los que les escuchan, 
y su celo nos da grandes e spe ranzas para la pro-
pagación de la fé.» 

«Muchos de estos muchachos , escr ibía D. F ray 
Juan de Zumarraga á los P a d r e s Franciscanos 
reunidos en capitulo general en Tolosa de F r a n -
cia (1531)», y otros de mayor edad saben ya leer, 
»escribir y contar muy bien... y despues que los 
»Religiosos les tienen bien ins t ru idos y enseñados 
»en estas cosas (en las per tenecientes á la religión) 
»declaran ellos á los otros con m u c h a elegancia 
»la palabra de Dios... Levántanse á media noche 
»á maytines, y rezan el oficio de Nues t ra Señora , 
»y la honran, y tienen part icular devoción. . . Cada 
»convento de nuestros frailes t iene una casa pe-
»gada con él, para enseñanza de los niños, y 
»en ella ay escuela, dormitor io , refectorio y ca -
»pilla. Son estos muchachos muy humildes y obe-
»dientes á los religiosos, y a m a n t e s como á sus 
»mismos padres . Son castos, aven ta jados de inge-

»nio, y muy agudos en el Arte de pintar. En t re 
»todos los frailes que han aprendido la lengua de 
»los indios, el más principal es, F r . Pedro de Gan-
óte religioso lego, que la sabe elegantísimamente 
»v ' tiene cuidado de más de seiscientos mucha -
»chos, v es un admirable Paraninfo del Cielo.» 

La educación é instrucción de la juventud india-
na fué en efecto, uno de los medios más rápidos, 
sólidos y eficaces de la cristianización en las Amé-
ricas. Fué, el más ventajoso y seguro que emplea 
ron y el que hoy también se lleva á cabo por los 
misioneros donde quieran que fijan su residencia. 
La iuventud se wclina del lado en que se la educa 
é instruye; si la educación é instrucción son malas, 
t ras ella vendrá una generación descreída, inmo-
ral, atea; si la juventud tiene base sólida y cr is t ia-
na la sociedad no podrá menos de ser religiosa y 
moral. Este fenómeno es de todos tiempos. 

Hubiera sido incompleta la educación de J a j u -
ventud indiana, si sólo á los niños y muchachos 
un poco adultos, se hubiese dado la instrucción 
Que hemos visto. D. Fr . Juan de Z u m a r r a g a c o m o 

vigilante Pastor de aquella naciente,y p r ó c e r a 
J e v t r a t ó de proporcionar á las niñas indias la 
S u c c i ó n y educación a d e c u a d a s á s u sexo^ 

Unos y otras eran hábiles para t o d o cuanto se 
les quería enseñar , porque ^mos t r aban , no sólo 
susto «ino aptitud para el estudio y los artefactos. 



teraba de todo lo que pudiese contribuir á la 
próspera difusión del Catolicismo y la moraliza-
ción de Nueva España, requirió á los varios bea-
teríos del reino para entresacar señoras de pie-
dad y de ilustración, que pudiesen pasa rá Méjico 
y establecer escuelas para las niñas y doncellas. 

En 1531 llegaron con la esposa del marqués del 
Valle algunas religiosas franciscanas y agustinas, 
enviadas por la Emperatr iz , para la educación de 
las niñas de Méjico. La ciudad de Salamanca vió 
partir á cuatro religiosas, y de otros lugares de 
España partieron otras con idéntico destino. Su 
llegada é instalación en Méjico fué un verdadero 
acontecimiento para la capital de Nueva España. 
Las doncellas mejicanas tuvieron quien las educa-
se é instruyese en las labores propias de su sexo, 
y aunque siempre fueron hábiles para cierta clase 
de bordados, se perfeccionaron á la usanza de 
Europa en estos y otros t rabajos de primor y mé-
rito. 

Recogiéronse en los pensionados y monasterios 
de las beatas españolas un crecido número de ni-
ñas y de jóvenes adultas que, despues de adoctri-
nadas, sirvieron á la difusión de la idea religiosa 
y á la moralización de sus familias. 

' El venerable Zumarraga , en la carta an ter ior -
mente citada, hace mención de las escuelas de 
Méjico y dice: «Las señoras que la emperatriz nos 
»ha enviado tienen más de dos mil niñas bajo su 
»dirección, y por este medio (el de la ins i ruc-
»ción) la juventud de uno y otro sexo aprende los 
»principios de la fé, y los enseña luego á los de 
»mayor edad.» 

Fr . Martín de Valencia, hablando de las niñas, 

dice: «El pudor de las niñas llega á un punto que 
parece increíble.» 

En los lugares donde, por falta de personal, no 
se podía fundar escuelas parecidas, los religiosos 
comisionaban este cargo á indias educadas cr is-
t ianamente y de mucho respeto, que suplían la 
ausencia de las religiosas. 

El P . Mendieta refiere que él llegó á reunir por 
este medio, en un pueblo donde fué guardián, 
trescientas doncellas. . 

El Obispo presidente, D. Sebastián Ramírez de 
Fuen Leal, decretó la clausura de las casas de las 
maestras religiosas en las que se recogían las jó-
v e n e s indianas. En estos internados permanecían 
h a s t a elegir estado, ó hasta que, suficientemente 
instruidas, las rec'amasen sus deudos. 

Tanto para la instrucción religiosa de los niños 
como de las niñas se empleó el canto, y, aficiona-
dos los aztecas á la música, llegaron muy pronto 
á instruirse en los rudimentos de la fe: los cánti-
co* religiosos resonaban por los valles, los mon-
te caminos de Nueva España, propagándose 
por este sencillo método el conocimiento del 
cristianismo. Todos los pueblos de alguna cons -
deración tenían sus i n d i o s cantores y músicos 
A los instrumentos rudos é .mperfectos de los in 
dígena« reemplazaron los de los europeos. Los que 
construían v usaban los de Yucatán eran, según 
Herrera (1?atabalillos y atabales huecos de r o n c o 

S , Competas largas y 
de palos huecos y liger, que ^ m a t e b a n c o n ^ 
labazas largas y tuertas, silbos de huesos 

(1) D e c a d a IV. lib. X, cap . IV. ^ 



venado, caracoles g r a n d e s , flautas de cañas, y se 
ingeniaron un ins t rumento singular, de sonido 
triste, hecho con las to r tugas , á l a sque les despo-
jaban de toda la ca rne . 

Los frailes les en seña ron á const ru i r perfectos 
y afinados ins t rumentos y los p r imeros que se hi-
cieron fueron flautas de madera , vihuelas de a r -
co, chir imías, rabeles, c í taras , a rpas , gui tarras , 
d iscantes , t rompetas de meta l ,ba jones y manucor-
dios, con tal perfección, que competían con los ins-
t rumentos de España . F r . P e d r o de Gante y Fray 
Juan Caro fueron los p r i m e r o s que les enseñaron 
la música y el canto. De tal modo agradó á los i n -
dios este arte, que con ella se aficionaron al culto 
católico y aprendieron la doctr ina crist iana. Así 
és que Fr . Bartolomé de las Casas, al crist ianizar á 
los indios de Guatemala, pidió á Méjico indios can-
tores y músicos para que con ellos la fe se dilatase. 
Y por cédula expedida en Madrid por el empera-
dor, en 17 de Octubre de 1540, dirigida al p rov in -
cial de los Franc iscanos de Nueva España , se le 
encarga suminis t re á F r . Bartolomé de las Casas, 
á Fr . Rodrigo Andrada y a Fr . Ped ro Angulo un 
contingente de indios cantores y que supiesen 
tañer, ministriles é chirimías y sacabuches y flau-
tas que oviere en los Monasterios, para que con 
la música pudiesen traer más brevemente á los 
indios. (1) 

La pr imera Misa que ap rend ie ron y cantaron 
los indios de Méjico fué la de Nuestra Señora , c u -
yo introito empieza: Salve Sancta Parens. 

Si aventajados salieron los indios en la música, 

(1; Remesal, Hist. de C h i a p a y Gua t ema la . 

no menos dies t ramente ejecutaron obras de pintu-
ra y mecánica. En la caligrafía, sobre todo, con -
quistaron verdaderos t r iunfos y en la imitación de 
los caracteres no tenían rival. Imitaban las letras 
de los maest ros con perfección asombrosa , y al-
cambiar de maes t ros copiaban con exactitud las 
de los nuevos. 

F r . Jerónimo de Mendieta, concienzudo escritor 
de los pr imeros t iempos de la Iglesia de Nueva 
España , testigo presencial de muchos de los suce-
sos que na r r a en su Historia Eclesiástica Indiana, 
refiere prodigios de imitación de la escri tura. 
Oigamos cómo describe, en sencilla manera , esta 
habilidad de los muchachos mej icanos. «Al segun-
»do año de escri tura dieron á un muchacho de 
»Tezcuco por muestra de lo que debía escribir una 
»bula, y la sacó tan al natural que los caracteres 
«parecían de imprenta . Puso el p r imer renglón 
»de letra grande, como estaba en la bula, y abajo 
»sacó la firma del Comisario, y un Jesús con una 
»imágen de Nuest ra Señora, todo tan al propio, 
»que no parecía haber diferencia del molde á la 
»que él sacó. Y por cosa notable y pr imorosa la 
»llevó un español á Castilla para most rar y dar que 
»ver cor. ella. Después se fueron haciendo muy 
»grandes escr ibanos (pendolistas quiere decir . 
Escribió el autor la historia en el siglo XVI) de 
»todas letras, chicas y grandes , quebradas y g ó -
»ticas.» 

»Y los religiosos les ayudaron har to á salir es -
»cribunos, porque los ocupaban á la cont inua en 
»escribir l ibros ó tratados que componían ó t r a -
»suntaban de latín ó romance en sus lenguas de 
»ellos. Yo llevé el año de setenta (1570), que fui 



— 8 4 -

»á España un l ibro del contemptus mundi, vuelto 
»en lengua mejicana, escr i to de letra de indio, tan 
»bien formada, igual y graciosa , que de n ingún 
»molde pud ie ra dar m á s contento á la vista. Y 
»most rándoloa l l icenciado D . J u a n de Ovando, 
»que á la sazón era pres idente en el consejo de In -
»dias, agradóle tanto, que se quedó con él, d ic ien-
»doque lo quería dar al rey D. Felipe, nuestro se-
»ñor . De más del escr ib i r , comenzaron luego los 
»indios á pautar y apun ta r , asi canto llano como 
»canto de órgano, y de a m b o s cantos hicieron gen-
»tiles libros y salterios de letra gruesa para los co-
»ros de los frailes, y para sus coros de ellos con 
»sus letras g r a n d e s muy i luminadas. Y no iban á 
»buscar quién los encuadernase , porque ellos jun-
»tamente lo aprend ie ron todo. Y lo que más deno-
star es que sacaban imágenes de planchas de bien 
»perfectas figuras, que cuantos las veían se espan-
»taban, porque de la p r i m e r a vez las hacían ni 
»más ni menos que las planchas.» (1) 

M e n d i e t a . — O b r a c i t a d a . — L i b . IV, c a p . X I V , p á g . 411. 

CAPITULO SETIMO 

Honor judicial t r ibutado á D. Fr. Juan de Zumarraga.—El Obispo de 
Santo Domingo, Ilustrísimo señor de Fuen Leal, Presidente de la 
Audiencia de Méjico, llega á esta ciudad.—Prosperidad de Nueva Es-
paña bajo su gobierno. Union de las autoridades eclesiástica, civil y 
militar.—Jura solemne en Méjico.—Hechos memorables del Presidente 
de la Audiencia durante su gobierno. 

ON la instalación del personal de la s e g u n -
da Audiencia comenzaron dias bonanc i -
bles para la ciudad de Méjico y toda la 
Nueva España. Los nuevos oidores t ra ta -
ron de cumpli r fielmente sus deberes . De 
los procesos actuados contra los t i ranos 

de Méjico resultaron muchos cargos cont ra el 
antiguo pres idente Ñuño de Guzmán y sus dos 
asesores, y oidos sigilosamente multitud de veci-
nos sobre la situación de Méjico y la causa de los 
disturbios, depusieron todos á favor del Iltmo. Se-
ñor Zumarraga , del cual se consignó en los p r o -
cesos que era «Prelado de vida santa y ejemplar .» 
(1) Así, las t r ibulaciones padecidas con án imo in -
victo por D. Fr . Juan sirvieron pa ra enaltecerle y 
encumbra r l e . 

Vista la urgencia de los negocios y la necesidad 
de personarse en Méjico, el Iltmo. D. Sebast ian 
Ramírez de Fuen Leal partió de Sto. Domingo pa-

(1) T o r q u e m a d a , Monarquía indiana, l i b . V , c a p . I X , p á -
g i n a 604 del T o m o I, i n fó l i o . M a d r i d 1723. 



r a su destino, l legando el año 1531 á la capital de 
Nueva España . 

El buen n o m b r e que gozaba este prelado por su 
competencia en los negocios jur ídicos y sus vir-
tudes llenó de consuelo á los que deseaban ver 
p rósperos los a sun tos del pais conquistado por el 
heróico Cortés. 

Con la p resenc ia del nuevo presidente y la de 
Cortés se ende reza ron los entuer tos ocasiona-
dos por los émulos de este último que, sir, f reno ni 
t emor á nadie, hab í an escandalizado la Nueva Es-
paña. 

Cortés, después de su llegada á Méjico, no tomó 
las r iendas del gob ie rno porque la par te civil se 
adjudicó al Virey, en cuya ausencia hacia las ve -
ces de presidente F u e n Leal. Cortés quedó con solo 
el gobierno militar, y expedito para nuevas con -
quistas. 

Era perfecta la unión que reinaba ent re el ilus-
t r ís imo Zumar raga , Cortés y el presidente Fuen 
Leal. Este últ imo consul taba antes y meditaba lo 
que se debía hacer , dejando en manos del m a r -
qués del Valle la realización de las obras que exi-
gían el concurso del aparato miliiar. 

Uno de los actos m á s importantes y solemnes de 
la nueva Audiencia fué la j u ra ostentosa que se hi-
zo en manos del I l tmo. Zumar raga en favor de los 
emperadores como señores de los re inos de Casti-
lla y de León, de las Indias, Islas y t ierra f i rme 
del Océano, y del p r ínc ipe D. Felipe, pr imogéni to 
y heredero universal de las coronas que ceñían 
D. Carlos y D.* Isabel . 

Este grandioso acto, el más impor tante y m a -
jestuoso que se ce lebró en Méjico, tuvo lugar en 

la espaciosa iglesia de San Francisco, (1) que era 
la p r imera de la ciudad, por no haber aún cate-
dral. Asistieron á ella todos los funcionarios civi-
les y militares, y los señores más caracter izados 
de la ciudad, quienes se reunieron en casa del pre-
sidente, y precedidos de músicas, seguidos de es-
coltas y acompañados de inmenso concurso del 
pueblo, se dirigieron á la iglesia de los religiosos 
Franciscanos, en la que el siervo de Dios D. Fray 
Juan de Zumar raga espera! a con la comunidad y 
el clero á la comitiva oficial. 

Zumar raga ofició de pontifical, y concluida la 
Misa, el presidente y oidores, los alcaldes de la 
ciudad, regidores y demás oficiales y empleados 
ju ra ron obediencia á los Emperadores y Pr incipe , 
y los proclamaron Señores del vasto imper io e s -

"pañol enclavado al Sur de la América septen-
trional. Esta ju ra fué ia pr imera que se hizo en 
Méjico, y á s u semejanza ju ra ron las demás p o -
blaciones. 

El Obispo presidente Sr . Ramírez de Fuen Leal 
inició una era de paz y de progreso en Méjico; 
arregló sabiamente la administración pública, en-
derezando los negocios enmarañados de la prime-
ra Audiencia, construyó puentes y abrió caminos 
y canales; desterró la esclavitud, edificó hermosos 
templos, promovió los estudios, amparó á los con-
quistadores pobres, fomentó la agricul tura, inició 
la fundación de Puebla de los Angeles, abr ió un 
gran mercado,cegó lagos insanos , fundó un hospi-
tal, se condujo rec tamente en todo y se conquistó 

(1) Esta iglesia o c u p a b a el an t iguo y suntuoso pa lac io 
del emperador Motezuma, que Cortés tornó p a r a si cediéndo-
lo después á F r . Mart ín de Valencia y sus companeros . 



un nombre imperecedero en los fastos de Méjico, 
y de toda la Nueva España , por h a b e r llevado en 
sus proyectos el lema de que la just icia eleva á los 
pueblos: Justitia eleoat gentes. 

Importante fué también la Asamblea congrega-
da en Méjico durante esta pres idencia del Obispo 
don Sebastián Ramírez, en o rden al buen t ra ta-
miento de los indios. 

Jun tamente con la Audiencia asistieron á ella el 
Marqués del Valle, D. Fr . Juan de Zumarraga , el 
P r io r de Sto. Domingo, y el gua rd i án de S. Fran-
cisco asistidos de dos religiosos de sus órdenes, y 
algunos otros señores pr inc ipales de Méjico, esta-
bleciendo el cumplimiento puntual y exacto d é l a s 
ordenanzas reales. 

Pa r a expu rga r la Nueva E s p a ñ a del contagio de 
las malss doctr inas, se acordó el establecimiento 
del Santo Oficio; y para a segu ra r las costas, se 
proveyó lo necesario á la defensa de los puertos . 

f 

Carácter del descubrimiento de América . -La conquista de América fué 
obra de Dios.—Resultarlos de la predicación católica en Nueva Espa-
ña . - Indios memorables por su vida ejemplar.—El cacique D.Juan y 
Zumarraga.—Lo quedicenerker de Zumarraga.—Aparición de Nues-
t ra Señora de Guadalupe al indio Juan Diego en tiempo de D. Fray 
Juan de Zumarraga. 

3 ^ Ü ¿ $ £ R O V I D E N C I A L descubrimiento fué el de las 
Amér icas por Cristóbal Colón. Por su m e -
dio, Dios sacaba de entre la inmensidad de 
las aguas el Nuevo Mundo. El pensamien-
to de Colón, h o m b r e p ro fundamente rel i -
gioso y ext raordinar io , fué establecer en 

los terr i tor ios descubiertos la fe católica y e n -
r iquecer la Iglesia con los millones de a lmas que 
poblaban las desconocidas t ierras de allende los 
mares . 

El ideal de los cosmógrafos, mar inos y conquis-
tadores de aquella época, á pesar de las ambic io-
nes con que muchos de ellos afearon después su 
conducta, fué p ro fundamente religioso. Aún se 
conservaban en E u r o p a aquellos rasgos caballe-
rescos y crist ianos de los antiguos cruzados. La 
idea dominante en la Edad Media de «Todo para 
la religión» se mantenía en el siglo diez y seis, y 
p rueba de ella son los mar inos y capitanes e s p a -
ñoles y portugueses . Si algo se había de conquis-
tar había de ser llevando por lábaro la cruz, y por 
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objeto someter los pueb los al impe r io de Jesucris-
to. Este es un hecho i n n e g a b l e . No se verif icó nin-
g u n a e m p r e s a mar í t ima ó mi l i ta r , sin que a las 
naves y á los e j é r c i t o s a c o m p a ñ a s e n los rel igiosos 
ó sacerdotes , p rev ias la ce lebrac ión del Santo Sa-
crificio, la confesión y c o m u n i ó n de je fes y sübd i -
tos. Maleóse á veces el p r i m e r pensamiento , pero 
los desaguisados de la a m b i c i ó n ó la envidia fue-
ron r ep r imidos ó c o n d e n a d o s por la voz de los 
minis t ros del Señor , que , c o n s e r v a n d o puro el 
sent imiento cr is t iano y pa t r i o , no p re t end ían , al 
coadyuvar á las e m p r e s a s , o t ra cosa que a lmas 
pa r a Jesucr i s to y honor p a r a su s reyes . 

La conquis ta de A mér i ca f u é o b r a de Dios: por 
eso en medio de los defectos y vicios que por lo 
regular acompañan a los e j é r c i to s y a r m a d a s , no 
puede desconocerse el bien i n m e n s o que p rodu je -
ron , á veces, i n s t rumen tos , al pa rece r , indignos 
de servi r pa r a la gloria de Dios . 

La semilla de la fe p r o d u j o su s f ru tos en Nueva 
España, y á los pocos a ñ o s d e la predicación de los 
f ranc iscanos , la Historia d e la Iglesia de Méjico 
puede p resen ta r en los i n d í g e n a s de a m b o s sexos 
a lmas pur ís imas , pose ídas del a m o r de Dios, abra-
sadas de celo por la d i fus ión de la doc t r ina católi-
ca y e jempla res de pe r f ecc ión . 

Tales fueron los beatos Bal tasar , natural de Cho-
lula, que se recogió con o t r o s m u c h o s á obse rva r 
la vida eremít ica en C h o c a m á n : los h e r m a n o s Se -
bast ián y Lucas de M i c h o a c á n , de quienes dice 
Mendieta (1) «que fueron tan d ignos de m e m o r i a 
»como a lgunos frailes, que e n nues t r a reputación 

(1) Historia Eclesiástica Indiana. Libro IV, cap . XXII . 

»sostenidos por Santos , porque ellos fueron e j e m -
»plar ís imos en su vida, muy abst inentes , pen i t en -
t e s , devotos, g r a n d e s p red icadores en su lengua 
»tarasca y mej icana,» y que, en compañ ía de los 
religiosos, ins t ruían en t i e r ras b á r b a r a s anunc ian-
do la fe á sus connatura les : el indio Juan de Tucl i -
pa dedicado á la vida contemplat iva y que p o s e -
yó alta oración; el cacique D. Juan (1) indio de co-
razon abnegado , peni tente y Cándido: las mej ica -
nas Inés é Isabel, y otra porción de mat ronas , j ó -
venes , y aun n iñas e j empla r í s imas , que el S e ñ o r 
llevó para sí en la p r imave ra de sus dias. 

Nada tiene esto de e x t r a ñ o al es tudiar las vir tu-
des de los religiosos y sacerdotes que evange l i za -
ron la Nueva España . «La vida apostólica del p r i -
»mer obispo de Méjico debió también hacer una 
»impresión profunda» , esc r ibe I í e r k e r (2). Con los 
acabados modelos que cr is t ianizaron el Imper io 

(1) Este cacique, por imi ta r á San Franc i sco , se despojó 
de todos sus bienes, abandonó su señorío, dió l ibertad a sus 
esclavos, y pidió el hábi to de San Franc i sco . No se le dxó 
porque la Santa Sede puso impedimento p a r a la vida religio-
sa á todos los indios que procediesen de padres infieles has ta 
el cuar to g rado . Esto mismo decretan las Consti tuciones de 
la Orden de San Franc i sco . Los varones apostólicos que mi -
s ionaron en Nueva E s p a ñ a admitieron al noviciado á a l g u -
nos indios p a r a p roba r lo que podian da r de sí en la aus te r i -
dad de la vida y en la observancia de las reglas , pero se yió 
que no servían para eKo, dice Mendieta . Además, los indios 
son dócilísimos c u a n d o están ba jo la obediencia , pero si se 
les da a l g u n a au to r idad se encrespan y ensoberbecen. Ha-
cen muy buenos subditos, pero no sirven p a r a el mando . 
A este cacique, á pesa r de sus vir tudes, negáronle el habito 
los P P . de Michoacan , y presentado en Méjico p a r a obtener 
el mismo deseo, el l l tmo. Z u m a r r a g a , aunque le hubiese 
dado de muy buena gana , a tendidas sus excelentes condicio-
nes,su fervor re l igioso.su vida edif icante y méritos, no creyó 
conveniente acceder á sus re i t e radas ins tanc ias . Permitiósele 
solo vestir el saya l Franciscano y vivir en un convento, s i r -
viendo á los Padres . 

(2) Dicc. Enciclop. de la Teol. de Wetzer y Wel te . 



de Motezuma se formó la sér ie de ejemplares in-
dígenas que honraron con su piedad, su devoción, 
su fe y su vida de perfección, los p r imeros t iempos 
de la Iglesia de Méjico. 

Estos indios edif icantes son una prueba de que 
para Dios no hay acepción de personas , que su 
espíritu desciende y reposa en las a lmas puras , 
que no busca sino corazones que se le ent reguen 
sin condiciones ni rese rvas . A sus ojos el indio, el 
bá rba ro , el esclavo del ingenio, el salvaje, valen lo 
mismo que el blanco y el h o m b r e civilizado. Sólo 
tiende á d i fundir sus g rac ias sobre las almas apa -
re jadas y dispuestas. Esto sucedió al indio conver -
so Juan Diego, vecino de Tolpetlac, tan pobre 
como sencillo, á quien la Santís ima Virgen e s -
cogió para que la Nueva España la diese un culto 
público y general hoy con su aparición bajo el 
título de Nuestra S e ñ o r a de Guadalupe. Como este 
suceso tuvo lugar s iendo obispo de Méjico nues-
tro paisano el d u r a n g u é s Zumarraga , h is tor iare-
mos la aparición de la Virgen en el ce r ro áeTepe-
yacac, ó, como escriben los modernos, Tepeyac. 

CAPITULO NOVENO 

Aparición de la Santísima Virgen al indio Juan Diego ordenándole se 
presente al Obispo para que le edifique un templo . -El mensajero es 
oido pero no atendido.—Segunda aparici-n en que se manda a inaio 
vuelva o t ra vez á presencia de Zumarraga.—Zumarraga pide ai ínaiu 
le presente una señal segura de que la Virgen quería que se le edificase 
un templo.—Los familiares del Sr. Obispo siguen a Juan Diego.—Des-
aparece éste de la vista de aquel los . -Ci ta de la Virgen al indio.-El in-
dio no comparece á la cita.—Nueva aparición y mandato de la señora 
á Juan Diego.—La señal que María da á su mensajero nara que se pre-
sente al Obispo —Preséntase el indio á D. Fr . Juan . -So rp re sa de zu-
mar raga ante la imagen de Nuestra Señora pintada en el ayate (le Die-
g o . - L a milagrosa pintura es colocada en la capilla del palacio episco-
pal—Zumarraga visita el cerro de Tepeyac—Informaciones en 101-
petlac.—Zumarraga edifica una pequeña iglesia en Tepeyac.—Nuevo 
templo en 1622.-El Arzobispo Seixas comienza otro mas suntuoso en 
1695.-Honra de Méjico con este Santuario Mariano—Benedicto x i v 
hace extensivo el oficio y misa de Nuestra Señora de Guadalupe a toaa 
España.—Defensa critica de esta aparición.—Descripción de la pintura 
milagrosa. 

f J NA tradición constante en Méjico, a p o y á -
is da en la historia y en documentos i r refra-
* gables, refiere que el nueve de d ic iembre 

de 1531, el indio Juan Diego (1) se dirigía 
desde su casa para oir la misa en la iglesia 
de Santiago de los Franciscanos, situada 

en el bar r io de Tlateluco de la ciudad de Méjico, 
cuando, al ascender la cuesta del monte T e p e -
yacac, (2) a rmónicos gorgeos de canoras avecillas 

(1) J u a n D i e g o de Q u a h t i t l a n , a s í l l a m a d o de l l u g a r d e s u 
n a c i m i e n t o . Su m u j e r se l l a m a b a L u c í a , y t e n i a u n t ío d e 
n o m b r e B e r n a r d i n o , q u e figura en l a h i s t o r i a de l a a p a r i -
c i ó n . 

(2) D i s t a de M é j i c o u n a l e g u a . 
E n t i e m p o d e l a c o n q u i s t a el c a p i t á n G o n z a l o d e S a n d o y a i -

o c u p a b a c o n s u g e n t e e s t e c e r r o . Tepeyacacen l e n g u a m e j i -
c a n a s i g n i f i c a punta ó cosa saliente. L a i d o l a t r í a m e j i c a n a 
a d o r a b a e n e s t e c e r r o e l í d o l o d e l a m a d r e d e los d i o s e s , l i a -
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le l lamaron la a tención. Levantó su vista al cerro, 
y vió con sorpresa u n a radiante nube rodeada 
de un arco de varios colores , y en el centro de la 
nube una claridad br i l lant ís ima. Atónito quedó 
el indio, y embelesado á la vez al presenciar es -
pectáculo tan ex t raord ina r io . (1) 

En el Ínterin oyó q u e le l lamaban por su propio 
nombre . El t imbre de la voz era sonoro y como 
de mujer , y al oirse l l amado subió el cerro y ^ió á 
una señora de s o r p r e n d e n t e belleza que le declaró 
ser la Madre de Dios, y que deseaba que alií mis-
mo se edificase un t e m p l o en su nombre , y p a r t i -
cipase al Obispo cuan to habia oido. (2) 

macla Teotenantsin. La S a n t í s i m a Virgen, con su apar ic ión 
en esta col ina, parece que qu i so des t e r r a r p a r a s iempre del 

Eueblo mej icano la m e m o r i a de la diosa gentil , y a g r u p a r 
a jo su sóíio amoroso á t o d a la Nueva España . Véase la 

Historia universal de la primitiva y milagrosa imagen de Nues-
tra Señora de Guadalupe, po r el P . F r . F ranc i sco de San José. 
—Madr id , 17-49. 

(1) «¿Qué es esto que a q u í veo, ó dónde he sido llevado, ó 
en qué lugar me hallo del i n u n d o ' ¿Por ven tura , he sido t r a s -
ladado al pa ra í so de delei tes que l l amaban nuestros m a y o -
res origen de nues t ra c a r n e , j a rd ín de flores, ó t i e r ra celes-
tial oculta á los ojos de los hombres?»—Estas p a l a b r a s decía 
en t r e sí el indio e n a j e n a d o de gozo con esta visión, según el 
manuscr i to mej icano que r e l a t a la apar ic ión de la Virgen, y 
que fué impreso en Sevilla en I68ó por el bachiller D. Luis 
Becer ra Tanco, presbí tero benef ic iado de la ca tedra l de M é -
jico. 

(2) Lo que le dijo la S a n t í s i m a Virgen, según el manus -
crito. es lo siguiente: «Hi jo mío, Juan Diego, á quien amo 
t i e rnamente , como á p e q u e ñ i t o y delicado, ¿á dónde vas?— 
Voy, noble dueño y S e ñ o r a m í a , respondió el indio, á Méjico 
y al ba r r io de Tlatelulco á o i r la Misa que nos dicen los mi -
nistros de Dios y susti tutos suyos .—Sábete , hijo mío muy que-
rido, que yo soy la s i e m p r e Virgen Mar ía , madre de Dios 
verdadero , au tor de la v i d a , c r i a d o r de todo, señor del cielo 
y de la t i e r r a , el cual está e n todas par tes , y es mi deseo que 
se me labre un templo en e s t e sitio, donde como m a d r e p i a -
dosa y tuya, y de tus s e m e j a n t e s , mos t r a r é mi c lemencia 
amorosa , y compasión que t e n g o de los n a t u r a l e s y de aque-
llos que me a m a n y b u s c a n y de todos los que solicitaren mi 

Juan Diego bajó del cerro y se dirigió i nmed ia -
tamente á la capital, part icipando á Zumar raga lo 
que habia visto y oido. 

El prelado oyó el mensaje, pero no dió crédito 
á lo relatado, despachando al indio después de ha-
cerle las p reguntas que le parecieron convenien-
tes. Díjole que volviese dentro de algunos días y 
que le oiría con más detenimiento. Con esta con -
ducta el Iltmo. Bizcaino acreditó su cordura , por-
que en asuntos de visiones y revelaciones la dis-
creción y el tino, el no resolver de pronto son un 
preservativo para no engañarse , y un medio de 
discubrir la verdad ó conocer la impostura; si lo 
revelado procede del bueno ó del mal espír i tu. 

Regresó á Tolpelac el neófito, y en la c ima de la 
montaña halló á la Señora , á la que refirió su c o -
metido. 

Escuchó la Santísima Virgen el relato de Diego, 
y deshizo sus escrúpulos y temores de verse cons-
tituido medio, á su parecer , inepto para tal e m b a -
jada, y le mandó regresase otra vez á la p r e s e n -
cia de Zumarraga , y le volviese á repetir su órden. 
Obedeció el indio, y al dia siguiente, que era d o -
mingo, 10 de diciembre, se presentó de nuevo en 
el palacio del Obispo. Zumarraga al ver al neófito, 
á quien no esperaba sino después de algunos dias, 
le preguntó qué traia, y el indio contestó: el s e -

a m p a r o y me l lamaren en sus t r a b a j o s y aflicciones. Aquí 
oi ré sus l ágr imas y ruegos p a r a dar les consuelo y alivio; y 
p a r a que t enga electo mi voluntad has de ir á la c iudad de 
Méjico y presentándote al Obispo que alií reside le dirás que 
yo te envío y cómo gusto de que se me edifique un templo en 
este lugar . Rei'erirásle cuan to has visto y oido, y ten por c i e r -
to que te a g r a d e c e r é lo que por mí hicieres, ensalzándote y 
haciéndote famoso. Ya has oido, hijo mío, mi deseo, vete en 
paz y pon todo el esfuerzo que pudieres.» 



gundo mensa je de la Señora . La sencillez de Juan 
Diego, su candor y fervoroso acento, lo acorde y 
firme de sus respuestas, impresionaron al Obispo; 
pero receloso aún en tan delicado asunto, le dijo 
que bien podia ser verdad cuanto decia, pero que 
pidiese una señal á la Señora que comprobase era 
la Madre de Dios la que le enviaba para la cons-
trucción del templo. Esta demanda hubiera podi-
do desconcer tar á Diego, pero la acogió con agra-
do, y no solo se ofreció á ella, sino que con inge-
nuidad propia de un corazón sin dolo, preguntó 
al Obispo qué señal queria que le presentase. La 
candorosa pregunta , previno al prelado en favor 
del mensa je ro , y, despidiéndole, ordenó que sus 
familiares siguiesen al indio y le observasen. 

Salió Diego del palacio y tomó el camino de Tol-
petlac, seguido, á cierta distancia, de los famil ia-
res del I l tmo. Sr. Zumarraga , mas al llegar á un 
puente sob re un riachuelo, que desagua en una 
laguna del llano sobre que se asienta el cerro, de-
sapareció á la vista de los familiares. 

Este suceso impresionó á los enviados, los que, 
sin embargo , siguieron la subida del ce r ro y reco-
nocieron todo él, y no hallando vestigios del indio 
regresaron á Méjico, y contaron á su Iltma. lo 
acaecido, á quien dijeron que el neófito era un em-
baucador , d igno de ser castigado por sus e m -
bustes. 

El indio, sus t ra ído á la vista de los familiares, 
se presentó en el lugar de la aparición en donde 
halló á la Madre de Dios. 

Juan Diego expuso el resultado de su segunda 
misión y la exigencia del Pre lado para dar crédito 
á sus pa labras . 

La augusta Señora citó al indio para el día s i -
guiente en el lugar consabido, y Diego regresó á 
su casa, dispuesto a acudir á la hora designada 
para recibir la señal que le acreditase mensa je ro 
de la Virgen. 

«Cuando llegó á casa, dice Villanueva, encontró 
»á un tío llamado Juan Bernard ino ,muy agravado 
»de una fiebre maligna, que los naturales llaman 
»Cocoliztli.» (1) 

Entretúvose todo el día en prestarle su ayuda, é 
incitado por el enfermo pasó al rayar el día si-
guiente 11 de Diciembre, á Méjico, á llamar un re-
ligioso de los del barr io de Tlateluco, para que le 
adminis t rase los Sacramentos . Púsose en camino 
y luchó Diego en su ánimo, instado por un lado 
de la necesidad de ayudar á su tío, y apremiado, 
por otro, con el recuerdo de la cita de la Virgen. 

Resolvió ejercer la caridad. Temió encont rarse , 
sin embargo , con la Señora , y al efecto, en su 
candidez, creyó que, tomando ruta diferente, no la 
hallaría. Mas este efugio no pudo evitar que en el 
mismo día se le presentase de nuevo, en aquel c a -
mino, la Madre de Dios, y le preguntase á dónde 
iba. 

Confuso quedó Diego al verla resplandeciente y 
he rmosa como en los días anter iores, y dió sus 
descargos postrado en t ierra. La Virgen le acogió 
con amor , y le dijo que su tío es taba ya curado; 
que subiese á l ac in ia del ce r ro y recogiese las fio-
res que allí había . 

Bien sabía Juan Diego que no las había en la es-
téril picota del cerro, pero obedeció; subió á ella y 

(1) Año Cris t iano de E s p a ñ a , día 12 de Diciembre. 



encontró abundantes , olorosas y frescas rosas y 
otras flores, que las cortó y las recogió en su capa 
de tosco ayate. Presentólas á la Virgen, v tomán-
d o l a s E s t a las depósitó en la tilma del indio, di-
ciéndole que ellas eran la señal que le daba para la 
construcción del templo. 

C o n g r a n gozo de su alma se dirigió Diego al 
palacio del Iltmo. Sr . Zumarraga , recreándose con 
la vista y f ragancia de las flores. 

Los familiares del Prelado desatendieron al para 
ellos importuno y embaucador mensajero, que 
nuevamente se les presentaba pidiendo audiencia. 
No obstante, el per fume que embalsamaba la es-
t a n c i a desde la entrada del indio en palacio les 
llamó la atención. Vieron que traía en su ayate 
algo oculto y trataron de sujetarle para curiosear 
lo que llevaba, en vista de la resistencia del indio 
en no mostrarles el secreto. Uno de ellos, más 
atrevido, quiso poner su mano sobre el secreto, y 
descubrió una imagen pintada en la tilma. Este 
suceso preocupó á los familiares, y anunciaron al 
Obispo que el indio Juan se hallaba de nuevo pi-
diendo audiencia. 

Zumar raga se la concedió, y al hallarse el men-
sajero en presencia de su I l t m a . desplegó el ayate, 
cayeron las flores, y en la tilma se descubrió pri-
morosa pintura de Maria de Guadalupe, tal cual 
nuestros lectores la habrán visto trazada en los 
lienzos que representan á la Virgen en dicha ad-
vocación. 

Sorprendido quedó Zumarraga al contemplar la 
frescura y lozanía de las rosas y demás flores, y 
más aún al contemplar en el t o s c o ayate pintada 
esbeltísimamente la imagen de María, y oir que 

aquella era la señal que la Señora le había dado. 
«Un asombro reverente se apoderó de su cora-

zón, escr ibe Croisset en el «A.ño Cristiano», dia 12 
de Diciembre,y reconociendo que en aquellas c o -
sas «obraba el dedo Dios, ¡y mediaba la virtud di-
»vina, veneró la santa imágen y la colocó en su 
»oratorio.» La colocación de esta pintura en l a c a -
pilla episcopal, menciona también Gil González 
Dávila en su Teatro Eclesiástico de la Iglesia de 
Méjico. 

Pronto se extendió por la ciudad de Méjico la 
noticia del suceso, y el palacio del Obispo fué in -
vadido de gentes ávidas de contemplar la p r o d i -
giosa figura de Maria, milagrosamente pintada en 
la g rosera tilma de Juan . 

El 13 de Diciembre se dirigió Zumar raga á la co-
lina de Tepeyacac para visitar los lugares santifi-
cados con las repetidas apariciones de la Madre de 
Dios. 

Enviá ronse comisionados á Tolpetlac pa ra exa-
minar el caso de la enfermedad del indio B e r n a r -
dino, tio del piadoso mensajero de la Virgen, Juan 
Diego, y se le halló del todo curado, y que la salud 
fué repent inamente obtenida en el mismo momen-
to designado por Diego de haberle asegurado la 
Señora la cura de Bernard ino . 

Bien hubiera deseado el durangués Sr . Z u m a -
r r aga edificar sin pérdida de tiempo el templo re-
querido por l a S . S. Virgen, pero la «falta de a r t í -
»fices y materiales en Méjico, por no estar bien 
»asentado entonces, el gobierno político en la me-
»trópoli» fué la causa de que no se cons t ruyese 
suntuoso edificio á l a Señora . (1) 

(1) R e c o r d a r á n nuestros lectores la hor r ib le s i tuación de 



Mas, en tanto que se construía una capilla en 
Tepeyac con la advocación de Nuestra Señora de 
Guadalupe, la sobrenatura l pintura se.colocó en 
la iglesia m a y o r de Méjico. (1) 

Creció la devoción á la prodigiosa pintura de 
Santa María de Guadalupe por la multitud de fa-
vores obtenidos de la Stma. Virgen, y abunda ron 
las l imosnas. L o s Prelados posteriores á Z u m a r r a 
ga fueron acumulando los medios de satisfacer los 
deseos de la augus ta Señora , y se dieron r ema te á 
los t rabajos, t en iendo el Iltmo. Sr. D. Juan de la 
Serna la satisfacción de consagra r el templo en 
1622 y depositar en él la milagrosa t i lma de Juan 
Diego, en que se venera la imágen pintada de 
María. 

Pero este templo fué insuficiente. El concurso 
de gentes fué cada día en aumento , de suerte que 
llegó á ser es t recho recinto para la m u c h e d u m b r e 
de devotos, y en 1695 el Arzobispo D. Franc isco 
Seixas puso la p r imera piedra de otro nuevo y 
mayor , en cuya construcción se gastaron dos mi-
llones doscientos setenta y dos mil libras, (2) inau-
gurándose al culto en 1709 con la colocación de la 
pintura mi lagrosa . 

Desde entonces Méjico ofreció digno t rono á 
María y procuró aumenta r su culto y la confianza 
en la Señora, que tal prodigio obró en favor de 
Nueva España . 

«Si la t e rnura vehemente con que María de Gua-

Méjico ocas ionada por la p r i m e r a Audienc ia , y los a t r o p e -
llos de que Z u m a r r a g a fué objeto por par te de los oidores. 
Véase la Historia Universal de Nuestra Señora de Guadalupe. 

(1) Se a lude á l a ig les ia de f r anc i s canos . 
(2) Les Pelerinages aux satictuaires de Marie. Pelerinage au 

sanctuaire de N. D. de Guadaloupe, pág. 6t . 

»dalupe ama á los Mexicanos, no ha tenido e j e m -
»plar, despues de él no tiene t é rmino de c o m p a r a -
»ción. Nonfecit taliter omni nationi, decía un s a -
»bio sucesor de San Pedro . (Benedicto XIV.)» 

«México se honra , se consuela y se gloría con 
»ese dulce exclusivismo; le asiste también la c o n -
c i e n c i a de que María es su salud y su remedio, y 
»esa conciencia no puede ser equívoca porque es 
»universal, y es universal porque viene de Dios, y 
»viene de Dios, porque nunca y menos en mate-
»rias de religión,- que tanto roce tienen con la vida 
»futura, puede permit i r el e r ror común, aquel que 
»de sí mismo dice: Yo soy el fiel, yo soy el ve-
»ráz.» (1) 

La Iglesia de Méjico y el pueblo todo de Nueva 
España consagraron el 12 de Diciembre para dar á 
María un culto solemne, con rito de p r imera clase 
y octava privilegiada. 

Benedicto XIV, en Bula expedida en 25 de Mayo 
de 1754, que empieza Non est equidew, conf i rmó 
el Pat ronato de Nuest ra Señora de Guadalupe en 
favor del pueblo mejicano, y concedió Oficio para 
el cual él mismo compuso la oración y extendió á 
toda España el Oficio y Misa de la Pa t rona de Mé-
jico. 

Algunos autores se han esforzado por poner en 
duda la autentieidad de la aparición. El principal 
a rgumen to en que se han fundado ha sido el que 
no había autores contemporáneos de Zumar raga 
que hablasen acerca del part icular. 

Esto no es exacto, si bien es cierto que muchos 

(1) Sermón pred icado por el P . F r a y Pab lo A. del Niño 
Jesús en 8 de Setiembre en la colegiata de Guada lupe , Méjico, 
1850. 



autores, han callado, efect ivamente, el suceso, te-
nemos á Bernal Diaz del Castillo, autor reputado 
del siglo XVI, que menciona á Nuestra Señora de 
Guadalupe y los favores obtenidos por su interce-
sión poderosa. 

«Y miren que hay de Hospitales,, y los g randes 
»perdones que tienen, y la SANTA CASA DE 
»NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, que 
»está en la de Tepeaquilla, donde solía estar sen-
»tadoel Real de Gonzalo de Sandoval, cuando g a -
»namos á Méjico, y miren los Sanios milagros 
y>que ha hecho y hace cada día y démosle muchas 
»gracias á Dios y á su bendi ta Madre Nuest ra S e -
»ñora por ella, que nos dió gracia y ayuda que ga-
»násemos estas t ie r ras donde hay tanta cr is t ian-
dad.» 

En este pasaje e n c o n t r a m o s la relación d é l a 
existencia del templo de Nuestra Señora de Gua-
dalupe y la confesión de la protección que María 
dispensaba á los mej icanos en los milagros que ha 
hecho y hace cada dia. 

Este pasaje se halla en el capítulo 209 de la His-
toria de la conquista de la Nueva España, del ci-
tado Bernal Diaz, autor contemporáneo de Zuma-
r raga . Y no sólo cita el Santuario de Guadalupe, 
sino que señala el lugar, es decir, el cerro d e T e -
payacac, ocupado por Gonzalo de Sandoval (como 
dejamos consignado en la página 92 de este cap í -
tulo), y que el autor le designa con el diminutivo 
de Tepeaquilla. El test imonio de este autor, tan 
valeroso guer re ro como buen escritor, deshace 
por completo el a rgumen to más poderoso de los 
que han querido poner en duda la autenticidad 
del hecho. El escritor Bernal Diaz del Castillo 

pasó á América en 1514 en compañía de P e -
drar ias Davila, y más tarde contr ibuyó á la f amo-
sa conquista de Méjico llevada á cabo tan intrépida 
como gloriosamente, por Hernán Cortés. Estuvo 
en ciento diez y nueve batallas y combates , y se 
halló en varias expediciones marí t imas. En 1568 
comenzó á escribir su Historia de la conquista de 
Nueva España para combatir los desaciertos his-
tóricos de Gomara. 

En favor de la autenticidad algo dice también la 
concesión de oficio propio á María bajo el titulo 
de Guadalupe por el más sabio y crítico Papa, Be-
nedicto XIV, de quien hemos hecho mención. (1) 

Las informaciones jurídicas hechas acerca del 
particular en Roma en el siglo XVII con la m i n u -
ciosidad que el negocio requería, la tradición cons-
tante en toda Nueva España , las súplicas dirigidas 
á Roma por multitud de corporaciones religiosas 
y seglares para obtener el patronato de la Virgen 
de Guadalupe, los autores que han escrito sobre el 
part icular , teniendo por base las piezas autént icas 
que se conservan en Méjico, la relación presentada 
á la congregación de Ritos por la Iglesia mejicana 
apoyan y demuestran la apar ic ión. En 1781 se p u -
blicó la relación. Sobre todo, la milagrosa tilma de 
Juan Diego que se conserva en el santuario de 
Guadalupe de Méjico y que pueden observar y es-
tudiar los incrédulos, evidencia que aquella p intu-
ra no es obra humana , como ya comisiones jurídi-
cas de célebres pintores han depuesto no haber 
podido salir aquella p in tura de manos de mortales 

(1) Véase el discurso sobre este asunto, del P . Lacana l , 
agus t ino , presidente de la Real Academia de la Historia. 



artistas. (1) El autor de Les Pelerinages aux sanc-
tuaires de la Mère de Dieu habiando de la tilma 
dice lo siguiente: On remarqua, non sans etone-
ment V imposibilité de faire une peinture quelcon-
que sur un manteau grossier comme celui de 
Diegue; et fût-on par venu á la faire, elle ne pou-
vait s'y conserver. Et cependant le tableau tracé 
sur ce manteau était d'un travail fini. 

En efecto, el lienzo de la tilma en la que está gra-
bada la sobrenatura l p in tura «es mas basta y de 
»peor texido que el c a ñ a m a z o de España, y en Mé-
»xico llaman Ayat (vulgarmente ayate) 

«Toda la pintura está hecha al fresco, sin empri-
»mazón alguna, y a u n q u e el lienzo es bastante 
»claro de hilos gruesos , y desiguales, no d e s g r -
acian el asiento de los colores, ni la viveza y real-
»ce de los matices: mot ivando nueva admiración 
»lo que sucede con esta y otras muchas pinturas • 
»que hay en la Iglesia: todas se deslustran á dos 
»dias por causa del a y r e salitroso de la Laguna, y 
»con tener de ant igüedad más de doscientos 
» a ñ o s (2) la de la santa Imagen; no ha padecido 
»hasta estos t iempos la impresión menos lustrosa: 
»ayer parece á los que lo miran , oy se puso en el 

i l ) El au to r de Les Pelerinages aux Sanctuaires de Marie, 
h a b i a n d o sobre la a p a r i c i ó n de la V i rgen de G u a d a l u p e , e s -
c r ibe lo «i°-uiente: «Ce r é c i t est t i ré d ' u n e re la t ion impr imeé 
»à Rome en 1784» avec a p p r o b a t i o n et r e i m p r i m e é en 1792 et 
»179« L ' a u t e u r cite les a c t e s au then t iques conservés aMex ico , 
»et il s ' a p p u i e p r i n c i p a l e m e n t sur une re la t ion p r é s e n t é e â la 
»Congrega t ion des r i tes p a r 1' a r c h e v e q u e de Mexico, et dé j à 
» t radu i t en 1781. Nous a v o u s sous les yeux , une not ice t o u t -
» a-l 'a it c o n f o r m e a u x p r é c é d e n t e s , publ iée éga l emen t à Rome, 
»avec a p p r o b a t i o n en 1831.» 

(2) El a u t o r de es ta desc r ipc ion ì m p r i m i ó es tas no t i c i a s 
en M a d r i d en 1743. Historia universal de Nuestra ëenora de 
Guadalupe, c ap . XXI11, del P . F r a n c i s c o de S a n José. 

»Altar, según conserva los coloridos; cosa por 
»cierto admirable , y que arguye especialísima 
»providencia del que quiso pintarla para gloria su-
»ya con el dedo de sus maravillas, como lo c o n -
»vence aún más el siguiente caso.» 

«Pareció á algunos devotos que cuidaban del 
»culto d é l a Santa Imágen, estaría más misterio-
»sa la P in tura si en la c i rcunferencia de los rayos 
»del Sol, se pintasen algunos Serafines, que a ñ a -
adiendo nuevo adorno, significasen el obsequio 
»-everente, que como á Reina suya la tr ibutan en 
»el Cielo los espíri tus más encumbrados : piedad 
»bien indiscreta, querer enmendar obras de Dios: 
»executóse así, porque eran personas de autoridad, 
»y suelen valerse de ellas para aprobar sus dictá-
»menes, mas en breve se deslustraron todos co-
»midos del salitre, y fué preciso borrar los por la 
»fealdad grande que causaban á vista de la pe rem-
»ne, y milagrosa belleza de la Celestial P in tu ra . 

»Los coloridos de la Santa Imagen son del zumo 
»de las flores, que como son las flores s ímbolo 
»muy propio de las virtudes, quiso á la que dió 
»ser la gracia, matizasen las flores su Retrato, 
»porque dixese con su Prototipo, ó porque enfe r -
»mo de amores su compasivo corazón, viendo la 
»Mexicana Idolatría, entendiesen sus naturales 
»quan t iernamente los amaba, la que en su m a r a -
»villoso Retrato les aparecía toda flores, p r o m e -
»tiéndoles en la esperanza, que ofrece su belleza, 
»cogerían por su intercesión los más Opimos fru-
stos de la gracia en el conocimiento del verdade-
r o Dios, profesión de su Santa Fé y guarda de 
»sus Mandamientos, olvidando las superst iciones 
»de su ciego Gentilismo.» 



Por lo demás, la pintura es hermosís ima; embe-
lesa á cuantos de cerca la contemplan. 

La advocación de Nuestra Señora de Guadalupe . 
de Méjico se ha hecho tan célebre, que en muchas 
casas se conser v̂ an cuadros y es tampas que la r e -
presentan, v apenas h a b r á pueblo donde no se vea 
la pintura de la Virgen mejicana en algún altar u 
oratorio. 

La villa de Durango, cuna del santo Obispo de 
Méjico, durante cuya prelacia se obró esta apar i -
ción, conserva, en su iglesia principal, titulada 
Nuestra Señora de Uribarr i , un cuadro colosal 
que representa la aparición, y á Z u m a r r a g a vene-
rando la efigie milagrosa, copia de la tilma, con 
estas dos inscripciones: 

«Santa María de Guadalupe, cuyo original se 
venera en la insigne real colegiata de su mismo 
título, ex t ramuros de la ciudad de México, y dis-
tante una legua, al pié del ce r ro Tepeyac, es la 
tradición constante recomendada con el oficio 
propio por la Silla Apostólica, que el dia 12 de di-
c iembre de 1531 se apareció es tampada en un aya-
te,tilma ó capa del indio Juan Diego, en la p resen-
cia del Iltmo. Rvdo. Ven. Sr. D. Fray Juan de Zu-
marraga , Natural de la villa de Durango, en el 
M. N. y M. L. Señor ío de Vizcaya, P r i m e r Obispo 
y Arzobispo de México.» 

Esta inscripción se halla en la parte superior del 
cuadro. En la infer ior esta otra: 

«Esta Magnífica, Espléndida, Preciosa, Dadiva, 
es la Mínima ent re las asombrosas que liberal 
cuanto reverente ha ofrecido á MM. SS. de Uri-
barr i , su cordial afecto y singular bienechor don 

Ambrosio de Meabe. Vecino de México y Ntral de 
esta Nobil ísima Villa. 

Año de 1764.» (1) 

(1) Es ta inscr ipción se hal la seguida del nombre del p i n -
tor que t r a z ó el cuadro , pero la elevación de este y la fal ta 
de luz me impidieron tomar n o t a exac t a . 



CAPITULO X 

Don Fr. Juan de Zumarraga se embarca para España.—Llegada i la corte. 
—Su estancia en España.—El P. Betanzos y Zumarraga.—Regresa á 
Méjico.—El familiar Mendlola.—Llegada de los Agustinos i Méjico.— 
—Provincias en que predicaron.—Conventos de los Agustinos y Agus-
tinos Ilustres. 

E S P U É S de los acontecimientos nar rados , 
que bastan para inmortalizar el n o m b r e 
de D. Fr. Juan de Zumarraga , la e m p e r a -
triz deseaba ver y hablar al ilustre Obispo 
de Méjico. 

S. M. le escribió regresase á Castilla 
para en te ra rse del estado de Nueva España , y 
para que recibiese la consagración episcopal. 

Cuatro años habían pasado desde su llegada á 
Méjico, años cortos pero fructuosos para la p r i -
mera sede de Nueva España . 

El benemér i to bizcaino se embarcó en V e r a -
Cruz sin otro aparato ni más dijes que su brev ia-
rio, su bordón y una túnica, y así se presentó en 
la corte despues de un viaje feliz. 

Fué recibido con la consideración que sus v i r -
tudes y sus desvelos por la religión y el pa t rona-
to de los indios, requer ían . 

De mucha complacencia fué para la empera t r iz 
verle y oirle; y como las bulas de su prelacia se 
hallaban t iempo hacía despachadas , fué so lemne-
mente consagrado en la corte, asistiendo S. M. y 
los altos funcionarios . 



Verificada la consagración con suntuosísima so 
lemnidad recorr ió varios conventos reclutando 
operar ios evangélicos que partiesen á Nueva E s -
pana , donde la cosecha era mucha y los segado-
res muy contados. 

¡Con qué satisfacción el venerable Zumar raga 
volvería á visitar sus amadas soledades de los con-
ventos ds Abrojo, de Valladolid, Aránzazu, y Du-
rango, su patria, dejando en todas par tes el p e r -
fume de sus vir tudes y edificante vida! 

Conferenció con los super iores de las diversas 
Ordenes religiosas de la Península, que de buen 
grado secundaron los piadosos deseos del pr imer 
Pastor de Méjico. 

Obtuvo la reparación de muchos abusos que se 
cometían en Nueva España , y t rabajó por la c rea-
ción de su iglesia catedral que habia comenzado, 
dispensándole el emperador su protección y a y u -
da en Toledo. 

Por este t iempo se br indó el episcopado de 
Guatemala al P. Betanzos, dominico, uno de los 
más íntimos amigos de Zumar raga , y operar io in-
cansable que se hallaba al frente de los misione-
ros de la Orden dominicana. Apremiábale Zuma-
r raga aceptase la sede, porque conocedor de los 
mér i tos y vir tudes de Betanzos deseaba tenerle 
por compañero en el episcopado, mas no pudo 
seducirle. A su vez el P. Betanzos instaba á Z u m a -
r raga dimitiese la Silla de Méjico para pasar á la 
China en calidad de misioneros, en unión de Fray 
Martín de Valencia. Este pensamiento fué antiguo 
en estos t res santos varones, que, por mucho que 
t raba ja ron para realizarlo, no pudieron llevarlo á 
cabo, viéndose visiblemente la voluntad de Dios 

que quería fuese la Nueva España teatró de su 
apostólico celo. (1) 

Dos años permaneció Zumar raga en España de-
• dicado á los asuntos de su dilatada diócesis, y t ra -

bajando en allegar recursos de todo género pa ra 
su sede, y especial is imamente en proporc ionar á 
los indios alivio y buen tratamiento. 

En este mismo año de treinta y cuatro se em-
barcó segunda vez para Méjico, llevando consigo 
al niño Francisco Gómez Mendiola, vallisoletano, 
pero or iundo de las Bascongadas por su madre . 

El jóven familiar de Zumar raga contaba ca tor -
ce años de edad. A la sombra del Pre lado cursó 
en Méjico los estudios eclesiásticos, y fué o rdena-
do de presbítero, confiándosele la secretar ía de 
Cámara . Fué Mendiola insigne pendolista y ped i -
do po-e l virey D. Antonio de Mendoza para sus 
oficinas, D. Fray Juan, que s iempre estuvo en bue-
nas relaciones con el virey, se desprendió de su 
secretar io por complacer á Mendoza. (2) 

El exclarecido Zumar raga regresó á su sede con 
g randes án imos de t r aba ja r en ella por el bien de 
sus diocesanos, y fué recibido car iñosamente en 
la metrópoli, donde contaba muchos admiradores 
d e s ú s virtudes, y obedientes hijos. 

(1) De este venerab le P a d r e hemos hecho mención a n t e -
r io rmente . En 1529 n o m b r ó Z u m a r r a g a al P . Domingo Be-
tanzos su v icar io en Gua temala con l icencia de er igir p a r r o -
quias , n o m b r a r c u r a s que las r igiesen, obl igar con censu ra s 
y entredichos á los rebeldes á las leyes c a n ó n i c a s y cuanto 
le fuese preciso disponer p a r a la nac ien te Iglesia de « t a t é -
ma la , como si él mismo estuviese en ella. Remesal, lio. u , 
cap . IV, pág. 44. , , 

(2) De este joven escribe T o r q u e m a d a en el libro 1.° de a 
Historia de la Monarquía Indiana, que disgustado del siglo 
vistió el. hábito f r a n c i s c a n o , y fué uno de los mas doctos y 
fervorosos religiosos de Nueva E s p a ñ a . 



Bajo el paternal gob ie rno del presidente don 
Ramírez Fuen Leal, Méjico gozaba de mucha paz; 
la multitud de construcciones que se llevaba á 
cabo embellecía la ciudad y suminis t raba t rabajo 
á las clases pobres . 

Durante la ausencia de Zumarraga había llega-
do á la capital de la Nueva España una expedición 
de religiosos agustinos, la pr imera de esta Orden 
ilustre, que tan buenos recuerdos dejó g rabados 
en la Historia de Méjico por la ayuda que prestó á 
los f ranciscanos y dominicos en la cristianización 
de Nueva España . Los agustinos que llegaron á 
Méjico en 1533 fueron en número de seis. 

Tomás Herrera , en su Historia del Convento de 
Agustinos de Salamanca, a f i rma que la pr imera 
llegada de los Agust inos á la metrópoli de Nueva 
España tuvo lugar hallándose en Méjico don 
Fray Juan de Zumar raga . Pero no es esto cierto, 
pues, como llevamos dicho, el venerable Z u m a -
r raga , vino á España en 1532, y regresó á su Sede-
en 1534. En 1535 y 1536 llegaron nuevos agust i -
nos, y entonces sí, nuestro prelado los recibió con 
benevolencia, porque est imaba muchís imo á t o -
dos los religiosos de todas las Ordenes. Para cuan-
do llegaron los segundos religiosos tenían los 
agustinos una casa levant ida en la calle de Taclu-
ba. Las provincias de Chillapa y Tlapa se enco-
mendaron á los agustinos. Extendiéronse por 
estas t ierras y con la ayuda de once religiosos que 
en 1536 mandó á Nueva España santo Tomás de 
Villanueva, provincial de Castilla, convirt ieron á 
la fe á los indígenas, cosa que habia deseado cons-
tantemente el Iltmo. Zumarraga , á cuya conver -
sión habia dado mano. 

Los agustinos, después de evangelizar las p r o -
vincias citadas, pasaron á Marango y otras partes, 
siendo "tan grande el resultado que sólo el P . Fray 
Estéban Salazar bautizó 80.000 indios. A fines del 
siglo XVI contaban más de setenta monaster ios 
de suntuosos edificios y ricos ornamentos, dice 
Mendieta, pág.369. (1) 

(i) L a Orden de San Agustín en Méjico se dis t inguió por 
los hombres i lustres que produjo en Nueva E s p a ñ a . En t r e 
otros c i ta remos á F r . Agustín de Ba lmaseda , que creemos 
fué bizcaíno. Fué connovicio de Santo Tomás de Vi l lanueva, 
v a r ó n santo, según H e r r e r a , y mereció que en el libro de las 
profesiones del convento de agust inos de S a l a m a n c a se in s -
cr ib iera de Ba lmaseda este breve pero br i l lante elogio: Sanc-
tissimus vir, qui obiit in India. Dist inguiéronse también por 
sus hechos gloriosos F r . Andrés U r d a n e t a y F r . Andrés de 
Aguir re , gu ipuzcoano el pr imero, b izca ino el segundo, F r a y 
Juan de Aguir re , n a t u r a l de Pamplona , F r . Juan Osseguer ra , 
enviado por Z u m a r r a g a al Concilio de Trento , F r . P e d r o 
Juárez Escobar , Obispo de Jaliseo, Fr . Juan de Medina , 
Obispo de Mechoacán , Fr . Agustín de Coruña , p r imer Obis-
po de Popayán , etc. , etc. 



CAPITULO XI 

Rasgos salientes de la fisonomía moral de Zumarraga.—Sus desvelos 
por la destrucción de los templos é Idolos de los mejicanos.—Quema 
muchos libros religiosos é histéricos de los indios.—Defensa de la 
quema de estos libros.—El emperador aplaude la destrucción de los 
ídolos. 

^IDA llena de merecimientos fué la del biz-
p caino D. Fr . Juan de Zumar raga . Grabadas 

en su corazón las enseñanzas del Apóstol, 
en sus car tas á Timoteo y Tito respecto de 
los Obispos, cuya conducta debe ser sò-
bria , prudente , modesta, hospitalaria, be-

nigna, continente, sin c r imen, sin codicia, desem-
peñó rec tamente su episcopado. De aquí la vene-
ración que se g rangeó y el buen resultado de sus 
predicaciones y oficio pastoral . 

Sencillo y llano en sus modales, j a m á s hizo o s -
tentación vana de su autoridad y de su ciencia; 
nunca empleó la lisonja, no temió decir la verdad 
á los ricos y poderosos, ni ocultó sus sent imientos 
cuando juzgaba que con ellos podía dar una ins-
t rucción. Enemigo del lujo, amó la l impieza del 
vestido, y se presentó s iempre con la decencia de-
bida á su carácter , r ecomendando el aseo á los re-
ligiosos y ec les iás t icospropter clecorem sacerdo-
talem, como él decía, por el decoro y honor 
debidos al sacerdocio y á la religión. 



No obstante su episcopal dignidad nunca se des-
pojó del hábi to de su Orden, á la que es t imaba en 
mucho , y cuyas reglas obse rvaba en cuanto eran 
compat ibles con los deberes episcopales. 

Se levantaba á media noche á maitines, comía 
en silencio, ó e scuchando la lectura espiritual de 
uno de sus familiares; se confesaba con los frailes 
de la seráf ica religión f ranciscana, y asistía a lgu -
nas veces al capítulo de culpas, en el que, c o m o 
un humilde hijo de San Francisco, manifestaba 
las suyas, con g ran edificación de los religiosos. 
Era muy dado á la oración, y conservaba elevado 
espíritu de contemplación áun en medio de los 
t rabajos y ocupaciones de su alto ministerio. Con 
frecuencia visitaba á los dominicos y agustinos, 
con quienes mantenía relaciones estrechas, ampa-
rándoles en todo, suminis t rándoles libros, m e d i -
cinas, l imosnas y cuanto habían de menester . 

«Era tan fraile, escr ibe Mendieta, de Santo Do-
»mingo como de San Agustín, en la afición, fami-
l i a r i d a d y benevolencia, como de San Francisco, 
»porque con una mesma igualdad de amor y v o -
»luntad t ra taba á todos, así en obras como en pa-
»Iabras, con lo cual era á todos amabilísimo.» (1) 

Abstinente y mortificado, guardó s iempre los 
ayunos de la Orden, además de los que se i m p o -
nía por devoción. Giraba sus visitas pastorales á 
pie, s irviéndose á lo sumo de un jumentil lo para 
la conducción de libros y vestidos. Destruyó m u -
chos ídolos y templos que todavía conservaban los 
mexicanos en algunos distritos, como el r e n o m -
brado de Tezcucingo, y para bor ra r los últimos 
vestigios de la gentilidad, á la que muchos indios, 

Lib. V, cap . XXVIII , pág. 633. 

en fuerza de la pr imera educación y de los hábi tos 
idolátricos convergían, redujo á cenizas much ís i -
mas historias de sus dioses y de sus reyes, hecho 
que, si algunos han deplorado, porque con él se 
perdieron las noticias de los or ígenes mejicanos, 
bien puede sobrellevarse, y no debe condenarse 
en un Prelado celoso que, de esta suerte, ex t in -
guió las glorias gentílicas, apartó á los indígenas 
del culto del demonio, y contr ibuyó á que la na -
ción mejicana se identificase con la española . Las 
reminiscencias de las fábulas y genealogías meji-
canas embarazaban los progresos del crist ianismo 
que l levóla civilización á los indios, eran un obs-
táculo no sólo á la difusión completa de la fe, sino 
también para que la dominación española se 
arra igase en el imper io destruido de Motezuma. 

Si con los l ibros religiosos de los mejicanos se 
perdieron las historias civiles de aquella apar tada 
t ierra, la pérdida no fué tan universal como se ha 
creido. L ibrá ronse algunas que los religiosos h a -
llaron escondidas por los indígenas. De ellas se 
sirvió Torquemada para tratar en su Monarquía 
Indiana de los reyes de la antigua y gentil Méjico. 

Proveyó, con la magnif icencia posible á sus ren-
tas, al culto público, sobre todo al de la iglesia 
mayor , que era la del convento de los P P . F r a n -
ciscanos, que servía de catedral. 

Dió impulso á las obras de ésta, que comenzaron 
antes de ser consagrado en España , dedicándola 
á la Asunción de Nuestra Señora; y en su ausen -
cia las continuó el nunca bas tantemente p o n d e r a -
do D. Ramón Fuen Leal, Obispo pres idente de la 
Audiencia de Méjico, te rminándola el bizcaino 
Mañozca. 



Por la carta que D. Fray Juan escribió al empe-
rador en 25 de Noviembre de 1536 dándole las 
gracias por haber le concedido el pueblo de Ocuy-
tuco para su congrua, se sabe que Hernán Cortés 
ó el marqués del Valle pensaba en dicha fecha ha -
cer cons t ru i r la catedral en el sitio que ocupaba el 
hospital. «El marqués , dice, p iensa hazer del espi-
ta! Iglesia cathedral , que dice que quiere hacer una 
Iglesia sunptuosa.» Pe ro ni el marqués ni él dis-
ponían de fondos al efecto, y aunque abrieron una 
suscrición general y se t omaron a m b o s el t rabajo 
personal de andar de casa en casa solicitando re -
cursos, fué escaso el resul tado que obtuvieron en-
tonces. 

Coincidencia s ingular el que un Obispo bizcai-
no la comenzara, y otro Pre lado, bizcaino t am-
bién, el undécimo Arzobispo de la sede mejicana, 
Iltmo. Sr. D. Juan Mañozca y Z a m o r a la diese feliz 
té rmino en 1649. (1) 

(1) El Iltmo. Sr . D. Juan Mañozca Z a m o r a nació en M a r -
qu ina (Bizcaya), al finar el XVI. Fueron sus padres D o m i n -
go Zamora y Cata l ina Mañozca . Se educó en Méjico ba jo los 
auspicios de un tío suyo l lamado P e d r o Mañozca , que e r a 
secre tar io de la Inquisición de dicha c iudad . Regresó á Es -
p a ñ a y estudió en Sa l a m a n c a , l icenciándose en cánones. Fe -
lipe 111 le nombró inquisidor de C a r t a g e n a de Indias. Este 
c a r g o ejerció también en Lima. Débesele el descubr imiento 
de la con ju rac ión de los por tugueses y holandeses . Después 
de e jercer otros ca rgos impor tan tes en diversas provinc ias 
de Amér ica fué n o m b r a d o pres idente de la canci l ler ía de 
G r a n a d a , y en 16J3 presentado por Arzobispo de Méjico. En 
1646, visitó (i8 poblaciones de su a r zob i spado y conf i rmó 
72,375 pe r sonas . Repar t ió m u c h a s l imosnas , y al concluir l a 
ca t ed ra l quedó debiendo 12.<00 duros . Véase al maes t ro 
Dávila en su Tea t ro Ecco. de la Iglesia de Méjico. 

CAPITULO XII 

gurac iónde l colegio de Sant iago de na te iuco . u . r i c o l e g ¡ o s d e 

N T R E T A N T O que en Méjico prósperamente 
se gobernaban los asuntos eclesiásticos, 
civiles y mili tares por los t res i n t e g é r r i -
mos repúblicos Zumarraga , Fuen Leal y 
Cortés, fué nombrado p r imer virrey de 

i Nueva España D. Antonio de Mendoza, 
granadino, varón conspicuo por su sangre , su dis-
creción y su crist iandad. Part ió el virrey de Espa-
ña en 1535, llegando á su destino el mismo año, y 
tomando el mando del gobierno civil del vir re ina-
to mejicano. 

Captóse desde luego el aprecio público, y co -
menzó á dar impulso á los negocios y promover é 
introducir g randes mejoras . 

La unión con el Iltmo. Sr . Zumar raga se m a n -
tuvo s iempre cordial. 

La instrucción de la juventud fué uno de los 
pensamientos constantes de D. Fray Juan, quien 
tuvo la satisfacción de presidir , en unión con el 



virrey, el colegio de Tlateluco, destinado á es tu -
dios que pueden l lamarse mayores para aquella 
época, dada la situación de la naciente Nueva E s -
paña; el desarrol lo de los estudios data en Méjico 
desde 1553, en la persona del sucesor de D. Fray 
Juan , el segundo Arzobispo, D. Alonso Montufar. 

A la instalación del colegio de Tlateluco prestó 
eminente concurso D. Antonio de Mendoza, que 
costeó el edificio. 

La inauguración de este centro literario se ve-
rificó con toda solemnidad. Asistieron á ella el 
virrey, el Obispo de Santo Domingo, D. Sebastián 
Ramírez de Fuen Leal, los señores de la Audien-
cia, el municipio de Méjico y respetable número 
de religiosos y notables de la ciudad. Reunióse la 
comitiva en la iglesia mayor , en la que, antes de 
part i r , predicó el Dr. Cervantes. En seguida se 
dirigió el cortejo procesionalmente á la iglesia de 
Santiago de Tlateluco, en donde se celebró una 
Misa, predicando el P . Alonso Her re ra , y se pro-
cedió á la inauguración oficial. Hubo convite en 
esta fiesta, á expensas de Zumarraga , que sabía 
a rmonizar la austeridad de la vida con la civilidad 
y el obsequio. El n o m b r e que se dió á este p r imer 
colegio mej icano fué el de Santa Cruz. En él se 
admitían á los muchachos indios que ofrecían es-
peranzas por su perspicacia y aplicación en los 
estudios. 

Don Fray Juan de Zumarraga , desvelándose 
por la instrucción indígena, anheló s iempre que 
estuviesen florecientes las escuelas en Nueva Es-
paña. Fué su idea perpetua establecer muchas y 
bien regidas, á fin de que los niños, competente-
mente educados en la religión y en las letras, pu-

diesen int roducir entre sus connaturales y f ami -
lias la buena doctrina, ext inguiendo las groser ías 
y superst iciones mej icanas. En carta dirigida á 
D. Juan Samano, secretario del emperador Car-
los V, en 1537, decía Zumarraga : 

« la cosa en que mi pensamiento más se ocu-
pa y mi voluntad más se inclina y pelean con mis 
pocas fuerzas, es en que esta ciudad, y en cada 
obispado aya un colegio de indios mochachos , 
que aprendan gramática á lo ménos, y un mones -
terio g rande en que quepan mucho número de ni-
ñas, hi jas de indios, tomadas á sus padres desde 
seys ó siete años abaxo, para que sean criadas, 
doctr inadas é yndust r iadas en el dicho monesterio 
cerrado.» 

El proyecto ^e D. Fray Juan era educar é ins -
t rui r á unos y á otros, y llegada la edad nubil des-
posar á los jóvenes, y formar con ellos familias 
eminentemente crist ianas y sólidas. Reunidos en 
Méjico los obispos de Tlascala, de Michoacán y el 
Sr . Zumar raga no hallaron otro medio para deste-
r r a r los vicios y la ignorancia indiana que el de 
construir casas de labor con clausura, bajo la d i -
rección de religiosas, en las que se educasen las 
niñas, y edificar colegios para la instrucción de 
los muchachos . Toda la carta citada de D. Fray 
Juan d? Zumar raga al secretario de S. M. I. t iende 
á obtener el apoyo y recursos para llevar á cabo 
pensamiento tan loable. 

Don Sebastián Ramirez de Fuen Leal, después 
de la inauguración del colegio de Santa Cruz, par-
tió para España llamado por el emperador , que 
sucesivamente le propuso para las sedes de Tuy, 
León y Cuenca, y además le ofreció un puesto en 



la cancillería de Valladolid, que no aceptó. Este 
h o m b r e dist inguidísimo, que dejó en todas par tes 
buenos recuerdos, mur ió en Valladolid en 1547. 

El oidor Vasco de Quiroga, presbítero, fué c o -
misionado para g i rar una visita y estudiar el e s t a -
do y necesidades de la provincia de Michoacán, y 
habiendo llenado este cometido con gran di l igen-
cia, atendidos sus méri tos, probidad y doctrina, 
fué presentado para p r imer Obispo de Michoacán. 
Asistió á la junta celebrada en Méjico por Zuma-
rraga para t ratar de los medios de crist ianizar 
sól idamente la población indiana. El Obispo de 
Tlascala, fué D. Julián Garcés, sujeto instruido y 
eminente latino, á quien el mismo D. Antonio Ne-
bri ja profesó entus iasmo y respeto. 

Bajo el vigilante cayado de D. Fray Juan de 
Z u m a r r a g a multiplicábanse las obras y medios de 
p ropaganda católica. Las misiones aumentaban y 
áun las sedes de Nueva España fueron en c rec i -
miento. 

En 1537 D. Francisco Marroquín, p r imer Obispo 
de Guatemala, fué consagrado en Méjico por el 
venerable Zumar raga con grandiosa solemnidad. 
Na r r ando este acto de Zumar raga dice Remesal: 
que siendo tan pobre de espíritu.... no escediendo 
la modestia que tenia en el alma, mostró su mag-
nanimidad en lajiesta, haciendo una délas mejo-
res y más solemnes que se han hecho en consagra-
ción de obispo en todas las Indias. (1) 

Miéntras que Zumar raga se a fanaba por la fun-
dación de colegios y se entregaba de l l e n o á c u m -
plir su ministerio pastoral, el virrey, Cortés, y los 
señores de la audiencia anhelaban llegasen á Ñue-

(1) Lib. III, cap. XII , pág.99. Obra va r i a s veces c i t ada . 

va España religiosos de todas las Ordenes, para la 
catolización y españolización de los indios. En es-
te sentido escr ibieron á la corte, pr incipalmente 
el vir rey, que habiendo recibido orden de c o n s -
t ru i r píazas fuertes, contestó que m á s servicio 
pres taban á España los religiosos que los solda-
dos, y que valían m á s los conventos de los frailes 
que las fortalezas y cuarteles militares. (1) 

En este t iempo de 1537, Ñuño de Guzmán, hom-
bre de triste memor ia durante su presidencia en 
M é j i c o , fué enjuiciado. Las quejas que con t ra él 
l legaron á la corte fueron muchís imas, y á pesar 
de que la segunda Audiencia comenzó las pr ime-
ras inst rucciones durante el gobierno de Fuen 
Leal, no creyó este conveniente apresar le , por ha-
llarse pacif icando á los indios de Xalisco que se 
hablan rebelado. Mas como continuasen las que-
jas , el licenciado Tor re fué deputado para que 
entendiese sólo en esta causa. Llegó de Castilla el 
l icenciado y ejecutó el mandamiento de p render 
en Nueva Galicia al enemigo de Zumar raga y Cor-
tés y secuestrar le los bienes. Embarcósele para 
Méjico en donde estuvo encarcelado un año, y por 
fin se le remitió á España al Consejo de Indias. 
Sin embargo , no pagó sus culpas como merecía, 
dice Herrera , porque tuvo poderosos intercesores 
en la corte. (2) Menos consideración hallaron Ma-
tienzo y Delgadillo en 1532, que sufr ieron ciento 
veinte y cinco procesos, y por sólo veinticinco 
fueron condenados á pagar cuarenta mil pesos. 

(1) Torquemada.—Monarquía Indiana, lib. V, tomo I. 
(2) Obra varias veces c i t a d a . - D é c a d a VI, lib. I, c. VIII. 



CAPITULO XIII 

Cuestión del matr imonio de los indios.-Dist .utas sobre su va l idez . -La 
Bula de Paulo I l l . -Cont rovers ia sobre el bautismo de los; ind»os.-
Disposicir.n de la B u l a en esta cues t ión . -Ot ra s clausulas favorables a 
los recién convertidos. 

Í É p ^ E A V E y espinoso es el oficio pastoral, y 
l l i S mucho m á s cuando tan alta dignidad hay 

A F ^ que desempeñar la en los or ígenes de la 
^ p cristianización de un pueblo. Genera l -
Í ' mente el apostolado es seguido de la pal-

m a del mart ir io. Si esto último no aconte-
ció á nuestro ilustre Pre lado de Méjico no le esca-
searon s insabores y amargas penalidades. Mil 
t emores y angustias, mil dudas y perple j idades 
asediaron por algunos años el ánimo de Zumarra-
ga. La cuestión del matr imonio entre indios no 
fué la menor de las muchas que tuvo que sostener. 
A poco de su p r imera llegada á Méjico celebró 
una reunión pa ra aborda r de frente el estudio 
concienzudo de si los indios conocían el verdade-
ro matr imonio. Contendieron por largo tiempo 
letrados y religiosos, pero nunca se llegó á un 
acuerdo definitivo. El celo de facilitar la conve r -
sión de los indígenas, moral izar la familia y las 
cos tumbres públicas, aquietar las conciencias de 
los misioneros en varios puntos de disciplina, 



ritos y administración de sac ramentos p roporc io -
nó á Zumarraga gran 1es suf r imien tos . 

Las más capitales fueron las del baut ismo y ma-
trimonio, por las dudas susci tadas por a lgunos 
acerca de la recta adminis t rac ión de estos s a c r a -
mentos, dadas las condiciones en que se hallaban 
los indios. 

Opinaban algunos que ent re los indios no exis-
tía verdadero matr imonio; que la unión conyuga^ 
dé los mismos no era legitima: otros, al cont rar io , 
sostenían la af irmativa, y e ran los religiosos, 
como que tenían más práct ica ent re indios, dice 
Mendieta. 

El origen de esta cont ienda procedía de ha l l a r -
se los indios casados con m u c h a s muje res á la 
vez, y como en un principio se ignoraba el valor 
de los ritos y ce remonias gentílicas, referentes al 
contrato matrimonial de los mej icanos, y sobre 
todo, no se tenía un conocimiento perfecto de los 
varios idiomas de los indios, dificilísimo e ra s a -
ber si el hombre , al conyugarse con la mujer , pro-
cedía con afecto marital; si existía un verdadero 
contrato, ó si la unión e ra pasa je ra , pues se obser-
vaba con alguna frecuencia que el varón r epud ia -
ba á la pr imera muje r y se unía á otras, y lo mi s -
mo hacían las mu je r e s con los varones . 

Pasados cerca de trece años en consultas y con -
troversias sobre los puntos que más a tormentaban 
á los misioneros, en t re ellos el del matr imonio, 
una bula de Paulo III, expedida en Junio de 1537, 
que comienza con estas palabras: Altitudo divini 
consilii, dirimió todas las dudas . 

En ella Su Santidad precep tuaba que, los que 
antes de su conversión tenían muchas mujeres , 

como acos tumbraban , y no recordaban cuál de 
ellas habían recibido p r imero , tomaran por legí-
t ima y ve rdadera cónyuge la que quisieren, con -
t rayendo el mat r imonio por pa labras de presente , 
y que los que se acordaban cuál había sido la p r i -
mitiva muje r la reputasen por legítima, repudia -
das las d e m á s . - S u p e r eorum matrimonies hoc 
obseruandum decernimus, ut qui ante conversio-
nem piares juxta illorum morem, habebant 
uxores, et non recordantur quamprimo accepe-
rint conversiadjidem unam ex íllis accipiant, 
quam voluerint, et cum ea matrimonium contra-
hant per verba de praesenti, ut morís est: qui 
vero recordantur quam primo acceperint, alus 

dimisis, eam retineant. 
Esta Bula, dirigida á todos los Obispos de la 

Amér ica , occidental y meridional , evidencia que 
fué general la duda del valor del matr imonio ent re 
los indios. 

El Iitmo. Zumar raga reunió á los juris tas , m o -
ralistas y teólogos de la capital, y, en presencia 
del virrey, dió lectura de la Bula pontificia, o rde-
nando se publicara en todas las doctr inas (vulgo 
parroquias) y la tuviesen presente los sacerdotes y 
religiosos. 

Concedió también Paulo III dispensa general 
hasta el tercer grado de consanguinidad y a f in i -
dad en órden á la celebración de matr imonio, 
mient ras que otra cosa se determinase. 

Mucho también se había debatido, aunque sin 
razón de ser, acerca de si los indios eran capaces 
del bautismo, como si por ser indios dejasen de 
ser racionales, y quienes se oponían á la adminis -
tración de este sacramento eran muchos de los 



conquistadores, que t ra taban á los pobres ind íge -
nas como bestias de carga . Ya hemos insinuado 
cuán indignamente fueron t ratados los indios por 
algunos, en t re otros por Ñuño de Guzmán, y los 
que se le parecían. Para éstos, tan desprovistos de 
sentimientos religiosos como de humanidad, el 
indio era un ser que no merecía la consideración 
h u m a n a (1). 

(1) Muchísimo fué lo que las Majes tades catól icas se des -
velaron por el b ienestar de los indios. Mas las cédulas r e a -
les a p e n a s e r a n e jecutadas . Los gobe rnadore s españoles, fija 
su atención en el oro, desobedecían cons tan temente las ó r -
denes de la Córte. Si a l g u n a voz se l evan taba para protes tar 
con t ra las vejaciones de que e r a n víct imas los ind ígenas e ra 
la de los Obispos y religiosos. Como una mues t ra del interés 
con que los reyes m i r a b a n los asun tos de Amér ica , véase las 
siguientes o r d e n a n z a s del Consejo de Indias en favor de los 
na tura les : 

«—Parece que en la Nueva E s p a ñ a los indios por todo de -
recho y razón deben ser l ibres en te ramente , y que no son 
obl igados á otro servicio persona l , más que las o t ras pe rso-
n a s libres de los Reinos, ó que solamente deven p a g a r diez-
mo á Dios, sino se Ies hiziere remisión del por a lgunos t i em-
pos, y á Su Majes tad el t r ibuto que parec ie re que jus tamente 
se les deve poner , conforme á su posibi l idad, y la ca l idad de 
las t ierras: lo qual se deve remit i r á los que no g o b e r n a r e n . 

Otrosí parece que los indios no se encomienden desde aquí 
adelante á n i n g u n a persona , ó que todas las encomiendas 
hechas se quiten luego. Y que los dichos indios no sean d a -
dos á los españoles, so este, n i o t ro título, ni ha rá que los s i r -
van , ni posebn por vía de repar t imiento , ni en o t ra m a n e r a 
a lguna , por la exper ienc ia que se t iene de las g r a n d e s c rue l -
dades, ó excesivos t r aba jo s , y fa l t a de manten imien tos , ó 
mal t r a t amien to que les han hecho, y hazen suf r i r , s iendo 
hombres libres, donde resul ta acabamien to , y consumación 
de los dichos indios, y despoblación de la t i e r r a , como se ha 
hecho en la Isla Española . 

Otrosí parece , que al presente, has ta que los dichos indios 
se ins t ruyan más en la Fé, y v a y a n t o m a n d o buenas cos tum-
bres, y a lgún en tendimiento y uso de vivir en a lguna policía, 
su Majestad no Ies debe d a r por vasal los á o t r a s personas , 
perpétua ni t empora lmente porque se debe c reer que ser ía 
t raer los á la misma se rv idumbre y perdición que a o r a p a d e -
cen de o t r a peor. Y no se debe hazer f u n d a m e n t o en las or -
denanzas , prohibiciones, y penas que se hiciesen en favor de 
los dichos indios. Pues la exper ienc ia nos mues t ra que las 

Otra controversia se promovió entre no pocos 
que blasonaban de docto*, afl igiendo á los misio-
neros. Llegó a ponerse en duda el valor del b a u -
t ismo confer ido por los religiosos A las g randes 
muchedumbres de indígenas que pedian este 
sacramento , por no s ignar los con el óleo y el 
cr isma, y no verificar los exorcismos, pero g u a r -
dadas con religiosa observancia la fo rma y la ma-
teria del baut ismo. 

En la bula citada, se declaró que el baut ismo 
conferido á los indígenas sin las solemnidades de 
la Iglesia, era valido, y que no pecaron los que ad-
minis t raron de este modo el sacramento , porque 

que hasta oy están ordenadas, que son muy buenas, n i n g u n a 
se ha guardado, ni basta prolubimiento, para excusar los 
dichos malos tratamientos poniendo a los dichos Indios de-
baxo «le particulares que no sea del Rey. 

Item por evitar los males, y engaños que en esto ha havido, 
se debe preveer, que de aquí adelante no se hierre ningún 
indio por esclavo, y que los que hasta aquí están herrados, 
se visiten y se sepa, si ha ávido engaño en su servidumbre, 
ni puedan vender sus hijos, ni criados, ni inducirles servi-
dumbre. 

Item que ningún Español pueda cargar indios para lexos, 
ni para cerca, so gran pena. 

Se prevee también á la conservación de los indios que iban 
á menos, en fuerza de los malos tratamientos. 

Igualmente se prohibe á los caciques quitarles la superio-
ridad que tenían sobre los otros indios: antes so les debe con-
ceder, no solo esa superioridad sino alguna manera de juris-
dición y gobierno sobre los dichas /ndios. 

Item se concede a los caciques animen á sus Indios al tra-
bajo de minas ordenado, con la ventaja de ser suyo el oro 
que sacasen, pagando su parte al R<>y.— De manera que lo 
qut* á ellos les quedare, se aprovechen para comprar las cosas 
á ell s necesarios. 

Item no se les quiten d los Indios sus propias heredades, que-
riendo ellos cultivarlas. 

Item que no aya apelación de lo que los jueses mandaren, ó 
juzgaren en favor de los indios, sino que se ejecute luego, pues 
elloa no saben pleytear. - Año de 1529. - Historia de Chiapa y 
Guatemala. » 



lo hicieron cons ide radas las c ircunstancias e s p e -
ciales en que se hal laban los misioneros . 

decernimus ac declaramus, illos qui Indos 
ad fidem Christi venientes, non adhibitis ceremo-
niis et solemnitatibus ab Ecclesia observatis, in 
nomine tamen Sanctissimae Trinitatis baptisave-
runt, non peccasse, cum consideratis tune decu-
rrentibus, sic illis, bona e x causa putamus visum 

fuisse expedire. 
Desde la recepción y publ icación de la bula cita-

da aumentaron las convers iones , se aquietaron los 
ánimos , t e rmina ron las diferencias, y los mis io-
neros pudieron e n t r e g a r s e con a rdoroso celo á 
la predicación evangé l ica . 

La bula que Paulo III d ió en favor de los indios 
contenía otras var ias c láusulas referentes á los 
ayunos de los ind ígenas , y fiestas que habían de 
guardar , y cometía á los ord inar ios la facultad de 
absolver de todos los c a s o s reservados al Papa , no 
exceptuando ninguno, ni aur. los de la bula In cae-
na domini. Véase á Mendie ta y Torquemada. 

CAPITULO XIV 

T r a b a j o s científico-literarios dé los religiosos misioneros de Nueva Es 
paña.—Fr. J u a n Tecto.—Metolinia, Rivas y Escalona.—Los PP. Olmo 
Sahagún y Gaona.—Fr. Julián Garcésyo t ros .—Fr . Luis Rodríguez y e 
P. Vico.—Fr. Pedro Castillo y los PP. Par ra , Noreña y Torres .—Acuer 
do de los dominicos r e fe ren te al e s tud io de las lenguas indígenas.—E 
P. Tembleque. 

IÍNDIETA, Remesal y Torquemada nos pres-
tan recursos m á s que suficientes para de-
dicar a lgunas páginas al fomento dado á 
la ciencia y á la l i teratura en Nueva E s p a -
ña por los misioneros . 

Ya en en el capítulo quinto de este pob re 
t raba jo cons ignamos los beneficios que los pr ime-
ros religiosos prestaron á la civilización indiana 
por medio de las escuelas de pr imeras letras, la 
instrucción en la doctrina cristiana, y los talleres 
de ar tes y oficios, instalados en Méjico por el céle-
b re F r . Ped ro de Gante. 

El presente capítulo dedicamos á hacer constar 
una vez más que la Iglesia protege la ciencia y 
p romueve las artes, las defiende, las esclarece, las 
conserva y cultiva. 

Es incontable el número de religiosos, s ace r -
dotes y Obispos que, por su saber y obras litera-
rias, brillan, como esplendorosos astros, en la 
historia de las Américas . 

Concretándonos á Nueva España, y en el p r imer 



siglo de la Iglesia mejic'ana, y de sus suf ragáneas , 
las de Tlascala, Michoacán, Guatemala y Oajaca, 
podemos p re sen t a r un bellísimo é interesante 
cuadro. 

Poderosa inf luencia habían ejercido la predica-
ción y el e jemplo de los Religiosos en el pueblo 
llamado an t iguamente Carolense, pero la palabra 
y el ejemplo no bas taban para desar ra igar , por 
completo, la superst ición y la ignorancia , que, por 
tantos siglos, se habían señoreado del terr i tor io 
mejicano. Las escuelas y colegios prestaron eficaz 
concurso á la ob ra de la cristianización de los Az-
tecas; pero, para co r solidar la fé, preciso era toda-
vía mas. Era menes te r of recer á los indios educa -
dos en las escuelas de los Franciscanos , Domin i -
cos y Agustinos, l ibros y t ra tados de religión que 
les expusieran los pr incipios morales y las p rue -
bas de la verdad católica. Y en este vasto campo 
hallaron los religiosos dilatados horizontes. 

Había religiosos en Nueva España, que figura-
ron en las más famosas univers idades de Europa , 
como maestros y como discípulos, lectores de con. 
ventos, predicadores dist inguidísimos, que escr i -
bieron en diferentes lenguas comentar ios de los 
Libros sagrados, ob ra s ascéticas, de teología, cá -
nones, historia, vers iones de^ibros latinos y espa-
ñoles, se rmones , catecismos, 'opúsculos y t ratados 
de religión, acumulando de este modo tesoros de 
erudición y de ciencia. 

No olvidaron el estudio de las diversas lenguas 
del imperio mej icano y provincias limítrofes, y 
en este estudio ofrecieron los heróicos religiosos 
multitud de artes y vocabularios de todos 1 os idio-
mas conocidos en Nueva España . 

Ent re los religiosos que figuran como escri tores 
de la primitiva Iglesia de Nueva España hallánse 
F r . Juan Toigt ó Tecto, flamenco, confesor del 
emperador Cárlos V, profesor de teología en Par í s 
por espacio de catorce años. 

Fué varón docto. Se dedicó con ardor al estudio 
de la lengua mejicana (que era la más general iza-
da de todas las del ant iguo imper io de Motezuma, 
y se extendía hasta Nicaragua). P regun tado un 
dia por los p r imeros religiosos españoles, qué ha-
cían él y sus compañeros sin dedicarse á la predi-
cación, les contestó: «aprendemos p r imero l a t e o -
logia que de todo punto ignoró S. Agustín», a l u -
diendo con esto al estudio de la lengua mejicana. 
Fray Toribio Benavente, conocido con el s o b r e -
n o m b r e de Metolinia, voz mej icana que quiere de-
ci r pobre hombre, uno de los pr imeros doce P a -
dres Franciscanos , escribió varios libros que tra-
taban de Mor ib us Indorum, la Historia de los 
doce primeros Franciscanos de Nueva España; 
una Doctrina cristiana, y otros varios t ratados. 

Fray Juan de Ribas compuso un Flos Sancto-
rum, un catecismo y un sermonario. F r . Juan de 
San Francisco un libro de ejemplos y varios s e r -
monar ios . F r . Alonso de Molina, educado desde 
niño en Méjico, fué uno de los mejores hablistas 
y escr i tores en el idioma mejicano. Fr . Francisco 
Escalona, fundador de las escuelas de Tlascala, 
hablaba con corrección la lengua de los indios de 
Guatemala, y sus se rmones , que gozaban de mu-
cha reputación, fueron vertidos al otomi ó lengua 
tlascalteca. F r . Andrés Olmos poseyó con perfec-
ción el mejicano, totomaco, guasteco y tepuaco: 
escr ibió las gramát icas y diccionarios de estas 



lenguas; un auto del Juicio final, en mejicano, re-
presentado delante del v i r rey Mendoza y el Ilus-
t r ls imo señor Z u m a r r a g a . Los Consejos de los 
ancianos y padres mejicanos á sus hijos; Trata-
do de los Sacramentos, un Sermonario, Tratado 
de los Sacrilegios, un l ibro de an t igüedades de los 
indios, en especial de los de Méjico, Tezcuco y 
Tlascala, y t radujo , en verso castel lano, el l ibro 
d e H a e r e s i b u s de Fr . Alonso Castro; predicó á los 
chichimecos, y regentó una c á t e d r a de latín en 
Santiago de Tlateluco: F r . B e r n a r d i n o Sahagún , 
diestro hablista mej icano, r e p u t a d o por el Cicerón 
de dicho idioma, hablaba con m á s facilidad y sol-
tu ra que los mi smos naturales . Escr ib ió once li-
b ros referentes á las leyes, r i tos , cos tumbres y 
práct icas de los indios, s e r m o n e s y cancioneros . 
Los indios chichimecos p id ieron á este Pad re les 
diese vertida en su lengua la vida de San Be rna r -
dino de Sena. 

Siguióle en la pureza del l engua j e mej icano 
Fray Juan de Gaona, burgalés , ( n o faltan quienes 
sostienen que fué bizcaino. El apell ido, en efecto 
es bascongado. Sin embargo , e n las crónicas é 
historias de la Orden de San F ranc i s co se dice que 
fué natural de Burgos.) P o r espacio de diez años 
se dedicó á a p r e n d e r el mej icano . Sus Coloquios 
en esta lengua son de lo más co r r ec to y elegante 
que se ha escrito; regentó una Cátedra en el co le -
gio de Tlateluco, y tuvo d isc ípulos indios que fue-
ron muy buenos retóricos, y d e s e m p e ñ a r o n cá te -
dras . Gaona cursó en Par í s : f u é de agudísimo in-
genio. Su maes t ro , el célebre P e d r o de Cornibus, 
le apreciaba mucho. Cuando sus discípulos no iban 
á cátedra y veia solo á Gaona decia : sufficit mihi 

únicus Gaona, como quien dice: con solo Gaona 
me doy por satisfecho. 

El pr imero que aprendió la lengua de Yucatán 
y compuso gramát ica y prontuar io de voces de 
dicha lengua fué Fr . Jacobo Testera. El P . Betan-
zos el p r imero que aprendió bien el guatemalteco, 
y escribió su gramát ica y diccionario. 

F r . Juan Toral es el p r i m e r o que aprendió la 
l e n g u a p o p o l a c a , que es la que hablan ios indios 
de Tecamachalco, y escribió la pr imera gramát ica 
y diccionario en popolaco. Fr . Andrés de Castro 
misionó en Toluca, cuya lengua, l lamada Matla-
zinga, aprendió en breve; dió á luz un catecismo, 
se rmones para todo el año y una gramát ica y voca-
bulario. Este p a d r e p redicaba los domingos en 
t res lenguas, en mejicano, matzalingo y castella-
no: Fr . Luis Rodríguez t radujo los Proverbios de 
Salomón y el Contemptus mundi. F r . Alonso He-
r re ra un se rmonar io para todos los domingos del 
año y otro referente á panegír icos de los Santos. 
El P . Vico, dominico, supo siete lenguas de indios, 
aprendidas con pasmosa facilidad: escribió l a t e o -
logia de los indios: Theologia Indorum: Frases é 
idiotismos de las siete lenguas que él conocía. De 
los grandes nombres del Paraíso terrenal, Histo-
ria de las costumbres y errores de los indios, y 
m u l t i t u d de cantares religiosos é históricos, g r a -
máticas y diccionarios de distintas lenguas. Este 
religioso, ilustre por sus misiones y sus t rabajos 
literarios, mur ió asaeteado por los indios bá rba ros 
llamados acaeles. F r . Ped ro Castillo, natural de 
Guriezo, misionero en Tlascala, Xilotepec, Tula y 
Tepexic, quedó tullido y ciego, pero no inhábil 
para la predicación, porque se hacía conducir en 



una silla de pueblo e n pueblo: poseyó los dos 
principales idiomas de N u e v a España, que eran 
el mejicano y el otomí. F u é maestro de dichas len-
guas, y no pudiendo leer por su ceguera, rogaba 
que le leyesen el d icc ionar io otomí para cultivar 
esta lengua. El P. P a r r a perfeccionó la gramát ica 
del P . Betanzos, é i nven tó caracteres para e x p r e -
sar algunas letras que no tenían equivalencia en 
la lengua de los indios, y compuso un diccionario 
tri l ingüe guatemalteco d e los t res principales idio-
m;.s kachiquel, chique y tzutachil. 

Fr . Juan Fucher , f r a n c é s , escribió una g r a m á -
tica mejicana y l ibros d e teología mo-al y derecho 
canónico: el P. N o r e ñ a a p r e n d i ó en cuarenta días 
el idioma de los Zoques, en t re quienes ejerció su 
apostolado: supo t a m b i é n la lengua de Chiapa. 

Fr . Miguel Goma le s , comentador de la Sagrada 
Escri tura y teólogo in s igne , explicó con acepta-
ción las ciencias ec les iás t icas y aprendió fácil-
mente las lenguas me j i cana y tarasca. Murió muy 
jóven. Fr . Domingo d e Aréizaga, guipuzcoano, 
hombre instruido, per fec to en la lengua popolaca. 

El P. Tor re s escr ibió la gramát ica de los eachi-
meles. En 1549 d ispus ieron los dominicos, reuni-
dos en capítulo, que en todos los conver tos de la 
Orden en Nueva E s p a ñ a se celebrasen conferen-
cias l ingüís t icas ,ordenándose al mismot iempo que 
el más hábil de cada casa religiosa escribiese una 
gramática, y, encuade rnándo la , se conservase en 
la biblioteca para uso d e los religiosos. En el es-
tudio de las lenguas i n d í g e n a s sobresalieron tanto 
los misioneros, que con las ob ra s que escr ibieron 
en estos idiomas se p u d o fo rmar una biblioteca 
curiosísima y escogida. Religioso hubo, dice Men-

dieta, que compuso en diez distintas lenguas ia 
doctr ina crist iana y predicaba en ellas. 

Es imposible pretender que las p r imaras g r a -
máticas fuesen correctas . Por el contrar io, m u -
chas de ellas adolecían de imperfecciones que era 
preciso salvar. Para obviar las diferencias y puri-
ficar las ar tes escritas, se de terminó por los domi-
nicos hacer un estudio comparat ivo de todas el 'as, 
quitándolas el fá r rago y las inexacti tudes. 

Todo religioso que llegaba á Nueva España te-
nia obligación de aprender p r imero la lengua del 
pais á donde se le destinaba, sin cuyo conocimien-
to no se les expedían las licencias de predicar y 
confesar indios, aunque estos supieran el cas te-
llano. 

Los beneficios que la presencia de los misione-
ros p rodu jo ent re los naturales son de todo géne -
ro . Los misioneros no sólo los crist ianizaron y re-
dujeron á la obediencia en momentos de exacer-
bación (1); no sólo i lustraron á los indígenas en 
las artes, las letras y las ciencias, sino que sus des-
velos se dirigieron á llevar también el bienestar 
puramente material á los pueblos. Un ejemplo, en-

(1) Como sucedió en la insurrección de los indios a lzados 
en O a x a c a : en la de los Zoques de Chiapa: en la de los indios 
chuchipillas, pacif icados por F r . F ranc i sco de Segovia, en la 
i n su r r ecc ión de ló-il, en la que el gua rd ián del convento de 
Exa t lán , F r . Antonio Cuellar los redujo a la obediencia y a 
-vivir en las an t iguas poblaciones que hab ían a b a n d o n a d o y 
en o t ras mil ocasiones. En 1549 u n a cédula Real de S, M. 
firmada por el secre tar io Juan Samano , m a n d a b a a la Au-
diencia del te r r i tor io que comprendía á los Zoques: que nin-
gún español entre tí conquistar tí los tales indios, sino que solo 
vauan tí ellos los Religiosos con la palabra de la predicación, que 
se espera de ellos, que de esta suerte los reducirán, como se hizo 
en la Vera Paz. No es de e x t r a ñ a r que el v i r rey Mendoza e s -
cribiese á la cor te diciendo que más ut i l idad pres taban los 
conventos que las for talezas. 



t r e otros, nos of rece el P . Francisco Tembleque . 
Observando este padre las enfermedades que con-
traían los naturales y españoles de Otumba, origi-
nadas por beber aguas estancadas, emprend ió só-
lo el proyecto de proveer de aguas saludables á 
Otumba. La dificultad estaba en descubr i r un m a -
nantial suficiente, porque en muchas leguas al con-
torno no había indicios de fuente alguna. No se 
a r r ed ró el intrépido f ranciscano. Después de r e -
co r r e r y explorar muchos montes y valles descu-
br ió lo que deseaba en el límite de la provincia de 
Cempoala. El manantial hallado por el P . Temble-
que distaba nueve ó diez leguas de Otumba. Sin 
embargo de carecer de medios aptos para e m -
prender su obra, la llevó á cabo, acompañado de 
los indios, á quienes obligó á t rabajar . Construyó 
el alcantarillado é hizo tres gigantescos a c u e d u c -
tos: el p r imero de cuarenta y seis arcos, el segun-
do de trece y el te rcero de sesenta y ocho. 

CAPITULO XI 

Temores del Iltmo. Fr. Zumar ragapor ignora r .£ lenguaide los "dios-
Estimula á los religiosos las aprendan, v cerno compensasu ignoran-
cia por otros med tos . -Obras qu'- escr ibio . -Protege la p r e n s a - P n -
meras (ibras que se imprimieron en Méjico.-Kl presb tero L o g r o n o . -
Quiénes fueron los pr imeros impresores .en Nueva bspana. 

N el estudio d e ' l a s lenguas indígenas no 
figuró el Iltmo. Sr . Zumar raga De edad 
avanzada había llegado á Méjico, y los 
negocios multiplicados de su sede no le 
permit ieron hacer un estudio part icular 
de la lengua mejicana. Explicaba, sin em-

bargo , la doctr ina á los indios que entendían y 
hablaban el castellano. 

La ignorancia de la lengua mej icana no dejó de 
produci r a lgunos temores en su delicada concien 
cia. Pas tor de un pueblo cuya lengua no compren-
día, érale doloroso no hallarse en disposición de 
predicar á los indios que no sabían el habla e spa -
ñola. 

Ya que él no podía ent regarse á estudio tal, e s -
t imulaba á los religiosos lo hiciesen, y se interesa-
ba por la fundación de los colegios, como hemos 
visto, y con singularidad porque los muchachos 
indios aprendiesen la lengua latina en que nos 
pudiésemos entender, pues nosotros (los Obispos) 
especialmente yo en mi vejez no puedo aprender 
la suya, y que por estos que enseñamos daremos 



t r e otros, nos of rece el P . Francisco Tembleque . 
Observando este padre las enfermedades que con-
traían los naturales y españoles de Otumba, origi-
nadas por beber aguas estancadas, emprend ió só-
lo el proyecto de proveer de aguas saludables á 
Otumba. La dificultad estaba en descubr i r un m a -
nantial suficiente, porque en muchas leguas al con-
torno no había indicios de fuente alguna. No se 
a r r ed ró el intrépido f ranciscano. Después de r e -
co r r e r y explorar muchos montes y valles descu-
br ió lo que deseaba en el límite de la provincia de 
Cempoala. El manantial hallado por el P . Temble-
que distaba nueve ó diez leguas de Otumba. Sin 
embargo de carecer de medios aptos para e m -
prender su obra, la llevó á cabo, acompañado de 
los indios, á quienes obligó á t rabajar . Construyó 
el alcantarillado é hizo tres gigantescos a c u e d u c -
tos: el p r imero de cuarenta y seis arcos, el segun-
do de trece y el te rcero de sesenta y ocho. 

CAPITULO XI 

Temores del Iltmo. Fr. Zumarraga por i g n o r a b a l e n g u a de los ndios. 
Estimula á los religiosos las aprendan, y e . >mo compensa su >Pn0>™ 
cia por otros med ios . -Obras qu'- escr ibio . -Protege la p r e n s a - H n -
meras (ibras que se imprimieron en Méjico.-Kl presb tero L o g r o n o . -
Quiénes fueron los p r i m e r o s impresores .en Nueva bspana-

N el estudio d e ' l a s lenguas indígenas no 
figuró el Iltmo. Sr . Zumarraga De edad 
avanzada había llegado á Méjico, y los 
negocios multiplicados de su sede no le 
permit ieron hacer un estudio part icular 
de la lengua mejicana. Explicaba, sin em-

bargo , la doctr ina á los indios que. entendían y 
hablaban el castellano. 

La ignorancia de la lengua mej icana no dejó de 
produci r a lgunos temores en su delicada concien 
cia. Pas tor de un pueblo cuya lengua no compren-
día, érale doloroso no hallarse en disposición de 
predicar á los indios que no sabían el habla e spa -
ñola. 

Ya que él no podía ent regarse á estudio tal, e s -
t imulaba á los religiosos lo hiciesen, y se interesa-
ba por la fundación de los colegios, como hemos 
visto, y con singularidad porque los muchachos 
indios aprendiesen la lengua latina en que nos 
pudiésemos entender, pues nosotros (los Obispos) 
especialmente yo en mi vejez no puedo aprender 
la suya, y que por estos que enseñamos daremos 



á entender mejor lo que queremos dezirlesá nues-
tras ovejas los pastores, y que cada uno de ellos, 
bien fundados primero en la religión christiana 
desde chiquitos, con medianas letras, serán ántes 
creydos (de sus connatura les y familias) en la con-
denación de sus errores y vanidades y ritos gen-
tilicos que tenían tan fuera de razón, etc. (1). 

Mas lo que no pudo hacer por no entender la 
lengua mejicana, lo hizo con sus escritos, con el 
apoyo que prestó á la imprenta , y p romoviendo 
los estudios de las lenguas ind ígenas . 

Incansable en su ministerio pastoral, t radujo y 
escribió diferentes obras , en t re ellas: Memorias 
de la Nueva España, y Doctrina cristiana para 
gente sin erudición ni letras, en que se contiene 
el catecismo ó información para indios, con todo 
lo principal y necesario que el cristiano debe sa-
ber y obrar, con suplemento y adiciones. (2) 

(1) C a r t a de D. Fr . Juan de Z u m a r r a g a á Samano , secre-
ta r io del Emperador . 1537. 

(2) Datos biográficos en las Cartas de Indias. Madr id . 1877. 
En 1546 esta o t ra edición: «Doct r ina ch r i s t i ana : mas c i e r -

t a y ve rdadera p a r a gen te sin erudición y letras: en que se 
contiene el Catecismo ó in formación p a r a Indios con todo 
lo principal y necessar io que el X p i a n o debe saber y o b r a r . 
Impressa en México por m a n d a d o del Rmo Señor Don F r a y 
Juan C u m a r r a g a : p r imer Obispo de México. A gloria de Je-
su 'Chr is to y de su bendita Madre : aquí se a c a b a lo a ñ a d i d o 
al Catecismo por doct r ina m a s fácil p a r a los Indios menos 
"Atendidos y mas rudos y negros . El qual fué impresso en la 
muy leal c iudad de México por m a n d a d o del Rmo. Señor 
Dn. F r a y Juan C u m a r r a g a , p r i m e r obispo de México del 
Consejo de su Majes tad . Acabóse de impr imir en fin del a ñ o 
de mil et quinientos y q u a r e n t a y seys años.»—Un vol 4." 

Y al inmedia to esta o t ra : «Quicumque hanc regulam secuti 
fuerint. pax super illos et misericordia Dei. Paolo ad Gal. VI. 
capit. Regla Chr i s t i ana breve: p a r a o r d e n a r la vida y el 
tyempo del Xpiano que se quiere sa lva r y tener su alma dis-
puesta p a r a que Jesuspo more en ella. Impresa por m a n d a -
do del Rmo Señor Don F r a y J u a n C u m a r r a g a , p r imer Ovis-
po de México. Del Consejo de su Mages tad . A g lor ia y loor 

Promovió la impresión de l ibros y protegió la 
imprenta , secundando los designios del virrey 
D. Antonio de Mendoza. El p r imer impresor de 
Méjico fué Juan de Cromberger , vecino de Sevilla, 
que se trasladó á Méjico. La pr imera obra que en 
la NuevaEspafUi se dió á luz por medio de la p ren -
sa fué un libro ascético titulado Escala espiritual, 
que es de San Juan Clímaco, t raducido al castella-
no por el P. F r . Juan Magdalena. Después apa re -
ció la siguiente: Breve y más compendiosa doctri-
na en lengua Mejicana y Castellana, «que contie-
»ne las cosas más necesarias de nuestra Santa fé 
»cathólica para aprovechamiento de estos indios 
»naturales y salvación .de sus ánimas—A honra y 
»gloria de Nuestro Sefíor Jesuchris to y de la Vir-
»gen Sant iss ima su Madre, fué impressa esta doc-
»trina Christ iana por mandado del Señor D. F ray 
»Juan de Zumarraga , pr imer obispo desta gran 
»ciudad de Tenuchit i t lan, México. Desta Nueva 
»España, y á s u costa, en casa de Juan C r o m b e r -
»ger año de mili y quinientos y treinta y nueve.» 
Doce fojas en cuarto, según las Cartas de In-
dias. (1) 

déla Sanc t i s s ima T r i n i d a d y de la Sac ra t i s s ima I m m a c u l a -
t a Virgen S a n c t a Mar i a fenece y a c a b a esta Doc t r ina délos 
proficientes y t r a t a déla reg la y vida X p i a n a : con la f o r m a 
déla oracion menta l : y apa re jo de bien mor i r . F u é impresa 
en la g rand y muy leal c iudad de Mexico por m a n d a d o del 
Rmo. Señor Don F r a y Juan de C u m a r r a g a pr . r Ov.° de M e -
xico. Del consejo de su Mages tad . A quien por cong regac ión 
délos señores Ovispos fue comet ida la copilacion y e x a m e n 
et impression della. Acabóse de impr imir en fin delmes de 
enero de Mili y quinientos y q u a r e n t a y siete años.»—Un vo-
lumen en 4.* . . 

(i Así como en Eu ropa las p r imeras obras impresas iue-
ron ' l a s o b r a s de San Agustín y la S a n t a Biblia, en Amér ica 
t ambién las p r imera s producciones de la impren ta fueron en 
servicio de la Re' igión catól ica . Los enemigos de la Iglesia, 
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La imprenta , como vemos, fué protegida en Mé-
jico por el i lustrado Zumarraga , aunque no dejó 
de hallar dificultades, como se colige de lo que él 
mismo escribió á S. M. el emperador , con fecha 
de 6 de Mayo de 1838. «Poco se puede adelantar 
en lo de la emprenta , por la carestía del papel que 
esto dificulta las muchas obras que están apareja-
das, y de otras que h a b r á n de nuevo darse á la es-
tampa, pues que se carece de las m á s necesarias, 
y de allá son pocas las que vienen.» 

El presbí tero D. Pedro de Logroño (1), p e n d o -
lista del l imo. D. Sebastián Ramirez de Fuen Leal, 
publicó en el establecimiento t ipográfico de Crom-
berger , en 1540, un Manual para bautizar los 
adultos, por órden del Obispo de Mechoacán. 

En 1542 (6 de Junio) se expidió un privilegio de 
impresión en la ciudad de Méjico, valedero para 
diez años, á la viuda é hijos de Juan Cromberger , 
sólo los cuales podían impr imir y llevar á Méjico 
libros comprados en España para la venta. Des-
pués de los diez años de privilegio, Juan Pablo 
Lombardo estableció una impren ta en la capital 
de Nueva España . 

por este hecho , pueden ver cómo la Rel igión p roh i jó la m a -
ravi l losa invenc ión de Gut t enberg . 

(1) Este presb í te ro , n a t u r a l de G u a d a l a j a r a , de sempeñó 
l a s o c h a n t r í a en la c a t e d r a l de Méjico; pose ía t r e s ó c u a t r o 
l enguas de indios , fué no t a r io y secre ta r io del conci l io p r o -
vincial de Méjico, ce l eb rado en 1555. Buen pendol i s ta , e sc r i -
bió va r ios documen tos públicos. Redac tó un Tratado de go-
bernación p a r a el v i r r ey D. Luis de Velasco . 

CAPITULO XVI 

Donación hecha á D. Fr. Juan del pueblo de Ocu tuco por ^ e m p e r a d o r 
Carlos V.—Proyectos de Zumarraga . -Funda un hospitai .-Otras funda-
ciones . -La Hospedería de Durango.-jFac-similes» de la firma autó-
grafa de Zumar raga . -Car tas que escribió. 

INCANSABLE en el ejercicio del ministerio 
¿ episcopal el Iltmo. Fr . Zumar raga pasó la 

vida haciendo bien. 
Después de su segunda llegada á Méjico 

el Emperado r donó vitaliciamente á don 
Fr . Juan una par te del pueblo de Ocuituco. 

Esta donación sirvió al ilustre Pre lado de Méjico 
pa ra idear proyectos beneficiosos en favor de sus 
diocesanos. Uno de ellos fué edificar dos colegios 
en dicho pueblo: uno capaz de contener t resc ien-
tos estudiantes, y olro de niñas para doble n ú m e -
ro de indias, á quienes al casarse se les había de 
dar un a r reo conveniente para montar sus casas; 
el segundo proyecto fué t raspor tar de Bizcaya 
plantas y semillas de frutas españolas para culti-
varlas en Ocuituco. Pa r a ello había pedido auxilio 
al Emperador en la car ta que le dirigió en 1530 
por conducto de Samano.—«Yo me determinar ía , 
»dice, quando S. M. fuese servido de hazer esta 
»limosna y merced á los naturales, de hazer c o m -
»prar un navio en mi t ierra y hazer t raer muchas 
»plantas de castaños y manzanos, perales, c i rue -
»los, etc., y en breve se podría hazer una heredad 



»que valiese tanto como el pueblo. Y así era mi 
»intención desde principio y lo supl iqué en mi pe-
»tición que allá di, y así es taba proveydo una vez 
•»conforme á mi petición, y después hubo mudan-
»za é yo pienso s iempre que toda la t ie r ra recibi -
»ría beneficio en la dicha traslación, para hazer 
»perder á las gentes el deseo de Castilla, que siern-
»pre pían, más que por o t ras cosas , por las f rutas 
»de allá.» 

No habiendo podido ob tener la realización de 
sus deseos, y viendo que había otras muchas ne-
cesidades, concibió el pensamiento de fundar un 
hospital para gente atacada de en fe rmedades re-
pugnantes . 

Antes de esta fundación había creado en los 
conventos de San Francisco y Santo Domingo en-
fermer ías que servían al público, bien provistas 
de medicamentos. Hernán Cor tés fundó también 
un hospital; pero, cons iderando Z u m a r r a g a la tris-
te situación de muchos a tacados de en fe rmedades 
contagiosas, fundó en Ücuituco una casa de salud. 
En carta que dirigió al e m p e r a d o r el 17 de Abril 
de 1540 decía lo siguiente:—«En el pueblo de O c u y 
»tuc»> de que se m e hizo merced por mi vida he 
»edificado una casa grai de, d o n d e al presente se 
»resciben é curan los e n f e r m o s de bubas y enfer 
»medades contagiosas, que en n inguna par te los 
»querían acoger, ni < n el hospital del Marqués. . . 
»Los cien pesos que por la erección se han de dar 
»al hospital, declare V. M. á qual ha de ser . Lo 
»quis ie raá este que he edificado, y sup l icóse me 
»conceda poder aplicarle la casa de las campanas , 
»que agora es de la emprenta . (1) 

(1) Ca r t a s de Indias, págs. 78bk y 787. 

No sabemos si este hospital de Ocuituco es el 
hospital de Méjico, dedicado á San Cosme y San 
Damián, según Mendieta. Herrera , en este mismo 
año de 1540, escr ibe que Zumar raga fundó un hos-
pital en Méjico cediendo el patronato del mismo 
al emperador. Este hospital era para llagados. El 
emperador aceptó y mandó poner en el frontispi- , 
ció las a r m a s reales, o torgando espléndidos dona-
tivos para la sustentación y cuidado de los e n f e r -
mos. Como Ocuituco estaba próximo á Méjico, es 
de creer que el hospital de Ocuituco sea el mi smo 
que refieren Mendieta y Herrera . 

Nuestro ilustre bizcaino fundó, ó ayudó á c rear 
y sostener, otras muchas obras pias. La inago ta -
ble caridad de Z u m a r r a g a admiraba á los n a t u r a -
les y españoles, porque siendo cort ís imas las r e n -
tas que disfrutaba, por efecto del modo de ser de 
las cosas de Nueva España, que estaban todavia 
en sus comienzos, y los pueblos indios eran p o -
bres, no podian comprender cómo su Obispo r ea -
lizaba tantas y tan costosas fundaciones: el Teso-
ro de España tampoco podía a tender con desaho-
go al mantenimiento de la sede, á causa de las 
guerras , empresas marí t imas, y conquistas que se 
emprendían entonces. Esto no obstante, son in -
numerables las fundaciones que realizó. Cons t ru -
yó muchas iglesias en su diócesis, y adornó y en-
riqueció la iglesia de Santo,Domingo, donando al 
convento una biblioteca repleta. (1) Aunque ausen-
te de su país natal conservó á Durango perpetuo 

(1) E r a t a n af ic ionado á los libros, dice Mendieta , «que 
los tapices de su casa eran muchos y muy bv.enos libros, porque 
era amantisimo de las letras y de los que las sentían con humil-
dad. His tor ia Eclesiástica Ind i ana . 

10 



carino o torgando á Ortuño de Avendaño, vecino 
de dicha villa, la cantidad de mil ducados de oro 
para la fundación de una hospedería , en donde 
pudiesen acogerse los religiosos que en Durango 
se detuvieran. Esta hospeder ía se hallaba junto al 
convento ó casa de beatas f ranc iscanas del m o -
nasterio de Santa Isabel. Y para que en la hospede-
r ía nada faltase envió una biblioteca para dichos 
religiosos, a lgunos de cuyos l ibros aún conservan 
las religiosas de San Antonio, como un recuerdo 
de mucho precio. Todos los l ibros llevan en sus 
portadas la firma autógrafa del esclarecido Zuma-
r raga (1). 

(1) No hace m u c h o t iempo que de r r ibando las rel igiosas 
de San Antonio de D u r a n g o las pa redes de u n a an t igua c a s a 
junto al convento ha l l a ron un pe rgamino esc r i tu rado en el 
que Andrés Are iza t r a s p a s a á las beatas de dicha villa 800 
ducados que pe r t enec ían á la fundación del Obispo de Mé-
jico. 

«Sepan quan tos e s t a c a r t a vieren como yo Andrés Areiza , 
vecino que soy de es ta c ibdad de Sevilla en la collacion de 
sane miguel , n a t u r a l que soy de la villa de Durango , que es 
en el señorío de Vizcaya . Otorgo conozco é digo que por 
cuan to el muy magní f i co y muy Reverendo señor don l r ay 
Juan de Z u m a r r a g a , obispo de México, defunto, que sea en 
g lor ia , embio á poder de Hor tuño de Avendaño , vezino de la 
dicha villa de D u r a n g o ent re o t ras pa r t i da s de dineros mili 
ducados de oro p a r a hazer c ier ta ob ra p iadosa de Hospede-
ría de los frai les ó Religiosos que por la d icha villa p a s a r e n , 
g a s t a n d o los dichos mili ducados en r r e n t a p a r a la diciia 
hospeder ía , ¿ v o l u n t a d del muy Rdo. pad re f r ay F r a n c i s c o 
de Casti l la, p rov inc ia l que fué de la horden del señor sanc to 
Francisco , que es en la provincia de Burgos é que en t re t an to 
que el dicho señor, obispo Don f r ay Juan de Z u m a r r a g a d e -
c larase su vo lun tad de lo que se habia de hace r de la Ren t a 
de los dichos mili ducados , gozen de los f rutos la v ica r i a é 
bea tas del monas t e r io de señora sanc ta Isabel de la diciia 
villa, e que los dichos mili ducados se empleasen en t r ibutos 
de precio de ca to rze mili nirs. el millar, y es ansí que el di-
cho Hor tuño A v e n d a ñ o medio é en t regó á mi los dichos m u 
ducados p a r a que yo los emplease en r r e n t a s y entr ibutos al 
dicho prescio de ca to rce mili mrs . el mil lar , que mon tan s e -

Acerca de las fundaciones llevadas á cabo por 
D. Fray Juan bril lante luz podrían p roporc ionar 
«us cartas, que fueron muchas . 

De a lgunas nos ha remos eco en los apéndices . 

senta ducados en c a d a un año , los quales yo he p a g a d o a l 
d icho manas te r io de sanc ta Isabel has ta a g o r a por lo que 
mon tan ochocientos ducados, por cuan to los otros dosz ien-
tos ducados yo los di y en t regué al dicho monaster io v ica r i a 
V bea t a s del en dinero contados por m a n d a d o y voluntad de 
los dichos fray F ranc i sco del castillo provincial de la d i cha 
órden y del dicho hor tuño de avendaño , y has ta a g o r a se les 
h a hechado paga Real de todo lo cor r ido hasta en fin del 
a ñ o pasado de mili y quinientos y se senta y dos años , cum-

El iendo con effeto la obl igación que ce rca desto por mi fué 
echa é o to rgada , que paso en la dicha villa de D u r a n g o á 

siete clias del mes de Junio de mili y quinientos y q u a r e n t a y 
ocho años por an te F ranc i sco de Urqu iaga , e sc r ibano públi-
c o de la dicha villa. Otorgo é conozco que nombro é seña lo 
por t r ibuto de los dichos ochocientos ducados que queda ron 
en mi poder de los mili que recibí del dicho Hor tuño de Aven-
d a ñ o las pa r t i da s de t r ibutos siguientes, p a r a que desde pr i -
mero d ia del mes de henero deste presente a ñ o de mili y qui-
nientos y sesenta y tres años en adelante , rec ibáis y cobréis 
como cosa vues t ra propia . 

En Sancho G a r c i a de L a r r a c a n a l y doña M a r í a Iñiguez 
su muje r ciento y c inquen ta ducados, p a g a n por ellos t res 
mili y novecientos e t re in ta y ocho mrs . 

En P e d r o He lo r r i aga y dona Teresa López de Iciar su mu-
jer c inquen ta ducados, por ellos t res ducados y medio. 

El preboste R." Ibañez de Mincha raz y doña S a n c h a de 
Velesa su muger cinco mili y dozientos ec inquen ta mrs . p a -
g a n de t r ibuto c a d a un a ñ o por prescio de dozientos d u c a -
dos. 

En P e d r o de Ar t aza y Ped ro de Tav i r a cien ducados, p a -
g a n por ellos dos mili eseiscientos e veinte é cinco mrs . 

En Cristóval de I b a r r a y doña Elv i ra de Zamal loa su mu-
ge r setenta ducados; p a g a n por ellos mil ocho cientos ese -
t en t a y cinco mrs . 

En don Juan López de G a m b o a señor de la c a s a de Ber r iz 
veinte y un mil mrs: p a g a por ellos mil y quinientes m r s . 

En doña O c h a n d a de Z u m a r r a g a diez mil equinientos mrs : 
p a g a porel los setecientos y c inquenta mrs . 

En Teresa del Chano setenta ducados: p a g a por ellos mili 
e ochocientos esetenta y cinco mrs . 

En Julio de Astola e J u a n a de Ur r io l a su muje r veinte y 
ocho ducados; paga por ellos setecientos c incuenta mrs . 

En Juan de Olea e P e r o Ochoa de Olea su hijo veinte eun 



La colección completa de la cor respondenc ia 
de Zumarraga , seria de m u c h o in terés . Gil Gonzá-
lez Dávila, en su Teatro elesiást ico de Méjico, 
menciona dos cartas de Z u m a r r a g a dir igidas á un 
caballero de A v i l a , l l a m a d o S u e r o del Aguila, ami-
go de D. Fray Juan, fechadas en 1537 y 38. En 1649 
dice que se hallaban en p o d e r de D. Francisco 
Orejón, doctoral de Avila. 

mili y trezientos y setenta y cinco m r s . p a g a por ellos mili y 
quinientos mrs . . 

Las cuales pa r t i da s de suso d e c l a r a d a s m o n t a n veinte eun 
mili etrezientos esetenta y cinco m r s . de Renta en c a d a un 
año.» . , , 

El d icho Andrés Areiza con t inúa su e sc r i t u r a d a n d o «po-
der cumplido en causa p rop i a al d i cho monas te r io , v ica r i a é 
beatas de s anc t a Isabel de suso d e c l a r a d o e a quien de dere-
cho lo uviere de aver con sus i n c i d e n c i a s y dependencias con 
l ibre e genera l admin is t rac ión , e p a r a ello le cedo mis de-
rechos e actiones. Reales é pe r sona l e s e o t ros cua lesquier 
que á los dichos t r ibutos p rop iedades e posesiones e señorío 
de l losyo he etengo, emeper tenesce , eles hago p a r a la co -
b r a n z a dellos p rocu rado r autor c o m o en su hecho e p rop ia 
causa.» P o r fin, t e r m i n a r e n u n c i a n d o «todas e cua lesquier 
leyes, fueros e derechos. P r e g m a t i c a s y previlegios que en 
mi favor sean , especialmente la ley ede rechos en que diz que 
gene ra l Renunciac ión de leyes fecha n o n vala.» 

La esc r i tu ra está firmada y f e c h a d a en la e sc r iban í a de 
F ranc i sco R o m a n o el 15 de Abri l de 1578, en Sevilla. 

CAPITULO XVII 

Pruebas de bizcainíadadas por Zumarraga.—Bascongados célebres en 
Nueva España en el siglo XVI.—Martín López.—Ortuño Ximenez.—Es-
pinosa.—Fr. Juan de Leguizamon.—Andagoya.—Matienzo.—El ilustri-
s imo D. Fr. Andrés Ubilla—Fr. Francisco Marquina.—Fr. Domingo de 
Aréizaga.—Fr. Juan Unza.—Urquiaga.—Guido de Labezaris.—Fr. An-
d r é s de Urdaneta.—Miguel de Legazpi, Goyti, Labezaris y Lezcano.— 
Diego de ibarra.—Fr. Juan de Nasarmendi.—Fr. Francisco de Gamboa. 

^ " ! f L Iltmo. Sr . Zumarraga , al proyectar a r -
I" mar un buque que t raspor tase á Méjico 
& plantas y semillas de Bizcaya para culti-

var las t ierras de Campaña y de Ocuituco, 
demost ró su amor al pais en que naciera 
y los gratos recuerdos que de él conser -

vaba. No m ñor p rueba dió en la fundación de la 
hospedería , de las beatas de Durango, instituida 
con munif icencia y l iberalidad. 

La lengua euskara érale amabil ís ima, y no du-
d a m o s se alegrar ía de tener ocasión de practicarla, 
al otro lado de los mares, al ser visitado de sus 
compatr iotas . 

Los bascongados que en el siglo XVI se halla-
ron en 11 Nueva España , y figuraron en ella fue-
ron muchís imos . Es notorio el espíritu emprende-
dor que dist ingue á los esuskaldunas, y cómo se 
señalaron en las empresas marí t imas y gue r r e ra s 
de todos t iempos. En la conquista de América apa-
recieron también m u c h o s bascongados, ilustres 
por sus hazañas, ó pe r los puestos que ocuparon 
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rechos e actiones. Reales é pe r sona l e s e o t ros cua lesquier 
que á los dichos t r ibutos p rop iedades e posesiones e señorío 
de l losyo he etengo, emeper tenesce , eles hago p a r a la co -
b r a n z a dellos p rocu rado r autor c o m o en su hecho e p rop ia 
causa.» P o r fin, t e r m i n a r e n u n c i a n d o «todas e cua lesquier 
leyes, fueros e derechos. P r e g m a t i c a s y previlegios que en 
mi favor sean , especialmente la ley ede rechos en que diz que 
gene ra l Renunciac ión de leyes fecha n o n vala.» 

La esc r i tu ra está firmada y f e c h a d a en la e sc r iban í a de 
F ranc i sco R o m a n o el 15 de Abri l de 1578, en Sevilla. 

CAPITULO XVII 

Pruebas de bizcainíadadas por Zumarraga.—Bascongados célebres en 
Nueva España en el siglo XVI.—Martín Lopez.—Ortuño Ximenez.—Es-
pinosa.—Fr. Juan de Leguizamon.—Andagoya.—Matienzo.—El ilustrí-
s imo D. Fr. Andrés Ubilla.—Fr. Francisco Marquina.—Fr. Domingo de 
Aréizaga.—Fr. Juan Unza.—Urquiaga.—Guido de Labezaris.—Fr. An-
d r é s de Urdaneta.—Miguel de Legazpi, Goyti, Labezaris y Lezcano.— 
Diego de Ibarra.—Fr. Juan de Nasarmendi.—Fr. Francisco de Gamboa. 

^ " ! f L Iltmo. Sr . Zumarraga , al proyectar a r -
mar un buque que t raspor ta re á Méjico 

& plantas y semillas de Bizcaya para culti-
var las t ierras de Campaña y de Ocuituco, 
demost ró su amor al pais en que naciera 
y los gratos recuerdos que de él conser -

vaba. N o m ñor p rueba dió en la fundación de la 
hospedería , de las beatas de Durango, instituida 
con munif icencia y l iberalidad. 

La lengua euskara érale amabil ís ima, y no du-
d a m o s se alegrar ía de tener ocasión de practicarla, 
al otro lado de los mares, al ser visitado de sus 
compatr iotas . 

Los bascongados que en el siglo XVI se halla-
ron en 11 Nueva España , y figuraron en ella fue-
ron muchís imos . Es notorio el espíritu emprende-
dor que dist ingue á los esuskaldunas, y cómo se 
señalaron en las empresas marí t imas y gue r r e ra s 
de todos t iempos. En la conquista de América apa-
recieron también m u c h o s bascongados, ilustres 
por sus hazañas, ó pe r los puestos que ocuparon 



En estas cortas páginas dedicadas á celebrar u n a 
gloria bizcaina,en la persona del venerab leD.Fray 
Juan de Zumar raga , grato será á nuestros lec-
tores les o f rezcamos a lgunos datos de los bascon-
gados que florecieron en Nueva España en el si-
glo de Zumar raga . 

Damos el p r imer lugar á Martin López,bizcaino, 
piloto mayor de la flota de Hernán Cortés, el cual 
se distinguió en las batallas de Méjico. T o r q u e m a -
da dice de él que: «era h o m b r e an imoso y m e m -
brudo y de g r a n d e s fuerzas, combatió no sólo á 
los mej icanos, matando al jefe indio de Quan the -
moc, sino también á los castellanos cobardes . 
Echó al agua á dos castellanos porque querían 
desamparar la Capitana, é hirió á otros ocho que 
vilmente se ponían debaxo del tendal. 

Cortés le nombró jefe de la Capitana que habia 
defendido y salvado, y le honró con muchos favo-
res . Martin López es el que construyó los buques 
pa ra la conquis ta de Méjico. 

Ortuño de Lango, natural de Por tugale te ,mandó 
una de las naves de la a rmada que, gobernda por 
Fray García de Loaysa se dirigia á la China y e n -
contró las naves que, hacia el mismo t iempo (1526) 
Hernán Cortés aprestó para idéntico destino. El 
jefe de la a rmada de Cortés, Alvarado de Saave-
dra , contrató con el bizcaino Lango le cediese un 
capitán y dos pilotos de su nave para cont inuar 
con acierto su rumbo . 

Orduño Ximenez , bizcaino, g ran cosmógrafo,, 
fué piloto mayor de dos buques a rmados por Cor-
tés para una expedición que salió de Guantepec 
(Nueva España) en busca de la a rmada de D. Die-
go Hur tado de Mendoza. 

Espinosa, soldado bizcaino, que pasó de la isla 
de Cuba á Méjico con Cortés. Tuvo mala fortuna, 
según relata Bernal Diaz del Castillo, pues murió 
en poder de los indios. 

F r . Juan de Leguizamón, mercenar io , bizcaino, 
buen letrado y santo, dice Diaz del Castillo fué 
confesor de Hernán Cortés y su esposa doña Ma-
ria de Zúñiga; es el que presidió los once p r ime-
ros mercenar ios que llegaron á Méjico con Cortés 
en 1530. (De vuelta á Nueva España , después de la 
residencia que sufr ió el gran Conquistador). 

El oidor Matienzo, que tan indignamente se 
por tó con el Iltmo. Zumarraga , era también biz-
caino encar tado. 

El Iltmo. D. F r . A n d r é s de Ubilla, dominico, 
natural de Azpeitia, tomó el hábito de los Padres 
Pred icadores en Méjico. Fué el p r imer rector del 
colegio de Puebla de los Angeles, prior de Oajaca 
y provincial de la provincia de Méjico. N o m b r a -
do sétimo Obispo de Chiapa, (1) gobernó con ha -
bilidad su sede y promovió la conversión d é l o s 
indios. Enr iqueció la catedral con o rnamentos sa-
g rados y donó una l ámpara de plata para que a r -
diera s i empre delante del Sagrar io . En esta iglesia 
y en el convento de dominicos de Méjico costeó 
a lgunas obras . Fué promovido después á la sede 
de Mechoacán. 

Fr . F ranc i sco de Marquina, natural de Vitoria, 
" aprendió p ron to el mejicano y se entregó á la p r e 

dicación. Tenia el don de a t raerse las gentes, por 

(1) El p r imer Obispo de Ch iapa fué D. F r . Juan de Ar t ea -
f a y Avendaño , religioso de la Orden mil i tar de San t i ago , 

ijo de Machín de Ar t eaga y Avendaño , el cual, si no es b a s -
congado , es, c ier tamente , o r iundo de bascos .—Herre ra le 
apel l ida A r r i a g a . 



lo que fué m u y aprec iado de españoles é indios. 
Murió jóven á causa de haber recibido un fuerte 
aguacero al hacer la visita de la jurisdicción de 
Salapa. Después de su muer te le quedó el epíteto 
de Dilectus Deo et hominibus. Amado de Dios y 
de los hombres . 

Fr . Domingo de Aréiznga, natural de Villarreal 
• de Guipúzcoa, se educó en Vitoria, y tomó el ha -

bito en el convento de San Francisco de dicha ciu-
dad. Pasó á Nueva España ordenado de sacerdote, 
y t rabajó en la conversión de los popolucos (pro-
vincia de Tecamachalco) , cuya b á r b a r a lengua 
aprend ió presto . Fué uno de los que con más per-
fección poseyó dicha lengua. Era de alta estatura 
y grueso. Convirtió muchos indios: ejerció el c ? r -
go de definidor , y por dos veces le n o m b r a r o n 
provincial . Murió s iendo guardián del convento 
de Méjico. 

F r . Juan Unza, natural de Zarauz, lego en San 
Francisco de Méjico. De este guipuzcoano dice 
Mendieta iue fué buen zurujano en el siglo. Mu-
rió en 1584 estando para embarca r se en Acapulco 
para una misión de f ranciscanos dest inados á Fi -
lipinas. 

Martín de Urquiaga, natural de Durango, sobri-
no de D. F ray Juan de Zumar raga , p rebendado de 
la catedral de Méjico. Este bizcaino firma una car-
ta del cabildo catedral de Méjico al consejo de In-
dias en 1550. (Cartas de Indias). 

Guido de Labezares , natural de Bizcaya, según 
veo en las cartas de Indias, l ibrero de oficio, 
a compañó en 1542 á Rui López de Villalobos en su 
expedición desgraciada á las islas de la Especer ía . 
Figuró también en la nave apres tada por el virrey 

D. Luis Velasco, y en las de Legazpi y Urdaneta 
á Filipinas. 

F r . Andrés de Urdaneta , natural de Villafranca, 
hi jo de Juan Ochoa Urdane ta ,y Gracián de Cerain. 
Después de muchos viajes mar í t imos tomó el há-
bito de los Agustinos en el convento de Méjico. 
Dirigió la expedición de Legazpi á las Filipinas. (1) 

Miguel de Legazpi ó Legazpe, natural de Zuma-
r raga , fué escr ibano mayor del municipio de Mé-
jico y emprend ió el descubrimiento y conquista de 
las Fil ipinas con su compatr iota Urdaneta . La e x -
pedición salió de las costas de Nueva España en 
1504, y la componían cuatro naves en las que par-
tieron muchos bascongados, en t re otros, Martín 
Goyti, que fué de capitán, y sometió varias provin-
cias del Archipiélago á la obediencia de España . 
M u r i ó acuchillado por los moros de las Visayas 
en 1574. El antes citado Gui^o de Labezaris , figuró 
en varias empresas , y por último, en esta de Fili-
pinas con el empleo de tesorero de la a rmada . 
Labezaris t raba jó esforzadamente en la conquista 
de las islas, a r ro jó de Manila al corsar io Sioco; 
edificó iglesias, promovió la conversión de los 
indios, desempeñó el cargo de gobe rnador por 
t res años , fortificó a Manila, y, en premio de sus 
servicios, el rey Felipe II le conf i rmó el empleo de 
Maestre de Campo. Acompañó también á Legaz-
pi, con el cargo de Secretario, Juan Lezcano, que 
probablemente sería guipuzcoano. (Cuando me-
nos sabemos que fué bascongado). Era mar ino de 
profesión Lezcano y dejó »1 siglo é ingresó en los 

(1) Este distinguidísimo agustino merece especial historia. 
La reservamos para otra ocasión. 



f ranc i scanos de Méjico, llegando á ser provincial 
de la Orden. 

Diego de Ibar ra , bizcaino, caballero de Santia-
go, sirvió á España en Méjico, poderoso en ha-
cienda, dice Mendieta; casó con D.a Catalina de 
Velasco, hija del segundo virrey D. Luis Velasco. 

Fr . Juan de Nasarmendi , bizcaino, varón docto 
y estudioso, hábil en el idioma mejicano. Renun-
ció UIJ obispado que le ofrecieron eu Nueva Espa-
ña. Murió muy anciano en el convento de San 
Berna rd ino de Xuchimilco á fines del siglo XVI. 

F r . Francisco de Gamboa, alabés, partió á Mé-
jico con un tío suyo agregado al virrey. A la m u e r -
te de su tío tomó el hábito de San Francisco en 
Méjico. Edificó la to r re de la capilla de San José, 
de Méjico, el magníf ico retablo del convento de 
San Francisco, const ruyó cuatro puentes, el se-
gundo claustro del convento de Xuchimilco, y en-
señó á los indios á fabricar ins t rumentos músicos, 
como antes lo hizo el memorab le Fr . Pedro Gante. 

Buen número de bascongados podían aún figu-
ra r en esta reseña , pero los rese rvamos para con-
signarlos en otro t rabajo referente á bascongados 
célebres, y por no alargar demasiado este capítulo. 

D. Fr . Juan de Zumar raga tuvo ocasión de c o -
nocer á muchos paisanos suyos, sobre todo ma-
rinos, mili tares y religiosos, porque todavía en su 
época los h o m b r e s de negocios no habían invadi-
do la América en la proporción de t iempos poste-
riores. 

Las historias de Méjico hacen mención de dos 
deudos de Zumar raga que llegaron á la capital es-
perando, sin duda, hallar protección del Obispo y 
mane ra de aumen ta r su fortuna. Pero el Ilustrísi -

mo Zumar raga los desengañó, manifestándoles 
que no debían esperar de él mayorazgo ninguno. 
A dos sobr inos suyos, uno de oficio bordador , y 
otro calcetero, suministró alguna l imosna á su lle-
gada á Méjico, ayudando á establecer una t ienda 
al uno y dándole con que empezar á vivir al otro. 

Desprendido del amor interesado de sus deudos, 
cuanto llegaba á sus manos lo repart ía a b u n d a n -
temente en obras piadosas, y en l imosnas á los 
españoles pobres , sobre todo, en beneficio de los 
indios necesitados, á quienes t ie rnamente amaba . 



CAPITULO XVIII 

Proyecto de expedición á t ierra de Cibola.—Sublevación de Nueva Gali-
cia.—Muerte de Alva rado . -E l virrey Mendoza parte a la guerra.—Don 
Juan Osorio, Quintero y Gaspar Diaz—El visitador Sandoval.—bermo-
nes d e Zumarraga.—Efectos de la visita de Sandoval. 

N tanto que D. Fray Juan de Zumar raga se 
ocupaba en dar impulso á la crist iandad 
de su sede, consolidar la fe é instituir pia-
dosas fundaciones para bien de sus dioce-
sanos, Cortés y el virrey Mendoza p u g n a -
ban por quién de los dos había de dar ci-

m a á l a s exploraciones hechas por Fray Marcos 
de Niza y Francisco Vázquez Coronado. Adelan-
tóse el virrey y aprestó una a rmada al efecto, nom-
b rando jefe de la expedición á Pedro de Alvarado. 
Mas en el momento de acometer la empresa , l le-
garon á Méjico las nuevas de la sublevación de los 
indios de Xalisco, aliados con los chichimecos . 

Pedro de Alvarado, suspendiendo su expedición 
mar í t ima, se puso al f rente de los castellanos é 
indios fieles y se dirigió á combat i r la i n su r r ec -
ción. Pereció Alvarado á consecuencia de una 
caida, por lo que el v i r rey se dispuso á marcha r 
al teatro de la guer ra , que era la Nueva Galicia. 
Acompañaron á Mendoza don Iñigo López de 
Anuncibay, Cristóbal Oñate y Urbaneta , capitán 



de la sección de arcabuceros y ballesteros, con 
otra porción de mili tares de prestigio. (1) 

Fuéle propicia la fortuna, y logró pacificar la 
Nueva Galicia, habiendo procedido con mucha 
co rdura y t ra tado de mejorar la situación de los 
indios sin menoscabo del castigo que merecían los 
insurrectos . 

Por este t i empo (1542), D. Juan Osorio, cabal le-
ro español ag regado á D. Antonio de Mendoza, al 
regresar de E s p a ñ a de una comisión que le c o n -
fió el virrey an te la emperat r iz y consejo de Indias 
habiendo hecho su viaje á Nueva España en una 
nave que conducía 12 misioneros,concibió el pro-
yecto de r enunc i a r el siglo, y hacerse religioso, 
cosa que lo verificó con sorpresa de todos sus 
amigos y de la ar is tocracia mejicana. Este caballe-
ro tomó el hábi to de los f ranciscanos en calidad 
delego, y pe r severó en su vocación ejerciendo el 
oficio de sacr is tán hasta su muerte, acaecida en 
1581. Otro tan to hicieron otros dos caballeros, el 
uno fué, el capi tán Quintero, natural de Moguer , 
que disf rutaba una rica encomienda de indios, 
el cual, dando libertad á estos, y abandonan-
do su holgada posición ingresó en la religión fran-
ciscana. E le dio por Dios, é entró Frayle Fran-

(1) P o r estos n o m b r e s y los ya en otro lugar cons ignados 
comprenderán n u e s t r o s lectores el n ú m e r o impor tan te de 
ba scongados que se ha l l a ron en las conquis tas de Amér i ca . 

La expedición á la m a r del Sur se repitió en 1596 por el c a -
pitán Sebast ián, b i zca ino , hombre de buen juicio y buen soldado, 
dice T o r q u e m a d a . En esta expedición se halló t ambién el 
b izca ino F r . B e r n a r d i n o de Zamudio, f r anc i scano , que e jer -
ció en Ca l i fo rn ia el c a rgo de Comisar io de la Orden . En el 
descubrimiento y conqu i s t a de Nuevo Méjico e n c o n t r a m o s á 
D. Juan Oñate , c a p i t á n genera l del ejérci to expedic ionar io , 

á un sobr ino suyo , el capi tán Zaldibar , y á F r . P e d r o de 
e r g a r a . 

cisco, dice Bernal Diaz del Castillo: el otro fué 
Gaspar Diaz, compañero también de Cortés, el 
cual se retiró á hacer vida austera en una soledad 
con otros españoles que se le agregaron . El ilus-
tr ísimo Zumar raga mandó á este e rmi taño fuese 
comedido en sus penitencias, porque eran m u -
chas y poco prudentes las que hacía. 

Al año siguiente (1543) el emperador , m i rando 
.por el bienestar de los re inos de América, o rdenó , 
por conducto del Consejo de Indias, leyes s a p i e n -
tísimas para el gobierno de aquellos, dictando me-
didas opor tunas referentes a los virreyes, c o n -
quistadores, audiencias, repar t imiento de indios, 
t ra tamiento de estos, tr ibutos, etc., para cuya eje-
cución partió á Nueva España , en calidad de visi-
tador regio, el presbí tero D. Francisco Tello de 
Sandoval, sevillano, que ejercía el cargo de inqui-
sidor en Toledo. 

En 12 de Febre ro de 1544 llegó á Vera-Cruz el 
visitador Sandoval, el cual hizo su en t rada en Mé-
jico el 8 de Marzo, saliendo á recibir le á cierta dis-
tancia de la ciudad el virrey Mendoza, la a u d i e n -
cia, el ayuntamiento, par te del cabildo catedral y 
más de seiscientos ginetes . 

En el convento de Santo Domingo se prepare) 
alojamienlo al comisario imperial, y á la puerta de 
la iglesia de dicho convento D. Fray Juan de Zu-
mar raga , acompañado de su clero y comunidades 
religiosas, esperó y recibió á Sandoval . 

La llegada del visitador alarmó á muchos de los 
caballeros españoles, que no habiendo cumplido 
con las ordenanzas reales anter iores temían los 
r igores del comisar io . 

El 25 de Marzo, reunido lo más selecto de la ca -



pital en la iglesia mayor ce lebró el Sr . Sandoval 
una solemne Misa, p red icando en ella nuestro be-
neméri to bizcaino con tal unción y espíritu de le-
nidad y concordia, que los án imos intranquilos 
por la llegada del visi tador, cuyas providencias 
temían, quedaron esperanzados . Lo que Sandoval 
cumplía en Nueva E s p a ñ a se cometió á A r m e n -
dariz en el Perú y otros r e i n o s del Sur de A m é -
rica. 

Entre las órdenes que el visitador D.Tel lo de 
Sandoval debia hacer cumpl i r se hallaban cuatro 
ó cinco referentes á los indios . En asamblea cele-
brada en Méjico se h ic ieron presentes los i ncon -
venientes que se segui r ían de dar ejecución á las 
provisiones del Rey y conse jo de Indias, por lo 
cual fueron enviados á E s p a ñ a á conferenciar s o -
bre esto con el e m p e r a d o r los Provincia les de los 
dominicos, Agustinos y F ranc i scanos , jun tamen te 
con los procuradores Gonzalo López y Alonso de 
Villanueva. 

Importantes bienes p r o d u j o la visita de Sando-
val á Nueva España , p o r q u e dió protección á la 
doctrina y enseñanza de los indios, acerca de lo 
cual tanto se afanó Z u m a r r a g a , promovió la cons-
trucción de monaster ios en todas las provincias, 
cumpliendo la voluntad del emperador , se dieron 
principio á los t rabajos d e designación de límites 
de las diócesis, decretó d ispos ic iones favorables á 
los indígenas y admin i s t ró justicia é hizo que se 
cumpliesen las leyes es tablec idas . 

CAPITULO XIX 

Zumarraga comienza el palacio episcopal.—Manda al P. Oseguerra que 
en su nombre le represente en el Concilio de Tren to . -Se interesa por 
la regularidad monástica.—Desea tener de predicador en Méjico al elo-
cuente P. Tor res . -Obsequioáes te Padre-—Martin Aranguren. 

I E M P R E dispuesto Zumarraga á hacer bien 
y á asentar lo tocante al gobierno de su 
diócesis, comenzó á edificar la casa ep i s -
copal y dependencias de la misma, y ha -
biéndole llegado las cartas invitatorias pa-
ra la asistencia al Concilio de Trento, con-

vocado por Paulo III, no pudiendo asistir á é. por 
sus achaques y vejez é incomodidades del viaje, 
encomendó al agust ino P. Oseguerra le represen-
tase y asistiese á las sesiones en calidad de teólogo. 
Como buen religioso y vigilante Pastor , que desea-
ba la prosperidad y buen gobierno de las Ordenes 
religiosas, acudía á los capítulos que celebraban 
los religiosos establecidos en Méjico. Perlado 
digno de eterna memoria, dice Remesal del eg re -
gio Zumarraga , con millones de alabanzas, predi-
caba á ¡os capitulares, animándolos d establecer 
órdenes de edificación y provecho. 

Habiendo oido los se rmones que en Santo Do-
mingo predicó el elocuente P. Torres , que se ha-
llaba accidentalmente en la ciudad, asistiendo á 
un capítulo de la Orden; cons iderando que de su 
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Como buen religioso y vigilante Pastor , que desea-
ba la prosperidad y buen gobierno de las Ordenes 
religiosas, acudía á los capítulos que celebraban 
los religiosos establecidos en Méjico. Perlado 
digno de eterna memoria, dice Remesal del eg re -
gio Zumarraga , con millones de alabanzas, predi-
caba á ¡os capitulares, animándolos d establecer 
órdenes de edificación y provecho. 

Habiendo oido los se rmones que en Santo Do-
mingo predicó el elocuente P. Torres , que se ha-
llaba accidentalmente en la ciudad, asistiendo á 
un capítulo de la Orden; cons iderando que de su 

11 



predicación podía resul tar mucho bien á las al-
mas, entró en deseos de que se quedase en Méjico, 
y, p a r a conseguir lo , se encaminó á pié, (á los 80 
años) á la res idencia del provincial de los domini-
cos, s i tuada á t r e s leguas de la capital. 

Llegó rendido de cansancio al convento en don-
de le recibieron c o m o se merecía por su dignidad, 
ancianidad y virtudes. Sin embargo , el supe r io r 
no se avino á que el P. To r r e s residiese en Méjico 
á pesar de las ins tanc ias que le hizo el Obispo,pon-
derando el bien que un predicador de las circuns-
tancias del P . T o r r e s podia hacer en la metrópoli . 

Difícil era , en efecto, acceder á la súplica de Zu-
mar r aga , po rque el P . To r r e s per tenecía á la pro-
vincia de Chiapa, d e la que fué elegido por el c a -
pítulo vicario de Ciudad Real. 

A la negativa q u e sufrió exclamó como h o m b r e 
res ignado y su f r i do : «He hecho lo que me parecía 
podia ceder en benef ic io de mis ovejas. No me pe-
di rá el Señor c u e n t a de no haber practicado las 
dil igencias convenientes» . (1) Este suceso acaeció 
en 1547. 

En prueba del ap rec io en que tuvo á este padre 
dominico, c u a n d o part ió para su destino en c o m -
pañía del P . J e r ó n i m o de San Vicente, le regaló Zu-
m a r r a g a un o r n a m e n t o blanco, dos frontales de 
seda, uno b lanco y otro de color, y a lgunos l ibros. 

Remesal c u e n t a también el s iguiente hecho 
acaecido con e s t o s religiosos,que lo re fe r imos por 
intervenir en él un bascongado . 

Escr ibe el c i t ado autor que al e m p r e n d e r el via-
je estos padres salióles al encuen t ro un hombre 

(1) Remesa l , Historia de Chiapa y Guatemala. 

honrado, de nación bizcaino, llamado Martin de 
Aranguren, el cual les ofreció a lgunos pesos en 
calidad de l imosna. Excusá ronse los Pad re s d i -
ciéndole que no tenían necesidad de ellos, pues 
caminaban como pobres . Instóles de nuevo que 
con aquel d inero comprasen a lguna cosa para el 
convento . Rehusaron los religiosos reponiendo al 
bizcaino que hal lándose en camino no podían ya 
detenerse en compras . 

Afligióse el piadoso donante con esta respuesta , 
pues á toda costa quería obsequiar á los domin i -
cos, y á fin de conseguir su intento Íes p reguntó 
qué era lo que más deseaban tener en el convento, 
á lo que, para no desai rar á quien tantas mues t ras 
daba de hacer les bien, le contestaron que un palio 
para las procesiones de la Eucaris t ía . 

Entonces , muy á pesar de los religiosos, les lle-
vó á una t ienda de sedas para que eligiesen la que 
más les apetecía, y habiendo hecho la elección 
prosiguieron su viaje, agradec iendo al buen b i z -
caino su buena voluntad y su obsequio. El b izcai-
no Martín Aranguren no se contentó con la com -
p r a d e l a s e d a , sino que mandó hacer el palio, y 
les remitió con un emisario, que alcanzó á los r e -
ligiosos á 25 leguas de Méjico. (1) 

(1; His tor ia c i t ada , l ibro VII I , cap í tu lo IX. 



CAPITULO X X 

Zumarraga es nombrado Arzobispo de Méjico.—Sentimiento que t u v o 
por este nombramiento.—Trata de renunciar el arzobispado.— Confir-
ma catorce mil indios en Tepezlaotoc, donde enferma de gravedad.— 
Es conducido á M é j i c o - S u úl t ima enfermedad - L o que dijo una hora 
antes de morir.—Su fallecí miento . -Sent imiento en Méjico por la muer-
t e de su pr imer Arzobispo.—Sus exequias.—Murió pobr í s imo. -Escru-
tinio hecho en su t u m b a á l o s 35 años de ser enterrado—Epitafio qua 
en su honor compuso Gil González Dávila. 

laboriosa vida de D. Fr . Juan de Zuma-
r raga se ap rox imaba á su ocaso; pero a n -
tes de ext inguirse debia brillar con nueva, 
aureola. 

Paulo III, Pontíf ice reinante , viendo que 
la religión se desarrol laba p róspe ramen te 

en el reino mejicano, y que para darla un gobier -
no más poderoso y una existencia m á s sólida era 
preciso reglamentar las sedes y establecer la j e -
rarquía en la Iglesia de Nueva España , elevó á me-
trópoli la silla mejicana, por lo que Zumar raga 
quedó constituido super ior jerárquico, y n o m b r a -
do p r imer arzobispo de Méjico (1547). 

Mucho afligió la nueva dignidad á Z u m a r r a g a , 
quien por t res veces había pedido ya que le rele-
varan del cargo episcopal por cons iderarse in-
digno y sin fuerzas para él: con razón había de 
ex t remecerse , y exper imen ta r p rofunda a m a r g u -
ra al verse engrandec ido y encumbrado . 

Lloró y gimió su exaltación, y mient ras todos se 



regoci jaban de la e sp lendorosa distinción con que 
se premiaban sus ochen ta anos consagrados al 
servicio de Dios, de la Iglesia y de la patria, sólo 
Zumarraga sentía h o n d o disgusto. 

Trató de renunc ia r el arzobispado, y al efecto 
part ió á Tepetlaoztoc, r e s idenc ia de su confidente 
y amigo el P . Betanzos, p a r a conferenciar con él 
y pedirle consejo. 

A excepción de dos rel igiosos, todos animaban 
á Zumar raga á que aceptase el honroso puesto y 
acabase sus días g lor iosamente , ocupando la pr i -
mera sede arzobispal de Nueva España. 

Aceptóla, al fin, con la humildad y p e s a d u m b r e 
con que aceptó la mit ra en 1528. 

Mas sus días estaban contados , y poco t iempo 
había de vivir en la nueva dignidad. 

P rev iendo que se a c e r c a b a su fin, y que su va -
cante había de ser de a l g u n a duración, quiso ter-
minar su vida e je rc iendo un acto de su cargo pas-
toral . 

Publ icó en las iglesias la administración del sa-
g rado c r i sma á los ind ios que no habían aun r e -
cibido la conf i rmac ión . 

E r a la fiesta de P e n t e c o s t é s de 1548 cuando el 
Iltmo. Sr . Z u m a r r a g a p rac t i caba su última obra 
episcopal en público. L a iglesia de Tepetlaoztoc 
se vió, du ran te cuat ro d ías , invadida por catorce 
mil indígenas que se p r e sen t a ron á recibir el Sa-
c ramento de la Conf i rmac ión . Operación fatigosa 
para el octogenario Z u m a r r a g a , que nunca esqui-
vó el t raba jo . El n ú m e r o de los catorce mil indios 
conf i rmados fué cer t i f icado por el vicario del mo-
nasterio de Tepet laoztoc, q u e llevó cuenta m i n u -

ciosa de las catorce mil vendas empleadas en los 
que recibieron el Sacramento . (1) 

La dispensación def santo cr isma á tan copioso 
número de fieles honra sob remanera al varón e s -
cogido por Dios para el gobierno de la p r imera 
Iglesia de Méjico. 

Siervo diligentísimo y prudente que no e s c o n -
dió sus talentos, ni descuidó negociarlos como ei 
siervo perezoso del Evangelio, se apresuró á forta-
lecer á sus hijos antes de mori r , dejando un alto 
ejemplo de laboriosidad pastoral, y una prueba de 
su celo por la salvación de sus diocesanos. 

Abstraído su corazón de todo lo que no fuese 
contr ibuir á la gloria del gran Pad re de familias 
fatigó su cuerpo, porque sabía que el reino de la 
inmortal gloria y del e terno descanso no se c o n -
quista nisi per magnos Labores. 

Al día siguiente de concluida su tarea episcopal 
se sintió atacado de su última enfermedad. 

Deseando morir en su sede se hizo trasladar á 
Méjico, a donde le acompañó su amigo el P . Be-
tanzos. Morir en brazos de este esclarecido hijo de 
Santo Domingo, testigo de sus fatigas evangélicas, 
había sido el anhelo de Zumarraga , y Dios le con-
cedió esta satisfacción. 

Nueve ó diez días duró la penosa enfermedad 
que acrisoló la resignación y extinguió la preciosa 
existencia del pr imer Arzobispo mejicano. 

Durante ellos enfervorizó su espíritu, se recon-

(1) Mendie ta .—Id. pág . (533. La conf i rmación admin i s t ró 
t ambién en Méjico antes de ver i f icar la en Tepetlaoztoc. Al-
gunos au tores dicen que tuvo revelación de su muer te y que 
se lo manifes tó á muchos. Previendo que su vacan te fuese de 
a l g u n a du rac ión , confirmó tan crecido número de fieles. 



centró todo en Dios, r ec ib i endo los últimos Sacra-
mentos con una piedad edif icante. 

Conservó perfecto conoc imien to hasta el instan-
te de exhalar su pos t re r aliento. 

Una hora antes de m o r i r , recordando, sin duda, 
la sentencia del Eclesiastés: Nadie sabe si es dig-
no de amor ó de odio, d i r ig iéndose á los rel igio-
sos que le rodeaban, Ies dijo: «¡Oh padres, qué 
diferente es hallarse el h o m b r e en el artículo de 
la muerte á hablar de ella!» 

El pensamiento de la m u e r t e hizo á veces temer 
á los mismos Santos: e s la muerte , momentum d 
quo aeternitas pendet, el momento del que pende 
una eternidad feliz ó desg rac i ada . ¿Quién n ó t e m e 
la última hora?... 

Esta habia llegado p a r a el héroe de nuestra h is -
toria, y a las nueve de la m a ñ a n a del domingo i n -
fraoctava de la so l emnidad del CORPUS de mil 
quinientos cuarenta y o c h o , plácidamente se d u r -
mió en el Señor el san to Pre lado de Méjico, don 
Fray Juan de Z u m a r r a g a , sen ex et plenus dierum, 
sumiendo en p ro fundo dolor á la ciudad a rzobis -
pal y á toda la Nueva E s p a ñ a , que se gloriaba de 
tener en el p r imer pues to de la gerarquía eclesiás-
tica á tan excelente ob i spo , consumado en todo 
género de virtudes. 

Vistió de luto la met rópol i al tener noticia de la 
muerte de su egregio Pas to r , que tantos benef i -
cios dispensó á la c iudad y á la diócesis, y que tan-
to se interesó por la p r o s p e r i d a d de la religión y 
del buen nombre de E s p a ñ a en todo el. reino me-
jicano. 

Brillantes fueron s u s exequias que se celebra-
ron en la iglesia m a y o r , concur r iendo el virrey, 

la audiencia, los jefes del ejército, to^os los ant i-
guos conquis tadores que residían en Méjico, el 
municipio, y asombroso número de personas que 
llegaron de pueblos distantes á t r ibutar el último 
obsequio á su querido Padre , el más popular de 
los Pre lados que tuvo la sede mejicana. 

Fué en te r rado próx imo al presbiterio de la igle-
sia mayor , al lado del Evangelio, y dejó tal con-
cepto de santidad, que sus virtudes han sido p r e -
gonadas por la fama, conquistándole un nombre 
imperecedero . 

Todos los cronis tas é historiadores le dedicaron 
elogios muy merecidos, y hoy dia Méjico ensalza 
su santa vida como lo hicieron sus coetáneos. 

En 28 de Julio de este año F r . Ped ro de Gante, 
deudo del emperador Carlos V, escribió á este 
una carta muy sentida, en la que ref i r iendo la 
muer te del venerable Zumar raga decía lo siguien-
te: «veinte y cinco años estci con este hábito: es -
»tos naturales me miran como padre: nunca he 
»estado tan triste como el dia de hoi, á causa de 
»haber muer to el obispo Zumarraga , verdadero 
»padre destos naturales.. . Fué s iempre mi compa-
»ñero en t rabajo con el los . . .Trabajó en la conver-
»sión i doct r ina destos naturales asi en lo espi r i -
»tual como en lo temporal , dándoles l imosnas. . . 
»A causa de tantas l imosnas y obras pias así para 
»casas de huér fanas , como en sustentar viudas y 
»hacer en fe rmer ía s ent re los Religiosos como en-
»tre los naturales, mur ió sin poder pagar la mer-
»ced pactada á su mayordomo» y suplicaba al em-

. perador pagase las deudas del Arzobispo Z u m a -
r raga (1). Gil Conzález Dávila dice también que 

(1) C a r t a que se conserva en el Archivo de Indias, Sevilla. 



murió con muchas deudas contraidas enfundar 
iglesias y socorrer pobres. (1) Pobreza y deudas 
son estas que honran al ínclito h i jo deDurango . 
El emperador Carlos V, amic ís imo de Zumarraga, 
y admi rador de su prudencia y vi r tudes , las pagó 
todas por cédula fechada en 7 de Jul io de 1549. 

En la car ta dirigida por el Cabi ldo Catedral de 
Méjico al E m p e r a d o r , par t ic ipándole el falleci-
miento del Iltmo. Fray Juan de Zumar raga , des-
pués de relatarse algo sobre el l icenciado Aldana, 
á quien el Cabildo comisionaba le hiciese de pala-
b ra relación de las necesidades de la Iglesia de la 
capital de Nueva España , se decía lo siguiente so-
b re la muer te de su pr imer P a s t o r (2)... «sabrá 
como ha sido Dios servido de l levar á su gloria 
nues t ro b ienaventurado e san to pf rlado Fr. Juan 
Z u m a r r a g á , el cual mur ió en esta cibdad tan s an -
ta é b ienaventuradamente , que c r eemos , segund 
ella é su buena vida, está en el cielo, é por sus mé-
ritos ha de facer Nuestro Señor m u c h o bien á esta 
t ie r ra é Iglesia. Su muer te nos h a puesto mucha 
soledad, porque era verdadero Pe r l ado e padre é 
refugio de todos é de los necesi tados della: murió 
sin acetar el título que V. M. nos ha fecho mer -
ced; é como se nos fue como de en t re manos; im-
por tunó tanto á Dios fuese se rv ido de le llevar an-
tes que se engolfase en negocio que le destruyese 
de su llaneza, que le oyó é llevó p a r a sí, segund su 
muer te é las suplicaciones que á Dios fizo para 
que fuese servido de dársela . S a b e m o s murió po-
b re y con a lgunos 'cargos , p o r q u e las casas que te-

(1) Gil González Dávila, Teatro Eclesiástico de Méjico. 
(2) Colección de Documentos inéditos del Archivo de Indias, 

pág. 28 r. 

nía dió en vida al hospital de las bubas, los o rna -
mentos pontificales é parte de l ibros á esta Igle-
sia, é como su p rebenda era poca, por las muchas 
necesidades á que acorría, queda debiendo dine-
ros á Martín de Aranguren , el cual remediaba sus 
necesidades. Asi c reemos t e rná suf rag io á que 
V. M. le faga mercedes en descargar el á n i m a que 
tanto é con tantos t rabajos ha p rocurado el servi 
ció de Dios é de V. M. é la reformación é conf i r -
mación de su santa fe en esta nueva t ierra é gen-
te: á V. M. suplicamos, atentos los méri tos del pa-
sado, nos provea de tal Per lado, con el cual el 
servicio de Dios Nuest ro Señor é de V. M. é el 
bien universal de esta t ierra se consuele de la lás-
t ima é falta que el pasado face, por el cual está 
toda, así naturales como advenedizos, tan tristes 
como por pérdida de verdadero padre . Plega á 
Dios tenerle en el cielo, é el invictísimo estado de 
V. M. en su santa custodia guarde . De México á 
veinte de Junio de mili quinientos cuarenta é ocho 
años . Sacra , Cesarea, Católica Magestad, humil-
d ís imos Capellanes que sus reales manos besa-
mos. El maestrescuela de México — El Chan-
tre Loavsa—El Licenciado Bravo—El Canónigo 
Avila.» 

A los 35 años de su ent ierro el canónigo D. P e -
dro Nava, de noble prosapia, mejicano, que había 
sido familiar de D. Fr . Juan , su h e r m a n o D. Alon-
so y el eclesiástico D. Alonso Ximenez hicieron un 
escrutinio en la t umba en que yacía el cuerpo del 
venerable Zumar raga , y le encont ra ron , según 
dice Torquemada , como en el día de su deposi-
ción, vestido con casulla blanca, mitra de raso y 
anillos pontificales en los dedos. 



El canónigo Nava, a n h e l a n d o poseer una re l i -
quia de su ant iguo Pre lado y señor , le cortó un 
dedo y recogió un anillo d e o ro en el que estaba 
engastada una esmeralda. E s t e anillo pasó des-
pués á poder del guard ián de San Francisco de 
Méjico, F r . Diego de Mendoza . 

Gil Gonzalez Dávila, en tus ias ta de nuestro ilus-
tre compatriota, compuso e n su honor el siguiente 
epitafio latino: 

DEO S E R V A T O R I . 
I L L U S T R I S S I M U S DOMINUS 

FR. JOANNES A ZUMARRAGA, 
NATIONE C A N T A B E R , 

PROFESIONE FRANCISCANUS, 
MUÑERE A R C H I E P I S C O P U S 

A 
CAROLO A U G U S T O 

OB E X I M I A M 
MORUM P U R I T A T E M 

MAGNI H A B I T U S , 
ET AB EODEM, P R I M U S EPISCOPUS, 

ET A R C H I E P I S C O P U S MEXICANUS 
D E S S I G N A T U S , 

O V E S 
SIBI CREDITAS AD SEMITAS RITE 

ET RECTE FACIENDAS, 
TAMQUAM B O N U S PASTOR, 

DOCTRINA E T E X E M P L O . 
P A V I T 

P A U P E R I B U S LARGUS, SIBI PARCUS, 
QUIEVIT IN SOMNO PAC1S 

ANNO AETAT1S L X X X . M. D. X X X X V I I I . 

c o i s r c L U S i o i s r 

EMOS t e rminado en el capítulo anter ior la 
narración de la vida del preclaro bizcaino 
D. Fray Juan de Zumarraga , cuyos hechos , 
consignados en mil d ispersos folios, he -
mos reunido para fo rmar con ellos, s iquie-
ra sea en compendio, un libro dedicado á 

esclarecer y conservar en el pais basco la buena 
memor ia del p r imer Obispo y Arzobispo de M é -
jico. 

Asuntos tan interesantes como los refer idos en 
estas páginas merecían á la verdad ser r e seña -
dos por una pluma mas galana que la nuestra . 
Mas ya que no es así, un sólo mérito puede e n c e -
r r a r nuestro t rabajo , y es el ser el p r imer l ibro 
que relata con alguna extensión los hechos m á s 
culminantes de D. Fray Juan , y los sucesos más 
importantes de Nueva España relacionados con el 
ilustre hijo de Durango. (1) 

Nada hemos i n ventado. Hemos seguido á los au-
tores m á s recomendables , á los cronistas m á s dis-

(l) Lo pub l i qué h a c e qu ince a ñ o s ó sea en 1880. Al a ñ o si-
gu ien te D. J o a q u í n G a r c í a I c azba l ce t a dió á luz en México u n 
p rec ioso t r a b a j o m u y comple to con este t í tulo: «Don F r a y 
J u a n de Z u m a r r a g a , p r i m e r Obispo y Arzobispo de México . 
Es tud io b iográf ico y bibl iográfico.» (México 1881). 
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t inguidos de las Indias occidentales, y de las ó r -
denes religiosas de la Nueva España . 

Tiene Bizcaya en el conspicuo Zumar raga una 
celebridad que la ennoblece, y Durango el más 
egregio de sus varones. 

Fué D. Fr. Juan de Zumarraga merecedor de 
la verdadera gloria que se adquiere con tener 
fama de bueno, y por este titulo se hizo merece-
dor de los honores que le dan las Historias de 
ambos mundos. Así escribió el Maestro Dávila en 
su «Teatro Eclesiástico de la Iglesia de Méjico.» 

Amat, en su Historia de la Iglesia, tomo 12, pá-
gina 353, dice de Zumar raga que fué varón de 
eminente virtud, clara doctrina y ardiente zelo 
por la salvación de las almas, dándole el p r imer 
puesto entre los muchís imos h o m b r e s apostólicos 
de América , cuya santa vida y zelo eran dignos 
de los primeros siglos de la Iglesia. 

Varón de grande virtud y santo ejemplo llamó 
Her re ra á Zumar raga en la Década VI, lib. IX, 
cap. VII de su Historia de las Indias occidentales. 

El t raductor de Henrión, t ras ladando lo que es-
cr ibe Daza en su cuar ta par te de la Crónica de 
San Francisco consigna acerca de Zumar raga , 
que fué «exclarecido en todo género de santidad, 
que por sus g randes virtudes merece muy d igna-
mente el título de Santo que otras Historias le dan. 

»Fué de lo más insigne de la Orden y de los re-
ligiosos más penitentes y ejemplares de su t iempo. 

»El bien que este gran Pre lado hizo en Méjico 
es imponderable, y su memoria vivirá en aquellas 
regiones eternamente.» (Henrión, Historia gene-

ral de las Misiones, página 569, tomo 2.°—Daza, 
Cuarta parte de la Crónica.) 

De perlado digno de millones de alabanzas le 
calificó Remesal en su Historia general de Chiapa 
y Guatemala. Torquemada, Bernal Diaz del Casti-
llo, Mendieta y otros le t r ibutan á cada paso el 
dictado de varón Santo. 

Fr . Francisco Luxur iaga t e rmina la b iograf ía 
de este heneméri to bizcaino dándole el dictado de 
«Apostólico Conquistador de almas, cuyas r a r a s 
maravillas en vida y muer te piden volumen par t i -
cular que mueva y aliente á la Nueva España , á la 
Santa Iglesia Metropolitana de Méjico, al Señor ío 
de Bizcaya, y con especialidad á su dichosís ima 
Patr ia la villa de Durango á solicit tr su canoniza-
ción para que ceda en mayor aplauso y accidental 
gloria de la eterna, que piadosamente c reemos 
goza en la Beatísima fruición de su Criador.» (1) 

Es, pues, muy natural que se gloríe Bizcaya de 
contar á Zumar raga ent re sus más dis t inguidos 
varones, y que le haga justicia colocándole en el 
p r imer puesto de la galería de sus hombres más 
insignes. 

La edad presente debe inspirarse en este mode -
lo de providad y de grandeza . Necesidad tiene de 
ello hoy que las medianías y las vulgar idades , y 
hasta los que de impiedad blasonan, son levanta-
dos indebidamente por la adulación, la mentira y 
la irreligiosidad á la categoría de héroes y cele-
bridades. 

La aureola que c i rcunda á Zumar raga es tanto 
más dura re ra y gloriosa, cuanto que no la forman 

(1) Paraninfo celeste, libro II, pág ina 21. 
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los esplendores f u g a c e s y pálidos de las cosas pro-
fanas y te r renas . 

La Iglesia de M é j i c o y la misma civilización y 
cultura de la m e t r ó p o l i de Nueva España deben á 
Zumarraga su b r i l l o y honor primitivos, todo su 
lustre y su realce. 

Hora es de que Bizcaya, y pr incipalmente Du-
rango tr ibuten al I lus t r í s imo Sr . Zumar raga el ho-
nor que se le d e b e . 

Dejamos á n u e s t r a Diputación provincial la ini-
ciativa de lo q u e d e b e hacer para enaltecer esta 
GLORIA BIZCAINA, que ha pasado poco ménos 
que inadvert ida é i g n o r a d a de muchos hasta aquí. 

Cuanto á D u r a n g o , más d i rec tamente interesa-
da en conservar la memor i a de este exclarecido 
Apóstol de Nueva E s p a ñ a , conduele que no se ha-
ya esforzado en c o n s e r v a r el solar que sirvió de 
cuna al v e n e r a b l e D. Fr . Juan; que haya des-
cuidado el a l legar datos y escr ibir una memor i a 
cumplida de tan b e n e m é r i t o patricio, que no haya 
levantado una e s t a t u a ó dado nombre á alguna 
plaza ó calle con el del ínclito que llena con sus 
hechos los fastos políticos y religiosos del reino 
de Méjico. 

Si hasta aquí h a descuidado su nombre , y el 
municipio no g u a r d a en su archivo ningún docu-
mento p e r t e n e c i e n t e al ilustre Arzobispo, ni el 
busto ó retrato d e é s t e ado rna su sala de sesiones, 
algo puede h a c e r e n este sentido; todavía es t iem-
po de repara r e s t a falta. Las generac iones venide-
ras aplaudirán á lo s que, de jando de ser ingra tos 
ú olvidadizos, i l u s t r a n las glorias patrias, honran 
á sus c o n c i u d a d a n o s dignos de e terna alabanza, y 
fundan su m á s b r i l l an te blasón en of recer á sus 
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contemporáneos y sucesores, á propios y ex t ra -
ños, varones tan virtuosos, almas tan viriles, ca-
racteres tan extraordinarios, b i enhechores tan 
magnán imos y dechados de honor y sobresa l i en -
te santidad como el ilustrísimo D. Fr . Juan de Zu-
mar raga , pr imer Obispo y Arzobispo de Méjico. 
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APÉNDICE NÚMERO 1 

Carta a Su Majestad del electo Obispo de Méjico D. Juan 
de Zumarraga, en que refiere la conquista que hizo 
de aquella tierra Hernán Cortés y las discordias que 
hubo con Diego Vázquez que le habíá enviado allí: lo 
que sucedió, después de conquistada, con la llegada de 
los oficiales reales y otras muchas cosas muy intere-
santes á la historia de Nueva España 

(27 de Agosto de 29) ( i ) 

HS. S. C. C. Majestad —La gracia , paz y 
misericordia de Nuestro Señor Jesucristo 
sea con Vuestra Magestad, a la cual con 
todo el acatamiento que debo suplico con 
real benignidad tenga por bien de leer 
toda esta mi carta, que es cierta y v e r d a -

dera, escrita con s incera y leal intención d e s e r -
vir á Dios, y Vuestra Majestad, a jena de toda pa-
sión y la que desta t ierra Vuestra Majestad m á s 
ha deseado, y do procede el universal remedio de 
los españoles y naturales della, y el alivio y sosie-
go corporal y descargo de Vuestra Real concien-
cia; y pues vuestra Alteza así me lo mandó y yo lo 
acepté por cruz y martirio, diré lo que pasa, a u n -
que no me aventure menos que la vida, si esta m e 

(1) Archivo de Indias , P a t r o n a t o , Est. 2 . \ C a j . 2." 



fuese tomada de los que por la haber no tienen 
descuydo según soy avisado. Mas esta sería vien 
empleada por lo que á Dios y Vuestra Magestad y 
al p r imero debo, y toda la persecución que por 
esto me venga, sino deseada, es beatificada por el 
Juez que h a d e juzgar con equidad, que nadie le 
podrá engañar : luego como á esta Nueva españa 
llegué, hice rellación á Vuestra Magestad concier-
tos re l ig iosos , - que hasta entonces habia que de-
cir segund lo que pude sentir y alcanzar de las 
cosas,—y según soy informado de personas de 
mucho crédito y de los más antiguos conquista-
dores y pobladores de la t iefra y de las cosas de 
ella, y ref ierome á lo que entonces dije: agora que 
he gustado más de la t ierra y de la calidad y natu- . 
rales que en ella viven, y de las intenciones y p ro - • 
pósitos de los pobladores españoles que en ella r e -
siden, puedo m á s largo y más cierto i n f o r m a r á 
Vuestra Magestad, con el cuidado que he tenido 
de alcanzar la verdad, según lo que d e b o á Dios y 
á Vuestra Magestad, asi de lo pasado como de lo 
presente sucedido, después de venida la Audien-
cia real.con quien yo vine, y puesto en todo á Dios 
Nues t ro Señor delante, suplico á Vuestra Mages-
tad muchas veces con todo efecto y mayor instan-
cia que puedo, lo remedie . 

Ya creo vuestra Magestad es ynformado que D. 
Hernando Cortés vino á esta t ierra al principio 
por mandado de Diego Velazquez, Gobernador de 
la isla de Cuba, que le embió por Capitán de cierta 
a rmada á buscar á Juan de Grijalba, otro capitán 
que el p r i m e r o abía embiado á descobrir , y allá-
dole, se volviesen a m b o s juntos, porque diz que 
Diego Velazquez no tenía licencia de vuestra Ma-

gestad para poblar , y que si no le hallase en la cos-
ta de esta Nueva españa,rescatase todo el mas oro 
que pudiese con cosas de Castilla que pra este 
efecto traya y con ello se volviese á cuba, llegó 
á ella el p r imer capitán Grijalva, por manera 
que don Hernando haciendo lo que Diego Velaz-
quez le había mandado, no tenía más que pasar 
adelante en su jo rnada ,pues cesando la causa, c e -
saba el efecto. D. Hernando Cortés, viendo con el 
aparejo de gente y navios que tenía, quiso no s e -
guirse por la instrucción de Diego Velazquez a n -
tes parece por lo sucedido diuina inspiración y 
que Nuestro Señor fuese servido que por Su mano 
y en vuestro tiempo perdiese el demonio la he re -
dad desta t ierra, donde hera tan venerado y aca-
tado, y que los naturales de ella viniesen en cono -
cimiento de Dios, de que dió á vuestra Magestad 
grande cargo emponer y sugetar una jente tan 
b á r b a r a y nueva y tan grande t ierra debajo de 
bues t ro rea l dominio; pues desta manera guiado, 
siguió su jo rnada hasta que llegó al puerto de esta 
Nueva españa, que se dice San Juan de Ulúa: sa-
tisfizole mucho la manera de la t ierra, parecióle 
que poblándola en nombre de vuestra Magestad, 
se le har ía muy senado servicio, y que por el c o n -
t rar io sería deseruido se rescatase en ella y la de-
ja ra como t raya mandado; acordó lo que le ha pa-
recido y poblándola, embio relación della a Vues-
tra Magestad y no á Diego Velazquez: desto nacie-
ron dos opiniones, una, que fué bien, e m b i a r á 
Vuestra Majestad esta relación con cierto oro y 
otras cosas que allí se obo, y otra, que no fue bien 
y que se debiera embiar á Diego Velazquez, y de 
esta causa, como obo dos contestaciones, obo dis-



cordia y dos parc ia l idades , una de parte de Diego 
Velazquez y o t ra d e D. Hernando Cortés; y como 
D. Hernando fuese de su compañía recibido y ele-
gido por Capitán General , sojuzgó la parcialida 
que se mos t ró p o r Diego Velazquez y no pudo pre-
valecer, aunque p o r muchas veces y diversas vías 
procuraron de le mata r ; y en no efectuarse este 
propósito pa rece o b r a miraculosa por que no ce-
sase tan g r a n d e b i e n , que se tiene por opinión 
entre los d e s a p a s i o n a d o s que si el mur ie ra nunca 
la t ierra se g a n a r a ; de aqui adelante sucedió la 
conquista desta n u e v a españa y toma de esta c iu-
dad por la Via q u e ya creo vuestra Magestad por 
relaciones y n f o r m a d o . Luego cómo fué acabada 
la conquista de la t i e r ra y sujeta á Vuestra Mages-
tad, D. H e r n a n d o Cortés, a importunación de J u -
lián de Aldera te , t e s o i e r o de Vuestra Magestad, y 
de todos los conqu i s t adores , hizo repar t imiento 
de los indios; y p o r q u e también en la verdad la 
t ie r ra dice que s e des t ruya absolutamente para 
buscar de c o m e r , p o r q u e so color de lo buscar los 
españoles la r o b a b a n , y asi fué que se hizo el d i -
cho r epa r t imien to , en el cual D. Hernando tomó 
para si m u c h a p a r t e de lo me je r , y á sus amigos 
aprovechó todo c u a n t o pudo, asi en este r epa r t i -
miento como d u r a n t e su gobernación, de que al-
gunos , y p r i n c i p a l m e n t e los parciales de Diego 
Velazquez que m á s le habían mostrado, recibie-
ron agravio, y p a r a Vuestra Magestad dice que 
señaló a lgunas c iudades , provincias non princi-
pales, que d e s p u e s tornó á quitar, estando los of i-
ciales de Vues t r a Magestad en esta t ierra, d ic ien-
do que, s eyendo e n c o m e n d a d a s en personas parti-
culares, V u e s t r a Magestad ternia más provecho 

de todos los quintos, que de los tr ibutos que r e n -
taban, por los que este provecho pr incipalmente 
gozaban heran los oficiales que los tenia á cargo 
y sus criados que en ellos residían, y destos que 
buest ra Magestad tenía tomo para si la Cibdad de 
Texcuco, que es muy principal, y otras cosas, y lo 
demás repart ió como le pareció. 

Desde á poco t iempo que la t ierra estaba pacifi-
ca y repart ida, sucedió la venida de los oficiales de 
Vuestra Magestad Alonso de Estrada, Rodrigo de 
Albornoz, Gonzalo de Salazar, Pe ro \Almindes 
Merino; ;y como llegasen á esta ciudad, fueron 
muy vien recibidos y ospedados de D. Hernando, 
el cual, en n o m b r e de Vuestra Magestad, los ad-
mitió a sus oficios y les hizo mucho Vien, y todos 
se le ofrecieron por grandes amigos, en especial 
el factor Salazar. 

A esta sazón, inviztisimo César, D. Hernando 
entendía en embiar capitanes con copia de jente 
á calar y saber los secretos de la t ierra para la po-
blar, en t re los cuales embio un Cristóbal Dolitcon 
una a rmada de navios, por la mar del norte á 
conquistar y poblar la provincia de las Hibuerysa, 
Cabo de honduras , de que tenía mucha noticia 
fuese rica; y siguiendo su jo rnada de dicho capi -
tán con m u c h a jente navios y bastimientos que 
D. Hernando le dió, que fue bien costosa, é yendo 
su viaje, como este Cristóbal Dolit obiese sido 
cr iado de Diego Velazquez, y por esto de no muy 
sana intención á D. Hernando, y como se vio des-
viado dél y Señor de tan buen a rmada , informado 
de la r iqueza de la t ierra donde iba, acordo de se 
alzar contra él; y como D. Hernando lo supo de 
personas que lo cert if icaron, embio otro capitán 



a que requiriese á Cristóbal Dolit no hiciese alza-
miento ni alboroto a lguno; y no asosegado con 
esto, acordo ir en pe rsona á le prender , no tenien-
do por muy grande inconveniente de andar ,como 
andovo, por t ierra tan largo y t rabajoso camino, 
que parece cosa imposible; y asi comenzo esta 
jornada , y dejo en esta ciudad por justicia mayor 
de toda la t ierra al l icenciado Alonso Cuaco y que 
este tobiese vara de j u s t i c i a y antel se litigasen y 
determinasen todas las cosas tocantes á ella, y no 
ante otro alguno; y dejo as imismo por sustinien-
tes coadjutores en la gobernación al texorero 
Alonso Destrada, y García de Albornoz, para que 
todos tres entendiesen en la buena gobernación 
d« la t ierra, luego como D. Hernando salió de esta 
ciudad seguiendo su camino, Alonso de Estrada y 
Rodrigo de Albornoz, por los fines que les pare-
ció, comenzaron a l lebarse muy mal, desonrrán-
dose y af rentándose con palabras feas y de inju-
ria echando mano á las espadas, y en tanto grado 
creció esta discordia en t r e ellos que lo supo don 
Hernando Co-tés por ca r tas que desta Ciudad le 
embia ron , y quer iendo pone r remedio en ello em-
bio a esta Ciudad al factor Gonzalo de Salazar y al 
veedor Pe ro Almindez que con el ivan y desde la 
villa de (roto) aguaico los despachó desta mane-
ra: dioles dos provis iones , la una para que ya que 
Alonso Destrada y Albornoz estobiesen confor-
mes que Gobernasen todos cuatro oficiales con el 
licenciado Cuaco, el cual tobiese siempre, como 
letrado, solo la adminis t rac ión de justicia, é que si 
todavía estoviesen d iscordes en tal caso governa-
sen el factor y veedor, p o r otra provisión que les 
dio asi mismo; y como este mandar en los munda-

nos es dulce, y el apare jo g rande de adquir i r bie-
nes ceba y enciende la codicia, y las maldades 
ayan reinado acá mas en abundancia que en otra 
par te alguna, el Factor confederóse con el conta-
dor y comunicóle el secreto de las provisiones, y 
de consentimiento de Albornoz, que como estaba 
mal con el Tesorero deseaba vengarse dél, holgó 
de no goberna r porque no gobernase el Tesorero, 
y porque el Factor y Veedor le prometieron de lo 
castigar por lo pasado, y ent re ellos secretamente 
rasgaron la provisión dirigida a todos cuatro, y 
publicaran la otra que decía que, pues estaban 
discordes el Tesorero y Contandor, gobernase el 
factor y Veedor, y por esta fueron recibidos á la 
gobernación; y desde cierto t iempo el Tesorero 
supo de la provisión rasgada, porque habiéndose 
ya aliado con el Contador, se lo dijo é intentaron 
de goberna r , diciendo que pareciese aquella p ro -
visión ante licenciado cuaco, pidiéndole la m a n -
dase parescer y les admitiese al dicho cargo; fue 
litigado ante él y sentencióse que todos cuatro 
jun tamente con el gobernasen, y fue por las p a r -
tes consentida, y sobre este pasó estuvo la t ierra 
para se pe rder muchas veces, y como andaban es-
tos bollicios y alborotos ent re los cuatro oficiales 
de Vuestra Majestad, sobre quien gobernar ía , el 
dicho Factor , como es sagaz e hijo de este siglo, 
alióse y confederóse con Rodrigo de Paz, deudo 
de D. Fernando , que era alguacil mayor y mucha 
parte en la t ie r ra porque le acudian los amigos y 
cr iados de D. Hernando, para que los favoreciese; 
y teniéndole ganado y seguro, dió t ras el Tesore -
ro y Contador de manera que los tuvo presos y 
encei rados en sus casas, y procedió contra sus 



amigos y aliados, aquellos que los seguían, los 
cuales íueron bien cast igados y afrentados públi-
camente, y la t ierra estubo en punto de se perder 
otra vez, sino fuera por la g r a n d e misericordia de 
Dios y sermones del padre f ray Martín de Valen-
cia y de otros devotos rel igiosos y sus oraciones 
y diligencia; y como ya el Fac to r y Veedor estu-
viesen señoreados en la t ie r ra , habiéndose echo 
ju ra r un cabildo, comenza ron á robar á diestro y 
siniestro, como podian, y á p r e n d e r señores de los 
naturales y á fatigallos con pr is iones para que le 
diese mucho oro y joyas, é porque los cviesen te-
mor, y dando muy largos repar t imientos de in-
dios á los de su parcialidad que los seguían; y co -
mo en esto Rodrigo de Paz les quisiese ir á la ma-
no y les digpse que des t ruyan é robaban la t ierra , 
y los amonestase por si e p o r religiosos que ago-
ra lo dicen, que no lo hic iesen, prendiéronle con 
el ódio que concebieron, c r eyendo que el imponía 
á los religiosos en aquello, y que porque le habían 
miedo y por no tener quien le fuese á la mano; y 
esta prisión fué con tanto escándalo y alboroto 
y con tanta gente a rmada , q u e otra vez la ciudad 
é aun toda la t ierra es tubo m u y al cabo para se 
perder , y contra este, d e s p u é s de preso hicieron 
su pesquisa y en poco espac io ¡o ahorcaron , ha-
biéndole dado tan crueles t o rmen tos , que de ellos 
muriera , y antes desto hab í an prendido él dicho 
Factor y Veedor al l icenciado Cuaco, so cierta co-
lor, que para ello busca ron , y le echaron de la 
tierra, seyendo él solo por ten iente en la aminis -
tración de la justicia y lo mismo hicieron de 
otras personas principales d e la t ierra habia, que 
los echaron de ella, p o r q u e eran amigos de don 

Hernando, y porque ellos más señores de la t ierra 
y que no obiese quien los fuese á la mano en co-
sa que se hiciese hacer , y así quedó en ellos solos 
la gobernación con haberse ofrecido para llegar á 
este punto la más ext raña comunidad y alborotos 
que j amás se ha visto. 

A esta sazón, Católico Emperador como el Fac-
tor y Veedor se viesen solos, sembraron nueva 
que D. Hernando Cortés y todos los que con él ha-
bían ido á H i b u e r a s eran muertos, en cierta for-
ma, que se dijo que los indios les habían muer to , 
de que no poco escándalo se recreció nuevamente 
en la t ierra, porque otras personas que querían 
bien á D. Hernando, viendo cómo iva encamina -
da esta maldad, lo contradigeron, y por esto man-
dó el Factor pregonar públicamente que ninguna 
persona fuese osado de decir que D. Hernando 
era viuo, sopeña de cien azotes, most rándose p ú -
blicamente enemigo capital de D. Hernando, de 
quien decía blasfemias, que era herege y t ra idor á 
Vuestra Magestad y tirano, y que ya fuese viuo y 
bolbiese á t ierra, que no le recibiría, porque el 
no hera h o m b r e que había de benir á esta Nueba 
España por Factor de Vuestra Magestad, que para 
él era poco, antes su venida fué á prender á don 
Hernando, que vuestra Magestad le embió y le dió 
mandamiento secreto para ello, y que sino se 
oviera ido á Hibueras , que ya el lo oviera preso, y 
otras cosas es t ranas de oir, maldades inventadas 
de nuevo género y estilo; desta manera se fo rma-
ron dos parcialidades, la una, que solia ser Diego 
de Velazquez, tomó el Factor en sí y así se nom-
bra, la otra de D. Hernando y sus amigos, y para 
rendir á estos tubo el Factor este modo, que pren-



dió los que pudo y los otros se retrageron por los 
montes, en publ icando esta nueva de la muerte de 
D. Hernando, y se hizo nuevamente jurar en el 
cabildo por Gobernador de Vuestra Magestad, 
jun tamente con el veedor, é hizo que se hiciesen 
onras por él, con su lucto en Sant Francisco, con 
lucto que él así mismo se puso, y con muchas lá-
gr imas que mostró, pa ra que todos creyesen s-.r 
muerto; y entróse en sus bienes y en los de los 
que con él habian ido, haciendo inventario como 
á el bien le estaba, y lo inventar iado vendiéndolo 
á muy ba jos precios, y los maravedises que mon-
taron te dos estos bienes, de viuos que quisieran 
hacer muertos , púsolos en poder de un Hernán 
López, g rande amigo suyo, tenedor de bienes de 
difuntos, que despues de acabadas las almonedas, 
prestó de ellos m u c h a S u m a de pesos de oro al 
Factor y veedor, los cuales embia ron á España á 
poner en salvo; hizo as imismo el dicho factor ro-
bar una del Señor natural de Texcuco, que había 
ido con D. Hernando , d ic iendo que era muer to , y 
lo que se sabe que se tomó de ello en oro fué más 
de cinco á seis mil pesos, según dice, y créese que 
se hallarían más de t re in ta mil, y esto af i rman 
muchos, por ser g r a n d e señor ; despues que don 
Hernando resucitó y los que con el fueron, el ni 
los españoles no han podido habe r lo que les to-
maron ó mucha par te de ello, porque el tenedor 
que tenía sus bienes se huyó de es ta ciudad é se 
fué á esos r r e g n o s p o r no da r cuenta, y estando 
preso en la cárcel de Sevilla, mur ió , y este señor 
de Texcuco t ampoco hasta agora no ha podido ha-
ber cosa a lguna, y porque u n a m u j e r honrada que 
tenía su mar ido en c o m p a ñ í a de D. Hernando, 

con lástima y dolor que tenía de oir decir que su 
marido y todos los demás fuesen muertos, di jo 
que no era berdad, antes que todos estaban sanos 
y muy buenos y que presto vernia D. Hernando, 
y el Factor la mandó prender y le dieron pública-
mente cient azotes, diciendo que por (roto); así 
con estas opresiones, fuerzas y t iranías, el Factor 
estava señor absoluto de la t ierra , y los que e ran 
de su liga y parcialidad cargados de indios de los 
que D. Hernando y los que con el habían ido te-
nían, y de muy crecidos y g randes repar t imien-
tos que habían dado á personas bajas, á fin que si 
b in ieseD. Hernando, que por defender sus repar-
t imientos les defenderían y seguir ían, y que desta 
manera él podría ser par te para que no pudiese 
ent rar en la t ierra y sustentar la parcialidad que 
en sí tomó, que antes solia ser de Diego Velaz-
quez y desta cauas los amigos de D. Hernando an-
daban tan abatidos y amilanados y sin indios, 
porque se los había el Factor quitado, que por 
mejor remedio escogieron poblar los montes, 
donde estaban esperando el remedio que Dios 
Nuestro Señor y Vuestra Magestad les quisiese 
embiar , porque como el Factor estava tan apode-
rado en la t ierra y tan contra ellos, y vian que c a -
da semana hacía alarde de pié y de caballo, y que 
por más ruin se tenía el que allí nodecía que sí 
D. Hernando fuese vivo, que su persona sola de 
cada compañe ro bastar ía ase lo t raer preso ó d a r -
le de lanzadas, no sabían que se decir ni hncer . 

En todo este t iempo, muy poderoso señor , don 
Hernando Cortés nunca supo lo q u e p a s a v a e n es-
ta ciudad, hasta que á esta coyuntura que he di-
cho que el Factor estava tan absoluto en la t ierra, 



llegó un navio de Honduras , del cual supo por es-
tenso la cosa que en esta ciudad pasaba , y como 
se habrasaba y habían tratado á él y á sus compa-
ñeros; y no pudiendo par t i rse luego, despachó un 
mozo de espuelas suyo, en un navio, con una re -
bocación de las provisiones que hab ía dado quan-
do desta ciudad partió, para que aquel la presenta-
da no p u d i e s e Gobernar n inguno de los oficiales 
de V u e s t r a Magestad, pues así hab ían encendido 
y abrasado la t ierra, y embio nuevo poder para 
que un particular suyo, que se dice Franc i sco de 
las Casas, en tanto que él venía, toviese como su 
Theniente la gobernación de la t i e r ra ; cuando es-
te despacho llegó, Francisco de las Casas no esta-
ba en ella, porque muchos dias an t e s le havian 
pr. jso el Factor y embiado á Castilla, por quedar 
más esento; este hombre que el de spacho trajo, 
c o m o vido esto antes que el Fac to r supiese del, 
fuese al monasterio de San F r a n c i s c o , de miedo 
que no le ahorcase, y como incont inent i fué esta 
nueva sábida por el tesorero y Con tador y Factor 
y Veedor é de todos los de la c iudad , con que los 
unos é los otros no poca al teración recibieran, 
porque ya casi no había persona q u e creyese que 
D. Hernando fuese vivo, y como el t esorero y Con-
tador bieron el despacho, y que D. Hernando re-
bocaba el poder con que el Fac to r Gobernaba, y 
a p a r e j ó para ejecutar sus pas iones y las a f ren tas 

y molestias que el Factor les hab í a fecho y del se 
poder bengar , juntáronse en San Franc i sco , y allí 
l l a m a r o n jente de los amigos de D. Hernando y 
ayudáronse de los retraydos, y t odos , biendo por 
Caudillos los más preeminentes oficiales de Vues-
tra Magestad que acá hay y aun n o osando hacer 

otra cosa, siguiéronle, y Se salieron de San F r a n -
cisco, y en una casa hicieron juntar por fuerza 
los alcaldes y regidores de la Ciudad, y allí t o m a -
ron baras de justicia como tenientes de Goberna-
ción, Sin habelles él embiado tal poder, y con y n -
petu é alarido fueron ala posada de D. Hernando, 
donde posaba el Factor, que estaba á la puerta he-
cho fuerte con mucha jente a rmada de sus alia-
dos, aunqu muchos le faltaron y contoda la ar t i -
llería, y combatiéronle la Casa y prendiéronle , 
con tanto escándalo, alboroto y riesgo, que en no 
perderse aquel día la t ierra parece á los que io 
vieron cosa miraculosa, por que se apodido aberi-
g u a r q u e los indios naturales estaban tan a lboro-
tados y escandalizados de ver esto, que estaban 
determinados de dar en los que quedasen y mo-
rir ó acabar todos los españoles para quedar li-
bres ensu tierra; así que, preso el Factor en esta 
Ciudad y el beedor fuera de ella, porque ala sazón 
no se hallo aquí, comenzaron á gobernar el Teso-
rero y Contador de tal manera , que en el t iempo 
que les duró, fueron bien aprovechados y se p o -
saron de bien go rdos dineros y de mucha cant i-
dad de indios que tomaron para sí, y muchos que 
dieron á sus criados, y comenzaron á dar muy de 
recio contra los que habían seguido la parcialidad 
del Factor y Veeor, tanto que aunos degollaron y 
á otros ahorcaron , y otros escaparon retraídos en 
los monasterios, y aún de ellos sacaron algunos, 
de que hicieron justicia, y finalmente á todos qui-
taron los indios y los persiguieron y destruyeron. 

Estando la t ierra con tan grand turbación que 
toda se quemaba, sucedió la venida de l). Hernan-
do Cortés, y como viniese de camino desde el 



puerto á esta ciudad, e ra cosa de admiración las 
quejas que dicen que le iban á dar demandando 
justicia, unos de muertos , ot ros de a f ren tas é i n -
jurias, otros destorsiones, opresiones, vejaciones 
y robos, los unos con t ra el Factor y Veedor, que 
estaban presos, los otros contra el Tesorero y 
C o n t a d o r q u e g o b e r n a b a n , q u e d i c e q u e f u é c o s a 

mucho admirable; pues como D. Hernando vió la 
maraña que había que entender y desenvolber , 
re t ra jose al monas ter io de San Francisco, y allí 
se confesó y comulgó, y comenzando á infor -
marse de los apostólicos religiosos custodio y 
guardianes , y á comunicar con ellos lo que les pa-
recía que debía hacerse , según de ellos dicen, s u -
cedió la venida de licenciado Luis Ponce de León, 
que Vuestra Magestad envió á e s t a Nueva españa 
por juez de residencia, al qual recibió por Vues-
tra Magestad, habiendo visto las provisiones r e a -
les que traya, y le en t regó todas las varas de j u s -
ticia que en la t ierra había; y como Vuestra Mages-
tad ya es informado,p lugo á nuestro Señor de lie-
bar áLuis Ponce asu gloria,que según los muchos 
bienes y celo maravilloso que todos me dicen que 
conocieron del el poco tiempo que vivió, no t e n -
go duda que su mu. r te fué azote que Dios quiso 
dar á esta Nueva e spaña por sus desméritos; dejo 
señalado en su lugar al licenciado Marcos de Agui-
lar, que como hera muy viejo, tampoco pudo con 
s u s enfe rmedades poner remedio en cosa alguna: 
este fué también recibido desde apoco t iempo; 
falleció y dejó señalado al tesorero Alonso de Es-
trada, el cual agobe rnado el Audiencia re?l de 
Vuestra Magestad. 

A este t iempo que gobernaba, muy católico 

Príncipe, el Tesorero Alonso de Es t rada y con él 
Gonzalo de Sandoval, vino Ñuño de Guzmán á la 
provincia de Panuco, donde Vuestra Magestad le 
embió por Gobernador , el cual, como pasó por 
las islas española y Cuba, donde se detubo m u -
chos dias, y como en estas partes, especial en la 
isla Fernandina , aya muchos muy envidiosos de 
D. Hernando, de vello tan adelante y tan señalada 
su persona y diferenciado de quando el vió en 
aquellas islas en su vecindad, no vino bien el di-
cho Ñuño de Guzmán con D. Hernando á esta 
tiera, antes muy mal é muy indignado contra él, 
según él depués mostró y muestra, y muy del 
bando de Diego Velazquez, por el que estuvo mu-
chos dias en la ciudad de Santiago de Cuba en 
conversación y g rande amistad de un Gonzalo de 
Guzmán, su deudo, que agora la gobierna, que fué 
criado de Diego Velazquez, solicitador suyo y 
g rande enemigo de D. Hernando: como quiera 
que abundara la enemistad por que D. Hernando 
acudió á Vuestra Magestad de esta y de aquella 
isla, vino lleno Ñuño de Guzmán contra don Her -
nando, y como llegó á s u gobernación y fué reci-
bido, comenzo á mostrar lo que traya en el cuer -
po, porque luego escribió car tas á D. Hernando 
de mal arte y otras á otros de esta ciudad, d ic ien-
do que era mal sana en el que falleciesen desta 
vida los dos oidores, como ya creo Vuest ra Ma 
gestad es informado por carta mía, y quedaron 
con salud el l icenciado Matienzo, viejo, y Delga-
dillo, mozo; tengo por muy cierto que, para lo 
que conviene al bien y sosiego de la t ierra, fué 
muy g rande daño que Dios permitió á esta t ierra 
con la muer te de los unos y vida de los otros, y 



que aún no es l l egado el t iempo en que ha de ser 

oidores llegaron á 

M ^ i c o se s u p o como el presidente Nuflc> de Guz 

man era ya p a r t i d o de y el 
comenzaba y a su j o rnada para esta ciudad, y en 
e s t a v e n a d a m o s t r ó bien el Factor Salazar el amis-
tad oue hab la e n t r e ambos , p o r q u e le embió ca-
m i n o u n g r a n d presente de muchas sedas y pa-
nos y sasf res q u e le hiciesen de b e s t i a él y asus 
criados, y p la ta conque se sirviesen y c o s i e r e -
fresco v el V e e d o r , su companero , salid á él lejos 
de esta C iudad , con galgos de caza para l iebres 
v con otros p a s a t i e m p o s para festejalle, y todos 
L t o s p r e s e n t e s recibió el dicho Ñuño de Guzmán 
Z n mmrha a l e g r í a ; y á esta sazón, que había que-
dad o e l F a c t o r ^ n e L Ciudad, tubo formas y m a -
nas como el T e s o r e r o que gobernaba , que de par-
te de esta C i u d a d embió al camino, M u é r e c á e -
se á Ñuño d e G u z m á n , á un ojeda, médico, é An-
tonio de C a r b a j a l , que ala sazón eran regidores 
secazes é y n t i m o s amigos suyos, y que s i empre 
han seguido é s iguen, y sin comparación enemi-
gos de D. H e r n a n d o , afín que por el camino le 
hablasen é i n f o r m a s e n de las cosas pasadas en da-
no de D. H e r n a n d o y del Tesorero Alonso de Es -
trada, á qu ien tenian engañado, haciéndole enten-
der que e ra m u y grand amigo suyo y en FU fabor, 
por via d i s i m u l a d a , que pareciese que aquella re -
Uacion se h a c i a de par te de la Ciudad para auto-
rizalla á t r a e r l e m á s á su propósi to de lo que él 
estaba; de q u e no poco holgo el dicho Ñuño de 
Guzmán, c i m o q u e r e r quelos. mensageros fuesen 
tan c o n f o r m e s asu instuición, que venia e m p o n -

zoñado contra D. Hernando y con cuantos en su 
boca lo mentasen y tuviesen sus cosas por bue-
nas. 

En este medio t iempo, muy Católico E m p e r a -
dor, que los oidores Matienzo y Delgadillo e s ta -
ban en esta ciudad, que aun el presidente no era 
venido, fue cosa maravillosa ver la Solicitud y 
diligencia y g rand maña que el Factor tubo en co-
municar é in formar á estos dos oidores, para lo 
cual hallo mucho aparejo , porque el licenciado 
Delgadillo y él son ambos de Granada, y porque 
en la verdad, despues que ellos desenbarca ron , 
como fueran informados y vieran la grosedad de 
la t ierra, s iempre con descuidos ó con malicia 
most raron no t raer buena intención con D. Her-
nando y se holgaban de oir decir mal dél, y diose 
el Factor tal priesa en comunicalles y en a c o m p a -
ñallos y en buscalles y adrecalles las posadas, que 
de noche ni de dia los dejaba jamás , sino era 
quando dormían , en tanto grado, que en muy po-
co t iempo le hacia muchos íábores públicos, y el 
ante ellos osaba de decir publ icamente a b o m i n a -
ciones de D. Hernando y de cuantos le habían se-
guido, para convocar gentes á su opinion, y ellos 
no le contradecían, antes hacían mues t ra que se 
holgaban; de que todos los que lo oian estaban ad-
mirados, aunque por otra parte era común opi-
nion, éas i se platicaba, que le hacían aquel fabor 
á cautela y para dar despues en él de recio y c a s -
tigalle como la calidad de los alborotos pasados lo 
requería . 

En muy pocos días se juntaron en esta ciudad 
el presidente Ñuño de Guzman y los oidores Ma-
tienzo y Delgadillo, donde en verdad conoscí dél 



no poca pasión la p r i m e r a vez que le hablé, los 
cuales abiendo visto la grandeza , bondad y g r o -
sedad de esta Nueva España , porque la habian to-
dos travesado para venir aqui, la m u c h e d u m b r e 
de indios naturales della, y el recibimiento tan 
sumptuoso que se les hizo con muchos arcos 
triunfales, que cierto fue de notar porque (roto) 
copia de españoles á caballo y á pie y mucha can-
tidad de indios que salieron á los recibir con sus 
divisas y plumajes é ins t rumentos , bailando y can-
tando, most rando mucho placer los unos y los 
otros, que con la venida de esta audiencia real te-
nían por muy cierto que les venia todo el bien, so-
siego y medicina para que las discordias y bulli-
cios fuesen acabados y se cortasen las raices d e -
llos y obiese perpetuidad de virtudes, y por esto 
todos los españoles y naturales desta t ierra es ta -
ban esperando esta audiencia Real como la salva-
ción; y como el Pres idente y Oidores vieran tanta 
grandeza , que d e s ú s pensamien toshab ias ido tan 
agena, viendo tan g rand aparejo para poder sal ir 
de miserias, teniendo en medio los avisos del Fac-
tor. Y las cautelas aca no poco dañosas, han s ido 
de acuerdo y parecer , muy claro y notorio á quan-
tos en esta t ierra viven, de ser muy derrotabat ida 
(sic) cont ra D. Hernando para le destruir totalmen-
te y faborecer el part ido del Factor, como han fe-
cho, que nadie lo ignora; y en tanto grado y tan 
público han fecho esto, que todos cuantos hay en 
esta Nueba España son testigos que este es su 
guía, siguen y toman sus avisos y parecer , y sin 
este no se determinan; y finalmente, toda la A u -
diencia Real este la manda, y lo que quiere se h a -
ce y lo que no, no; todo esto á efecto, que con la 

m a ñ a que ellos saben y podrán darse, y con los 
avisos é industr ia del Factor, podrán tanto dismi-
nuir los servicios de D. Hernando y escurecellos 
y acr iminar sus culpas e intimayas, que infor -
mando a Vuestra Magestad, embiando contra el 
pesquisas é informaciones, le toviese por deservi -
dor y no permitiese que volviese á esta t ierra , y 
que de esta manera ellos ternian mu^ho lugar y 
apare jo para h inchar su codicia, aunque segund se 
ha mostrado codiciosos, todo cuanto aca ay es 
muy poco para ellos. 

Pues como á todos los de esta t ierra fuesen muy 
notorios los fabores que el presidente é oidores 
hacían al factor, porque, no tan solamente vian 
que comía y cenava con ellos, especial con el pre-
sidente que le daba la cavecera de mesa, y t o -
dos recibiesen dél sus presentes y servicios, y que 
no daban audiencia ni mostraban buen rostro á 
n inguno de la t ierra, salvo al Factor ya los de su 
parcialidad, mas, que aun publicamente le favore-
cía estando juzgando en aquel tr ibunal de la A u -
diencia Real de Vuestra Magestad, d i sminuyendo 
las culpas é disfaboreciendo los que contra él p e -
dían justicia; sobrevino tanto silencio en los ne-
gocios de D. Hernando y tantas causas y acusacio-
nes contra él, que no habia letrado que le osase 
ayudar , ni p rocurador que osase presentar escr i -
to, ni h o m b r e que osase decir palabra, que no fue-
se en daño de D. Hernando; y como el Fac tor vie-
se la victoria, quer iendo seguirla con los de su 
parcialidad, arra igóse m a s e n el laboluntad de los 
jueces, e quer iendo curallos como vio que c o n v e -
nia, comenzo adar les avisos diabólicos cómo h a -
bian de robar la t ierra é h inchar las bolsas, y pa -



ra esto dioles por adalid p a r a que mejor guiase 
esta cosa a un García del P i l a r , in terprete de la 
lengua de los indios desta t i e r r a , que de verdad 
certifico a Vuestra Magestad que, al parecer de 
todos los que desean el se rv ic io de Dios y vuestro, 
aquella lengua habia de s e r sacada y cor tada p o r -
que no hablase mas con el la las g randes ma lda -
des que habla y los robos q u e cada dia inventa, 
por los cuales ha estado a p u n t o de ser ahorcado 
por los gobernadores p a s a d o s dos ó t res veces, y 
asi le estaba mandado por D . Hernando que no 
hablase con indio, so pena d e muerte , y mien t ras 
estubo en las Hibueras , c o m o prevalecieron en las 
al teraciones de la t ierra el F a c t o r y Veedor , alióse 
con ellos este Pilar cont ra D. Hernando con los 
demás de su parcialidad, y asi les dió industr ia 
para que robasen; y de v e r d a d digo á Vuestra Ma-
gestad que el dia que p r e n d i e r o n al Factor con la 
n u e b a q u e D . Hernando e r a vivo, valia mas de 
treinta mil pesos de oro lo que le secuest raron, 
demás de la cantidad de o r o que habia e m b i a d o á 
esos reinos, que fue m u c h a , y estos t re inta mil 
pesos en oro y plata que h a b i a havido en aquel 
poco t iempo que le du ró la gobernac ión , aunque 
con zozobra: asi que con los avisos del dicho Fac-
tor é industr ia deste Pi lar , lengua, luego el Presi-
dente é Oidores embia ron i n d i o s mensage ros por 
toda la t ierra que está de p a z á todos los señores 
della y pe r sonas pr inc ipa les , á que viniesen antes, 
y como llegasen, el d icho P i l a r en secreto en ca-
sa del pres idente les hacia los razonamientos lar-
gos, donde creo, y asi lo ce r t i f i co á Vuestra Ma-
gestad, que no fue á que v in iesen al Santo baut is -
mo y se cree y ha visto q u e los señores no vinie-

ron manuvacios , ni ellos quedaron con su benida 
y reconocimiento descontentos, y no quedo nadie 
que no viniese con su ofrenda, y con estos presen-
tes abrioseles mas la voluntad á la codicia, y olvi-
dando todo lo que por instrucción de Vuestra Ma-
gestad t rayan, tomo este por especial cuidado, y 
como los que en ello por principal abiso les impu-
siéronles les aconsejasen que así lo hiciesen, p o r -
que así lo hicieron fulana y fulano que éstan r icos 
y prósperos , visto este presente interese, t oma-
ron bien el consejo, de manera , que hasta hoy no 
se habisto que hayan tenido descuido en cosa que 
les toque para su interese y provecho; han tenido 
un aviso y cautela para acá no muy disimulada, 
que por especial capítulo de instrucción traen que 
no pueden tener indios; cumpl iendo lo que Vues-
tra Magestad les mandó, en la verdad, ellos no 
han tomado indios señalados que se pueda decir 
estos indios tienen en encomienda fulano ó fu la -
no; mas yo c e r t i f i c o a Vuestra Magestad que, a es-
timación de los que en esta t ierra viven y de la 
mia, que son los indios de que el presidente é oi-
dores se han servido V sirben al presente y a p r o -
vechan aun en mas cantidad de cientmil l , porque 
ellos se sirven de los indios que, .despues que vi-
nieron. han señalado para Vuestra Magestad y de 
los de D. Hernando Cortés, especial de los desta-
grand ciudad y pueblos de la Laguna y de la c iu-
dad de Cuyuacan, y de Guasucingo, y de Chalco 
y de Tamanalco con sus sugectos, y de la ciudad 
de Texcuco con el suyo, á los cuales piden mante-
nimientos, y ropas, y otras casas, en tanta cant i-
dad, que de lo que les sobra en sus casas y dan a 
sus amigos v cr iados tienen hechas alhondigas de 



Mahiz y ropa que venden publicamente un Ler-
ma, pastelero y confitero, hacedor de Delgadillo, 
á quien á la causa han dado indios, haviendó muy 
poco que vino de E s p a ñ a usando su oficio, y un 
Antón, borceguinero , prohivido y azotado por la 
Sancta inquisición, hacedor del licenciado Matien-
zo, y estos son tan pr ivados y faborecidos con 
s a s t a c h a s b u e n a s y malas , que, despues del F a c -
tor, n a d i e les son mas aceptos, > estos particular-
mente comen de cont ino á sus mesas; y estos in-
dios ya dichos les s irven en lo público para su 
mantenimiento, sin m a s de otros tantos que les 
sirven en las minas, sustentando las quadrillas de 
esclavos que les cojen ora al presidente é oidores 
é a s u s cr iados que andan en ellas solicitándolo, 

con otros que les hacen en esta ciudad muy gran-
des palacios de m u c h o s cuartos y t rascuartos pa-
ra vibienda, hacenles o t ras cosas muy de ver, sun-
tuosas y de placer, hácenles cerca de esta ciudad 
molinos y otros he redamentos de mucho valor, 
que aun no ha veinte dias se hacabaron los mol i -
nos del presidente, que son en un sitio que esta 
en medio de un pueblo de indios en lo mas p r i n -
cipal del, que se dice Atacubaya, seis ruedas de 
m o l i e n d a juntas con un gran cercado de vergel 
que el Señor de aquel pueblo tenía, no tansola-
mente por quilarles lo suyo y dañarles su pueblo 
de tal modo que les s e r á forzado ir á vuscar do 
pueblen de nuevo, mas aun porque les toman 
áquel agua para los molinos, que es la con que re-
gaban sus labranzas y sementeras los pobres i n -
dios vecinos de aquel pueblo, y sin ella en ningu-
na manera pueden vivir; y lo mesmo ha hecho el 
licenciado Delgadillo, que en el pueblo de Tacuba 
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ha tomado un cercado g rande de huer ta de mu-
chas arboledas y flores, que era de otro señor , y 
contra su voluntad, y allí esta haciendo una muy 
f xcelente casa de placer; y en el mesmo pueblo de 
Tacuba ha tomado el licenciado Matienzo, cont ra 
la voluntad de su dueño, otro sitio donde al presen-
te hace molinos, muy es t remada cosa; señalo esto, 
sin otras muchas casas estancias donde tienen sus 
ganados, en lo mejor de la t ierra, toque aquien 
tocare, y sea como fuera, por manera queconc lu-
cluyo con decir que ellos están bien acendados de 
m u c h a copia de indios que les sirven de esclavos, 
que en las minas les cojen oro, de posesiones de 
muchas obejas, vacas é yeguas, é final que, si lo 
que muchos certifican es verdad, mas vale lo que 
c a d a u n o de los presidentes é o idores t ienen, en 
este poco t iempo que ha que goviernan, de cada 
veinte é cinco ó treinta mil pesos de oro, Asimis-
mo despues que e¡ Audiencia vino han vacado mu-
chos y buenos repar t imentos de indios, asi por 
repar t imiento de los que los tenían en encomien-
da, como por provaciones, que ellos han hecho 
mas cantidad de treinta repart imientos; y puesto 
que sobran conquis tadores que están sin ellos y 
que muy bien los han merecido, aquien Vuestra 
Magestad les mandó proveyesen especialmente, 
an inguno dellos handado solo un indio, antes p a -
ra fundar y c imentar mejor sus pasiones y con-
servarse sin que haya contradicción, los h a n d a -
do de esta manera ; al factor Gonzalo de Salazar 
los indios de Martin Vázquez, que se dice Tas-
guiaco, que se ven en las minas y de los mejores 
de la t ierra, que es conquistador y descubr idor é 
hijo dalgo y casado y honrado; esto de mas de 



otros muchos pueblos d e ind ios que tenía y tiene el 
dicho factor, con que se con ten ta rán seis de los 
conquistadores que m e j o r han servido en la t ie-
rra; al Veedor, su c o m p a ñ e r o , la provincia de Te-
peaca, qu • es muy p r i n c i p a l cosa, demás y allen-
de de otros muchos i n d i o s que tenía muy buenos; 
y al Contador Albornoz d i e r o n los matalcingos, de 
mas de otros seis ó siete r epar t imien tos de indios 
que tiene muy buenos; á Be- r io , h e r m a n o del li-
cenciado Delgadillo, m a s d e veinte é cinco mili 
indios, en lomejor de las m inas de Guaxaca, una 
de las mas principales c o s a s de la t ierra, que se 
dice Tepozcolula, que b a s t a v a para siete repar t i -
mientos; á Frias, c r iado d e Matier.zo, los indios 
de Andrés de Tapia, que en esa corte reside, no 
obstante que se ha e m b i a d o y presentado cédula 
de Vuestra Magestad p a r a que no le sean r e m o v i -
dos, porque es conqu i s t ado r y en la conquista fué 
capitan, uno de los que, en la t ierra bien s i rbieron 
á Vuestra Magestad; á Manue l de Guzman, criado 
del Presidente, los i nd ios que quitaron á H e r n a n -
do de Saavedra, que son m u y buenos ,en las minas 
de M e c h u a c a n ; á L e r m a . m e r z e r o y especiero,otros 
indios en la ciudad de la Veracruz, porque ha 
prestado y presta d i n e r o s al Presidente; á Sama-
niego, criado de Albornoz , que es alcalde y regi-
dor, los indios muy b u e n o s ; á Zárate, cr iado de 
Matienzo, otros indios q u e quitaron á Cárdenas 
Carcamo, que es ido á s e r v i r á Vuestra Magestad 
en la a rmada que embió D. Hernando por la mar 
del Sur á descubr i r la espec ie r ía , que son cabe las 
minas de Cuaxaca; á un mochacho , sobr ino del 
licenciado Matienzo, de hedad de catorce ó quince 
años, mas de diez mili i nd ios que tiene un pueblo 

que le dieron, que se dice Xaltebegne, dentro en 
las minas deGuaxaca, que quitaron á un conquis-
tador que se dice Juan de Ribera, que reside en 
esa córte, p rocurador desta ciudad, no embargan-
te, que ha presentado provision de Vuestra Ma-
gestad para que no le sean removidos; á un mé-
dico, que se dice Ojeda, regidor , á Villaroel, regi-
dor y á otros deste jaez, que residen en el cabildo 
desta ciudad, y son aquellos mesmos que han se-
guido y agora siguen al Factor en sus c a v i l a -
ciones, alzamientos y desaso siegos, han dado 
escesivos repar t imientos , demás de los que t e -
nían; porque con estos t iene el Pres idente é Oy-
do resa l cabildo de su mano, é porque los demás 
no lo contradicen, que también son sus aliados y 
se hace en el cabildo lo que ellos quieren acordar 
y mandar ; especial como s iempre reside el dicho 
Pres idente en los cabildos, y por esto se deja de 
hallar en las audiencias; y así mismo andado in -
dios á los cr iados del Factor que en su casa les 
s i rben , á Guadalajara, á Contreras, á Vaca y á 
otros desta manera , que el Factor quiere que se 
den; y con toda esta abundancia , nunca habido 
una provision la menor dellas para un conquista-
dor, de muchos que cada dia andan dando boces 
t ras ellos, que los remedie, porque hay casados y 
pobladores que padecen necesidad de familias y 
que conviene al descargo de la Real conciencia de 
Vuestra Magestad que estos antes que otros fue-
sen proveídos; los cargos y oficios de justicia 
han dado y proveído á deudos y cr iados y amigos 
suyos sin letras ni esperiencia, y los mas no te-
n iendo calidad de persona á quien se debiesen 
cometer la super ior idad que el cargo requiere, an-



tes lo han hecho por les hinchir las manos d á n -
doles apare jo en qué roben y presto enriquezcan, 
y ellos por su m a n o y medios sean aprovechados 
con g ranger ías secretas y otras mañas que hallan 
y p rocuran hallar, como quiera que no estudian 
otra cosa, que algunos dellos son estos: á Juan 
González, que s iempre ha vivido en tracto de ha-
rr iero y tenido otros oficios mas ruines, dieron el 
mejor cargo de la tierra, que es ser juez de resi-
dencia y alcalde mayor de la ciudad de Veracruz, 
puerto de la Nueva España, porque antes que el 
Audiencia Real viniese, le quería mucho Ñuño 
de Guzman, porque desde esta ciudad le proveía 
de cosas que habia menester y le avisava de lo que 
en ella pasara y no pasara: á un Berrio, h e r m a n o 
de Delgadillo, enviaron por juez de residencia y 
alcalde mayor á la provincia de Guaxaca, siendo 
de poco reposo y muy liviano, y que yendo de ca-
mino a residir este cargo, fué haciendo mil d e s a -
tinos y fuerzas alos indios, con el fabor de su her-
mano; á o t r o Berrio, primo hermano del Delgadi-
llo, embiaron con el mesmo cargo ala Provincia 
de las Zapotecas, s iendo ombre no bien, infamado 
amancebado publico; ala villa de los ipílcingos 
enviaron con el mismo cargo á un criado del pre-
sidente, que se dice Tapia, de ninguna autoridad; 
á otro cr iado del licenciado Matienzo embiaron 
por ; lcalde de la villa de Guaxaca; á Mechuacan 
embiaron con cargo de justicia a un arr iero que 
s iempre ha vwido de ello hasta hoy con sus bes-
tias, porque llevo á Ñuño de Guzman la nueva de 
la Presidencia á Panuco , y con este arr iero dice 
que han enviado muchas mercader ías del presi-
dente é oidores á Mechuacan, para que la ven-

da á los mineros que andan cogiendo oro, así c o -
mo calzas, jubones, vino, vinagre, aceite y otras 
cosas, y para lo Uebar llevó este mucha copia de 
indios cargados, cosa muy fea y muy prohivida; 
á Xeguantepeque enviaron otro con el mismo car-
go de Justicia, que es carpentero de r ivera y en 
esta t ierra lo ha usado, y de esta manera han p r o -
veído de otros, no embargan te que hay personas 
hijos dalgos de calidad y habilidad en la t ierra, 
desapasionados, aquien pudieran estar estos c a r -
gos muy bien, lo cual no han querido hacer p o r -
que no son de los aliados del Factor . 

Ya dije en un capítulo de atrás , muy poderoso 
Señor como el Pres idente é oidores, luego que 
en esta ciudad se juntaron por la industr ia del 
Factor y por la gana que tenian de apañar (roto) 
de todos los Señores de la t ierra para poder ser 
aprovechados tomando por guia á (roto) Pilar, 
lengua; y así fué que vinieron Señores de g r a n -
des provincias con sus presentes (roto) y dejé de 
decir que á este l lamamiento vino un Señor que 
se dice el Casulzin, el mayor despues del gran Se-
ñor Motezuma, de todos los que acá se han visto y 
conocido, que es señor de lagrand provincia de 
Mechuacan y el mas rico de oro y plata; y este 
señor tuvo el presidente en su posada, jun to asu 
Cámara, donde se retraya, mas t iempo de dos me-
ses, que no le consistío salir de alli, a m a n e r a de 
prisión simulada, á donde con aquel intérprete le 
hacia cada dia muy largos razonamientos para 
que embiase a su t ierra á que sus vasallos le r es -
catasen, y asi se ha averiguado quele pidió ocho-
cientos tejuelos de a medio m a r c o de oro y mil de 
plata de amarco entero, dándole la fo rma de los 



unos y otros en una m u e s t r a de cera, é yo se que 
el dicho Señor hizo m e n s a g e r o s luego á su t ie r ra 
y que se rescató b ien , d e que creo no llebo mala 
par te el dicho Pilar, p o r q u e aparec ido que, des-
pues que vino el a u d i e n c i a , se adesadeudado de 
mucha suma de pesos d e oro que debia y esta 
rica y enjaezada su p e r s o n a y casa, y esfama que 
alcanza muchos d i n e r o s y tiene para ello buen 
aparejo, porque con los indios tiene tanto c r é d i -
o, que también los s e ñ o r e s le t raen t r ibuto como 
al presidente é o idores ; veyéndose esto, hable al 
presidente para que-lo m a n d a s e remediar , d ic ien-
do que no e r a j u s t o que u n a persona como la S u -
ya tomase un in t é rp re t e c o m o aquel, que por mal 
hablar y obra r había e s t a d o en términos de que 
rerle ahorcar dos ó t r e s veces; y ovierame de 
costar caro, porque luego lo dijo al pilar y l o e m -
bio a nuestra posada y medi jo todo lo que quiso 
y le pareció, con m u c h a desvergüenza y de sho -
nestidad, para sa t i s facerse de mi, y aun el pres i -
dente medijo que P i la r es serv idor de Vuest ra 
Magestad y que ha de h a c e r por él mucho, como 
lo hace, pues.yo a f i r m o y ofrezco p rueba que este 
Pilar lo es del in f ie rno y deservidor de Dios y de 
vuestra Magestad, q u e merece gran castigo, el 
cual no espero que h a b r á en la era presente . 

Y porque me pa rece q u e á Vuest ra Magestad no 
se debe encubr i r nada , d igo que los señores de 
Tatebulco desta Cibdad vinieron a mi l lorando á 
borbollones, tanto q u e m e hicieron g rand lasti-
ma, y se me quejaron d ic iendo que el P res iden te 
é oidores les pedían s u s hi jas y he rmanas y p a -
rientes que fuesen de b u e n gusto, y otro Señor me 
dijo que Pilar le hab ia ped ido ocho mozas bien 

dispuestas para el presidente, á los quales yo di je 
por lengua de un Padre guardian , que era mi in -
terprete, que no se los diexen, y por esto dicen 
que han querido ahorcar un Señor de estos; y de-
mas de esto yo dije al Pad re guardian del monas-
terio de San Francisco, y el lo dijo en caridad al 
presidente, embióme a menaza r con buenas pala-
bras , diciendo si me parecia bien que yo andovie-
se inquir iendo de su vida y otras cosas, y porque 
veyendo yo su disolución y quelas amones tac io-
nes que muchas veces les hacia en Secreto, asi de 
lo que tocaba al buen t ra tamiento de los indios, 
pues me usurpaban el cargo que Vuestra Mages-
tad medio, como de los robos y mala gobernación 
y providencia de la t ierra, no aprovechava, h a -
biéndolo puesto á Dios y a Vuestra Magestad d e -
lante, en mis Se rmones tocaba algunas beces la 
materia en general , aperciviendole que informa-
ría á Vuestra Magestad dello, pues m e lo habia 
mandado é yo le habia de decir la berdad y me 
entendía vien con vuestra alteza, que Su intincion 
era cual con ellos habia platicado,, dijo el pres i -
dente, es tando asu mesa muchas pe rsonas de fée, 
que si se hallara presente, me echara del pulpito 
abajo; y porque les suelo reprender han huido 
mis Se rmones é seban a .banquetes cada domingo 
casi ordinar iamente , l lebando tras si m u c h a gen -
te, haciendo l lamamiento de mujeres que por 
fuerza las hacen ir sacandolas de casa en casa, y 
ya pasan cosas de muy poca honestidad y Autor i -
dad y no muy buen ejemplo para personas ijue 
tienen lugar de Vuestra Magestad, especial que 
af i rmo y certifico a Vuestra Magestad que un ban-
quete quel presidente hizo en su casa el dia de 



Santiago en la noche, delante de todo el pueblo 
que lo vió, tomo el pres idente una muger mal i n -
famada de los b r a z o s al zándota del suelo y dio 
unabue l ta con ella, y despues otros le tomaron á 
él é hicieron lo m i s m o echándoselo á cuestas, y 
desta calidad han pasado y pasan cosas, tan desho-
nestas y agenas de la reputación que un presiden-
te e Oidores de una Audiencia Real como esta y 
quetiene asu cargo un tal y tan noble t ierra, que 
por el acataniento de Vuestra real persona y por 
mi honestidad quedaron al presente ocultas; hasta 
que Vuestra Magestad embie á sabellas y Castiga-
llas, sola una diré que me parece conviene que 
Vuestra Magestad sepa y es, que Vuestra Mages-
tad embio Pres idente y oidores y agora ay estos y 
mas, presidenta é oidoras, que estas se hansenta-
do en los estrados reales estando ellos presentes , 
y han juzgado contra ellos y dieron por Sentencia 
que se casen por la disolución de Sus pesonas, y 
Certifico a Vuestra Magestad que propiamente 
estas tienen el cargo de la justicia, pues dejadas 
las cosas en quel Factor entiende, porque estas 
tienen suprema, los que bien han de negociar y 
quieren íabor del presidente é Oidores á ellas ocu-
rren pr imero, porque no se Ies niega cosa. 

En la Ciudad de Texcuco, que es de Vuestra 
Magestad, esta una casa muy principal con grand 
cerca, que los padres custodio y gua rd ianes de 
San Francisco muchos dias ha que dedicaron para 
encerramiento a manera de monasterio de m o n -
jas, y en este hay mucha cantidad de mugeres 
"doncellas y biudas. hijas de señores y personas 
principales, y de ot ras que de Su boluntad quie-
ren ent rar en aquel encerramiento y mejor se in -

clinan á querer de prender la doctr ina cris t iana, 
que aunque no son Monjas profesas, por ser como 
Son indias, ay Clausura, y allí t ienen su iglesia 
muy buena, donde, sin estar dentro ni piellas, les 
dicen misa y les predican é informan de las cosas 
de nuesta Santa fée católica, y a quel monaster io 
y muje res t iene acargo una mat rona , mujer hon-
rada de nuest ra nación y de buen egemplo; y ha 
havido tanto desacato a las cosas de Dios, que por 
mandado del oidor Delgadillo, según esta mujer 
me dijo qne llorando se me vino á quejar , que que-
brantaron la cerca de aquel monasterio de noche 
y sacaron por las paredes dos indias he rmosas , y 
Soy informado y muy certificado que su he rmano 
de Delgadillo, que embiaron á Guaxaca por Jus t i -
cia mayor , las llebo consigo acuestas de indios a 
su jur isdicion, y ciertos per ros lebreles que los in-
dios llebaban acuestas, y por el camino, por su 
pasatiempo, los echaban a los indios para que los 
mordiesen, d e q u e no tengo dubda, porque un re-
ligioso padre guardian , que andava predicando 
los indios por aquellas provincias, me dijo y cer -
tificó que el memno encontro al h e r m a n o de Del-
gadillo, y bio un indio muy comido y mal tratado 
de un per ro de los que llebaba. 

Entre todas las cosas, que mas mal me han pare-
cido, es una que en el án ima me duele, por el mal 
egemplo que estos naturales nuevamente c o n v e r -
tidos pueden tomar , y es que Vuestra Magestad 
sabrá que en una calzada que sale desta ciudad 
hacia Tacuba, casi un cuarto de legua al cabo 
della, D Hernando havia fecho edificar una he r -
mita de San Lázaro, donde los becinos de esta 
ciudad tenían mucha debocion p a r a a n D a r Sus es-
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taciones, m a y o r m e n t e en t iempo de quaresma, 
donde la jen te hac ia decir muchas misas, y el 
guardian de mej ico iva alli muchas veces á cele-
b ra r por consolacion de los naturales que alli Se 
bautizaban, que la tenian en mucha beneracion y 
estaba muy ado rnada , como iglesia devota, con 
sus imágenes y Ornamentos , y tenia Señalado un 
pedazo de t ie r ra Calma para en sanchar la iglesia 
é hacer casa de p o b r e s con su ortezuela para le-
gumbres ; y c o m o este presidente bio el sitio que 
estaba cabe u n a s arboledas muy grandes y con 
abundancia de agua , olvidado de lo que habia de 
hace r ,pa raServ i r a Dios nuestro Señor ,edif icando 
y e n s a n c h a n d o iglesias y espítales para dar de si 
buen egemplo y an imar los indios nuevamente 
convertidos a n u e s t r a Santa fée, cegado de cobdi-
cia, mando á los indios, por su propia autoridad, 
sin licencia ni consul ta a lguna, que derr ibasen la 
dicha iglesia, y asi se hizo, de fundamento que no 
quedó bestigio della; y en este sitio ha hecho h a -
cer en muy b r e v e t iempo unos muy Suntuosos 
aposentos de cua t ro cuartos, con Sus torres y tro-
neras á manera de fortaleza y todavia andan en 
la labor, y n u m e r a b l e s indios, que los hacen t ra -
bajar como esclavos sin perdónalles fiesta nidalles 
un puño de mah iz que coman, haciéndoles t raer 
todos los mater ia les á cuestas y compral los por 
sus propias haciendas , que me han certificado 
personas de c r e e r , que el dia del corpus-cristi , 
andando t raba jando , murieron algunos indios en 
la obra; é junto a es ta casa les ha hecho cercar de 
muralla un g r and sitio de t ierra, que era de D 
Hernando, y ha hecho y hace en el una huerta 
bergel para sus pasat iempos; lo cual es en menos 

precio de Dios y Sus mandamientos y desacato de 
Su iglesia y decretos, y asi el guardian de T a n a -
maleo me hizo grand conciencia dello, por que no 
descomulgaba y denunciaba y hacia en ello m u -
cho, de r ramando lagr imas en abundancia , y p o r -
que en alguna mane ra yo le reprendí al pres idente 
y que no lo disimularía, hizo burla y escarnio 
de mi. 

Así mismo, de aviso del Factor , han procedido 
el presidente é oidores de oficio contra D. Her-
nando y Pedro de Alvarado, y cont ra otros m u -
chos que jugaron naipes y dados ocho ó nueve 
años há, handando en la Guerra y conquista desta 
t ierra, y han metido tanto la mano en esto y con 
tanta Solicitud, seyendo ellos los acusadores , que 
que ovo dia de veinte mili pesos de oro de conde-
nación, y las condenaciones otras son en mucha 
cantidad: h á n m e informado, y en esta ciudad asi 
se platica entre quien lo sabe, que al pres idente e 
oidoresha cabido muy grand parte: lo que se h a -
bisto es la Cárcel llena de presos cont ra quien 
procedían, y para cobrar estas condenaciones se 
ha vendido en a lmoneda muchas haciendas á ba -
jos precios; especial se decir y a f i rmo que á P e d r o 
de Alvarado han destruido ó robado, porque de 
todo cuanto trajo de Castilla, que fue tanto apara to 
y cosas r icas como un conde principal desos re i -
nos pudiera traer, de todo no le han dejado un 
pan qué comer , la plata mucha y por es t remo 
bien labrada, la tapicería mucha y muy buena y 
otras cosas de mucho valor, hoy dia los tienen y 
se s i rben dellas el presidente é Oidores como les 
cupo de sus partes; caballos y azémilas, y todo lo 
demás le han tomado, y sola una muía que le que-



daba, en que andava por estas calles con lucto por 
Su mujer , en esta le hicieron ejecución habiendo 
venido cabalgando a la posada del presidente en 
ella, y alli de la puesta se la tomarón y le hicieron 
ir á pié, no mi rando su autoridad, que es adelan-
tado intitulado por mano de Vuestra Magestad; y 
desta manera han perseguido á quantos han sido 
de contrar ia opinion del Factor, y sobre todo no 
queriendoles otorgar apelación para antes de 
Vuestra Magestád ni dar testimonio de lo que pasa, 
y lo que peor es, que en apellando á sabiendo que 
querian apellar, los apris ionavan y buscavan cau-
sas para mollestallos y destruillos, hasta que se 
apar taban de intentar apelación; y esto por avizo 
que dava el Factor, diciendo a este podéis p e r s e -
guir de tal manera , por que este hizo acullá y os-
totro acá; y tales ha habido á quien han hecho 
sacar las cuadril las desclavos de las minas donde 
cojian oro de que se sustentaban, y de temor se 
las vendian á menos precio; y de todas estas cosas 
ternia Vuestra Magestad información y muchas 
rellaciones y quejas, mas ni escr ibano las o s a h a -
zer , ni ellos las osan embiar por que todas las 
car tas se toman en los puertos, aunque vayan in-
tituladas para Vuestra Magestad, y muy grand 
dafto es que vuestros vasallos no osen ocur r i r á 
Su Rey y Señor apedir remedio y justicia y que 
los desagravie; y ami me vienen á rogar que avise 
dello á Vuestra Magestad. 

Ya dije, muy poderoso Señor , de la manera que 
se han ávido el presidente é Oidores con el a d e -
lantado Pedro de Alvarado, y como le han des-
truido, no tansolamente por la via que ya dije, m á s 
aun impidiéndole que no fuese a su gobernación 

de las Provincias de Guatimala, deteniendole con 
palabras; el qual como esto viese y conociese de -
llos su demasiada codicia, les comenzó a tentar 
con cohechos y dadivas, y desta manera les dio 
valor de mas de quatro ó cinco mil pesos de oro 
en que le han cohechado, en cosas que aun en esta 
t i e r ra vale mas , que son estas: 

Al presidente Ñuño de Guzman 

Un caparazón de brocado con unas fajas de 
ca rmes ! pelo. 

Mas un Jaez de seda blanca, con sus fajas es-
maltadas de verde; todo bien comprado y con mu-
cho a l jo fó ry perlas, con un petral rico y unas es-
t r iberas añ i radas , é doradas, redondas, ricas. 

Mas unas espuelas doradas y esmaltadas, p u e s -
tas en tercio pelo verde, con unas cabezadas de lo 
mismo. 

Mas unos Sementales (sic) y cuatro borlas de 
petral y una cuerda con sus nóminas, todo l a b r a -
do de oro y seda, con unas cabezadas esmaltadas 
de dorado y verde. 

Mas otros t res pretales de caballo, uno de t e r -
ciopelo verde y otro de terciopelo leonado y otro 
de cuero labrado con hilo de oro, y las cajas d o r a -
das y esmaltadas. 

Mas unas es t r iberas mar inas de Atauxia, y 
unas espuelas doradas puestas «n terciopelo, y 
una reata de seda de color, todo rico. 

Mas unos borceguíes de lazo muy buenos. 
Mas un petral de cascabeles plateados, puestos 

en terciopelo, leonado. 
Mas una guarnición de muía, de seda, con las 

Flocaduras , botones y rosas de hilo de oro, con 



sus estr ibos dorados de la barilla, y unas copas 
doradas y r iendas de seda, con una borla y boton 
de oro y aciones de terciopelo. 

Mas otras e s t r ibe ras de caballo de atauxia y 
dos h ie r ros de Lanza dos Sillas ginetas nuevas 
con sus c inchas y r iendas de Granada. 

Mas una Cama de campo, de damascos pardillo 
y carmesí , óon una f ran ja y goteras de brocado, 
con un letrero cor tado st b re terciopelo azul, y la 
madera en que se a r m a toda dorada, con su cober-
tor lo mismo. 

Mas dos coxines de terciopelo naranjado con 
sus bor las de seda de lo mismo. 

Una pieza de manteles leomaniscos, muy ricos. 
Mas unas botas de acero. 
Mas una caja en corada. 
Mas cuat ro cueros llenos de vino. 
Mas un paflo para dar la paz, labrado de oro 

muy rico. 
Mas dos pares de Almohadas labradas, ricas, 

pa ra la cama. 
Mas un valax muy rico y de mucho precio. 
Mas seis piezas de guadamecíes de Córdoba 

muy ricos, 
Mas una caja de cochillos dorados. 
Una imagen de nuest ra Seftora, muy devota 
Unas corazas cubier tas de terciopelo azul, con 

su clavazón dorada, y un al pastaz de malla, y 
unos e s c a r c e a r o s , y una celada de Borgoña, muy 
buena , y unos gocetes y gorjal de plata malla. 

Esto hadado Pedro de Alvarado en diversas ve-
ces, de cohecho, al presidente, y él lo ha recibi-
do, demás que le han embiado á pedir y se le han 
dado las cosas siguientes: 

Una gor ra de terciopelo con una medalla y 
cuatro docenas de cabos de oro, muy r ica. 

Diez varas de damasco blanco, para jugar ca -
ñas el dia de San Juan . 

Dos libras de Seda, una de grana , floxa, y otra 
de blanca, torcida. 

Mas dos l ibras y media de hilo de Portugal y de 
Flandes. 

Veinte varas de tafetan blanco, doble, de Geno-
va, quesac«iron en libreas el dicho presidente y el 
contador Albornoz en un juego de cañas; y des-
pues que dio estos cohechos al presidente y otros 
a los oidores que abajo se dirá, le handado su 
palabra de despachar brevemente-sus negocios. 

A un Tovar , por cierto malos t ra tamientos de 
de indios de que merecía castigo, 110 se ledió, por-
que dio al pres idente una cota de malla muy rica. 

Un Hilera mallero, iraya pleito sobre una escla-
va, y por que el presidente le favoreciese, le hizo 
de balde muchas obras, que valia el t rabajo mas 
de cient pesos. 

Per J Gallego tráya pleito en el Audiencia real, 
y á la causa dió al presidente cinco paños de c a -
ma, que le daban C X X X Castellanos por ellos. 

Delgadillo 

H recibido de Pero Gallego: 
Un plumage muy rico, con mas de t reina pesos 

de oro de minas que, en él iba. 
Mas hizo al dicho Pero Gallego, so color de 

amenaza , que una cufiada suya, natural desta t ie-
r ra , hi a de aquel gran señor Motezuma, le diese 
una gran heredad cercaday con muchos árboles 
y frescura dentro y casas de placer, que vale m u -



cha suma de pesos de oro, por ciertas cargas de 
ropa que le hizo tomar por fuerza para encobr i r 
el cohecho, las cuales tiene guardadas para le vol-
ver, en abiendo justicia ante quien se pida; y esta 
ropa no vale diez pesos de oro, y el dicho pero Ga-
llego se la hizo dar por los pleitos que ante el au-
diencia t raya, y estando sentenciado contra él en 
p r imera instancia, despues de dicho cohecho, en 
la segunda sentenciaron en su favor 

El mismo Licenciado Delgadillo ha recibido de 
aquel Lerma, confitero, su hacedor, muchas co -
sas de la gineta y aderezos de casa, demás de la 
parte que le dá en su tienda, y á la causa y por lo 
que del tengo dicho, mueve muchos pleytos y to-
dos se sentencian en su favor. 

Mas ha recibido muchas joyas y preseas de oro 
y plata del Factor y Veedor, y asi les dan el favor 
que tengo dicho. 

Del Doctor Ojeda a cohechado una muía, y asi le 
faborece en los pleytos y en le dar indios y en to-
do lo demás que el quiere. 

Ha recibido asimismo veinticinco varas de tafe-
tan doble, deco lores , para que justase su h e r m a -
no, que le dio Pero de Alvarado. 

Mas recibió de Francisco de Her re ra unos p a -
nos para cama, muy ricos, que valian mas de 
cient castellanos, sobre cierto plevto. 

Mas recibió de Villarroel una cama de pelo de 
conejo, muy rica, y la tercia parte del tributo de 
la provincia de Cuernavaca, porque le ad jud ica-
ron esta provincia el presidente é oidores por sen-
tencia, la cual sentencia se dice publ icamente que, 
quatro dias antes que se pronunciase, la embio el 
licenciado Delgadillo, por presente, e n t r e d ó s pla-

tos, asu mujer deste Villarroel, que se dice la Ho 
. jeda. 

Asimismo ha recibido de Alonso DAvila muchos 
cohechos , especial en cierta compañía de hacien-
da que tiene le hace pagar las costas. 

Asimismo litigando un Juan Ruiz, su allegado 
contra D. Hernando Cortés, le dio las dos par tes 
de la Sentencia, y asi sentencio en su favor en 
seiscientos pesos contra D Hernando, y los reci-
bió en ovejas Delgadillo, y hoy dia las tiene, y por 
esto le embio a Zacatula con c a r g o de justicia, se-
yendo de los proyuidos por Vuestra Magestad. 

Asimismo teniendo pleitos Juan de la Tor re , le 
ha faborecido en ellos, porque ha dado y hecho 
muchas joyas de oro a este licenciado Delgadillo. 

As imismo á un señor de los mas principales 
desta ciudad, que es Aguacaci, que por nombr.e de 
cris t iano se dice Fulano Tapia, que tenia unos plu-
ma jes muy ricos, con que se regocijava, porque 
le pusieron temor de parte de Delgadillo, se los 
dio y quedo muy triste porque los tenia en m u -
cho. 

El licenciado Matienzo 

Ha recibido Matienzo, de Frias , becino desta 
cibdad, ciertos marcos de plata, y por esto quito 
a un conquistador los indios y se le dieron, no lo 
seyendo él. 

Un Gonzalo Gómez estava preso por prohivido, 
y sentenciado a tormento por muer te de un endio, 
al qual este Antón, borzeguinero, hacedor de Ma-
tienzo, bino y le pidió una cuadrilla de esclavos 
diestros, que no tenia mas, y le cojian oro en las 
minas a la sazón que valia mili pesos de oro, di-



ciendoleque, si queria que sus n e g o c i o s se hicie-
sen noche, que diese aquella c u a d r i l l a al l icencia- • 
do Matienzo y que no dándola, c r e y e s e que la des-
truir ía porque estaba en su mano , e l qual, de te-
mor , se Jadió por quatrocientos p e s o s , fiada, y 
desde atres dias le soltaron y d i e r o n por libre por 
sentencia. 

Asimismo un Geronimo de M e d i n a le ha dado 
muchas joyas de oro y plata y c o s a s de la gineta, 
porque le admitiese al oficio de la e s c r i b a n í a de la 
Audiencia, no seyendo escr ibano d e Vuestra Ma-
gestad, ni teniendo habilidad, y á la causa dejaron 
de recibir á otro con provisiones d e Vuestra Ma-
gestad, y de toda suficiencia. 

Asimismo ha recibido de Pe ro Gal lego sitio pa-
ra dos paradas de Molinos en su t i e r r a , é los hizo 
con sus indios é materiales, y c i e r t o s p lumajes ri-
cos y un pellón de pluma muy r ico y mas decien-
to y cinqüenta fanegas de trigo, p o r q u e le f abore -
ciese en ciertos pleytos que t raya e n el (roto), y 
asi sentenciaron por él, mediante los cohechos, 
en segunda instancia, seyendo c o n d e n a d o en pri-
mera . 

Asimismo recibió dádivas y p r e s e n t e s Juan Co-
ronel, porque le faboreciese en sus pleytos. 

Asimismo recibió poder para p o d e r cobrar , de 
los bienes de D Hernando, para sí , t resc ien tos pe-
sos de oro, en que le condenó por u n negro, y los 
recibió. 

Asimismo Francisco de Santa C r u z le dio, por-
que le faboreci» se en sus pleytos, m a s de Veinti-
cinco marcos de plata. 

Asimismo ha recibido de A n t ó n , borceguiero, 
su hacedor que he dicho, muchas c o s a s de la g i -

neta y aderezo de su persona y casa, porquele fa-
boreciese en sus pleytos y a r rendamien tos que 
t rae, é hiciese alguacil y alcayde de la cárcel á un 
he rmano suyo. 

Asimismo teniendo acordado el presidente é oi-
dores de quitar a Francisco de las Casas ciertos 
indios que tiene en las minas, se los sostubo el l i -
cenciado Matienzo, porque un hacedor de dicho 
Francisco de las Casas le diese por muy poco p r e -
cio una quadril la de esclavos diestros que tenía 
en las minas , y que así aquella, como otras que 
tiene, se las mantengan los indios de San Francis-
co de las Casas, y así se le vendieron y man -
t ienen. 

Asimismo ha recibido de Pedro de Alvarado un 
cuero lleno de vino. 

De Andrés de Barrios, alcalde han recibido el 
pres idente é oidores m u c h a par te del t r ibuto que 

•sus indios le dan, lo qual él les dá porque les fa-
borescan en sus pleytos y le sostengan en el ca r -
go que tiene. 

Un Francisco Verdugo, mancebo, traya pleytos 
en esta Audiencia, y averiguóse que han valido 
los presentes demelones que ha dado al p res iden-
te é oidores mas cantidad de cient pesos de oro, 
porque acá valen caros, y así en sus pl ytos le han 
faborecido; y ¡esta mane ra los dichos presidentes 
é oidores han llevado á otros muchos cohechos 
que aquí no han escri tos y parecerá á su t iempo. 

Luego que a esta ciudad llegué, muy poderoso 
S e ñ j r , fui in formado que la provincia de panuco, 
que t iene en Gobernación Ñuño de Guzman, esta 
destruida y asolada, á causa de habe r sac ido de-
11a el dicho Ñuño de Guzman, vendidos para las 



islas, mucha cantidad de indios libres naturales 
della, he r rados por esclavos; y quer iendome mas 
informar de la cosa, porque me pareció ser muy 
dañ >sa y agena de la Real intincion de Vuest ra 
Magestad he hallado y podido averiguar con v e r -
dad que luego que fue recibido Ñuño de Guzman 
aquella gobernación, dió licencia en general a to-
dos los veck.os de aquella provincia para que pu-
diesen sacar della para las islas a v e n t e y treinta 
esclavos, lo cual se hizo; y como esta contratación 
viniese anotada de los mercaderes y tractantes 
que por estas islas andan, y viesen que hera bue-
na granger ía ocurr ieron a l a provincia de P a n u -
co, así por su propio interese, como al l lamamien-
to del dicho Señor Ñuño de Guzman, que embio 
á fletar navios al puerto desta Nueva España para 
ello, y de esta manera esta tan rota la cosa, que 
aquella provincia esta disipada, destruida y asola-
da, a causa de haber sacado della nueve á diez 
mili án imas her radas por esclavos y embiadolos á 
las islas; y de verdad, aun yo creo ser mas, po r -
que han salido de allí veinte é un navios y mas, 
cargados, que son estos; el navio de Andrés de 
Duero, que se dice la Bretona; el navio de Her -
nando Cuazo; el navio de Vara, que salió ca rgado 
dos veces; el navio de Madrid, vecino de la Haba-
na; el Patax de Ñuño d» Guzman, que salió c a r g a -
do tres veces; el navio de Cristóbal Bezar; Juan 
Perez de Gijon, mayordomo de Ñuño de Guzman, 
ha sacado dos navios cargados; luán de Urrut ia ha 
sacado t res navios cargados, con otro de Juan Es-
cudero; Rodrigo de Holvayn otro; Miguel de Iba-
r ra ha sacado cinco navios cargados, y esta c a r -
gando Alonso Valiente un navio en el puerto de 

Panucco; y desta manera han salido otros navios, 
de que ha sucedido tanto daño en la provincia y 
admiración y temor en los indios indios naturales 
della, que han propuesto y tomado por mejor r e -
medio, y asi esta mandado entre ellos por sus ma-
yores, que despueblen sus pueblos y casas y se 
bayan a los montes, y que ninguno tenga partici-
pación con su mujer , por no hacer generación 
que a sus ojos hagan esclavos y se los lleven fuera 
de su naturaleza; y los vecinos españoles de aque-
lla villa asi lo tienen dicho y depuesto en cierta in-
formación, que Alonso de Estrada se yendo go-
bernador de aquesta Nueva españa hizo en esta 
ciudad para embiar á Vuestra Magestad, j u n t a -
mente con otros delictos que el dicho Ñuño de 
Guzman hacia en aquella gobernación, cosa ab-
surda y t in nueva, que jamas se oyo ni vio; y esta 
información, como Ñuño de Guzman viniese por 
presidente, el dicho Alonso de Es t rada se la dió, 
d e temor , originalmente, y él latiene y apreso á 
quellas personas que pareció que de pusieron con-
t ra él, y perseguidoles de tal manera , quitándoles 
los indios é hacienda, que es lastima verlos unos 
en la cárcel y los otros por los montes corr idos y 
perdidos, no le competiendo jurisdicción por ser 
suya la causa; y lo que se sabe en que han parado 
aquellos pobres indios Vasallos de Vuestra M a -
gestad que de la t ierra han sacado, es que t rae na-
v i o s c a r g a d o s dellos se han hundido á la mar y 
otros se h a n echado al agua y se han ahogado, y 
asi lo hicieran todos, si no les belasem, guardasen 
y apris ionasen los españoles porque no se mata-
sen; y los que llegan á las islas, como van dibihta-
dos de mucha h a m b r e y sed que pasan, como no 



les dan de comer y af l igidos por la es t rechura que 
llevan, como llegan á t i e r r a es t raña , de su natural 
dánles enfermedades y pes t i lencias de que fenecen 
y mueren todos, lo cual ha hecho socolores di-
ciendo que para ello t iene l icencia de Vuestra Ma-
gestad, para que los m e r c a d e r e s con mejor volun-
tad sigan este tracto;- y si Vues t ra Magestad es 
verdad dió tal licencia, p o r reverenc ia de Dios ha-
gais muy estrecha peni tenc ia de ello; desta mala 
cos tumbre y o*adia diaból ica, que de aquella p ro -
vincia trajo Ñuño de G u z m a n , ha sucedido que, 
luego como entro en esta c iudad con su p res iden-
cia y se hallo señor de la t i e r r a , secre tamente ha 
hecho jun ta r mucha copia d e indios naturales des-
tas provincias y ju r i sd icc ión , por medio deste P i -
lar, interprete, é embiado los á Panuco, para que 
alia los hierren y lleven á las islas con los demás; 
y de aquí ha sucedido que el pres idente é oidores 
despues de haber repar t ido las vacantes que he di-
cho á s u s deudos y c r iados y amigos del Factor y 
suyos, para pagar á sus m o z o s despuelas y otros 
de menos calid id dan m u c h a s licencias para r e s -
catar esclavos, los cuales las venden y juegan p u -
blicamente, y las pe r sonas que las compran las 
rescatan de tal manera , q u e m u c h o s indios l ibre 
pierden la libertad, y va t an rota la cosa, que si 
con brevedad Vuestra Mages tad no lo remedia, 
presto no sera menester r e m e d i o , porque á mas 
andar la t ierra se acaba y des t ruye ; y porque so-
bre este articulo embio a V u e s t r a Magestad una 
información de testigos, f e c h a secre tamente en 
mi Cámara ante un notar io y por ella verá lo que 
pasa, no tocare mas en e s t e caso. 

Cosa fea y muy odiosa m e parece, muy católico 

Principe, y así lo hemos dicho en los púlpitos,que 
estando el Presidente é oidores juzgando en los 
estrados donde representan la persona Real de 
Vuestra Magestad y fuera de alli por otras partes, 
se consienta que poresc r ip to y de palabra el F a c -
tor y sus aliados y secuaces llamen traidor á boca 
llena á D. Hernando y atodos los que le han segui-
do, y que ellos mesmos den osadia á que asi lo di-
gan, porque muestran que huelgan dello y ellos lo 
dicen: cierto, escandaloso vocablo es, pues don 
Hernando hizo cosas demás de otras, por do me 
parece no le quadra tan ruin nombre ; es la una 
ganar tan g rande y noble t ierra como esta debajo 
de Vuestro Real dominio; otra la pr imera vez que 
salió della la dejó en gobernación a los oficiales 
cr iados de Vuestra Magestad que la gobernasen , 
y desgovernandola, la des t ruyeron, teniendo él en 
su compania personas de mucha habilidad y fide-
lidad á quien dejalla; otra haber recibido en nom 
bre de Vuestra Magestad á todos los que le ha 
embiado, y no tan solamente ciertos, m a s por sus 
fallecimientos y muertes á sus sostitutos y al s o s -
tituto del sostituto; y lo otro haberse ido á postrar 
delante su Rey y señor y abrazarse con sus reales 
piés, en t iempo que tan airado decia que estaba 
contra él, por malas informaciones que dél tenia, 
no me parece que contra esto ay Cautela su ficien-
te; asi que esto ha sido de tanto escándalo, que los 
religiosos no hemos hecho poco en poner paz en -
tre los unos y los otros, y de aqui se dice genera l -
mente que esta Audiencia Real, quetanto se desea 
para el bien y sosiego de la t ierra, ha sido como el 
guisopo del he r re ro que, con hechar agua, e n -
ciende mas el fuego. 



Que daño tan g r a n d e ni odio mas manifiesto 
puede ser, que la caute la que el presidente é oi-
dores han tenido p a r a sustentar el part ido del Fac-
tor, en el hacer de la pesquisa secreta contra los 
enemigos capitales d e D. Hernando , que en todos 
cuantos testigos en ella se han recibido no se ha-
llara haber tomado uno solo, s iquiera por señal , 
que no sean de los a l iados del Factor que le siguie-
ran en t iempo de su alzamiento, y Seyendo por 
el prevenidos y pe r suad idos que digan de la 
manera que a él le e s t á bien y en daño de D. Her-
nando; de que todos los religiosos no tenemos 
buen concepto de lo questos testigos habrán d i -
cho y aun creo que Fra imar t in de Valencia lo e s -
cr ibe a Vuestra Magestad, porque aca lo hemos 
platicado mucho , y c r e e m o s sin duda que los t e s -
tigos habrán d icho cont ra sus conciencias, así 
por ser apas ionados y de la parcialidad del Fac -
tor y de poca calidad, y los que menos saben déla 
t ierra y cosas pasadas, y por ser por él inducidos 
y examinados , por quien notienen gana que con 
t ra el Factor se diga cosa mala ni por D. H e r n a n -
do buena; se decir , y asi lo certifico á Vuestra Mu-
gestad, de un clérigo, que se dice Barrios, após-
tata de nuestra o rden , que le tengo amones tado 
de mí á él y otra vez con religiosos, y no hay e n -
mienda en su persona, que ha andado con una 
diligencia diabólica sobo rnando testigos de uno 
en otro en fabor del Factor , que digan contra don 
Hernando; y no he osado pjnei-me e i Castigalle 
n i a l presente osaré , porque es muy íntimo a m i -
go del Factor y por eso grand privado y de ' secre-
to del presiden e é oidores, los cuales me dicen 
que no tengo poder n inguno para descomulgar , 

ni n inguna jurisdicción; y á e s t e clérigo han da lo 
indios de repart imientos, y aun para dárselos, los 
quitaron aun conquistador casado quelos poseya 
cuando el presidente é oidores vinieron á esta 
Cibdad, y de mas desto, con no entender este clé-
rigo en la iglesia ni decir en to do un año quatro 
misas, me dijo el contador Albornoz que el p re -
sidente le habia mandado que de los diezmos die-
se áe s t e doscientos y c inquenta castellanos de 
oro, de Salario en cada año, y que asi se los asen-
tase. Otros dos Capellanes tiene el presidente, que 
son j u g a d o r e s cosarios de naipes, y por que por 
handar absolutos jugando con legos he querido 
penitenciallos, há dicho el presidente que, si en 
elio mepongo, que ami y amis clérigos manda rá 
echar en la isla de los azores y á estos dos Cape-
llanías, contra mi prohibición, por que dice que 
yo no debo ni puedo ser mas preeminente que un 
fraile cualquiera, y que él es patrón y me ha de 
mandar lo que tengo de hacer y t o m a r m e cuenta 
d é todo; esto me dijo ami el Presidente delante del 
contador Albornoz y deste Clérigo Barrios, y este 
m i s m o Albornoz me dijo otra vez ami que antes 
obedecería lo que el Presidente mandase , que no 
la provision de Vuestra Magestad, esto sobre cin-
cuenta pesos que de los diezmos le pedia el Sindi-
co para nuestro mantenimiento y él no los quería 
dar, porque me suspendieron y me pr ivaron de la 

• renta, y que el habia de pagar á los que tenia asen-
tados en los libros aunque no sirviesen en la igle-
sia; asi que su voluntad es ley, y desta mane ra an-
dan todos «háceme la barba , etc.» y p rocurando 
para sí, y nadie veo que entienda en io que com-
biene á la hacienda de Vuestra Magestad, ni que 
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egercite su oficio como es obligado y alia p r o -
meten. 

A si que concluyó con decir , y en esto me af i r -
mo y ofrezco prueba , que la raíz y veneno de to-
das las discordias y alborotos pasados es el Fac-
tor Salazar, y despues los otros oficiales de Vues-
tra Magestad; y en este presente lo Son el presi-
dente Nu'io de Guzman y los Oidores, por que son 
aconsejados, guiados y encaminados por el dicho 
Factor, como personas que quieren favorecer su 
partido; y esto es en tanto grado, que se be publi-
camente que no se hace mas de lo quel quiere y 
ordena, y aun como todos dicen, r s el que los 
manda; y af i rmo una cosa y af i rman todos los de 
la tierra, que en el t iempo que el Factor se l evan-
tó en ausencia de D. Hernando, que estaba en Hi-
bueras, nunca estubo más absoluto ni mando ni 
pu lo dañar mas á los que no le siguieron, que en 
este tiempo hace y puede hacer, teniendo respecto 
que lo que entonces hacia era como hombre que 
tenia vara de justicia, y agora por via disimulada 
y por mano agena; y esto es por que le ha apare-
cido qué, si D. Hernando acá viniese por manda-
do de Vuestra Magestad, no se podria servir ni 
aprovechar de sus indios, como agora lo hacen ,y 
también porque, se les representa que Vuestra 
Magestad manda rá que se le vuelba su hacienda 
que le tienen tomada, y esto no podria ser sin 
mucho daño suyo, pues están hacendados de sus 
indios, casas, vacas ovejas, yeguas y posesiones y 
t ierras de labranza, donde solia hacer sus semen-
teras de t-igo, donde ellos tienen hechas sus ca-
sas y huertas suntuosas, y heredamientos , y otras 
muchas cosas que le han hecho vender en públi-

ca a lmoneda a muy bajos precios, y han puesto 
ellos sacadores para si; y no ha habido quien se 
ose pujar cosa alguna, de temor por no enojar les 
ni tampoco lo han pagado, antes lo tienen y go-
zan de ello. 

Pues como todo aquesto les es notorio por y n -
ducimiento y especial abiso del Factor, que j a m á s 
se les quita del lado, y porque ellos se lo creen y 
porque no les falta codicia para gozar lo que han 
apañado ni deseo para adquir i r más, y como los 
del cabildo y regimiento desta Ciudad son aque-
llos mismos que siguieron y agora siguen al Fac-
tor , y los principales de su parcialidad, y como 
por esto como por haber cargado de muchos in -
dios, los mas del los, como a t ras dije, y estar tan 
avasallados del presidente, que continuo en sus 
cabildos reside y los-tiene tanto de su mano, han 
hecho junta de procuradores de las C i b i a d e s y 
villas desta Nueva España , y han elegido y están 
despachados para ir en n o m b r e de los concejos 
della a negociar sus cosas con Vuestra Magestad 
dos procuradores , los mas inficionados que en 
toda la t ie r ra hay, personas bajas, no de buen 
egemplo ni tama, aliados del Factor y nemigos 
capitales de D. Hernando y de todos los que no 
son contra él; y con todo esto, para que los adies-
tre, porque el uno dellos no saber leer ni escr ib i r , 
vá el mismo Factor de resguardo, que ellos le 
embian á entender en los negocios por via disi-
mulada, porque se esfuerza tanto en su lengua y 
mañas , que se loa públicamente, que si oyen á su 
maldita sola una ora, no es nacido á quien no le 
benza; y para dar á estos p rocuradores d ineros 
p-ira los negocios, han hechado pecho por toda 



la tierra, y por ello á m u c h o s han sacado á ven-
der sus haciendas á la p laza , de que todos los va-
sallos de Vuestra Magestad dicen abominaciones 
y lástimas, alzando las m a n o s á Dios, pidiendo 
justicia y remedio á él y Vues t ra Magestad que; su 
principal propósito es supl icar á Vuestra Mages-
tad que D. Hernando Cor tés no venga á esta t ierra 
en ninguna manera , y q u e en el repar t imiento 
perpétuo Vuestra Magestad haga merced á esta 
Nueva España que los r epa r t an el Presidente é 
Oidores, y que estos tengan la justicia de los in -
dios, y que Vuestra Magestad no consienta que yo 
ni otro ningún religioso sea protector dellos, por 
causas, no de poca codicia, que áe l lo les mueven 
en esta razón; ciertos p r o c u r a d o r e s de pueblos 
firmaron de miedo, (porque bieron que el P res i -
dente trató mal á un p r o c u r a d o r de una villa que 
no quiso firmar, y con ve jac iones que le hicieron 
firmó al fin por fuerza; y desto va rellacion á 
Vuestra Magestad, y por eso aqui no diré cómo 
ha pasado. 

Y para que Vuestra Magestad pueda collegir 
mejor la t r ama desta negociación, ha de saber 
que, estando de camino los dichos Factor y p ro-

' curador que el presidente é Oidores embian a sus 
negocios, yendo como ban en n o m b r e de los con-
cejos desta Nueva españa , lo estavan as imismo 
con su licencia y aun por su mandado el licencia-
do Altamirano, á quien Vues t r a Magestad en los 
dias pasados embió por Gobe rnador de la isla de 
cuba, y Alonso de St rada , Tesorero ; é porque se 
temieron que yendo estos j un t amen te con el dicho 
Factor, podrían mucho en tu rb i a r sus negocios, 
declarando ante Vuestra Magestad é in fo rmándo-

le de lo que acá pasa, de tal manera , que á él y 
allos vinóse el reves de lo que querían, han tenido 
formas, por aviar Sus despachos y no tener en 
ellos contradicion, de los detener indevidamente 
con prisiones y molestias, y asi ha cesado su ida: 
é yo no tengo poco temor que pongan tanta dili-
gencia, que cese la desta mi relación, t o m á n d o -
mela en el puesto por mandado del presidente é 
Oidores, como se acos tumbra hacer y se ha h e -
cho; pocos dias ha que yo despaché cierto embol -
to r iode car tas y rellacion intitulado para Vuestra 
Magestad, el cual por mas seguro embié con unos 
religiosos de nuestra orden, por la via de Panuco, 
y como fué ba r run tado por los indios Pres idente 
é Oidores, luego incontinenti embiaron t ras ellos 
un Juan del camino, montañas, por espia, para 
que en descuidándose los religiosos les hur tase 
las escri turas, é Asi fué que los sigio la espia has-
ta la villa de Santistevan, del puesto de Panuco, y 
He industria los llevaron á posar á casa de un J i -
jod, alcalde de aquella villa, mayordomo del p r e -
sidente, y Alli le hur taron los dichos embol tor ios 
que para Vuestra Magestad iban y o t r a s 'muchas 
cartas de personas, particulares, y las licencias y 
obidencias que los dichos religiosos de su prelado 
llebaban; é soy cierto, de los mismos religiosos 
que desdel puerto nos escr ibieron, como todo este 
despacho lo embiaron las espías al dicho pres i -
dente Ñuño de Guzman, el cual y los Oidores, co-
mo por carta tobiesen entero aviso de todas las 
cosas que yo agora informo á Vuestra Magestad 
por esta, demás de les haber avisado y amonesta-
do de lo que á Vuestra Magestad escribo, pues no 
se han querido enmendar , para se evadir y eximir 



de sus culpas han hecho m u c h a s informaciones, 
como quiera que para ellas hallan buen apare jo 
de testigos á su propósito, q u e son los mismos 
que al Factor han ayudado y á D. Hernando p e r -
seguido, y que en lo uno y en lo otro an dado lu-
gar a que sus conciencias pierdan el temor de . 
Dios, y sus personas la be rgüenza a Vuestra Ma-
gestad, las cuales son en su a b o n o y contra mi y 
estos religiosos, con t raminando lo que yo escribo; 
para que Vuestra Magestad m e tenga por sospe-
choso y no me dé crédito, el qual a Vuestra sacra 
Magestad suplico humildemente no me deniegue 
por lo que toca al servicio de Dios y de Vuestra 
Magestad y remedio General de la tierra, hasta 
tanto que yo sea tomado en ment i ra o falsedad, de 
que por la bondad de Dios estoy bien seguro. 

Por manera que, resumido, muy poderoso S e -
ñor, todo lo bueno que en la t ier ra la venida destos 
ha obrado, de mas de lo que a r r iba tengo dicho, 
hallara Vuestra Magestad que, despues que tienen 
la governacion y administración de justicia, en 
las sentencias que han dado en desagravio y r e -
medio de partes, caso que todas sean justas aun -
que son apelladas y los letrados dicen lo contra-
rio desto, han hecho volver á agrauiados hasta 
seis mili pesos de oro, y antes menos que mas, y 
para esta justicia p a s a . e n realidad lo que digo, 
que cuesta a las partes,de cohechos y secretarios, 
escrebanos, (roto) p rocuradores y oficiales, mas 
de quince mili pesos de oro, y de pérdidas de trac-
tos y haciendas mas de doce mili castellanos, y 
de despojos de indios mas de Veinte mili, y ¡as 
condenaciones de juego que han hecho son mas 
de treinta mili; por manera, que puesto en un ba-

lance el bien de los seis mili se terna á la larga con 
mas de cienmill pesos que han destruido; y si esto 
en el bien Universal se conoce, juzgue Vuestra 
Magestad si en lo particular que les tocare ternán 
pereza de satisfacer su cobdicia. 

Agora, muy poderoso Señor, lo n as brevemen-
te que pudiere, quiero dar cuenta á Vuestra Ma-
gestad délo que conmigo ha pasado sobre el ca r -
go que Vuestra Magestad tanto me encargó de 
protector y defensor délos indios naturales destas 
partes, por que es bien se sepa de que manera se 
cumplen sus Reales mandamientos. 
' Yo llegue con los cuatro Oidores, como tengo 
dicho, al puerto desta Nueva España, y en muy 
poco t iempo se publicó entoda la tierra por todos 
los españoles y naturales della que ye benia e m -
biado de mano de Vuestra Magestad por procte-
tor y defensor de los indios, y que Vuestra Ma-
gestad me habia elegido para ello por especial 
cuidado que dellos teni , y luego puse por obra 
de venir aesta gi ancibdan de Méjico que es XXV 
leguas del puerto; y como fue publico entre los 
indios, v ellos sean tan vivos de ingenio qua.no 
Vuestra"Magestad es ya informado, y supiesen 
que yo benia, ra l ie ronmeal camino muchos Se-
ñores de la t ierra á me recibir y á traer algunos 
presentes, como ellos acostumbran no bemr man 
bacias, í o s q u a l e s yo nunca quise recibir, ni nin-
guna parte de lo qu- t r ayan ; y mostraron con mi-
go alegria y regocijo grande, creyendo que yo 
por mandado de Vuestra Magestad los había de 
remediar, amparar , desagraviar de los agravios 
recibidos, de q u e y - s iempre les di buena espe-
r a n z a , aclarandoles la intención de \ uestra Ma-
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gestad y el amor que les t i ene , y que se fuesen á 
la Cibdud de Méjico, que a l l í los hablar ía é infor-
mar ía mas largo, y con e s t o los despedí, y des-
pues que llegué a esta C ibdad y aposentado en el 
monaster io de San F r a n c i s c o , jun tá ronse mucha 
copia de los Señores y p r inc ipa les de la t ierra y 
f u é r o n m e á b e r y saber lo q u e Vuestra Magestad 
les mandava, á los cuales, con un religioso fla-
menco, buena lengua, que s e dice Fray Pedro de 
Gante, les dije que Vues t ra Magestad había sido 
informado que los S e ñ o r e s desta Nueva España 
eran muy leales vasallos d e Vuestra Magestad y 
que le han servido que se les haga ningún daño 
ni mal tratamiento, antes q u e r e r que como tales 
sean amparados y de fend idos y mantenidos en 
paz y justicia, y que n i n g u n a persona les tome lo 
suyo, en tal manera, que s e g u r a m e n t e puedan e s -
tar y vivir en sus casas y pueblos , y quiere que, 
si a lguno les hiciere daño , que sea punido y cas -
tigado conforme al delito que cometiere, según 
las leyes de Vuestra Mages tad ; y que si hasta al-
guien les ha hecho daño, que ha seydo contra la 
voluntad de Vuestra Magestad y sin que él lo se-
pa; y porque Vuestra Alteza los quiere mucho, 
como á sus vasallos, me embió á mi acá por su 
protector y defensor, y q u e creyesen que muy a 
la letra he de hacer lo que Vuest ra Magestad man-
dó, porque no osaría h a c e r otra cosa en tanto que 
fuesen buenos, porque seyendo malos, Vuestra 
Magestad manda que sean bien castigados; y 
también les informé de la merced grande sin 
comparación, que Dios les havia hecho en ha-
celles vasallos de Vues t ra Magestad y t rae l losá la 
conversación de los españoles , para que della 

sepan y sean informados de la doctrina y fee de 
Jesucristo, que también á esto me embiaba Vues -
tra Sacra Magestad, para que ayude á estos reli-
g i o s o s que Vuestra Magestad á esto les embió, y 
que tan admirable fruto han fecho en ellos; y des-
te jaez les dije las cosas que me pareció convenia, 
y que yo no les havia de tomar ni ellos me habian 
de dar oro, ni plata, ni ropa, ni de comer, ni cosa 
alguna, é que yo no lo tomaria. . . (roto) ni cosa 
aunque ellos me lo diesen, porque Vuestra Ma-
gestad, que acá me embio á servirle en lo que les 
habia dicho, me lo daba y yo no tenia necesidad: 
respondieron y aun con abundancia de lágrimas 
de placer, dando alabanzas á Dios y gracias á 
Vuestra Magestad porque se acordó de hacellos 
tan grand merced, y otras razones de tanto sent i -
miento y tan bien dichas y ordenadas, que yo ala-
bé á Dios, y Vuestra Magestad se consolará en 
oyllas. Como hablé este razonamiento á todos los 
señores desta cibdad y de toda la comarca y a 
otros de otras muchas partes, y fué notorio á t o -
dos los demás, y como hayan recibido los pobres 
indios tantos robos y fuerzas y malos t ra tamien-
tos, y oyesen decir que les venia por mandado de 
Vuestra Magestad r e m e d i o , comenzaron y abomi-
nables; i como yo comenzase á entender en mí 
oficio, t o m a n d o informaciones contra los delin-
qüentes, y como esto viese el factor Salazar, acon-
sejó sobre ello al Pres idente é Oidores, diciéndo-
les que, si aquello consentían que se hechaban á 
perder , porque no tenia mano para robar la t ie -
r ra , ni los señores della vernian á sus l lamamien-
tos é ya que viniesen,-que no les darian nada, co-
m o m e t o v i e s e n por juez, y que yo se lo es torba-



ria, y que tampoco se podrían servir ni a p r o v e -
char de indios en hacer sus casas, molinos y he-
redamientos y que así vivirian miserablemente, y 
finalmente que, con tener aquella jurisdicción ter-
nian avasallados, sojuzgados y opr imidos a todos 
los españoles que en la t ierra viven, y que si yo la 
tenia, no se darian por ellos nada, y que yo podría 
hacerles mucho daño á él y á sus amigos, si m e -
tiera la mano en castigal les por infinitas fuerzas 
y daños que á los pobres indios han hecho; y 
y aun fué porque yo no supiese la manera secre-
ta que antes de agora ha tenido el Factor en r o -
bar le s indios de Vuestra Magestad que han esta-
do a su cargo; lo cual pareció muy bien al P res i -
dente é Oidores, en tanto grado, que acordaron 
ser con ira la provision de Vuestra Magestad, t e -
niendo por n.as principal su propio interese, y 
lupgo me embiaron á mandar que no entendiese 
en cosa alguna de lo tocante á los indios, en oir 
los agravios que habían recibido ni recibiesen di-
recte é indirecte porque aquel o convenia á la Au-
diencia Real, y con cierta pena, porque yo no era 
electo, sino presentado ó postulado, que no tenia 
mas que un f r ay iede mis compañeros , ni se me 
consentía mas, y que como tal los doctrinase si 
quisiese, pero que no entendiese en otra cosa yo 
respondí que nos juntar íamos y que tornar ían á 
ver las provisiones de Vuestra Magestad manda, 
y no se pusiesen en otra cosa, porque seria mal 
ejemplo impedir una cosa tan necesaria, y que 
supiesen, que pues Vuestra Magestad me.lo había 
encargado, confiádose de mi y descargando su 
Real conciencia, é yo lo acepté encargando la mia 
que, aunque me costase la vida, no p nsara desis-

t i rme dello, ni dejar de ampara r y defender y des-
agraviar los indios, pues tanto convenia al se rv i -
cio de Dios y de Vuestra Magestad; y como biesen 
mi respuesta y determinación, tornaron otra vez 
á me embiar un escr ibano público con testigos, 
el cual me notificó otro mandamiento, que no e n -
tendiese en este cargo de protector y defensor de 
k s indios, ni tobiese que hacer con ellos directe 
ni indirecte, porquellos eran señores dello y á 
ellos era provecho como Vuestra Magestad, so 
p e n a de las temporal idades y la naturaleza desta 
t ierra, y que de mas desto procederiai contra mi 
persona, que yo no era electo, sino presentado, 
como dije; al cual yo respondí como mejor pude 
porque en esta t ierra no hay letrado que me ose 
aconsejar ni b e n i r á nuestra posada, ni rec ib i rme 
en la suya, y aun estando el Pres idente en el c a -
bildo con los Regidores, como lo acostumbra , se 
platicó que se pusiesen guardas y espias, que mi-
rasen quien entrase en nuestra posada á m e ha-
blar, para le castigar, y asi por su mandado se 
amonestó en el Audiencia, estando el Presidente 
é Oidores en aquel tr ibunal de Vuestra Magestad, 
que n ingund español viniese á mi con cosas de 
indios, so pena que los perdiese, y á los indios se 
mandó por lengua deste Pilar intérprete, que no 
viniese á mi con quejas, so pena que los ahorca-
rían lo cual pilar, con las adiciones y glosas que 
suele tener, se lo notificó y publicó, y asi se puso 
en breve por toda la t ierra; los naturales espanta-
dos, y los españoles admirados, n inguno osaba ha-
blar conmigo, mas que cor. descomulgado; este re-
quer imiento embio á Vuestra Magestad con la res-
puesta que les di, para que VuestraMagestad lo lea. 



Despues desto, por el fin que les pareció y por 
industria del factor por n o s abasal lar y poner mie-
do, que no escr ib iésemos á. Vuestra Magestad lo 
que acá pasa, me e m b i a r o n á noteficar los dichos 
presidentes é Oidores o t ro escr ipto desvergonza-
do é infame, que en él d i j e r o n disoluciones é a b o -
minaciones de mí é de t o d o s estos religiosos (ob-
servantisimos siervos de V u e s t r a Magestad que en 
esta t ierra están que el ca rdena l de Santa Cruz, 
seyendo general de la O r d e n , embió escogidos co-
mo doce apóstoles, con el custodio Santo barón 
Fray Martin de Valencia, que todos son vivos, y 
acá han aprobechado t an to , que lengua humana 
no le puede significar, p o r su buena vida y e jem-
plo y doctrina tan maravi l losa , que si Vuestra Ma-
gestad no me oviera echo o t ra merced mas de ha-
ber me enviado acá a s e g u i r sus pisadas, esta es 
para mi muy crecida); f u e r o n tan abominables , 
que por no ofender las o r e j a s pias de Vuestra Ma-
gestad, las callo, y p o r q u e parece no las osa e s -
plicar lengua religiosa, p o r la honestidad; «1e que 
yo he quedado espantado y atónito en ver cosa tan 
absurdís ima, máxime conoc iendo yo estos s ier -
vos de Dios, hijos v e r d a d e r o s de San Francisco, 
desde Castilla, per a p r o v a d o s y espejados; háse 
hecho porque poniendo ob j e to en nosotros, no ha-
ya quien informe a Vues t r a Magestad, como ya 
dije; y deste escrito yo pedi traslado al escr ibano 
y no me lo quiso dar , di jo que el Presidente é Oi-
dores le habían m a n d a d o que no me lo diese, y 
como vi cuán dañada, c i e g a y apasionada iva la 
cosa, qui.ce- mitigar por b i e n , por no dar mal por 
mal y no escandalizar, e s t o s pusillos (sic) que tan 
apare jados son para a lboro tos , haciéndoles todos 

los cumplimientos que me fué posible, i n f o r m a n -
do al Presidente apar te de la voluntad de Vuestra 
Magestad, y despues a todos juntos delante de los 
religiosos y prelados dominicos y Franciscos, y 
púselosen parecer dellós y de letrados seglares, y 
j amás quisieron; finalmente leydas las provisio-
nes de Vuestra Magestad, y altercado sobre sus 
susglosas, y respondido suficientemente, viendo 
que tampoco les podia traer á larazon ofreciles 
medios, que el audiencia Real púsose las varas en 
las personas que les pareciese y que la apelación 
fuese a la Audiencia, contando, que ios visi tado-
res que pusiesen fuesen por mi examinados, co-
mo constará por los mesmos capítulos que embio 
á (roto) no aprovechó cosa a lguna para que se de-
jase de impedir lo que Vuestra Magestad manda. , 
(roto) cosa que tanto conviene al servicio de Dios 
Nuestro Señor y de Vuestra Magestad. 

A la coyuntura que esto pasava, benian a mi 
indios con tantas quejas de españoles, que era co-
sa maravillosa, é yo estaba atonito como lo podian 
sufrir , asi de malos tratamientos, como de r o b o s 
quelos visitadores hacen por donde ban, de que 
embio una pequeña información a Vuestra Ma-
gestad, hecha ascondidas; ha habido español de 
diabolico espíritu, que de uno tengo relación que 
puso aun Señor en la Cruz con t res clavos como 
á Cristo, por que no le dabán tanto oro como pe-
dia, y desta manera otras crueldades dioclecianas: 
ay otro que mato y ahorcó indios porque no le da-
ban lo que pedia para si: Sobrello fuihablar al Pre-
s i d e n t e ^ no hizo caso ni se entendió en cosa algu-
na que toque a indios ,aunque vean que los matan. 

A si mismo se me vinieron á quejar escondida-



mente los s e ñ o r e s ' d e la provincia de Guasucingo, 
que a la sazón e s t aban en encomienda de D. Her-
nando Cortés, y d i j e ron quellos servían á D. Her-
nando como les m a n d a b a n sus mayordomos y 
que ellos davan el t r ibuto que estavan concer ta -
dos- y que habia c ie r to t iempo que el Pres idente 
é Oidores les hab ían hechado otro tr ibuto encima, 
y aunque lo tenia p o r peor, que fue que trajesen á 
casa de cada oidor cada para su mantenimiento 
siete gallinas v m u c h a s codornices y sesenta h u e -
vos, sin que á Pi lar , Jengua, davan otro tributo, y 
sin ' l eña y carbón y otras menudenci >s y m u c h a 
cantidad de mahiz, y que lo han cumplido asi asta 
agora que no pueden mas, porque como es c a m i -
no de 18 leguas y por punto de mucha nieve, y 
que son menester m u c h a s personas que cada día 
vengan á servir , y por esto han cargado hombres 
y mugeres p r eñadas y muchachos , que se les ha-
bían muerto ciento y trece personas; que me p e -
dían que yo las amparase , sino que se yrian á los 
montes, porque ya no podían hacer otra cosa; a 
los quales yo respondí lo mejor que pude d ic ien-
doles que no hera aquella la voluntad de Vuestra 
Magestad, y ofreciéndoles presto el remedio, y 
asi se fueron consolados escon i idamente: yo h a -
blé al pres ídeme é oidores, no compoca aflicion 
mía por no podello remediar , diciendo que me lo 
habían escripto de Guasucingo unos padres, po r -
que no supieren que los Señores se me habían be-
nido a q u e j a r ; y dijeles que Vuestra Magestad me 
mandaba ampara r los indios y que yo no podría 
disimulallo, sino remediallo, aunque supiese so -
brello perder la vida, y en fin que se moderaren 
en lo que fuese justo, pues le servían otros m u -

chos muchos pueblos, y me lo diesen á mi por me-
moria, que se lo haria t raer evitando aquellas 
muertes; respondióme el presidente quellos ha-
bían de cumplir lo que la Audiencia mandava, mu-
rieren ó no, y que si yo me ponia en defendellos, 
me castigarían como el obispo de Zamora fue cas-
tigado; y que ellos no havian de ta jarse ni vivir 
por mano de nadie, sino todos por la suya, y que 
ello me habían de mandar y tomar cuenta porque 
eran mis superiores, y que habían de proveer la 
iglesia de capellanes y pagallos de los diezmos, 
porque yo de sola una parte dellos puedo dispo-
ner, y no de mas. 

Desde ha pocos dias supieron el presidente oi-
dores como los señores de Guazucingo se me ha -
bían venido á quejar , y luego embiaron un a lgua-
cil á los traer presos, lo qual supe y que habían 
prometido liacer justicia dellos, é embielos avisar 
que se pusiesen en cobro y asi lo hicieron, que se 
metieran en el monasterio de relijiosos que esta 
er. el mismo pueblo; é yo me partí luego t ras el 
aviso a defendellos y in fo rmarme del todo sipra 
verdad á quella de las muertes que me habían di-
cho y otros malos tratamientos; y quando alli 11 
gué, ya los benditos religiosos sabían las infamias 
y desiluc'iones que dellos en aquel libelo el P res i -
dente é oidores habían dicho, y como el padre 
custodio estoviese en la provincia de Taxcala y 
supiese que yo estaba en Guazucingo, que es cer -
ca, y sabida la verdad hizo llamar aquel monas te-
rio todos los religiosos principales y guardianes 
de todos los monasterios, no compoca voluntad, si 
Dios lo inspirase, dejar esta t ierra é irse á esos rei-
nos; y congregados alli y comunicando con ellos 



el caso, despues de o rac iones y disciplina, á que 
me halle presente, t o m a n d o parecer , fue á c o r d a -
do por mejor medio n é m i n e discrepante , que uno 
de los religiosos que se hal laron presentes , de muy 
loable vida y doctrina, buen letrado, viniese al 
monasterio de San Franc i sco desta Cibdad y en 
el fln de un sermón les represen tase lo que habian 
dicho para que hiciesen lo que eran obligados y á 
ejemplo de Cristo, de ja re que por la bondad de 
Dios ellos no habian quebran tado los votos ni pre-
ceptos de su regla, como decian el presidente é 
oidores; y acer to ser el dia del Espíritu Santo, y 
el sermón en la iglesia mayor , es tando vestido de 
pontifical el Obispo de Tascala en la misa, y estan-
do el predicador en el pulpito, concluida su ma-
teria, comenzo adecir con toda modestia, m a n s e -
dumbre y benignidad que volvia por la fama por -
que su doctrina no fuese menosprec iada , oyendo 
la vida de los p red icadores tan mala como se ha-
bía dicho, y que la m e n o r cosa no se podría ave-
r iguar ni probar , que viese cada uno su concien-
cia; el Presidente le m a n d o que dejase aquello y 
dijese otra cosa ó que se descendiese del pulpito; 
el predicador r e spond io que le escuchasen por 
caridad, que no diria s ino lo que era obligado y 
allos convenia; y el o idor Delgadillo mando a un 
alguacil que le de r r ibase del pulpito y asi el algua-
cil y otros de la parcial idad del Factor, que con el 
fueron diciendo in ju r i a s y desmimiendole , toma-
ron el fraile p red icador de los brazos y hábitos y 
derrocáronle del pulpi to abajo, y fuese cosa de 
muy gran escándalo y alboroto, y asi se estuvie-
ron descomulgados en la misa; y otro dia, segun-
do de Pascua, porque el provisor no consintio que 

les dijese misa en la iglesia hasta que le absolvie-
sen, ie mandaron por auto y sentencia que fuese 
desterrado desta t ierra y de todos los reinos de 
Vuestra Magestad, no queriendole otorgar apela-
ción, aunque para ante Vuestra Magestad, la in-
terpuso, diciendo que ni él era provisor, ni yo elec-
to, ni Vuestra Magestad pudo elegirme, e que, si 
sobre si valia ó no la elección habia mucho qué 
hacer, y á un alguacil que luego lo tomase y pu-
siese en una azémila preso y le llevase al puerto 
para que alli lo embarcase en un navio; el qual no 
quiso salir de la iglesia adonde esto pasó, cabe el 
altar mayor , .y a las puertas le pusieron alguaci-
les y se apregonó, so pena de muerte, que nadie 
le llevase mantenimiento alguno á él ni á los cléri-
gos que con él estaban, y como lo supe en Guasu-
cingo, vine á mas andar á echar agua, pues todo 
se ardia, y con sermones ablandé la cosa desta 
manera, que por acuerdo del licenciado Matienzo 
se vinieran á absolver á Sor Francisco, la cual ab-
solución en mis sermones les habia ofrecido l ibe-
ralmente, y allí por la caución jurator ia que h a -
bian de prestar , porque no les fuese pedido el r e -
querimiento é libelo infamatorio de los frailes, lo 
mandaron t raer á el escr ibano y alli lo quemaron 
porque no pareciese, que, si fuera posible havelle, 
también lo embiara á Vuestra Magestad. 

Estos padres religiosos y yo, todos siervos de 
Vuestra Magestad, especial el padre Fray Martin 
de Valencia y el padre custodio y todos los otros 
reverendos guardianes y religiosos mas ancianos 
nos hemos juntado con puro y limpio celo de ser-
vir á Dios Nuestro Señor y á Vuestra Magestad, 
y hemos platicado en las cosas que nos ha parec i -
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do que serían mas necesarias para el remedio y 

bien desta t ierra y para el sosiego della, para que 
se perpetúe y permanezca y para que estos natu-
rales mas brebe biniesen en conocimiento de 
nuestra santa fée católica, y de ella fuesen muy 
industriales; y lo que despues de habello encomen-
dado á Dios Nuestro Señor para que en ello alum-
bre el Real corazón de Vuestra Magestad nos pa-
rece es esto. 

C o n v i e n e como la salvación, para que en esta 
t i e r r a Dios Nuestro Señor y Vuestra Sacra Ma-
gestad sean servidos, obedecidos y temidos, que 
con toda brebedad Vuestra Magestad provea de 
c a b e z a ; digo de una persona que por la Real de 
Vuestra Magestad presida en esta Real Abdien-
cia, y en tan larga t ierra como esta, y que este sea 
amigo de Dios y de toda virtud, y que delante sus 
ojos tenga puesto su servicio y el de Vuestra Ma-
gestad, porque mirando esto, asuele y saque de 
raiz las zizañas y escándalos y cautelas diabólicas 
oue están arraigadas, metidas en el ant ro de la tie-
r ra y que procure hacer justicia, y que esta no le 
haga torcer pasiones ni codicias desordenadas ; 
porque siendo la cabeza tan sana, confio en Vues-
tro Señor que los miembros lo estarán, y asi, des-
ocupados de pasiones, ternán todos zelo de servir 
á Vuestra Magestad. 

Que Vuestra Magestad sea servido de quitar del 
cargo de Oidores desta su Real Abdiencia. . . (roto) 
y Delgadillo, porque sin duda estos tienen dos es-
treñios diabólicos, que los que en Castilla les co-
nocen con cargos af i rman ser asi verdad: el uno 
el ser muy cobdiciosos, y esta cobdicia en tan 
po... (roto) que no hay cosa por muy conveniente 

que sea al servicio de Dios y de Vuestra M a g e s -
tad, que no tuerzan y olbiden por su particular in-
terese, que es este su principal intento, y lo demás 
acesorio; p robarse há lo que digo con sus p r o -
pias obras , biendo qu \n ricos están y lo que t ie -
nen apañado, y con todos cuantos ay en esta tie-
rra; es lo otro que en todo estremo son amigos 
de parcialidades y bollicios y de hacerse parte 
en ellos, como se ha mostrado claramente; t a m -
bién se jun ta con esto que no tienen la reputa-
ción que se requiere conforme á sus cargos y á 
lo que representan , porque demás que t ratan y 
comen cont inuamente con personas bajas y de 
viles oficios, son muy livianos y desonestos con 
mujeres , y so juzgados dellas en el onor y jud ica-
tura . 

Lo otro y muy principal es que Vuestra Mages-
tad con toda brevedad embie persona sábia y de 
mucha fidelidad, que tome residencia á Ñuño de 
Guzman y á estos Oidores, y sepa y aver igüe la 
verdad de todo lo que he dicho, porque seyendo 
mentira , quiero por pena que Vuestra Magestad 
no me crea más, y lo demás que á Vuestra Ma-
gestad pareciere, de que por a bondad de Dios 
voy seguro; y que los castigue de lo que mal han 
hecho, porque los que quedaren para pres idi r en 
esta Real Abdiencia teman la justicia de Vuest ra 
Magestad, y no osen hacer cosa que no deban, es-
pecial tan rotamente como estos han hecho y 
hacen . 

Lo otro y m u y necesario es que Vuestra Mages-
tad mande que los molinos, huer tas y casas y 
otros heredamientos que el P res iden te é Oidores 
tienen é han hecho despues que á esta t ie r ra v i -



nieran, que se lo tomen pa ra Vues t r a Magestad, 
teniendo respeto á que todo s e á fecho con los i n -
dios, vues t ros basallos, y sin cos ta r le solo un ma-
ravedí, contra el tenor de las ins t rucciones que 
t ra je ron , pues V u e s t r a M a g e s t a d , por evitar aque-
lla les dió muy crecidos sa l a r ios : lo mismo se e n -
tiende por los visitadores q u e han sido y son, y 
por los naguatados, i n t é r p r e t e s , y que á estos se 
tome residencia, porque con b u e n a conciencia se 
podrá juntar buena copia de d i n e r o s para los gas-
tos de Vuestra Magestad, q u e es tos tienen r o b a -
dos de sus basallos; ba ldrá e s t o para ejemplo en 
los venideros, y en los p r e s e n t e s castigo, en t i én -
dase satisfaciendo p i i m e r o las partes . 

Asi mesmo nos parece q u e Vuestra Magestad 
debe m a n d a r y humi ldemen te suplicamos, que 
pues Ñuño de Guzman, por su propia autoridad, 
deshizo la yglesia del S e ñ o r San Lázaro, y en 
aquel sftio t iene edificadas u n a s casas de la mane-
ra que he dicho, y estas se h a n hecho con los b a -
sallos de Vuestra Magestad, s in costalle un real; 
sea servido, p o r h o n r a de aquel bendito Santo y 
porque s i empre sea en su g u a r d a , y porque estos 
indios bean que se t iere aca tamiento á los Santos 
y de nuest ra doctr ina rec iban buen ejemplo, que 
Vuest ra Magestad mande que toda, aquella casa 
que está hecha, con su cerca de huerta, se de al 
Señor San Lázaro, para la iglesia y hospital de po-
b r e s , y l a h u e r t a pa ra s e m b r a r sus legumbres; y 
h a c i e n d o esto, Vuestra Magestad ha rá justicia á 
queste bendito Santo, y en esta Nueva España , 
con este hospital , quedará ir. uy loable memoria de 
Vuestra Magestad, y en el cielo muy mayor . 

Es cosa muy conveniente, y sin ella no puede 

haber, sosiego en esta Nueva España, que Vuestra 
Magestad haga merced á l o s indios y á los e s p a -
ñoles pobladores dellas de les dar los indios por 
repartimiento pepétuo, de tal manera , que los que 
esta t ierra governaren no les puedan quitar ni 
s u s p e n d e r á quien en aquel repart imiento se die-
ren, ni los pueda perder el que los tuviera, sino 
p o r l o s q u a t r o -asos exceptuados, por vía de titu-
lo de Mayoradgo para ellos y sus herederos y s u -
cesores para s iempre jamás; y que los conquis ta -
dores sean preferidos y suce ibe los que mejor 
han servido en la t ierra, aventajando los casados 
y los nobles que en ella viben; y desto seguirse y 
an muchos vienes, que los indios naturales que 
handan rebotados, hiendo que cada dia les m a n -
dan señores , no tienen sosiego ni amor, ni quie-
ren servir á quien los tienen en c o m e n d a l o s , por 
guardar lo que tienen para otro señor que les dan 
otro dia; y á la causa reciben muchos malos trata-
mientos, y por n o s e r b i r , se ban á los montes, lo 
cual no harían, si conociesen señor perpétuo, y 
sin duda reposar ían; y como los que goviernan, 
teniendo mano de dar é quitar indios, que es todo 
el vien y hacienda desta t ierra, son señores abso-
lutos, hacen mejor. . . (roto) contra justicia sin con-
tradición, que Vuestra Magestad en esos reinos 
con ella, y estando los basallos españoles tan opre-
sos, que no osan hablar , y af i rmo que m á s su je -
tos que en otra n inguna parte que yo aya visto, lo 
cual no sería, si tuviesen sus indios perpétuos á 
quales querr ían bien y les harían buenas obrás re-
lebandoles de t rabajo, porque permaneciesen; y 
p o r dejar de c o m e r á sus hijos y en sus pueblos 
procurar ían plantar viña y olivares y otros h e r e -



damientos , para relevar sus basallos de tr ibutos y 
vibir como en España , de que, demás de ennoble-
cerse la t ierra, el patr imonio real de Vuestra Ma-
gestad se r ' a aumentado y descargada vuestra Real 
conciencia; y asi todo está perdido y no hay quien 
ose poner una planta , .creyendo que otro dia se la 
an de quitar; es menes te r con toda brevedad Vues-
tra Magestad lo remedie , porque hasta que esto 
aya, no hay cosa asentada; y no suceda como en 
la isla Española, que cuando se concedió el r e p a r -
t imiente perpétuo, no había indios que repart i r ; 
pero mire bien Vuestra Magestad de quien se 
confia en este repar t imiento, porque conviene nue 
teman á Dios y a Vuestra Magestad los que lo ovie-
ren.de hacer , porque en él consiste el buen gene-
ral de la t ierra. 

Iten: que las personas á quien Vuestra Mages-
tad fuere servido de dar jurisdición de la protec-
ción y a m p a r o de los indios, seyendo de concien-
cia y confianza, se les de muy cumplido poder, de 
tal manera , que los que governaren no tengan 
que ent rometerse en cosa alguna, porque nunca 
faltarían diferencias y contradiciones; y que pue-
dan hacer añadir y quitar ordenanzas como les 
pareciere, porque biéndolo, sabrán-la que convie-
ne y la medianía para curar los que les hicieron 
daño; y que este protector elija personas de con-
ciencia y confianza, que sean alcaldes de los in -
dios y puedan determinar sus causas cibiles y cri-
minales, y que no se permita que haya visitadores 
lejos, porque la esperiencia de los que lo han sido 
muestra que roban; absolutamente paréceme de-
ber ser religiosos y los de mejor zelo que puede 
ser , y que Vuestra Magestad debe embiar señala-

dos de alia á Fray Martin de Valencia, de nuestra 
orden y Fray Domingo de Betanzos, de los Domi-
nicos, que son como dos apóstoles. 

iten: que Vuestra Magestad mande e s p e s a m e n -
te que los que fueren elegidos por repar t idores de 
indios no puedan tener ni tengan indios de e n c o -
mienda, ni por via disimulada, como agora h a -
cen el Pres idente é oidores; é los religiosos é ofi-
ciales de Vuestra Magestad que en esta t ierra re-
siden y llevan salarios de Vuestra Magestad no 
tengan rii puedan tener indios de en comienda, 
pues con sus salarios, sin tenellos y con los p ro -
vechos, cohechos > derechos anejos á sus oficios, 
pueden ser mas aprovechados que cuantos has en 
la t ierra; lo cual combiene mucho y porque con la 
mucha copia de indios que vienen agora ay para 
proveer y r e m e d i a r a muchos conquis tadores po-
bres v necesitados que hay en la t ierra, que vues-
tra Magestad sera muy servido que se lesde de 
comer y aun combiene para el descargo de su real 
conciencia. 

iten: porque las sedas son acá tan comunes, que 
hombres , oficiales, mecánicos y cr iados de otros 
d e b a j a suerte y mujeres de la mesma calidad y 
enamoradas v solteras andan cargadas desedas, 
capas y s ayo ¡ y sayas y mantos, y desto se sigue 
mucho daño á la t ierra, por que se gastan y des-
truyen l o s vecinos y quedan pobres y adeudados 
v solo los mercaderes y tratantes son los que m e -
dran, v lo que peor es, que par i mantener esta se-
da d e m á s de quitar l o s cueros alos indios de no 
encomienda, valen todas las cosas á subidos pre-
cios; Vuestra Magestad mande que se defiende y 
proiba y si del todo no oviere lugar, sea en parte, 



declarando quien la pueda t raer , p reeminenc ian -
do los conquis tadores , personas de calidad, por la 
via más moderada q u e á Vuestra Mages ta i pa -
rescerá que conviene, y á los naturales se proyva. 

iten: que por que yo tengo muy averiguado que 
despuesque Ñuño de Guzman vino por Goberna-
dor á Panuco, han salido del puesto de aquella 
provincia con su l icencia y mandado, por via de 
tracto, veinte é un nav io cargados de esclavos, en 
que ha sacado nueve ó diez mil indios y mas, por 
que la información q u e tengo es de los dueños de-
llos, ya esta causa a aquel la provincia está tan des-
truida y asolada, q u e no hay que governar en 
lia, porque demás de habe r sacado la mayor pa r -
te de la gente, los que quedan se ban alos montes 
de temor no los lleven a ellos: Vuestra Magestad, 
por reverencia de Dios, mande p royb i r tan infer-
nal saca y de tanto per ju ic io para esta t ierra, y 
castigar tan grand deli to y sobre él breve remedio, 
y para que en. . . (roto) como Ñuño de Guzman lo 
ha comenzado , e n c a r g o á Vuestra Magestad su 

Real conciencia. 
iten: que por des tar el h ierro conque se hierran 

los esclavos en poder de pe rsonas aceptas alos 
quegovie rnan y puesta de su mano (y estos no 
curan de hacer el e x á m e n que Vuestra Magestad 
les tiene m a n d a d o , especial si los esclabos son de 
los que manda la t i e r r a y de sus amigos y aliados, 
y asi se hacen m u c h o s yer ros y los libres pierden 
su libertad) es muy g r a n d conciencia; Vuestra Ma-
gestad lo provea de m a n e r a que estos daños se 
eviten y sean libres vuestros vasallos. Conviene 
que Vuestra sacra Magestad ponga remedio que 
el dar de las licencias para rescatar esclavos sea 

solamente á los vecinos de la t ierra para que co-
jan oro, y no que ande en ello rotura como agora 
anda; que despues que el pres idente é oidores vi-
nieron, se han dado mas de mili é quinientas cé-
dulas de licencia para rescatar esclavos y muchas 
dellas ó las mas asus amigos, cr iados y mozos de 
espuelas, conque les pagan sus servicios, sin te-
ner quadrillas en las minas, que las juegan y ven-
den; y el remedio ha de ser con brevedad, po r -
que, si hay dilación, según la prisa que se.han da-
do, presto no será menester remedio. 

Item: porque los indios son muy mal tratados, 
de los españoles caminantes, que los llevan carga-
dos á todas las partes donde quieren ir, como azé-
milas, y aun sin dalles de comer , y por esto p a -
decen mucho daño y aun se mueren por los cami-
nos; y este daño pr incipalmente ent re los que co -
jen oro, para mantener los esclavos que traen en 
las minas, cargan los indios libres que tienen de 
encomienda, y los llevan cargados treinta ó cua-
renta ó cinqüenta leguas y mas y menos, de que 
por los caminos mueren muchos; y señalo una 
provincia que se dice Tepeaca, que tiene agora 
en encomienda el veedor. Pero Almindez, que 
desta diz que son muer tos por los caminos, 
manteniendo las minas, mas de tres mili hom-
bres libres que agora el señor de alli dá por 
cuenta, y de otros pueblos ay mas cantidad 
m u e r t o s y menos; de tal manera , que todos los 
q u e de principio han estado en esta t ierra afir-
man que falta la mitad de la gente que solia ha -
ber; no digo tampoco que todos sean muer tos por-
q u e l o s cargan, pues antes se solían cargar ellos 
estando sin españoles; mas digo que este c a r g a -



líos tan sin moderac ión los apoca á mas andar , y 
que es i r e n e s t e r que Vuestra Magestad lo reme-
die, porque sino p res to se verá el cabo desta tie-
r r a , como se ha bisto el de la isla española y Cuba 
y esotras islas, que este cargallos se cree fué la 
principal par te p a r a acaballos. 

Conviene y es m u y necesario Vuestra Magestad 
nuevamente e m b i e á mandar y encargar á estos 
r eve rendos rel igiosos trabajen mucho en la com-
bers ion.destos indios naturales, porque de ver los 
muchos y notorios disfavores que el Pres idente é 
Oidores le hacen, están perplejos y tristes, espe-
cial que mandan á los indios que no hagan lo que 
los frailes les d i je ren , dándoles á entender que 
ellos no los t ienen en nada, para que ellos los ten-
gan en menos, y que maltraten á los discípulos 
suyos indios, que ellos envían á predicar y ense-
ñalles las cosas de Dios á algunas partes donde 
ellos personalmente no pueden ir muy amenudo , 
y que les den d'í palos y otras cosas como estas; 
Vuestra Magestad espresamente embie á mandar 
que todos den a los religiosos mucho favor y ayu-
da, porque los indios bean y conozcan lo que, 
hasta .queel P res iden te é Oidores vinieron cono-
cían, que por, rel igiosos y Siervos de Dios, los 
que han governaoo les tenían acatamiento, por 
que los indios se lo tubiesen , por dalles ejemplo; 
crea vuestra católica Magestad que la persecu-
ción que agora hacen el Presidente é Oidores á 
los frailes y Clérigos, es muy peor que erodiana y 
dioclecia >a. 

iten: combiene Vuestra Magestad mande hacer 
ordenanzas r eales, en que se señale la or den y • 
manera que se ha de tener y guardar en estas 

partes para el buen tratamiento de los indios, pa-
ra que por ellas se guien los proctetores y de fen -
sores y sean castigados los que los maltraten; y 
de mas de lo dicho» me parece será vien Vuestra 
Magestad mande que todos los que tovieren in -
dios de encomienda sean obligados atener fechas 
en sus pueblos iglesias, especial en ios pr incipa-
les, para que alli, cada un domingo y fiestas, ocu-
rran los naturales á rezar , a los cuales se á obliga-
do el español que alli residiere, de hacer . . . (roto) 
para industriallos en las cosas de nuestra Santa 
fée Católica, y cabe la iglesia una cruz grande , 
elevada; y qué los Obispos sean obligados a t e n e r 
en esto mucha vigilancia, y que compella á esto 
con penas eclesiásticas, y que lo mismo hagan y 
Sean obligados los que andovieren con esclavos 
cogiendo oro en las minas. 

iten: que Vuestra Magestad embie señaladas 
las penas en que incurr i rán y por donde sean cas-
t igados los españoles que tomaren á algún indio 
su muger , hija ó he rmana ó hacienda ó manteni -
mientos ó otra cosa alguna, o le l lamare perro , o 
le diere de palos ó cuchilladas o bofetadas o le 
matare; porque aca tienen por tan cotidiano agra-
viar estos pobres indios haciéndoles robos y fuer-
zas, que les parece que no es delito; porque cert i-
fico a Vuestra Magestad que, despues que vine, 
tengo rellacion de infinitos malos t ra tamientos y 
a g r a v i o s a los indios hechos por diversas pe r so -
nas, y no la tengo de un solo castigo. 

Y como estos indios son tan subjetos, que tie-
nen por cos tumbre antigua que a los españoles 
que van á su pueblo les dan de comer para su per-
sona é indios é indias que consigo lleba todos los 



dias que alli quieren estar, y a esta causa, hay mu-
chos vagamundos que se handan de pueblo en 
pueblo, no teniendo q u é - h a c e r , condos y aun 
cont resmancebas indias y otros tantos indios que 
les sirven; y estos tales que asi andan son los que 
pr incipalmente hacen fuerzas y robos en los pue-
blos de los indios; Vues t ra Magestad mande que 
ningund español pueda estar en ningún pueblo 
de indios mas de un dia pasando de Camino y si 
mas estoviere, incur r i rá en la pena que Vuestra 
Magestad fuere ser vido señalar . 

iten: que porque los españoles que tienen in-
dios en encomienda suelen tener en los dichos 
pueblos un mozo odos que tienen cargo de m a n -
dar a los indios lo que han de hacer y de las Se-
menteras y otras cosas que en el tal pueblo tiene 
su amo, y si estos tales mozos que alli residen son 
malos, hacen y pueden hacer alos indios muchas 
fuerzas y robos, como se ha visto y cada dia se vé 
por esperiencia, y aun es peor , que destos espa-
ñoles, tales como alli res iden, no se osan quejar; 
que Vuestra Magestad mande que ningud español 
que tenga indios encomendados no pueda embiar 
á su pueblo español n inguno, sin que pr imero sea 
examinado por los protec tores y defensores de 
los indios, los quales tomen dél fianza que no les 
hará mal. 

Item: porque ha acaecido que algunos de los 
que tienen indios de repar t imientos h;.n tomado 
á los ¡señores pr incipales de sus pueblos sus hijas, 
sobrinas, h e r m a n a s y mugeres , so color que las 
t raen á su> casas para servi rse dellas, como todo 
sea suyo, y traerlas pa ra mancebas , de que no tan 
solo Dios Nuestro Señor se desirbe, mas los i n -

dios reciben dello daño y grand deservicio; Vues-
tra Magestad sea servido de mandar señalar la pe-
na en qué incurr i rá el que taldelito cometiere, 
para que sea ejecutada en él. 

Item: que porque del cargar los indios se sigue 
gran daño, como atrás dijé, mande Vuestra Cató-
lica Magest&d que ninguno pueda mantener las 
minas con los indios que toviere de encomienda 
mas lejos de á quince ó veinte leguas, porque es 
harto t rabajo para hombres humanos , ni que tam-
poco se les pueda echar mas peso de una a r roba ó 
dos, porque pueda también llevar su manteni-
miento para la jornada; y para esto imponga la 
pena que á Vuestra Magestad le parecerá . 

Item: porque muchas personas tratan muy mal 
sus esclavos indios, diciendo que la justicia no tie-
ne que ver con ellos, y esto es grand inumanidad 
y compasion; que Vuestra Sacra Magestad mande 
que el protector pueda proceder y castigar al que 
lo hiciera, conforme á justicia, como si hiciece 
mal á otro indio libre, ó que á lo menos se provea 
cómo no tengan tanta libertad para t ra ta l los como 
si fueran perros, y aun peor. 

Muy pocos dias há, muy poderoso Señor , que 
á esta cibdad vino nueva desos reinos, que Vues-
t ra Magestad ha hecho mercedes á D. Hernando 
Cortés, y que ; una dellas fué que le dió título de 
marqués , y que quedara ya de camino, despacha-
do, para venir á esta Nueva España por mandado 
de Vuestra Magestad; y en un dia que la nueva 
era muy fresca, andando cavalgando por esta cib-
dad el Pres idente Ñuño de Guzman y el adelanta-
do Pedro de Alvarado y el contador Albornoz y 
el Factor Salazar y otros muchos , se ofrecio pláti-



ca que Ñuño de Guzman dijo que creia que D. Her-
nando venia presto, porque era informado que 
Vuestra Magestad le había hecho mercedes; y a 
esto respondio el Factor con mucha ira y voz alta, 
que lo oyeron muchas personas de calidad y c ré -
dito: «El rey que á tal t ra idor como á Cortés e m -
bia es hereje y no Cristiano;» y aunque. . . (roto) de 
oir palabras de tanto desacato y osadía diabólica, 
no obo quien osase contradecir le una palabra, ni 
poner l a smanosen él, porque fué delante del Pre-
sidente, y hablando con el y todos, (roto) el casti-
gara aunque mas alianza obiere; y asi lo d i semu-
lapon algunos días, é ya que vieron que este fabor 
se le hacia con los de mas ha sucedido que en 
miercoles diez y ocho de Agosto el adelantado Pe-
dro de Alvarado en la Audiencia Real pidió licen-
cia por su petición para reptar y desafiar al F a c -
tor sobre aquellas palabras que contra su rey tan 
malamente havia dicho y de otras que contra la 
persona sobre el mismo caso de la venida de Don 
Hernando, dijo que contra rey quetal proveya se 
debían alzar sus vasallos; á esta petición de Pedro 
de Alvarado no fué respondido luego, porque no 
sfe hallo el presidente en Audiencia, y otro dia s i -
guiente la respuesta que Ñuño de Guzman dió fué 
que, estando asentado en los estrados, dijo, que 
todos lo oyeron; «Pedro de Alvarado miente como 
muy ruin caballero, si lo es, que el Factor no dijo 
tal, porque es Servidor de Vuestra Magestad y no 
había de decir tal palabra,» y otro dia siguiente 
le prendieron congrillos en las atarazanas, y no 
sé que haran dél; esta el Factor tan faboreciao, 
como si le hubiera muerto en el campo, y está y 
esta despachado para esos reinos; yo digo y a f i r -

mo que hay más de t res testigos fidedignos, y de 
ellos del habito de Santiago, que oyeron al Factor 
las palabras dichas. 

Asimismo me parece es bien in formar á Vues-
t ra Católica Magestad de l o q u e á la fecha desta 
pasa, porque es cosa de tanta calidad, que, si Dios 
no provee con remedio de su mano, esta la t ierra 
en punto de se perder totalmente, y esto ha t res ó 
cuatro días que se platica en t re personas que lo 
saben; que el Presidente é Oidores tienen aviso de 
Navios, asi por las costas que para ellos bienen, 
como porque todas por su mandato se toman, que 
D. Hernando biene por mandado de Vuestra Ma-
gestad con cargo á esta t ierra, y á esta nueva han 
nuevamente proveído, porque se dice que han 
acordado de no le recibir y le p render , y para ello 
tienen color con las informaciones que diré que 
contra él hicieron; porque mejor puedan salir con 
ello, han apercibido á todos los amigos y deudos 
d e D . Hernando y a los que bien sienten sienten 
dellos, para que bayan á una ent rada que dice que 
Ñuño de Guzmán quiere hacer a los teules chichi-
m e c a s , que es una t ierra de que se t iene relación 
ser muy despoblada pobre , porque, si D. H e r n a n -
do tubiere poder de Vuestra Magestad, aquel no se 
cumpla; y como los mas destos sean conquis ta -
dores y estén sin indios, y otros viejos y tollidos y 
pobres , están tan alterados y desperados, que un 
dia destos no cabrán en los monasterios, pues tan 
lejos les está el remedio; y como yo fuese avisado 
que los naturales andavan por se alzar por cartas 
del padre Fray Martin de Valencia y otros religio-
sos aquien decían; los indios sus discípulos que 
que en la t ierra se hacían armas, y estoviese es-



candalizado e spe rando que como saliere de aques-
ta gente á esta buena g u e r r a , donde va la flor de 
la tierra, darían en noso t ros y nos matarían y Vues-
tra Magestad perder ía tan buena t ie r ra y el demo-
nio se enseñorear ía de su heredad que perdió, íuy 
ala posada del l icenciado Matienzo y le dije la co-
sa como pasaba, y le r e q u e r í de par te de D.os y de 
Vuestra Magestad lo remediase , porque yo no lo 
osaba reprender publ icamente , pero que á Vues-
t ra Magestad avisaba deilo, aunque me levantasen 
mas testimonios de los que me han levantado, y 
que era muy recio caso , y que cesase esta guer ra , 
pues era informado q u e al Pres idente la iba hacer 
en las p r o v i n c i a s conqu i s t adas que sirven á V u e s 
tra Magestad, y á r o b a r á los caciques dellas cuan-
to oro y plata toviesen especial al Cazonzi en Me-
chuacan: él me r e spond io de tal manera , que el 
daño no le inpide, a n t e s todo queda a p u n t o de 
se asolar y perder ; p o r reverencia de Dios Vues-
tra Magestad lo r e m e d i é , porque todo vá dan-
do tumbos al ab ismo; que yo t e rne cargo de es-
cribir en esto s i e m p r e y en otras cosas lo que s u -
cediere, p o r q u e el servic io de Dios y de \ uestra 
Magestad en esta t i e r ra no parezca, donde mas 
conviene florezca q u e en todos los demás del 
mundo . « , -An 

Inbictísimo César , Dios Nuestro Señor , la vida 
y muy Real pe r sona y muy Catolico estado de 
Vuestra Sacra Magestad por largos t iempos gua r -
de y conserbe, con acrecentamiento de muchos 
mas reinos y señor íos como vuestro real corazon 
desea. De esta g r a n c iudad de Temyxt i tan , Méjico 
veinte y siete de Agosto de mil quinientos veintey 
nueve años . 

De V S. C. M. Fiel Servidor é Capellan.—Fray 
Juan de Zumarraga , electo Obispo de Méjico. 

Pregón que mandaron publicar por las calles de México 

los licenciados Matienzo é Diego Delgadillo pidiendo la 

absolución de la excomunión en quellos e el pueblo es-

taban, por haber sacado del corral de San Francisco al 

reo de Cristóbal Angulo. Se insertan también la respues-

ta de dicho pregón, dada por el Obispo Fray Xoan de 

Zumárraga, e varios documentos sobre el mismo asunto. 

México.—Abril l . ° d e 1530 (1) 

Estos son t res lados, bien e fielmente sacados 
del original de un pregón que los señores Oyd.o-
res Xoan Ortiz de Matienzo e Diego Delgadillo, 
mandaron dar en la plaza pública desta Gran ciu-
dad de Temyxti tan, e de la respuesta que al dicho 
pregón dióel muy Reverendo e magnifico Señor 
Fray Xoan de Zumár raga , Obispo desta dicha 
Cibdad, el tenor de todo lo qual, uno en pos de 
otro, es este que se sigue: 

Nos los Oydores de la Real Abdencia dezimos e 
fazemos saber á todos los vezinos e moradores 
desta Cibdad, e a todas las otras personas estantes 
e habitantes en ella, como ya ellos bien saben, 
como de esta Cibdad está puesto entredicho, den-
del p r imer Sábado de Quaresma, que se contaron 
cinco dias del mes de Marzo a oy ques pr imero dia 
de Abril, sobre razón e diziendo que nosotros los 

(1) Archivo de Ind ias .—Pat rona to . 11 



candalizado e spe rando que como saliere de aques-
ta gente á esta buena g u e r r a , donde va la flor de 
la tierra, darían en noso t ros y nos matarían y Vues-
tra Magestad perder ía tan buena t ie r ra y el demo-
nio se enseñorear ía de su heredad que perdió, íuy 
ala posada del l icenciado Matienzo y le dije la co-
sa como pasaba, y le r e q u e r í de par te de Dios y de 
Vuestra Magestad lo remediase , porque yo no lo 
osaba reprender publ icamente , pero que á Vues-
t ra Magestad avisaba dello, aunque me levantasen 
mas testimonios de los que me han levantado, y 
que era muy recio caso , y que cesase esta guer ra , 
pues era informado q u e al Pres idente la iba hacer 
en las p r o v i n c i a s conqu i s t adas que sirven á V u e s 
tra Magestad, y á r o b a r á los caciques dellas cuan-
to oro y plata toviesen especial al Cazonzi en Me-
chuacan: él me r e spond io de tal manera , que el 
daño no le inpide, a n t e s todo queda a p u n t o de 
se asolar y perder ; p o r reverencia de Dios Vues-
tra Magestad lo r e m e d i é , porque todo vá dan-
do tumbos al ab ismo; que yo t e rne cargo de es-
cribir en esto s i e m p r e y en otras cosas lo que s u -
cediere, p o r q u e el servic io de Dios y de Vuestra 
Magestad en esta t i e r ra no parezca, donde mas 
conviene florezca q u e en todos los demás del 
mundo . « . -An 

Inbictísimo César , Dios Nuestro Señor , la vida 
y muy Real pe r sona y muy Catolico estado de 
Vuestra Sacra Magestad por largos t iempos gua r -
de y conserbe, con acrecentamiento de muchos 
mas reinos y señor íos como vuestro real corazon 
desea. De esta g r a n c iudad de Temyxt i tan , Méjico 
veinte y siete de Agosto de mil quinientos veintey 
nueve años . 

De V S. C. M. Fiel Servidor é Capellan.—Fray 
Juan de Zumarraga , electo Obispo de Méjico. 

Pregón que mandaron publicar por las calles de México 

los licenciados Matienzo é Diego Delgadillo pidiendo la 

absolución de la excomunión en quellos e el pueblo es-

taban, por haber sacado del corral de San Francisco al 

reo de Cristóbal Angulo. Se insertan también la respues-

ta de dicho pregón, dada por el Obispo Fray Xoan de 

Zumárraga, e varios documentos sobre el mismo asunto. 

México.—Abril l . ° d e 1530 (1) 

Estos son t res lados, bien e fielmente sacados 
del original de un pregón que los señores Oyd.o-
res Xoan Ortiz de Matienzo e Diego Delgadillo, 
mandaron dar en la plaza pública desta Gran ciu-
dad de Temyxti tan, e de la respuesta que al dicho 
pregón dióel muy Reverendo e magnifico Señor 
Fray Xoan de Zumár raga , Obispo desta dicha 
Cibdad, el tenor de todo lo qual, uno en pos de 
otro, es este que se sigue: 

Nos los Oydores de la Real Abdencia dezimos e 
fazemos saber á todos los vezinos e moradores 
desta Cibdad, e a todas las otras personas estantes 
e habitantes en ella, como ya ellos bien saben, 
como de esta Cibdad está puesto entredicho, den-
del p r imer Sábado de Quaresma, que se contaron 
cinco dias del mes de Marzo a oy ques pr imero dia 
de Abril, sobre razón e diziendo que nosotros los 

(1) Arch ivo de I n d i a s . — P a t r o n a t o . 11 



dedichos Oydores sacamo dei corral e la iglesia 
tJs San Francisco á Cristóbal Angulo, del inquente 
del qal se fizo xustyzia, e despues de asi fecha la 
dicha xusticia otro dia luego sigyiente, fuymos a 
pedir penitencia al monasterio de San Francisco 
desta Cibdad, la qual pedimos á fray Antonio Mal-
donado Guardian de dicho Monasterio porque á 
la sazón en esta Cibdad no habia otro Per lado á 
quien pedir la dicha penytencia, e el dicho Guar -
dia respondio que lo consultaría con los padres de 
la casa, e quedaría rrespuesta. E despues otro dia 
siguiente, el dicho Guardian ynvióá dezir á nos, 
los dichos Oydores, quel habia ymbiado á consul-
tar aquel negocio con el Custodio lo supo e vino 
a esta Cibdad, e sin mas nos responder , se fué él e 
el Guardian e todos los otro Frayles del Monaste-
rio, e dexaron la casa sola no habiendo respeto a 
lo vezinos e moradores de esta Cibdad ni á las li-
mosnas ni caridades que dellos an rrezebido en 
los t iempos pasados, ni tam poco tubieran con-
syderaxion al t iempojSanto de quaresma. 

Visto por nos los dichos oydores, que los dichos 
frailes absentaran de esta Cibdad, ymbiamos un 
procurador nuestro con un escr ibano, a requer i r -
les que vyniesen á nos dar las penytencias saluda-
bles a nuestros án imos e concyencias, que nos-
otros estabamos prestos de las cumplir é sat isfa-
cer a la yglesia; lo qual oydo por el dicho custo-
dio, no solamente no lo quiso ni a querido faxer, 
m a s antes no mi rando al hábito e la religión que 
tiene, dixo palabras deshonestas e desacatadas a 
Dios e a su Rey, de las quales en su t iempo e lo-
gar e a quien se deba dar la quenta se dará . 

Visto que por los susodichos religiosos tácita e 

expresamente nos á s i d o denegada la dicha abso-
lución, e por quel pueblo no estuviese ent redicho 
la manera que a estado e está, fuimos nosotros los 
Oydores por nuest ras mismas personas , por m u -
chas e diversas veces, al Reverendo Pad re Vica-
rio de la Orden de Santo Domingo, e la requer i r 
de par te de Dios e del Rey, tomase en si la x u r e s -
diccion, pues todo podia e puede facer, e asi t o -
mada, conociese de la cabsa e nos absolviese e 
diese penytencia saludable a nuestras c o n c y e n -
cias; epuesto que lo susodicho le a sydo r rogado e 
r requer ido al dicho Vicario, no lo a querido ni 
quiere facer, por no seminis t rar con los frayles 
de dicho Monasterio de San Francisco. 

Por todo lo'qual consta e pareze, la intención e 
voluntad que s iempre habernos tenido e tenemos 
de satisfazer e fazer penytencia en todo lo que fué-
remos obligados, e quel pueblo no esté en t r ed i -
cho de, la manera questá, mayormente ques en 
santo t iempo, pues quen nuestro cargo e culpa no 
lo está; e porque a nuestra notycia es venido que 
se déze e publica por esta Cibdad, quel en t red i -
cho está puesto a cabsa. que nosotros no q u e r e -
mos venir á obedyencia ni a facer penytencia; 
agora de nuevo dezimos, que estamos puestos e 
aparexados de fazer la dicha satisfacción e peny-
tencia que nos fuere impuesta por la persona que 
derecho nos la pueda e deva dar e imponer en to-
do e por todo sigund e como fuéremos obl igados; 
e porque lo susodicho venga a notycia de todos, 
mandárnoslo ap regonar públicamente, pe die-
moslo por testymonio al presente Escr ibano e a 
los presentes rogamos que dello seantestigos.—El 
Lycenciado Matienzo.—El Lycenciado Delsradillo. 



Fué pregonado e susodicho Pregón públ ica-
mente por el pregoi ero, e fixado en postes de los 
portales de la plaza de México, oy pr imero de 
Abril del Afio quynientos e treinta, a la tarde, una 

hora antes que anocheciese. 

R E S P U E S T A 

Escr ibano que presente stais: dad por tes tymo-
nio s ignado de vuestro signo, en mane ra que faga 
fee a mi Fray Xcan dé Zumarraga , Electo Obispo 
desta Cibdad e Xuez Apostólico, e como digo: que 
porquan to á mi noticia á venido que ayer viernes, 
qne se contó pr imero deste mes de Abril, los Se -
ñ o r e s Oydores Lycenciados Xoan Orliz de Ma-
tienzo e Diego Delgadillo, mandaron pregonar pu-
bl icamente en esta Cibdad, e se pregonó, como fa-
cían saber a todos los vecinos e moradores e a las 
demás personas , que por quanto estaba puesto 
ent redicho en esta Cibdad desdé p r imer sábado 
de Quaresma por razón que los dichos señores 
abian sacado del corral de la Iglesia de San F r a n -
cisco á Cristóbal de Angulo, e del abian fecho xus-
ticia; e que otro día abian pedido pénytencia al 
Guardian de dicho Monasterio, por no aber otro 
Per lado a quien le pydiesen; el qual diz que res -
pondió, que abido su acuerdo con los Padres de 
la dicha Casa, responder ía , e que despues le imbio 
a dezir que lo abia consultado con el Custodio 
F ray Luis de Fuensal ida, e que respondiendo e 
sab iendo su rever encia, que la daria la respues-
ta; e que venido el dicho Custodio sin responder 
cosa a lguna,sefué el e el Guardian e todosjlos otros 
fray les del dicho Monesterio, dexando la casa so-

la, no abiendo respeto á muchas consyderac io-
nes que dizen; e que despues los dichos Señores 
Oydores ymbiaron un Procurador suyo con un 
escr ibano a la r requer i r que vyniese a les dar la 
penytencia saludable a sus ánimas e concvencias, 
diziendo questaban prestos de la complir e sa t i s -
facer a la Iglesia; lo qual diz que oydo por el d i -
cho Custodio, no solamente no quiso ni a querido 
fazer, mas antes diz, no mirando el habito de la 
relygion que tiene, dixo palabras deshonestas e 
desatacadas á Dios e a su Rey: e que visto que los 
dichos relygiosos tacita e expresamente les an 
denegado la dicha absolución, porquel pueblo no 
estoviese entredicho, fueron los dichos señores 
Oydores muchas e diversas vezes al Reberendo 
Padre Vicario de Santo Domingo, a le r requer i r de 
parte de Dios e del Rey tomase en si la xuresdec-
ciori, diz que porque lo puede íazer, e asi tomada 
conoziese de la d icha cabsa e los absolviese; lo 
qual diz quel dicho Padre Vicario no lo a querido 
ni quiere facer por no seminis tar . con los frayies 
de dicho Monesterio de San Francisco. Por todo 
lo qual diz, que consta e parece la voluntad e yn-
tencion que s iempre an tenido e tienen de fazer 
penytencia e satisfacer en lo que fueren obliga-
dos, e quel pueblo no esté entredicho de la m a n e -
ra que lo está, pues no es a su cargo e culpa; e 
diz, que porque se dize e se publica por esta 
Cibdad quel entredicho está puesto a cabsa que 
los dichos señores no quieren venir a obedyen -

cia ni a fazer penitencia, que agora denuevo d i -
zen questan prestos e aparexados de fazer la 
dicha satysfaccion e penitencia que les fuere 
impuesta por la persona que de derecho se la 



pueda e deba dar , según q u e fueren obligados; é 
porquelo susodicho diz q u e venga a noticia de to-
dos lo mandaron p r e g o n a r e lo pydieron por t e s -
tymonio quastá fixado en la plaza de esta Cibdad, 
se contieue: cuyo tenor a b i t a d o aquí por repetido, 
respondiendo á lo s u s o d i c h o por los dichos Seño-
res Oydores. 

Digo: Que los sacaron y e n d o en persona al di-
cho Monesterio en la d i c h a Iglesia o de su Cemen-
telio, casas e portales q u e gozan de derecho de la 
ymunida eclesiástica c o m o la misma Iglesia, m á -
x ime siendo eomo fué d e n t r o del espacio e sitio 
de donde los sacaron e e s t ando como están las 
dichas casas pegadas á la d icha Iglesia, dentro de 
cercuyto eparedes, e enel m i s m o corral quedicen, 
quealto se dice misa a la m u c h e d u m b r e de los yn-
dios los domingos e fiestas,por no caber en la Igle-
sia;por todo lo qual á cada cosa e por facto, fueron 
descomulgados; e no so lamen te consumado e aca-
bando el delito e t r ayándo lo e execucion como lo 
fizieron, más aún t en tado de fazer la menor vyo-
lencia yncurr ieron y n t i m e lese magestate divine 
e humane , e en otras p e n a s enderecho estableci-
das, mayormente que p o r ser como eran de coro-
na, e es tando como es taban presentados ante mi 
a l a cárcel eclesyástica e el dicho Monesterio, e l o 
susodicho donde estaban de donde lo sacaron, se-
ñalado por cárcel, cayeron asi mismo en sen ten-
cia de descomunión m a y o r , por poner manos 
v io len tasen c lé r igose a n s i m i s m o por per tubar la 
xuresdycion eclesyastica, son descomulgados; e si 
no abian traido hábi to decente asi ante mi, como 
Xuez que conocia de la d i cha cabsa lo habian de 
elegir los Señores Oydores e yo p ronunc ia r so-

brello, e ellos por ninguna via ent remeterse a 
' prendellos fastaque por sentencia yo lo de te rmi-

nara, e que no les valiera la Iglesia con mi au to r i -
dad e no sin ella se pudieran sacar como está claro 
en derecho. E despues los dichos señores Oy-
dores por mi fueron amonestados, por su secreta-
rio e mi Notario públicamente, so pena de desco-
munión e pecuniaria, que volviesen e restituvesen 
los dichos retraydos presos que asi abian sacado 
e, puesto, que por ser notorio e manifiesto yo p u -
diera sin ios amonestar , descomulgar , e publ icar-
los por descomulgados, e por las descomuniones 
que abian yncur r ido e por facto a jures , por aber 
sido notorio su delito como es dicho: e viendo que 
perseveraban en su contynuacion los descomul-
gué de nuevo, e publiqué despues por ia forma e 
orden quel derecho manda, fasta poner entredi-
cho en la Cibdad, e cesación adivinis, pensando 
que se volviera de su propósito a restituirlos, e no. 
le quisieron fazer a mi: xustyciaron al dicho Cris-
tóbal Angulo con toda crueldad, a r ras t rándole e 
ahorcándole e quartizándole, e sentenciaron a 
Garcia de Lerena a cortarle el pie e a cien azotes' 
conteniendo e menosprec iando las dichas censu-
ras, segund que a todos es notorio, e de quanto 
endurecimiento fueron sus corazones e quanto 
desacato most raron a la cruces que iban e estu-
vieron en la puerta de la cárcel con los religiosos 
de Santo Domingo e San Francisco, con los p re -
lados e Obispo de Tascala; e de las cosas que alli 
pasaron será la quenta en particular. De las qua-
les descomuniones ni de alguna de ellas, nunca se 
an venido ni quieren venir absolver, mas estarse 
en su obstinación e no bueno e tan peligroso p ro -



pósito, buscando cabilaciones e mafias exquisitas 
para colorar los que aqui farzen, dyziendo que yo ' 
no soy Xuez pa ra los descomulgar ni absolver, 
estando como esta tan averiguado lo contrar io en 
derecho, e por los letrados que sobrello mandaron 
xuntar los d ichos señores en su presencia dellos 
nemine d iscrepante determinado; e quanto la otra 
descomunión quando der rocaron del púlpito al 
Predicador , ab iéndolos yo absuelto a su petycion 
en San Francisco como Xuez, agora af i rman que 
no soy Xuez, e que lo fuesen antes estarán años 
descomulgados en venir a mi; e diziendo que por 
si la ofensa fecha al dicho Monesterio era vista 
ser fecha al Reverendo Pad re Custodio, e que yo 
no podia conoszer de la cabsa dicha, por ser su 
subdito; no abiendo ni mirado que soy ordinario 
Xuez Apostólico en omnímoda potestate posse in 
utroque foro, e que aunque la dicha ynxur ia fue-
ra fecha al dicho Padre Custodio por ser como 
fué, notoria, yo puedo conoszer de la cabsa como 
que fuera fecha a mi persona; quanto mas que fue-
ra de derecho a dezir, que la ynxur ia fecha al di-
cho Monesterio es fecha al dicho P a d r e Custodio, 
e no mirando quel Prelado e Obispo conosze de 
la inxuria fecha a su Iglesia aunque parezca que a 
él le toca; e dado quel provisor Clérigo sea subdi-
to al Obispo conosze de la ynxur ia fecha a la Igle-
sia aunque parezca ser fecha al dicho Obispo, e 
t rayendo otros a rgumen tos sofysticos para yndu-
cir eynd igna r , o por fablar mas claro, engañar la 
jente. E los fundamentos sin provecho que alegan 
los dichos Oydores aun derecho, son frivolos, 
qanto mas que debieran de mirar que ya que por 
razón de la descomunión en que yncur r ie ron por 

la violencia o fuerza que fizieron al Monesterio e 
Iglesia, por lo quellos dizen yo no pudiera ser 
Xuez, e fueran al dicho Guardian o al Pad re Cus-
t o d i o por la absolución, quedaban ligados por las 
otras descomuniones que ar r iba dixe, en que no 
ay que dezir ni dubdar , e que fuese fecha la ynxu-
ria al dicho Pad re Custodio, cesan todas sus razo-
nes; e estando como descomulgados por muchas 
descomuniones qu* nacen en diversas cabsas de 
un mismo fecho, aunque se absolvieren de la una, 
q u e d a b a n ligados en las otras. Asi que nó es al 
propósito ni faze al caso de dezir cosa que no de-
biesen e amenazándolos en cada sermón e cada 
trato, que los darian de coces, creyan que segund 
al poco acatamiento quetenian los dichos Oydores 
a los Monesterios e Iglesias, religiosos e clérigos, 
ni de Obispos fazen mas caso que de los asnos e 
negros, e la enemiga especial que s iempre, desde 
que vynieron, an mostrado de palabra e obras a 
los frayles de San Francisco creyan e cada día te-
nían pendencias e contiendas e muchos desasosie-
gos que suo epus; e porque la regla de San F r a n -
cisco m a n d a que sus frayles no contiendan en pa-
labras, e porque pensaban ser ymposible con su 
no buena gqbernacion, con las reprensiones que-
llos tan mal sufren, ni quieren ovr, no "tener con-
testaciones e otros ynconvenientes e por otras co-
sas, urgent ís imas razones que á ello dan e darán 
a quien deban en su t iempo e lugar, quysieron an-
tes salir e desampara r e Monesterio e se quysieron 
yr con su Perlado, que ge lo mandó todos por os 
otros Monesterios. E por esto, e no por lo que los 
dichos Oydores diszen, salieron desta Gran Cib-
dad, de Babilonia, e paresze que mas les va en 



x u r a m e n t o q u e r e r y n f a m a r l o s a la cont inua, como 
agora en este P r e g ó n paresze que mandaron da r 
por toda la C i b d a d , que se disze quel Reverendo 
P a d r e Custodio d i x o pa labras deshones tas e des -
acatadas cont ra D i o s e cont ra su Rey, s iendo su 
t ie r ra como es, t a n siervo de Dios, tan bendi ta 
persona e de tanta re l ig ión, e en tan largos t i e m -
pos conoscido a c á e doquiera: e teniendo como 
t iene e tengo por c i e r to , que pa ra lo p rova r no les 
fal taran látigos, o r o e cuanto quysieren , como sa -
b e m o s , q u e los f a l l a ron e fallan para provar 'o que 
nunca fué, ni es ni podra ser verdad , contra los 
dicho religyiosos e con t ra mi; de lo qual en su lu-
ga r e t iempo t a m b i é n se dirá e se pedirá cuenta. 

P o r manera q u e n inguna razón xusta ni a p a -
rente dan por d o n d e los d ichos Oydores se pue-
dan escusar ni e v a d i r de culpa ni destar x u s t a -
mente d e s c o m u l g a d o s a j u r e e ab homine e muy 
culpables en p e r s e v e r a r en su obst inación endere-
zados, e todo sin cu lpa de lo svez inos e m o r a d o -
res de la Cibdad en t red icha en tal t iempo sob re 
sus concyencias , b i e n e s e faciendas de los .-¡ichos 
Oydores," como lo tengo protes tado en los abtos 
del proceso. 

E porque los d i chos s eño re s Oydores diszen 
quellos de nuevo es tán pres tos e apa rexados , de 
lo qual dudo, de v e n i r a obedyenc ia e faszer la sa-
tysfaccion que le fue re impues ta por la pe r sona 
quen derecho d e b a conoscer de la dicha cabsa, 
yo respondo lo ques notorio; que una e. muchas 
veces en la Iglesia m a y o r desta Cibda pred icando , 
e en o t ras par tes e d icho e publicado, que vinien-
do ellos a obed ienc ia los rescebi ré e ovré con toda 
benevolencia, e sa t is faziendo como son obl igados 

de derecho los absolveré . E asi mismo agora digo, 
que una e m u c h a vezes los exor to e amones to que 
vengan como son obligados, e estoy pres to de los 
restytuir a los sac ramentos de la Iglesia e par tyc i -
pacion de los fyeles, que e 'compasion de sus al-
mas questán en tanto pel igro e ¡a Cibdad e t ierra 
en tanto de t r imento , es tando ellos penados de no 
poder exerce r acto alguno; e mespan to de lo que 
diszen, que asi descomulgados xusgan e senten-
cian. E como lo digo pido á vos, el presente E s -
c r ibano , 'me lo deis por tes tymonio, x u n t a m e n t e 
con el Pregón quen vuestro tes tymonio se dió, e lo 
ponga al pie del dicho tes tymonio e Pregón e no 
deis lo uno sin lo otro; e a todos ruego que sean 
testigos. 

Fué leyda esta respuesta en el pulpito de la Igle-
s i a m a y o r dominica depassione, despues del ser-
món, por el dicho Electo dicho; e en presencia del 
pueblo sen t regó al Escr ibano Alonso Lucas , reqy-
r iendole como dicho es; e está fixado el treslado a 
las puer tas de la Iglesia mayor , lo qual fué t r e s 
dias del dicho mes de Abril de quynientos é 
t reinta . 

Fecho e sacado íué este treslado, de las d ichas 
escr i turas originales, en la Cibdad de Temyxt i tan 
- M é x i c o - a quince dias del mes de Xulio, ano del 
N a c y m i e n t o de Nuest ro Salvador Xesucr i s to de 
mili e quinientos e t re inta a ñ o s . - T e s t i g o s que 
fueron presentes a lo ver s a c a r , . c o r r e g i r e con-
certar .—Cristóbal de Valiente, Escr ibano , e To-
m a s de la calzada.—E yo Alonso Lucas , Esc r iba -
no de sus Cesáreas e Cathólicas Magestades, fui 
p resen te á lo que dicho es, e lo fize escrebi r e s a -
car e fize el mió s igno en test imonio de v e r d a d . -



Antonio Lucas, Escr ibano de su Magestad.—Hay 
un signo y una rubrica. 

En !a gran Cibdad de Temixtitan de la Nueva 
España, a trece diás del mes de Xunio, año del 
Nacimiento de Nuestro Salvador Xesucris to de 
mili e quinientos e treinta años, estando en el Mo-
nesterio de San Francisco desta dicha Cibdad, en 
presencia de mi Alonso Lucas, Escr ibano de Su 
Magestad e Secretario del Abdyencia e Chancylle-
ria Real, que por su mandado reside en esta Nue-
va España, pareció presente el magnif ico Señor 
Lycenciado Xoar. Ortiz de Matienzo, Pres idente e 
Oydor de la dicha Abdyencia Real, por si e en 
nombre del Señor Lycenciado Diego Delgadillo, 
Oydor de la dicha Abdyencia, e presentó al Muy 
Reverendo Padre fray Martin de Valencia, Custo-
dio de la Orden de Señor San Francisco, , un es-
cripto de pedimento e requerymiento , su tenor del 
qual es este que se sigue: 

«Reverendo P a d r e - F r a y Martin de Valencia, 
»Custodio de la Orden del Señor San Francisco 
»desta Nueva-España—Yo el Lycenciado Xoan 
»Ortiz de »Matienzo, en mi nombre e en nombre 
»del »Lycenciado Diego Delgadillo cuyo poder 
»tengo, »Oydores que somos desta Abdyencia e 
»Chancylleria »Real desta Nueva-España, pareze-
»mos ante Vuestra Reverencia, e dezimos: como 
»ya Vuestra »Reverencia bien sabe, como en prin-
»cipio del mes de »Marzo, que agora pasó, se fizo 
»xusticiaen esta Cibdad de Cristóbal de Angulo, 
»deliquente, a cuya cabsa el Padre Fray Xuan de 
»Zumarraga, electo que se dize ser desta Cibdad 
»de México, yndeviday no xus tamente discernió 
»en censuras de descomunión contra nosotros los 

»dichos Lycenciados, sin que para ello toviese x u -
»risdiccion; diciendo que habíamos sacado al di-
»cho Cristóbal de Angulo del corral del Moneste-
»rio e casa de Señor Francisco de la dicha Cibdad, 
»lo qual en fecho de verdad no pasó ansi; pero da-
»do caso que asi fuera, nosotros los dichos Ly-
»cenciados parezimos ante fray Antonio Maldona-
»do, que a la sazón era Guardian de la dicha casa, 
»e asi mismo parezimos ante fray Luis de Fuensa-
»lida, Custodio que a la sazón era, a les pedir pe -
»nytenciae satisfazer a la dicha casa si en algo 
rabiamos herrado: los cuales dicho Custodio é 
»Guardian no lo'an querido ni quiere fazer. Agora 
»de nuevo es Venido a nuestra noticia que Vuest ra 
»Reverenciaa seydo elegido por nuevo Custodio 
»de los f r a y l e s e Religiosos de la Orden de dicho 
»Señor San Francisco, a quien a quedado e queda 
»la xurisdiccion sijalguna teriianilos dichos religio-
»sos f ray Luis de Fuensalida e fray Antonio Mal-
»donado, por lo qual a Vuestra Reverencia pedi-
»mosuna , edos e tres, vezes.e quantas podemos e 
«debemos é de derecho somos obligado?, nos a d -
»mitan é oygan, para que nosotros demos desca r -
a g o s de la culpa que se dize que nosotros cometí-
amos , e admitidos, si fallase en nosotros aber yn-
»curr idoen alguna pena o censura, estamos pres-
»tos de fazer la satysfacion e penytencia q legitima-
»mente nos fueren ympuestas: e de como lo dezi-
» m o s e requer imos pedimos al presente Escriba-
»no nos los de por testymonio.» 

Asi entendido e leydo el dicho escripto de r e -
q u e r i m i e n t o e n la m a n e r a q u e d icha e s , el dicho 
Pad re Custodio respondió e dixo: quel Señor Elec-
to Fray Joan de Zumar raga fué ymbiado por el 



Emperador Nuestro S e ñ o r , e quel dicho Electo 
tiene a lo que cree, xur i sd ic ion por par te del E m -
perador Nuestro Señor ; e que si no la tiene, quel 
dicho Padre Custodio le a cometido toda la abtor i -
dad que tiene, segund se contiene en los breves 
de los Papas León X e Adriano, e que ante el di-
cho Electo, antes quel d icho P a d r e Custodio fue-
se elegido, pendía esta cabsa e que al dicho Pad re 
Custodio no per tenece el conocymiento della, e 
que agora de nuevo si nezesario es, la remite el 
dicho Padre Custodio al dicho Electo, para que 
xusgue segund procesado e faga justicia. 

Luego el dicho Señor Lycenciado, por si e en 
n o m b r e del dicho S e ñ o r Lycenciado Delgadillo, 
dixo: que de la remysion é comysion que agora 
face el dicho Pad re Custodio al dicho Electo, ape -
laba e apaleó para ante quien e con derecho deba; 
por quanto el dicho F ray Xoan de Z u m a r r a g a no 
puede ser Xuez en esta Cabsa, porque está r e c u -
sado por los dicho Señores muchos dias á, e es su 
enemigo capital, e por otras muchas , cabsas quen-
tienden decir e a legar en la prosecución desta 
cabsa . 

E luego el dicho P a d r e Custodio dixo, que cuan-
to a la dicha apelación, por ser recusado el dicho 
Electo, no a lugar por quel dicho Electo es su Co-
mysario, e está apare jado el dicho Electo para re-
mitir la cabsa a otro o á otros relygiosos para que 
sean Xuezes en lo sobre dicho. 

Testigos que fueron presentes á todo lo que di-
cho: Diego de Ojeda e García de Fr ias . 

E yo Alonso Lucas, Esc r ibano de sus Cesareas 
e Cathólicas Majestades, e Secretar io desta su Real 
Abdencia e Chancylleria, fui presente á lo que di-

cho es, elo flze este mió signo, en testymonio de 
verdad.—Alonso Lucas, Escr ibano de Su Majes -
tad.—Hay un signo y una rúbr ica . 

En la Gran Cibdad Temyxti tan—México de la 
Nueva- España, a doze dias del mes de Marzo año 
del Nacymiento de Nuestro Señor Xesucris to de 
mili e quinientos e treinta e uno, los magníf icos 
señores Lycenciados Xoan Ortiz de Matienzo e 
Diego Delgadillo, Pres idente e Oydores del Abden-
cia e Chancylleria Real que por mandado de Su 
Majestad en esta Nueva-España reside, dixeron: 
que por quanto Fray Xoan de Zumarraga , Electo 
obispo desta Cibdad, a fecho e fulminado contra 
los dichos señores cierto proceso, sobre la x u s -
tycia que se fizo de Cristóbal Angulo, por el qual 
a puesto entredicho en esta Cibdad, del qual dicho 
proceso diz que a pasado ante Diego Velazquez, 
Clérigo Notario, e porque los dichos señores quie-
ren ver el dicho proceso e la orden quel dicho 
Electo a tenido proceder; por tanto, que m a n d a -
ban e mandaron que se notificase al dicho Diego 
Velazquez, Clérigo Notario, que luego trayga an -
tellos el dicho proceso, para que como dicho es lo 
vean, so pena de perder las temporal idades e des-
t ierro perpetuo de los Reynos e Señoríos de Su 
Magestad: lo qual fué notificado al dicho Diego 
Velazquez en su persona por Gregorio de Salda-
ña Escr ibano de Su Magestad; el qual respondió 
e dixo, quel no tiene el dicho proceso porque ya 
lo tomó el dicho E lec to . -Tes t igos que fueron pre-
sentes, Francisco Morcillo e Xoan de Figueroa. 

Despues de lo susodicho, en catorce dias del d i -
cho mes de Marzo del dicho año, los dichos seño-
res Pres idente e Oydores, abiendo visto la r e s -



puesta dada por el dicho Notario, d ixeron: que 
mandaban e m a n d a r o n a mi Alonso Lucas, Secre-
tario desta Real Abdencia , que notificase al dicho 
F ray Xoan de Z u m a r r a g a , Electo, quembiase a 
esta Real .Abdencia ante los dichos señores , luego 
como le fuese notificado, el dicho proceso o r v g i -
nalmente, sopeña de perder las temporal idades, e 
de ser ávido por axeno e ex t raño de los Reynos 
de Su Majestad e de dest ierro perpetuo dellos; en 
l a s q u a l e s penas dixieron que lo abian e obieron 
por condenado lo contrar io , faziendo, sin otra 
sentencia ni declaración alguna, por quanto por 
la respuesta dada por el dicho Pedro Velazquez, 
Notario, paresce quel d icho Electo tomó e tiene el 
dicho proceso. Lo qual, yo el dicho Secretario, no-
tifiqué al dicho Electo, el qual dixo: que lo oyó; e 
con testigos que fueron presentes , el Lycenciado 
Altamirano e Diego de Crespo. Despues de lo su -
sodicho, en el dicho dia catorze de Marzo del d i -
cho año, en presencia de mi el dicho Secretar io 
pareció el dicho Electo Fray Xoan de Zumar raga 
e presentó el escr i to- respues ta que sigue: 

Respondiendo lo susodicho el dicho Obispo de 
México é Perlado, etc , dixo: que los señores Oy-
doresques to lo mandaban estaban descomulga-
dos, e que no podían como Xueces facer abto al-
guno ni mandar cosa alguna; e que ansi mismo 
para mandar le a él como dezian que le mandaban 
e ponerse las dichas penas, no lo podían fazer, e 
que sobre todo, dixo: que viniendo los dichos se-
ñores a penytencia como debían, él estaba presto 
de les mandar dar treslado, porquel original no se 
abia dent regar á ellos, pues eran partes; e quen 
todo estaba presto de fazer lo que fuese obligádo 
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e guardar les xusticia, conforme a derecho. E d i -
xo, que se pusiese su respuesta al pie del dicho 
mando , e no se diese lo uno sin el otro: e de todo 
pidió á mi el dicho Escr ibano testymonio.—Fray 
Xoan de Zumarraga , Electo Obispo de México. 

La qual dicha respuesta, yo el dicho Secretario 
notifiqué a los dichos señores , los quales dixeron 
que se pusiese esta respuesta al pie del dicho man-
do e notificación. 

Despues de lo susodicho, en esta dicha Cibdad, 
veinte e un dia del dicho mes de Abril e del dicho 
año, los dichos señores Presidente e Oydores di-
xeron: que por cuanto ellos an pedido al Notario 
del dicho señor Electo el proceso que S. S. fizo e 
fulminó contra los dichos señores , sobre la xust i -
cia que se fizo á Cristóbal Angulo, e el dicho nota-
rio respondió quel dicho señor Electo que lo abia 
tomado e q u é l no lo tenia, á cuya cabsa no lo po-
día dar; e visto lo susodicho quel dicho Notario 
respondió, e s e pidió asimismo el dicho proceso 
por par te de los dichos señores , al dicho señor 
Electo, e asi pedido no lo dió, ni lo a querido dar 
seyendo a ello obligado; por tanto que agora de 
nuevo pediañ 'e requerían al dicho señor Elec-
to les mandase dar el dicho proceso o su treslado, 
para que asi dado e por ellos visto, fagan aquellos 
que a su derecho convenga, e de como lo darian 
e querían e requerían, pidieron e mandaron a mi 
el dicho Secretario lo notificase al dicho señor 
Electo e qe lo diese por testymonio. Otro si, dixe-
ron: que por quanto a su notycia era venido que 
el señor Electo procedió por concesión a él fechas 
por Fray Luis de Fuesalida, Custoquio de la Or-
den de San Francisco, le pedían e requerían a s i -

18 



mismo les mandase da r treslado de la dicha con-
cesión, para que e a leguen lo que a su derecho 
convenga. 

Despues de lo susodicho, en veinte e dos días 
del dicho mes de Abri l e del dicho ano yo el di-
cho Secretario not if iqué lo susodicho al dicho se-
ñor Electo, que respondió e dixo: quel abto sobre-
dicho se abia de facer , e pedir lo que pedían por 
testymonio del Notar io del Abdencia, Eclesiástico, 
ante quien se abia fecho el dicho proceso e tocan-
te a otro Escr ibano ni notario alguno; e quen lo 
demás pedia t res lado e que con su respuesta pro-
testando como digo que protestó que no R i é n d o -
se el dicho abto an te el dicho Notario no la había 
por presentado; e sobre todo dixo questaba por 
esto de facer x u s t i c i a . - T e s t i g o s . - M a n u d Flores, 
Dean - E l Licenciado Altamirano, Fray Xoan de 
Zumarraga, Electo Obispo, Xuez Apostólico. 

Yo Alonso Lucas , Escr ibano de sus Cesáreas e 
Chatholicas Magestades é Secretario de su Real 
A b d e n c i a eChancy l l e r i a , fui presente á todo lo 
que dicho es, e lo fize escrebir e fize azer mío sig-
no en testymonio de v e r d a d . - A l o n s o Lucas, Es-
cribano de S. M . - H a y un signo y firma. 

Archivo de las Indias .—Patronato.—Est . 2.° Cai. z 1) 
Leg. 

- 275 — 

Carta a Su Magostad dirixida por los Oydores del Abden-

cia de México sobre los motivos de la excomunión del 

Obispo de Zumarraga. 

Mexico.—Mayo 30 de 1530 (1) 

Sacra Cathólica Cesárea Majestad. 
En todos los navios que han partido del puerto 

de San Joan de Lúa, que es en esta Nueva-España 
despues que a ella llegamos, hemos escrito a Vues-
tra Magestad, faciéndole relación de todas las c o -
sas que nos an parezido que combenia a su Real 
servicio, e fasta oy no hemos abido respuesta de 
cosa alguna, puesto que no a venido navió; a cuya 
cabsa en esta no abrá cosa de nuevo de que fascer 
relación a Vuestra Majestad, salvo refer i rnos a lo 
que fasta agora tenemos escrito, ansi con el factor 
Gonzalo de Salazar, como con los p rocuradores 
desta Nueva-España, que son ydos a esa Real Cor-
te, los quales partieron destas partes ¿por el mes 
de Noviembre del año pasado. Despues dellos 
ydos, ansi mismo partió otro ]navio de Xoan de 
Rutia, en el qual ymbiamos la resydencia de Don 
Hernando e de los ofyciales de Vuestra Majestad, 
e relación del estado en que questan las quentas; e 
también en el dicho-navio fezimos saber a Vues-
tra Magestad la muerte del Thesorero Alonso Des-



mismo les mandase d a r treslado de la dicha con-
cesión, para que e a leguen lo que a su derecho 
convenga. 

Despues de lo susodicho, en veinte e dos días 
del dicho mes de Abri l e del dicho ano yo el di-
cho Secretario not i f iqué lo susodicho al dicho se-
ñor Electo, que respondió e dixo: quel abto sobre-
dicho se abia de facer , e pedir lo que pedían por 
testymonio del Nota r io del Abdencia, Eclesiástico, 
ante quien se abia fecho el dicho proceso e tocan-
te a otro Esc r ibano ni notario alguno; e quen lo 
demás pedia t res lado e que con su respuesta pro-
testando como digo que protestó que no R i é n d o -
se el dicho abto an t e el dicho Notario no la había 
por presentado; e sob re todo dixo questaba por 
esto de facer x u s t i c i a . - T e s t i g o s . - M a n u d Flores, 
Dean - E l Licenciado Altamirano, Fray Xoan de 
Zumarraga, Electo Obispo, Xuez Apostólico. 

Yo Alonso Lucas , Escr ibano de sus Cesáreas e 
Chatholicas Magestades é Secretario de su Real 
A b d e n c i a eChancy l l e r i a , fui presente á todo lo 
que dicho es, e lo fize escrebir e fize azer mío sig-
no en testymonio de v e r d a d . - A l o n s o Lucas, Es-
cribano de S. M . - H a y un signo y firma. 
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Carta a Su Magostad dirixida por los Oydores del Abden-

cia de México sobre los motivos de la excomunión del 

Obispo de Zumarraga. 

Mexico.—Mayo 30 de 1530 (1) 

Sacra Cathólica Cesárea Majestad. 
En todos los navios que han partido del puerto 

de San Joan de Lúa, que es en esta Nueva-España 
despues que a ella llegamos, hemos escrito a Vues-
tra Magestad, faciéndole relación de todas las c o -
sas que nos an parezido que combenia a su Real 
servicio, e fasta oy no hemos abido respuesta de 
cosa alguna, puesto que no a venido navió; a cuya 
cabsa en esta no abrá cosa de nuevo de que fascer 
relación a Vuestra Majestad, salvo refer i rnos a lo 
que fasta agora tenemos escrito, ansi con el factor 
Gonzalo de Salazar, como con los p rocu rado re s 
desta Nueva-España, que son ydos a esa Real Cor-
te, los quales part ieron destas partes ¿por el mes 
de Noviembre del año pasado. Despues dellos 
ydos, ansi mismo partió otro ]navio de Xoan de 
Rutia, en el qual ymbiamos la resydencia de Don 
Hernando e de los ofyciales de Vuestra Majestad, 
e relación del estado en que questan las quentas; e 
también en el dicho-navio fezimos saber a Vues-
tra Magestad la muerte del Thesorero Alonso Des-



t rada e las dyferencias e vejaciones que Fray 
Xoan de Zumar raga , Electo, trae con esta su Real 
Abdencia; al legándose e favoresciendo l a p a r c y a -
lidad de Don Hernando , muy a banderas tendidas, 
e predicándolo en los púlpitos muchas diversas 
vezes, lo qual a seydo en mucho deservycio de 
Dios e de Vuestra Magestad e de Vuestra Real 
Xustycia e desasiego de los naturales e españoles 
quen estas partes res iden. E puesto que muchas 
cosas podr íamos a Vuestra Magestad ofrecer para 
comprobar lo que a r r iba hemos dicho, pero por 
no dar fastydio a Vuestra Magestad di remos sola-
mente una, pordonde Vuestra Magestad conozca 
lo demás que dexamos de descrybir, e la voluntad 
quel dicho Fray Juan a tenido e tiene a las cosas 
de D. Hernando Cortés, e el odio enemistad que 
tiene a esta Vuestra Real Abdencia. 

Sabrá Vuestra Magestad, quen el Monesterio 
de San Francisco desta Cibdad estaba ret ra ído un 
Cristóbal Angulo, el qual era criado de D. Hernan-
do Cortés, e abia muer to dos hombres a t raycion: 
e demás desto puso su plática de matar a nosotros 
los Oydores o a uno de nosotros, al que pr imero 
pudiese aber , de lo qual fuimos avisados e acorda-
mos de lo sacar una m a ñ a n a antes que amanecie-
se e fazer xustycia dél. E ansi lo fezimos, que lo 
sacamos de un corral questa por cerca del dicho 
Monesterio, sin que obiese resystencia a lguna ni 
nadie nos syntiese mas del dicho delicuente, e sin 
facer f ractura de puertas , ni ventana, ni pared, 
porquel dicho corral no tiene puerta ni nunca las 
ha tenido. E ansi sacado e llevado a la cárcel, lue-
go el dicho f ray Xoan de Zumarraga, sin tener 
xurisdicion alguna, puso entredicho en toda la 

Cibdad, e fue con la cruz e con los clérigos a r m a -
dos, e todos los frayles de San Francisco con otra 
cruz a la cárcel dondestábamos, e quebronos las 
puer tas de la dicha cárcel, e nos dixo palabras 
muy ynxuriosas, e provocando al pueblo se x u n -
taran e nos quitase las varas, quél ponia su cabe -
za por cada uno de los del pueblo, e otras m u c h a s 
cosas de que a Vuestra Magestad hemos fecho lar-
ga relación. E no obstante esto, se fizo xustyciá 
del delicuente, a cuya cabsa el dicho Fray Xoan 
de Zumarraga a tenido entredicha esta Cibdad to-
da la quaresma pasada fasta el sábado, víspera de 
Pascua, porque no pudo facer otra cosa conforme 
a derecho, y puesto este medio t iempo de la qua-
resma fuimos, por diversas veces, a pedir peny-
tencia al Custodio de la Orden de San Francisco, 
é ansi mismo al Guardian de la dicha Casa, e nun-
ca nos quysieron reszebir por no enoxar al dicho 
Fray Xoan de Zumarraga: la cabsa porque lo a 
ha fecho ansi, según hemos alcanzado a saber , es, 
ansi por ser este Cristóbal Angulo criado del di-
cho D. Hernando Cortés, como porque ay en el 
Abdencia muchos pleitos pendientes contra Don 
Hernando, e porquestos no se de terminan, e ya 
que se determinen, para tener excepción e decir 
que nosotros es tábamos excomulgados, e que no 
valen los abtos fechos en este medio t iempo, ni 
la sentencia que ansi pronunciáremos . 

Visto que nosotros la dureza e por fia del di-
cho Fray Xoan de Zumar raga e la yntencion que 
tenia, despues de haber fecho muchas p ro tes ta -
ciones buscamos remedios para no absolver, e 
pres tamos atension satysfactoria para obedecer e 
cumpl i r la penytencia quen este caso nos fuese 



dada por la pe r sona que se fallase ser Xuez para 
ello: la qual absoluc ión nos dió Fray Vicente de 
Santa Maria, Vicar io de la Orden de Santo Domin-
go por bula apostól ica que para ello tiene, e fizó-
se secre tamente a afec to de validar los abtos xudy-
ciales, e por no p o n e r discordia entre la una h o r -
den y la otra a c u y a cabsa puesto que estamos 
absueltos, s i empre n o s abs tenemos de los oficios 
divinos e ped imos públ icamente penytencia, e 
aunque ve nues t ra humildad, no por eso se ablan-
da la dureza de su coracon; qreiendo que no tie-
ne, por quel d icho F ray Xoan, conforme a dere -
cho no tiene, xur i sd ic ion alguna. 

fasta tanto que s u s bulas vengan, lo qual a u n -
que por nosotros e por otras personas le a sydo 
dicho no debe de u s a r e exercer laxurisdicion ecle-
syástica de la misma m a n e r a que un obispo con-
sagrado lo puede fazer , salvo en dar órdenes, e 
nostros lo emos to lerado por saber la reputación 
en que Vuestra Magestad le a tenido, lo qual de 
hoy más no consen t i r emos si ' p a ra ello no vemos 
especial mandado de Vuestra Magestad; porque 
nosotros, como Abdencya de Vuestra Magestad, 
le ymbiamos a m a n d a r quembiase el proceso que 
abia techo a esta Abdenc ia , para ver si fazia fue r -
za, e porque no e m b a r g a n t e las apelaciones por 
Nos interpuestas , procedió fasta poner scesacion 
abdivinis e nunca lo a querido dar , antes res-
pondió desacatadamente , como Vuestra Magestad 
verá por su respues ta , despuesans i mismo le y m -
biamos a pedir , no en nombre de la Abdencia, 
sino como partes, el proceso para legar de nues -
t ra xust icia , e ni por la una via ni por la otra, lo a 
querido ni lo qu iere facer: por lo qual pensamos 

proceder contra él como fallásemos por xustycia, 
humildemente suplicamos a Vuestra Magestad, 
m a n d e proveer con brevedad como al en t rech i -
cho, porque creemos que por cosa que con él se 
faga, de bien ni de mal no lo a de hazer según su 
dureza e poca caridad. 

En estos navios que agora an venido de esas 
partes nos an escrito debdos é amigos nuestros, 
q u e a l i a D. Hernán Cortés a dado muchas quejas 
dejjnosotros é asi mismo, Fray Xoan de Z u m a r r a -
ga, Electo por su conducion; e siendo instigado 
de algunos criados del dicho Don Hernando, a es-
crito lo que le a parezido e no lo que a su hones-
tidad y relygion convenían; pero parece que con-
biene a su persona e buena condycion á Vuestra 
Magestad humildemente suplicamos, no dé crédi -
to a lo que allá se a dicho ni a lo que de acá se a 
escrito de nosotros, hasta tanto que seamo oydos, 
porque desta manera Vuestra Magestad será en-
teramente certificado; e si nosotros hubiéremos 
escedido, Vuestra Magestad nos mandará castigar 
conforme a nuestras culpas, e si no las personas 
que a Vuestra Magestad le an fecho falsa relación, 
quedarán por lo que deben quedar . 

La absolución que nos fué fecha por Fray Vi-
cente de Santa Maria, ymbiamos a Vuestra Ma-
gestad xunto con esta, para que conste a los de su 
Real Consejo que nosotros estamos absueltos, e 
los abtos xudiciales e sentencias que diéremos son 
válidos; e para que si acá se opusieren a esta ex -
cexsion e nosotros no la admytiésemos, como no 
la hemos dadmitir , e tiello se quexasen allá, sepan 
la cabsa por que lo fazemos, que por estar absuel-
tos; porque acá no hemos de publicar la absolu-



cion por no poner dyscordia entre las órdenes 
como Vues t r a Magestad hemos dicho, e también 
r q u e s egún la voluntad e deseo que conozcemos 
en el dicho F ray Xoan de Zumarraga de fezer e 
encaminar las cosas de Don Hernando e de sus 
allegados e parciales, s iempre los relygiosos de la 
Orden de Santo Domingo serán menospreciados e 
no t ra tados segud e como lo deberían ser . E ansí 
a p a r e c i d o e x p e r y e n c i a e n las cosas fasta agora 
sucedidas porque como el d.cho Fray Xoan de Zu-
mar raga no nos tenga entera voluntad, q u e n a el 
nue todos nos la tuvieran mala, lo qual muestra e 
procura por todas las vías e formas que puede, an-
sí en las que toca esta Abdencia de Vuestra Mages-
tad como en lo tocante a nuestras personas e a la 
Abdencia prediendonos los oficiales della, ansi al-
guaciles como un fiscal que nombramos para se-
g u i r c i e r t a cabsa, que nos pareció que convenía 
al servicio de Vuestra Magestad e a su patrimonio 
Real ouera pedir a Don Hernando los tr ibutos de 
ciertos pueblos que dellos llevó, siendo de Vues-
tra Magestad, e de las Casas Reales do agora está 
el Abdvencía que perteneze á Vuestra Magestad, 
por haber sydo de Montezuna, cuya era esta t ie -
r ra e otras cosas que tocaban al dicho Don Her-
nando Cortes e a otros 'sus allegados al qual fiscal 
prendió porque tynyendo bula de San Pedro e 
San Pablo, la qual le da facultad a quehxa el con-
fesor que quisiere, e porque usó desta bula e no se 
confesó con los curas quel dicho Fray Xoan tiene 
puestos le prendió e tiene preso con prysiones, 
sin lo dexar ver a nadie; la qual vemos vexacion é 
otras muchas faze, demás de que, por lo que t e -
nemos dicho en concepto e menosprecio desta 

Real Abdyencia. Eans i mismo, quando quer íamos 
fazer xustycia de Cristóbal Angulo, mandó que 
ningún clérigo le confesase, con an imo des torbar 
la execucion de la xustycia; e porquel Capellan de 
la Abdyencia no lo confesase nos lo prendió e 
mandó que no confesase a aquel ni a otra persona 
alguna, siendo como es esento, e inmediante su-
xeto al Papa por bulas apostólicas E ansi mismo, 
no obstante que nos a tenido e tiene apar tados de 
la Iglesia todo el t iempo que ar r iba hemos dicho 
agora de nuevo crió un fiscal e nos a fecho poner 
acusaciones sobre la misma cabsa, habiendo fe-
cho otro proceso sin le dar por n inguno, e puesta 
el acusación se absentó desta Cibdad e fasta hoy 

no a vuelto a ella. 
Por todo lo qual Vuestra Magestad puede consi-

d e r a r la voluntad que nos tiene, e teniendo por 
Asesor e Consejero Lycenciado Altamirano, ques 
M a y o r d o m o e Procurador e Letrado Don Hernan-
do Cortes, por cuyo consexo e parecer guia é e n -
camina todas las cosas que ge le ofrezen 

A Vuest ra Magestad humildemente to rnamos a 
suplicar, mande proveer cerca de lo susodicho 
aquello que mas convenga a su Real servicio, e al 
bien e al bien e sosiego destas partes, porque nos-
otros estamos en mucha confusion con el dicho 
Frav Xoan. E porque Vuestra Magestad sepa la 
merze que faze al dicho Fray Xoan de Zumar raga 
e como la mereze con sus servycios, nos pareció 
debíamos fazer saber á Vuestra Magestad, como 
los diezmos con que le mandan acudir, están en 
este año puestos en nueve mili pesos de oro, e 
creemos que se puxaron mas porque aun no e s -
tan rematados; e según la t ierra se puebla e los ga-



nados van multiplicando, t enemos por cierto que 
cada año an de crecer un tercio, como an fecho 
este presente año. Ansi m i s m o nos pareció que 
convenia fazer saber á Vues t ra Magestad lo poco 
ques e vales el obispado de Tascala de que Vuestra 
Magestad fizo merced a F r a y Xoan Garcés por no 
tener poblada de crist iano esta Cibdad de Tasca-
la que la cabezera del Obispado; e convendr ía al 
servicio de Dios e de Vues t ra Magestad que se po-
blase de crist ianos aquella Cibdad, e que todos 
fuezen labradores, porqués la t ierra mexor para 
labrar que ay en estas par tes : e sepa Vuestra Ma-
gestad que todo el Obispado de Tascala no renta 
seysientos pesos de oro. 

Sacra Magestad, Dios Nues t ro Señor la Impe-
rial persona de Vuestra Magestad guarde e propo-
ne con abmento de mayores Reynos e Señoríos, 
como por su cesáreo corazon es d e s e a d o . - D e s t a 
su Gran C i b d a d d e T e m y x t i t a n a t r e i n t a d í a s d e l 

mes de Mayo de mili quynientos treinta * ñ o s . -
De Vuestra Sacra Catholica Cesárea Magestad hu-
mildes siervos e vasallos que sus Reales pies é ma-
nos besan.—El Lycenciado M a t i e n z o . - E l L y c e n -
ciado Delgadillo.—Está firmado. 

Carta del Obispo de México Fray Juan de Zumarraga á 

Juan de Samano, secretario de S. M., haciéndole pre-

sente algunas necesidades de sus diocesanos, y rogán-

dole que apoyara su proyecto de edificación de colegios 

y monasterios para jóvenes de ambos sexos.—México 

20 de Diciembre de 1537. ( I ) 

Magnífico Señor: 

Nuestro Señor tenga a v. m. s iempre de su po-
derosa mano amen. Recibi la letra de v. m. de 
quinze de otubre de mili y quinientos y t reynta y 
seys, duplicada, con todos los despachos y cédu-
las que S. M. me mando enbiar por mano de 
v. m., asi del cumplimiento- de los dos mili duca -
dos sobre mi quarta y lo que renta el pueblo de 
que S. M. me hizo limosna, dupl ;cadas, como de 
lo regagado de los diezmos y todo lo demás que 
v. m. me mandó enbiar , y lo que se dió a c a m -
paya que no faltó cosa; y querer yo encarecer 
l a v o l u n t a d y a m o r c o n que v. m. me escnue y 
quiere entender en las cosas que me tocan, que-
rr ía lo saber hazer como v. m. sabe encarecer las 
palabras vizcaynas de mis cartas, que, en verdad, 
á mi parecer , no llegan con mucho á lo que le soy 

(1) P á í í 165. P re lados , n. XXXV en la Colección de Car-
tas de Indias, publ icadas por primera ¡,es p< 
Fomento, Madr id , impren ta de Manuel G. Hernández , calle 
de San Miguel, núm. 23. 1877. 



nados van multiplicando, t enemos por cierto que 
cada año an de crecer un tercio, como an fecho 
este presente año. Ansi m i s m o nos pareció que 
convenia fazer saber á Vues t ra Magestad lo poco 
ques e vales el obispado de Tascala de que Vuestra 
Magestad fizo merced a F r a y Xoan Garcés por no 
tener poblada de crist iano esta Cibdad de Tasca-
la que la cabezera del Obispado; e convendr ía al 
servicio de Dios e de Vues t ra Magestad que se po-
blase de crist ianos aquella Cibdad, e que todos 
fuezen labradores, porqués la t ierra mexor para 
labrar que ay en estas par tes : e sepa Vuestra Ma-
gestad que todo el Obispado de Tascala no renta 
seysientos pesos de oro. 

Sacra Magestad, Dios Nues t ro Señor la Impe-
rial persona de Vuestra Magestad guarde e propo-
ne con abmento de mayores Reynos e Señoríos, 
como por su cesáreo corazon es d e s e a d o . - D e s t a 
su Gran Cibdad de Temyxt i tan a treinta días del 
mes de Mayo de mili quynientos treinta * ñ o s . -
De Vuestra Sacra Catholica Cesárea Magestad hu-
mildes siervos e vasallos que sus Reales pies é ma-
nos besan.—El Lycenciado M a t i e n z o . - E l L y c e n -
ciado Delgadillo.—Está firmado. 

Carta del Obispo de México Fray Juan de Zumarraga á 

Juan de Samano, secretario de S. M., haciéndole pre-

sente algunas necesidades de sus diocesanos, y rogán-

dole que apoyara su proyecto de edificación de colegios 

y monasterios para jóvenes de ambos sexos.—México 

20 de Diciembre de 1537. ( I ) 

Magnífico Señor: 

Nuestro Señor tenga a v. m. s iempre de su po-
derosa mano amen. Recibí la letra de v. m. de 
quinze de otubre de mili y quinientos y t reynta y 
seys, duplicada, con todos los despachos y cédu-
las que S. M. me mando enbiar por mano de 
v. m., asi del cumplimiento- de los dos mili duca -
dos sobre mi quarta y lo que renta el pueblo de 
que S. M. me hizo limosna, dupl ;cadas, como de 
lo regagado de los diezmos y todo lo demás que 
v. m. me mandó enbiar , y lo que se dió a c a m -
paya que no faltó cosa; y querer yo encarecer 
l a v o l u n t a d y a m o r c o n que v. m. me escnue y 
quiere entender en las cosas que me tocan, que-
rr ía lo saber hazer como v. m. sabe encarecer las 
palabras vizcaynas de mis cartas, que, en verdad, 
á mi parecer , no llegan con mucho á lo que le soy 

(1) P á í í 165. P re lados , n. XXXV en la Colección de Car-
tas de Indias, publ icadas por primera ¡,es p< 
Fomento, Madr id , impren ta de Manuel G. Hernández , calle 
de San Miguel, núm. 23. 1877. 



obligado por el cuydado que quiere tener y t iene 
de mis cosas, sin preceder ningún s e r v i d o de mi 
parte; ni sé tampoco en que pueda satisfacer ade -
lante, sino en la moneda que t raygo ent re manos 
aunque yndigno, en mis sacrificios y pobres o ra -
ciones encomendar le s iempre á Nuestro Señor , 
que le dé su gracia para que se salue y s i rua como 
lo haze a sus CC. MM., b ienaventurados nuestros 
reyes y señores , pues en tanto le tienen y estiman 
como v. m. lo merece, y rogar á Nuestro Señor 
por la larga vida de v. m. y de la señora doña 
Juana é hijos, é por el acrescentamiento y prospe-
ridad de su estado, para que haga el bien que pue-
de á muchos que lo han menester , pues Dios le 
puso en lugar que lo pueda hazer como lo haze; é 
yo recibo mi parte , porque todas las mercedes que 
S. M. me manda hazer tengo por muy cjer to que 
son encaminadas y han efecto, por venir é pasar 
por la sana mano de v-. m., y asi yo las recibo, y 
acepto la merced que me ofrece, tan grande . 

Bien sabia Nuestro Señor que yo no era digno 
de tanto consuelo y favor como v. m. me ha q u e -
rido dar con su graciosa y caritativa carta, y por 
eso me la quiso dilatar, porque, con la dilación, la 
tuviese en la estima que merece; y crea v. m. que 
me ha an imado á sacar de flaqueza fuerzas con 
sus tan sabias y amorosas palabras , que bien pa-
rece prog^der de sanas en t rañas y sana mano, 
sean dadas infinitas alabanzas en los cielos y en 
la t ierra á Dios Nuestro Seflqr, por me aver hecho 
digno del amor de persona que tanto estima la 
honr ra de su Dios y el servicio de su Rey; y mi 
pobre juizio y baxo entendimiento no halla térmi-
nos suficientes para explicar lo que mi an ima 

siente, ni sé por donde me encaminó Dios tanto 
bien, ni por donde comience á responder , porque 
como suspenso me tienen sus palabras. Una cosa 
sé á lo menos , que donde mas resplandece la po-
tencia de Dios y su saber , es el leuantar del estiér-
col de la t ierra los quemenos valen y mas mise-
rables son y mas lejos de merecimientos; y si yo 
algo puedo mereqer es por la fe y amor que tengo 
á mis Reyes, y deseo de los seruir y al ynclito ma-
yor servidor suyo, benditísimo, mi señor , F r a n -
cisco de los Cobos; sea Dios loado por todo, amen . 

Y quanto á tomar ó querer yo dineros de 
S M y en tal t iempo que seria más razón que t o -
dos seruiesemos á nuestro tan christ ianissimo 
Rey con todo lo que nos ha dado, ya yo. tengo res-
pondido, besando las manos á S . M. por tan gran 
merced, que yo no merecia, y q u e , aunque la 
quarta que me cabe de los diezmos y los tr ibutos 
del pueblo de que me hizo limosna, valieran m e -
nos no era mi intención de pedir ni querer dine-
ros saluo de hacer relación como la sobregedula 
que v. m. m e e n b i ó despues de yo venido, de bue-
na tinta, no parecía ser cumplida, pues S. M. por 
ella manda á su presidente é oydores que el pue-
blo que se me diese fuese tal, en comarca de Mé-
xico que buenamente me pudiese sustentar , é 
que no bastaua, aun para poder cumplir con el 
provisor, pues con tener más de lo que el pueblo 
renta no se contenta, é yo m e deuo contentar con 
lo que S. M. fuere seruido de me dar; é sino fuese 
por mas de lo que á mi basta, en lametad ay sobra; 
mas, como los prelados avernos de tener hospita-
lidad, y es mas necesario en estas partes, y tene-
mos á cuestas los frayles que hazen nuestro olfi-



ció, y es razón que tengan parte en el beneficio, 
y estas pobres yglesias nuevas no tienen otros que 
las favorezcan y tengan cuydado de su hornato y 
atauio, y á estos pob re s indios para a t raer los , a n -
tes emos de darles, que tomar dellos; s i empre he 
pensado que ser ian buenos corregimientos los 
pueblos que se diesen á l o s obispos. 

Y en quanto á los repagados diezmos si algo se 
ha de cobrar es menes te r que v. m. haga l imosna 
á estas pobres yglesias y a mi de deuna gedula de 
S. M. de buena tinta, en quemande á su visorey o 
á uno de los o idores tomar la cuenta de los d iez-
mos todos, á mi y á los officiales, para que S. M. 
sepa cómo se han gastado, y que ay de lo regaga-
do; y bien creo que, con toda la diligencia se sa-
cará poco, mas es razón y necesario que se tome 
la cuenta. Suplico á v. m . que no oluide de enbiar 
un mandamiento , qual convenga, de S. M. s o b r e -
lio, y asimismo una gedula de licencia para que yo 
me pueda congertar con mis indezuelos, quanto á 
la tasa, que, soltándoles a lgunas cosas della, me 
den otras cosas que yo he mas menester y ellos 
holgarán mas de dar , como es s e m b r a r m e un po-
co de mas trigo, que hemos menester en casa, y 
soltalles el seruicio de aqui de casa, que les es 
mas penoso, por estar catorze leguas de Mexico, 
y ellos mi smos lo quiere; mas , porque yo p r ed i -
co que nadie puede lleuar mas de lo que contiene 
la tasa, y los concier tos con los indios son sospe-
chosos, porque se p r e sume ser antes los yndios 
engañados , yo no he osado hacer mudanga en la 
menor cosa, porque, por aver sido hechas las ta-
saciones con autor idad y mandado de S. M., pien-
so que es menester l icencia suya para hazer m u -

danga ó trueco en el tributo; y si en esto oviere 
dificultad, no va mucho en que no se haga. 

Los obispos desta Nueva España tuizemos la r -
garelacion á S. M. por una carta firmada de los 
tres, porque el señor Obispo de Tascala estaua á 
la sazón y está en su diócesis, y asymismo el se-
ñor electo, conf i rmado de Mechuacan, contando 
los vasallos al Marques en sus vuelos; y todo lo 
que escr ivimos nos pareció ser necessario para el 
servicio de Dios y descargo déla Real conciencia 
de nuestros catholicos Reyes, y para el bien spi-
ritual délos naturales desta t ierra; y á la verdad, 
con buen zelo y deseo de agertar ayuntados por 
su mandado como lo vimos por un capítulo que el 
V i s o r e y n o s mostró de S. M., aviendo platicado 
largamente, concordamos en aquellos capítulos 
que escr ivimos á V . M.: todo ello encomendamos , 
pues son cosas que importan y le cabrá par te del 
mérito ante Dios; é yo, como estoy en el tercio 
postrero, antes que venga la ora en que no nos 
pesará del bien hecho, y por la cuenta es t recha 
que avernos de dar á Dios y la devemos á nuestro 
Rey desta carga tan pesada que tomamos á cues -
tas, y mayormente en no entender á estos dequien 
se nos ha de pedir es t recha cuenta, á mi m e pare -
ge cosa tan rezia, que, quando lo pienso, me t iem-
blan las carnes.¿Qué cuenta podré yo dar de quien 
no le entiendo ni me ent iende ni puede conoger 
su congiencia? Y por eso, aviendo platicado los 
obispos gerca desta materia, venimos en esta sen-
tencia, que no se podia hallar al presente otro 
medio mejor , que enseñar á estos lengua latina, 
en que nos pudiésemos entender , pues nosotros, 
espegialmente yo en mi vejez no puedo aprender 



la suya; y que por estos que ensenamos , da remos 
á entender mejor lo que queremos dezirles á 
nuestras ovejas los pastores, y que cada vno de-
llos, bien fundados pr imero en la religión chr i s -
tiana, desde chiquitos, con medianas letras, serán 
antes creydos enla condenación de sus e r ro res y 
vanidades y ritos gentílicos que tenían, tan fuera 
de razón y harán mucho mayor f ruto que agora 
hazen muchos religiosos, porque vemos que los 
mayores toda vía están en sus treze y quieren te-
ner y no dexan sino por fuerga los y dolos y ritos 
acostumbrados, espezial, de tener muchas muge-
res, poca emienda sentimos, y en sus casamientos 
que se han hecho muy poca permanencia . 

Y entre todo lo que á S. M. escrivimos, la cosa 
en que mi pensamiento mas se ocupa y mi volun-
tad mas se inclina y pelean conmis pocas fuergas, 
es en que enesta ciudad y en cada obispado aya 

colegio de indios mochachos, que aprendan 
gramát ica á lo menos, y vn monesterio g rande 
en que quepan mucho número de niñas hijas de 
yndios tomadas á sus padres desde seys ó siete 
anos abaxo, para que sean criadas, doctr inadas é 
yndustr iales en el dicho monester io cerrado, por-
que es asy la condicion y cos tumbre de los i n -
dios, que tienen conmunmente todos los pr inci-
pales en estrecho encerramiento , y asy las darían 
de mejor gana que las dan; y que, llegadas á los 
doze años se desposasen con los mochachos que 
se crian en los monesterios, y con las bendiciones 
de yglesia fuesen entregadas á sus maridos, po r -
que, según su complision é ynclinacion, conviene 
casarlos desde pequeña hedad, para que Dios no 
sea ofendido y cesen los delictos nefandos; y no 

alcancan acá los religiosos expertos que avernos 
consultado otro mejor remedio, y parece comun-
mente que solo Dios basta evitar los daños y qui -
tarles sus cos tumbres viciosas, mayormente á los 
principales holgazanes, á los quales sus yn fe r i o -
res, de quien son mandados y sojuzgados en es-
t raña manera, les hazen presentes de las hijas los 
mismos padres, y las madres mismas selas llevan 
como frutas ordinariamente, y ellos las tienen e n -
cerradas sin que nadie la vea, ni' las dexan salir á 
oyr doctrina ni recibir baptismo. Y ha ap rove -
chado poco hasta agora todo lo que cerca desto 
los religiosos y yo avernos yntentado, por apartar-
los desús nefandas cos tumbres ; mas todavía per-
severan avnque no tan en público como solían, y 
poresto los señores obispos, mis colegas, é yo, 
aviendo platicado sobrello con los dichos rel igio-
sos que tienen experiencia de las cosas destos na-
turales y oyen sus con.esiones, cerca del remedio 
que en ello podia aver, no hallamos otro, salvo el 
que suplicamos á S. M., que 'se hagan casas ence-
r radas con buenas paredes é guarda, y que en la 
cathedral de cada ovispado, en sitio que esté e n -
tre los mismos yndios, no entre los españoles, 
donde mejor dispusicion aya, sehediñque, á lo 
menos, vn monesterio g rande y espacioso don-
de tengan sus albercas de agua y sus casas de la-
bor con altas paredes; y en el dicho monester io 
aya a lgunas monjas profesas que guarden clausu-
ra y no salgan, con algunas beatas, tales pe r so -
nas, que ayan prometido los votos de la religion y 
estén á obediencia del prelado. Y las hi jas de las 
naturales no salgan del monesterio hasta que, ve-
nidas á la hedad- de los doze años, sean desposa-
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das, é con las bendic iones de la yglesia sean en -
t regadas á sus esposos que se crian en los mones -
terios, y desta mane ra pensamos que se plantará 
la chris t iandad. 

Y si esto.se ha de r emed ia r y los yndios del c o -
legio han de ser ayudados , pues tienen ex t rema 
pobrega, nosotros no a lcanzamos como ello se 
puede hazer sin per juic io déla hacienda de S. M., 
pues todo es suyo, y al cabo, del cuero han de sa-
lir las correas , y nosot ros contodo lo que tene-
mos somos suyos; y sobres to aviendo platicado 
cómo pueda aver efecto esto con menos perjuizio 
de la hacienda de S. M., nos ha parecido que 
S. M., haga l imosna á e s t o s naturales del >s t r i b u -
tos de Tezcuco con su subje to , como está agora 
en corregimiento, por seys afios, para que hedifi-
quen el colegio y monester io , como hizo á los re-
ligiosas de Sancto Domingo de los t r ibutos de 
Chalco y Talmanalco, porque hedificasen su mo-
nesterio desta ciudad, por otros seys años; por -
que los yndios desta crud^d, avnque no dan tr ibu • 
to, harto tienen en que en tender y nunca les falta 
quehacer en las ob ra s públicas, y el mones ter io 
de Sant Agustin hazen agora . Y parecíanos que, 
sacando del t r ibuto de Tezcuco que lleva el correa 
gidcr y alguazil, es poco el r e s iduo que lleva 
S. M., y si pareciere mucho , yo pagaré á los of i-
ciales S. M. de mi mesa capitular y quarta, y nos 
contentaremos conque S. M., haga l imosna de lo 
que lleva el corregidor y el algüazil, y no los aya 
por los seys años, pues hay mones te r io y poca ne-
nesydad de corregidor alli, en estar tan gerca de 
lagiudad. Y si desto S. M., no fuere servido, p o r -
que no gese tan buena obra , avn me a t reveré de 

de comengar poco á poco los hedificios del co le-
gio y monasterio en nombre de S.'M., y memoria 
de su patronazgo Real, con que dos o t res subje-
tos de Tezcuco, que son sus arrabales, ext iendan 
en la obra, dando la madera que fuere menester 
el pueblo de Xipilco, que está tan gerca, pues s i r -
uiendo en la casa de la moneda como sirue agora, 
ni tr ibuta á S. M., pueda dar muy bien toda la ma-
dera que fuere menester para el colegio é mones -
terio, y con esta poca ayuda, dándome Dios vida, 
yo pensaría en seys años dexar en buenos t e rmi -
minos el colegio y monesterio, y si Nuestro Señor 
diere á v. m. con los señores del Consejo volun-
tad que aya efecto esto, a labaré á Dios, y sino 
ofrecerle he mi voluntad é intención. 

Y porque hedeficar colegio y monesterio, para 
no aver de durar y permaneger enellos la doctr i-
na que tanto conviene duré y permanezca, seria 
hediflcar palomar sin palomas y hazer costa y po-
ner t rabajo sin provecho; antes que otra cosa, es 
menester saber la voluntad de S. M., y sisera se r -
uido de hazer merced y limosna de vn pueblo de 
indios que sustente el colegio y monesterio, que 
sera vna gran l imosna hecha á estos pobres , y 
buen corregimiento ante Dios dárselo perpétuo, 
para que duren é permanezcan el colegio y m o -
nesterio. Y el pueblo que con menos perjuizio de 
su hazienda podia dar, es el de Ocuytuco, como 
solia ser, que está repart ido agora entres partes y 
encomendado á mi la vna par te por vida, y la ot ra 
á María d 'Es t rada , biuda, y la otra á Alonso d'Es-
cobar; y ella y él dizen que de muy buena vo lun-
tad, para tan sancta obra, renunciarán y ha rán 
dexación de sus partes, porque quede" , la pa r te 



que tiene María d 'Estrada, para el monester io, 
que se llama Tetela, y la parte que tiene Alonso 
d 'Escobar , que se llama Ximultepeque, quede pa -
ra el colegio, y asi se m e han ofrecido que lo ha -
rán de mi buena voluntad; pues de la par te que yo 
tengo claro está, que lo debo detener á mucha di-
cha, que también quede para el colegio y m o n e s -
terio. Y estas t res partes eran un pueblo; ni es 
gran repart imiento, según otros muchos ay mayo-
res , quatro tanto y seys tanto, y este pueblo asi 
junto, podría sustentar al colegio y monester io y 
podr ía aver t rescientos estudiantes y seiscientas y 
mil (¿será seiscientas á mil?), y á cada una quando 
se casase, le fuese dada vna carga de ropa, que 
son veinte mantas , que es gran axuar y docte p a -
ra ellas. Y porque en la parte que tiene María 
d 'Es t r ada ay mejor¿dispusicion para hazer he re -
dad que en ¡a parte que yo tengo, Ocoytuco, ni en 
Ximul tepeque que tiene Escobar, yo me de te rmi -
naría , quando S. M., fuese seruido de hazer esta 
l imosna y merced á estos naturales, de hazer com-
pra r un varr io en mi t ierra y hazer t raer muchas 
plantas de castaños y manzanos, perales, ciruelos, 
etc., y en b reue se podría hazer vna he redad que 
valiese tanto como el pueblo. Y asi era mi in t en -
ción desde principio y lo suplique en mi petición 
que allá di, y asy estaba proveydo vna vez confor-
me á mi petición, y despues vbo mudanza , é yo 
pienso s iempre que toda la t ierra recibir ía b e n e -
ficio en la dichas transplantación, para hazer per-
der á las gentes el deseo de Castilla, que s iempre 
pian, mas que por otra cosa por las f ru tas dallá. 

Y para mi esta cosa importa al seruicio de Dios 
y de S. M., tanto que nosé qué más; y firmemente 

c reo que quien en esto entendiere y favoreciere, 
gana rá mucho ante Dios. E yo quisiera escrivir 10 
mismo que á v. rh. al benditissmo señor mió, el 
comendador mayor , en este caso, y temiendo dar 
pesadumbre a su señoria, segund los arduiss imos 
negocios que de su gran juizio cuelgan, no le oso 
escrivir estas mis menudencias, avnque yo las ten-
go por muy arduos y eminentes negocios de Jesu-
chris to. Si á v. m. le pareciere y esa oportunidad 
oviere, le podrá comunicar y suplicalle de mi par-
te, que, si se le asentare, quiera dar noticia dello 
á S. M.; y á v. m., aviendome mostrado y ofrecido 
la voluntad tan entera, quiero tomar por procura-
dor desta obra de Dios, como á persona que me-
jor lo sabrá encaminar , y no dudo que avnque al 
presente, y tan de presto como yo deseo, no se 
concluya, que algún dia parecerá que yo acer taba, 
y si es de Dios, como yo creo que lo es, él lo e fec -
tuará. 

Tambiem quiero suplicar á v. m., avisándole 
por lo que S. M. manda que de acá se avise, cómo 
los estudiantes podrán ser aprovechados sin per-
juicio de su hazienda, y he pensado que estas ca-
s a s q u e suplen de obispalía, con otras dos de la 
cárcel y campanas , podrían quedar para el cole-
gio y monesterio, é yo las hedificaria como pudie-
sen rentar les mi poco á poquito, como lo hago. Y 
porque estas tres casas yo las compré de los diez-
mos con la facultad que S. M., me dió que yo gas-
tase los diezmos á mi voluntad, y para mayor s e -
guridad de mi conciencia yo le supliqué no coh 
sobrada prudencia , que fuese seruido de hazer 
merced dellas á mi é á mis subcesores, y asi como 
yo se lo pedí meló concedió y me mandó dar p r o -
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visión dello que tengo; y pues con la yglesia m a -
yor jun tamente se han de hedificar las casas obis-
pales con todos sus cumpl imien tos contiguos á 
ella, y las campanas hazen los indios en sus casas, 
y cargel no falta otra pa r t e ; que S. M., fuese serui-
do de hazer merced y l imosna , como hizo a mi ya 
mis sucesores, que la h a g a á mi y al colegio y m o -
nesterio de S. M., dellas; y si p o r a v e r S. M. he -
cho la merced á mi y á m i s sucesores, ellos pre-
tenden algún de recho 4 las dichas t res casas, 
v. m., sabe cómo se ha d e remediar mejor que yo. 
Vn sabio á quien yo esto comuniqué me dava por 
consejo que niziese que no pareciese la provisión 
que tengo de la dicha merced , é no hiziese pleyto 
do no le avia, y las podia dexar etc.; é yo respon-
dí, que en los l ibros de S. M., é registros de v. m. 
parecer ía la merced , etc.—Y si en esto ay dificul-
tad, todo sera pagar lo que costaron ó valían las 
casas, quando yo las c o m p r é , á quien puedan per-
tenecer; y si no pudiere ser todas tres, quedando 
esta para los sucesores (y mejor dizen que fuera 
para la yglesia), a lo m e n o s las otras dos con lo 
que en ellas se hedif icara , queden para el colegio 
e monester io como v. m. lo remedia rá y ' sabe me-
jor cómo. Y confio que no le faltará voluntad d* 
hazer este servicio á Dios } á S. M., y á mi y á es-
tos pobres . Suplico á v. m. que mande á L u y a n d o 
su cria<!o que lo a c u e r d e á v. m. de me enviar es -
te recado, porque me d é mas pr iesa en hedificar 
estas casas, en que t engan siquiera para médico y 
medicinas, y que S. M. , me conceda, que queden 
las d ichas casas para el dicho colegio y mones te -
rio como yo lo dexare declarado y ordenado. 

Mi confianza es que la gran bondad y mi se r i -

cordia de Dios ha de p o n e r á V. m. en voluntad 
de me favorecer y ayudar en esta obra suya, y si 
asi es yo la doy por hecha, y mi fin pienso será en 
descanso, en dexar esto efectuado, y podré can-
tar el nunc dimitís, con el .justo viejo Simeón. E 
yo no pienso tener otra mejor cosa que ofrecer á 
Dios á la hora postr imera, y v. m. verá algún dia 
lo que avrá ganado en me ayudar en esto; y si no 
se hiziere, tan poco pensaré que le faltó voluntad, 
y por ser cosa que consta á todos no pretender yo 
interese temporal , oso tanto ahincar en esto y 
mucho más pienso que soy obligado á poner en 
ello todas mis fuerzas é diligencia; é á la verdad, 
si vastasen las mias, yo me querr ía todo el mérito 
para mi y seria santa emulación, y no faltara o r a -
cion. Y allá va el padre guardian de este mones-
terio de San Francisco, Fray Luys de Fuensalida, 
q u e es tavaelecto para Mechuacan y tuvo mejor 
seso que yo, y, él podría in formar de todo lo de 
acá mejor que otro; y es délos p r imeros doce 
apóstoles que binieron y á él envia el provincial 
por f ravres á S. M. y al general y al Papa, y es ex-
t rema la necesidad que hay dellos, que vemos que 
no ay chr is t iandad donde ellos no pisan; y el s e -
ñor virrey da doscientos ducados, yo cient caste-
llanos, y mas les quería dar , y ellos no quisieron 
que diese mas, para fletes y matolataje y cada ano 
daré mas como soy obligado. Y si se haze lo que 
a q u í digo de dar Tezcuco como está en cor regi -
miento, sin q u e aya corregidor por los seys años, 
yo aceptar la pensión de dar cada año trezientos 
ducados, para el pasaje de los f rayres al visorrey 
y asi viniendo cada año quinze ó veynte í rayres 
se h inchi r ia la t ierra dellos, y no se qué mejor 



poblacion; y seria asegurar la t ierra, y S. M. y los 
de su Consejo ahor rar ían importunidades de f ray-
res y seria descargada su Real consciencia. El vi-
r rey dize que ha escrito mas de vna vez sobrello, 
y enno venir f rayres desmayan los que acá están, 
que á la verdad travajan mucho, ni es en su mano 
t ravajar poco; sea V. M. en esto, en que vengan 
muchos, y digo mas, que desde que mis vezinos 
renunciaren sus partes, yo daré para matalotaje 
y fletes para quantos f rayres quieran venir, mien-
tras yo biniere. Yo no sé qué mejor corregimien-
to, l imosna ni poblacion, que dar S. M. vn pueblo 
que esté deputado para pasaje de frayres: tal pen-
sión querr ía yo tener sobre mi mientras viniese; 
mire V. M. sy digo algo. 

Y quando no se hiziere nada de lo que digo, que 
quiga no lo merezco hacerlo yo, con solo vn pue-
blo en comarca que tenga madera como es Chiqui-
pilco, que no da sino mahiz y sirve agora á la c a -
sa de la moneda, tomaré cargo del pasaje de los 
f rayres ; y no sé razón porque no se haga, sino el 
no estar essos señores del Consejo acá. El padre 
guardian de México dize que va con propósito que 
si no le dan frayres , no. volver acá; e yo digo que 
sé hartos questan por se yr, por no poder suf r i r 
el t rabajo y asi se nos mueren har tos de puro tra-
vajo. Asi se nos mur ió Fray Martin de Valencia 
de pura penitencia, y Fray García de Cisneros, 
provincial el año pasado, y Fray Antonio de Ciu-
dad Rodrigo, ques agora provincial de vn año acá 
está en eso, y este domingo que yo le lleve á p r e -
dicar, volvió tal, que de pura flaqueza se cahe de 
su estado, ni puede comer . Y crea V. M. que so-
las las confesiones de los indios y ap rende r su 

lengua, con andar á pie y comer tortillas y agua, 
desmayan en el spíritu y cuerpos; y si los de acá 
se nos mueren y dallá no vienen, yo y todos des-
mayaremos, que los obispos dacá qué somos sino 
ciegos que nos guian estos? Y faltándonos ellos, 
qué sera de nos sino que nos guien otros ciegos 
p a r a y r todos á la hoya del infierno? Por vn solo 
Dios se mire, y á él plega denos dar la gracia para 
que le s irvamos. Dios nuestro Señor la magnífica 
persona y casa de V. m. p rospere y guarde con 
acrescentamiento del estado, y todo lo demás que 
V. m. desea é yo lo deseo, con la señora doña 
Juana é sus hijos. De México víspera de Sancto 
Thomas apostol indiano de 1537. 

De V. m. continuo orador y cierto servidor, 
avnque inútil entodo 

F R A Y JUAN, 

ovispo de México. 

A la izquierda el selllo 
del Iltmo. D. Fr. Juan de 
Zumarraga. Sobre.-Al muy magnífico señor 

el comendado Samano, secretario 
y (del Consejo) de S. M. (En) su 
corte. 
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Zumarraga. Sobre.-Al muy magnífico señor 

el comendado Samano. secretario 
y (del Consejo) de S. M. (En) su 
corte. 



Carta del Obispo de México, D. Fray Juan de Zumarraga 

y de Fray Domingo de Betanzos, Prior del convento de 

Santo Domingo de dicha Ciudad, al Principe D. Felipe 

dándole gracias por la licencia que les ha remitido pa-

ra poder hacer un viaje apostólico; y el Obispo añade 

que por medio de Fray Bartolomé de las casas la habia 

suplicado á Su Santidad se le permitiere renunciar su 

obispado y habla de otros asuntos de religión y Gobier-

no. 21 de Febrero de 1545. ( I ) 

Muy alto y poderoso Señor .—Fray Juan Z u m a -
rraga, indigno Obispo de México, y Fray Domin-
go de Betanzos, P r io r del Monasterio de Santo 
Domingo d é l a misma Ciudad, Capellanes y o r a -
dores continuos de Vuestra Alteza despues de be-
sar sus Reales manos y encomenda r á Dios Nues-
tro Señor la salud y prosper idad espiritual y tem-
poral de Vuestra Alteza, con la del Emperado r 
Rey, nuestro Señor , que Dios guarde , recibimos 
la carta que Vuestra Alteza nos mandó escribir , 
con el duplicado del despacho que nos mandó 
embiar para nuestro viage, que Dios Nuestro S e -
ñor encamine su dilatación y aumento de su santo 
nombre y acrecimiento de la Corona Real, como 
deseamos; y en muy gran merced tenemos la l i -
cencia de Su Magestad para esta empresa apostó-
lica, con tan cumplidos poderes é ' instruccion tan 
católica, con la autoridad que en todo resplandece 

(1) Archivo de indios. Patronato, Est. 2.", caj. 2." 

y significa de quien emanan, y muestran en cu -
yo nombre van. Y sobre todo, es t imamos tenerse 
y most rarse por tan servido de nos sus siervos la 
Católica y Cesárea Magestad del Emperador , nues-
tro Rey é señor , de esta nuestra jornada, en que, 
á la verdad, n inguna otra cosa pre tendemos, sino 
el servicio de Dios y de nuestro Rey; plega á la 
divina bondad de lo guiaren su servicio según el 
deseo católico de Su Magestad, amen. 

Y como de principio que nosotros nos determi-
namos para"este viaje, obimos escrito al P . Fray 
Bartolomé, Obispo de Chiapa, que siendo Su Ma-
gestad servido de nos en este negocio tan i m p o r -
tante y concedernos la licencia que pedimos para 
ello, luego procurase con Su Magestad como yo el 
Obispo alcanzase la del Papa para poder r e n u n -
ciar, si fuese necesario yendo el mismo padre en 
Roma; y él nos respondió que él iria de muy gran 
voluntad para alcanzar del Papa la licencia y 
cuanto pedíamos nos los t raer ía despachado, of re-
ciéndonos de ir con nosotros en esta conquista 
apostólica, por nuestro capitan y caudillo; mas 
que eran menester dineros para los despachos y 
poder ir y negociar. Y asi yo el Obispo le embié 
mas de quinientos ducados para la idea de Roma 
y negocios, que recibió de Juan CaWarro, vecino 
de Sevilla, v según parece, mudó consejó por la 
fuerza que nos escribe que le fué hecha para acep-
tar la prelacia, y no fué á Roma ni nos vino la l i -
cencia. Y escribiónos, con los pr imeros despa-
chos de Su Magestad, que con sus bulas había de 
venir Y en estos n a v i o s d e s d e Sevilla no escribe 
que v i n i e r o n sus bulas y no la licencia y estaba 
consagrado para se venir á su obispado, y que 



Vuestra Alteza había mandado escribir al e m b a -
jador mandándole que con toda brevedad la hicie-
se despachar , y que el Consejo lo tenia muy á car -
go de mela embiar . A Vuestra Alteza suplicamos, 
no siendo venida, sea servido de mandar to rnar 
escribir sobre ella, y luego que yo sepa ques heñi-
da, yo embia ré el coste, porque, coma aca he sidó 
ensenado de personas de conciencia y ciencia, no 
parece que puedo renunciar con buena gracia sin 
la tal licencia del Papa, y no querr ía que pel igra-
se el alma ni ponerla en tanto riesgo como al 
cuerpo, haciendo otro yerro como el que hice en 
tomar tan pesada cruz en tan flacos hombros . Y 
para estar descargada la real conciencia, en esta 
su real ciudad y corazon de esta tierra, conviene 
que se ponga para lo espiritual de esta nueva gen -
te, como en lo temporal se proveyó tan aven ta ja -
damente, persona de mucha suficiencia y aqui la-
tada, para que las iglesias de este nuevo mundo 
vayan bien fundadas , que por esta, ques acá otra 
Roma, irán las otras; y aun con toda la suficien-
cia, no sabemos que pasto puede dar á su ovejas 
el pastor que no las entiende ni lo entiende. Y es-
ta diócesis solo de México tiene necesidad de otros 
cuatro y seis obispos de mas suficiencia que á 
Fray Juan Zumar raga , y si no fuese por la g rande 
ayuda de los religiosos que tan fielmente y con 
tanto buen ejemplo t rabajan , ma^ duelos tendr ía -
mos los obispos de acá, como mas claro lo he co-
nocido por estas provincias y de Chilapa y Tlapa 
que al presente ando visitando y asi anupstro 
buen Dios plugo inspirar en el corazon Real, ques 
en las manos del Señor, lo que convenia á su cató-
lica conciencia y á esta pobre alma para salir de 

tanto peligro. Y cuando en. buen hora sea á nos 
venida la licencia de Su Santidad yo el Obispo 
mebea descargado como la Real conciencia, no 
t endremos mas que esperar sino irnos á e m b a r -
car , haciéndonos dar el virrey recado, aunque el 
con sus necesidades no pueda tanto como querria , 
ni por ellas deja de entender en nues t roacr iamen-
to cuanto le es posible, como en ninguna cosa t o -
cante al servicio de su Rey ha tenido ni tiene des-
cuido. Y por que sabemos, como atodos consta, 
cuán alcanzado y adeudado está,deseando ser nos-
otros menos cargosos, le habernos dicho que con 
solo un navio nos contentaremos, y en él ha man-
dado dar y se da prisa; y no dejaremos de soli-
citar y proveer aun, de nuestra parte, de lo ne-
cesario y que mas convenga. Plega á la divina 
Clemencia del Salvador, que desea la salvación 
de todas las almas, que en la buena dicha de 
nuestro padre nuestro Rey crist ianismo que Dios 
sobre todo guarde, nosotros acer tamos en a q u e -
llas gentes de tanta razón y policía, á quien el san-
to varón Fray Martin de Valencia intento de ir, 
en quien empleemos nuestros deseos en los pocos 
anos que nos quedan de vida; y Su Magestad y 
Vuest ra Alteza por muchos gocen de su conver-
sión y riquezas, en aumento de la fé católica y de 
la corona r e a l . Y como hombres obados, que e s -
tan en t iempo de decir verdad y avisar á su P r í n -
cipe no quesimos callar nuestro sentimiento y 
entender en (lo) que sabemos que nos engañamos 
á lo menos en las intenciones y deseo, que nos 
durara mientras la vida, del servicio de Dios y de 
nuestro Rey, y bien de esta g rande y excelente 
t ierra , aunque sahgamos deila; y es significar c o -



mo podemos cuanto importa pa ra toda la persona 
de D. Antonio de Mendoza, para el sosiego, s e g u -
ridad é ir todo en crecimiento, de bien en mejor, 
asi lo espiritual como lo temporal por su p ruden -
cia y acertada gobernac ión , máxime en los natu-
rales, que á todos pone en admirac ión , y á los i n -
dios, é tanto lo s ; ego y descanso y policia, que para 
loar á Dios y para con los españoles su gran su-
frimiento y ejemplo, que acá es mas menester , por 
tener también entendido todo lo de acá; y asi da 
tanto contentamiento en su regir y órden que dá 
en todo y en saber l lebar, aun los religiosos, se-
gún lacondicion y mane ra de cada uno, y asi t ie -
ne ganadas á todas las voluntades y hace de cada 
uno y de todos lo que quiere, y es amado y temido 
su per modum, genera lmente lo cual se habisto 
bien claro en el sent imiento que los c iudadanos 
de México en todos los Estados han mostrado, no 
menos que si fuera P a d r e de todos, en esta grave, 
peligrosa, única enfe rmedad que ha tenido; y 11o-
ravan genera lmente lo mucho que esta t ierra per-
día en perder tal padre y señor , sin les quedar es-
peranza de merecer otro que asi los supiese regir 
y consolar. Y cier tamente , Su Magestad y Vuestra 
Alteza perdían uno de los mayores y m á s fieles 
servidores que han tenido y t ienen y esta t ie r ra 
toda un grandís imo lpiar. Y común decir es que, 
pues Dios con tantas oraciones le quiso dar vida, 
no la t iene olvidada. Y no dudamos que uno de los 
mayores daños que esta t ie r ra pudiera recibir , en 
el estado en que está, fuera carecer de la persona 
de D. Antonio de Mendoza, porque ya que otro 
tal pudiese veni r , hasta acabar lo de entender co -
mo él lo t iene entendido, cor ra g rande riesgo. Ni 

podemos callar nuestra admiración, bajando nues-
tras cabezas con la reverencia qne debemos, sin 
presumir que lo alzamos entendemos, con tales in 
extremis, de le haber alargado tanto las manos , 
antes de tener entendido ni visto lo que habia de 
gobernar , y agora que lo tiene tan bien entendido, 
acortáselos tanto. Y no podemos bien sentir de la 
g rande osadía (porque no digamos malicia) de 
quien de acá ha informado á su Rey, tan en c o n -
trario déla verdad, de su Visorrey, como acá pa-
rece y alia parecerá . Y no podimos menos de de-
cir esto a nuestro Pr incipe. Y si fuéremos creídos, 
sino con se lo escribir , pensamos que cumpl imos. 

Asimismo se maravillan muchos porque su Ma-
gestad haya concedido licencia al licenciado Cey-
n o s p a r a s e ir de esta t ierra, que tanto le ama, en 
especial los naturales, que le tienen por su Pad re 
y madre , y asi le llaman. Y es evidente á todos 
cuanto servicio Dios y Nuestro Rey y los na tu ra -
les beneficio y toda la t ierra provecho reciben de 
su estado en ella. Y tenemos asi entendido que 
con gran dificultad se hallará otra persona de su 
elemento que así cuadre á estos naturales, que es 
cosa increíble el t rabajo continuo que con ellos 
pasa, y dice ques su descanso estar s iempre ro-
deado ie mil indios é indias, averiguando sus 
menudencias y quitándolos detener entre sí dife-
rencias, y haciéndolos curar en su casa los enfer-
mos. Y como suele caer en cama en graves enfer-
medades, y los médicos af i rman á su muger ques 
del t rabajo demasiado, y escorta su vida y lo c o n -
tinúa, y el no quiere menos, y verse la muger con 
ocho hijas; le le pone continuas espuelas a que se 
vayan á su .tierra, para remediar sus hi jas lo mejor 



que puedan, antes que se le acabe la vida. Y por 
mi cierto tenemos que Dios y Su Magestad se rán 
muy servidos en no se lo consentir ir de esta tie-
r r a "tal hombre , y fuese ayudado á le casar a lgu-
nas hijas. Y somos ciertos que los indios, de su po-
breza, le ayudarían porque no se les fuese, y no 
hay duda que su ausencia sentirán cuanto ellos 
manifestarán, si se vá. Todos a f i rman que no ha--
bra h o m b r e que pueda sofrir lo que él, y todos le 
hecharan menos; al t iempo por testigo. 

Y en lo que su Magestad nos manda y encarga 
por sus Reales provisiones, Católica instrucion y 
Carta, sobramos ha voluntad de lo asi al pie de la 
letra cumplir y guardar . Plega á la divina bondad 
cumplir sus crist ianismos deseos á Su sacra Cató-
lica Magestad, y guardar le como Vuestra Alteza 
desea, y á nuestro natural Pr inc ipe , Pr incesa e 
infantes, nuestros Señores , como todos deseamos 
y s iempre pedimos á Dios. 

De este monester io de San Agustín de Chilapa, 
21 del mes de Febre ro de 1545.—Muy alto y muy 
poderoso Pr incipe nuestro Señor , que Dios nos le 
guarde.—De Vuestra Real Alteza muy ciertos con-
nuos Capellanes que sus Reales manos besan. 
Fray Juan, Obispo de México.—Fray Domingo de 
Betanzos. 

En la cubierta dice: «A su Alteza, del Obispo de 
México y de Fray Domingo de Betanzos, de 2l de 
Febre ro de 1545.—Vista.» 

Existen otras muchas cartas, como son la di r i -
gida al Emperador en 25 dé Noviembre de 1536, 
dándole las gracias por haberle concedido por 

vida el pueblo de Ocuytuco para que le sirviese 

de cóngrua 'sustentación. 
En ella menciona que llevó consigo de España 

«maestro oficial broslador (bordador) con cin-
quenta mil maravedises de salario cada año por-
que enseñase á los yndios el oficio, sabiendo que 
la fabrica (de la iglesia mayor) no tiene|y antes es 
razón de la ayudar estando por hacer laylesia ca-
thedral .» 

Y se hallaba tan satisfecho de su obra que se 
c o m p l a c í a en recordar al Emperado r las habili-
d a d e s q u e demostraban los indios en el bordado: 
«v tengo tréze oficiales yndios ques marabilla de-
ber lo que hazen de sus manos y como lo toman y saben e n d o s a ñ o s labrar y m a g e n e s . » 

Por esta carta se sabe que Hernán Cortés había 
ideado erigir la catedral en el solar donde se ha-
llaba el hospital de la ciudad. «El marqués esc -
be, piensa baser del espital yglesia cathedral , que 
dice que quiere hacer una yglesia sumptuosa» 
p e r o c a r e c í a n de fondos y a u n fué e s c a s o lo q u e 

recaudaron en la petición general que ambos, pe -
sonaies marqués d e l V a l l e y don F r . J u a n , reali-
zaron p o s t i ^ ^ de casa en casa; por fin t ra ta en 
esta carta de la necesidad de una casa de educa 
ción para las hi jas de los naturales. 

A 8 de Febre ro de 1537 está fechada otra car ta 
del señor Obispo de Méjico al Consejo de Indias, 
en la cual manifiesta su deseo de acudir al conci -
lio convocado para Mantua; pero por ^ necesida-
des que padecían las cosas públ icas á j u i c i o d e l 
virrey no se determinaba á ausentarse de Méjico, 



y nombró por p rocu rado re s que le representasen 
al señor Obispo de Santo Domingo, al P. F ray 
Juan de O s e g u e r r a y F ray Cristóbal de Almazan. 

Descúbrese su humildad en esta car ta en las li-
neas que se dedica á sí propio: «...pues que ha ra 
un tan misero pecador , ydiota sin virtud, como 
yo, que por m a s que me envilezca saben V. S. y 
mercedes que me levanto falso testimonio: cada 
dia veo mas c la ro que c o m e n t e hedificar lo que 
no basto acaba r , y que donde era menes t e r la sa-
biduría e ins tancia quotidiana de sanpablo y la ca-
ridad de sanpedro , se ent remet ió no se como el 
que no v e e e n si sino ynperfecc iones y faltas.» 

Su benevolencia y car idad con las o t ras O r d e -
n e s religiosas que en aquellas t ierras s e m b r a r o n 
la buena semilla, j un t amen te con los frailes de su 
Religión, brilla al final de esta carta cuando dice: 
« .. y también suplico á V. S. y mercedes y pido 
limosna para es tos padres de sant agustin que co-
mo vinieron á la viña la ora undéc ima no tiene 
hasta agora yglesia ni morada congrua ni socorro 
de otra par te si su magestad no les da un pueblo 
como a santo domingo para hedificio de su m o -
n e s t e r i o ^ a symismo porque el padre f ray juan de 
osseguera va por f rayles de su orden que le ayan 
encomendado porque los que aca están aunque vi-
nieron á la pos t r e t rabajan fielmente en esta viña 
y no sera injust ic ia ni se hara in jur ia en la r e m u -
neración y paga hazerlos yguales.» 

En 13 de F e b r e r o de 1537 se dirigió al E m p e r a -
dor manifes tándole cuánto sentía la pesada cruz 
que le habían pues to sobre los hombros , cruz que 

excedía las fuerzas de su flaqueza: le manif ies ta 
que le envía una memoria de las cosas que j u z g a -
ba más importantes por mano de los p r o c u r a -
d o r e s que enviaba al concilio, condoliéndose de 
no poder él ir en persona, y recomendándoles al 
emperador cerca de Su Santidad, pues llevaban 
consul tas de asuntos espirituales graves de Nueva 
España . 

En la de 24 de Noviembre del indicado año, d i -
r igida al Consejo de Indias, acusa haber r e c i -
bido las tres cédulas que se le remitieron y expo -
ne los remedios que cons ideraba opor tunos pa ra 
evitar la mortandad de los que llegaban á Méjico 
e n cierta época del año, suplicando que S. M. o r -
denase que en los meses de Julio, Agosto y S e p -
t iembre no saliese n inguna barcada de San Lucar , 
pues en sólo el mes en que escribía habían falle-
cido de los recién llegados más de sesenta en la 
capital y en todo el trayecto de Vera Cruz á Méji-
c o pasaron de doscientos. 

Esta carta trata también del colegio de los gra-
máticos yndios, y de la casa que el E m p e r a d o r 
mandó edificar cerca de la iglesia mayor pa ra 
adoctr inar las hijas de los naturales, con los incon-
venientes que se palpaban de que las maest ras 
fuesen seglares y no religiosas, pues aquellas que -
rían adquir i r para sí y su.familia «y enfardelan 
p a r a s e b o l v e r á Castilla,» mientras que las re l i -
giosas sujetas á la obediencia y A la c lausura re la -
t i v a ^ aquellos t iempos no tendrían este inconve-
niente. 



En 17 de Abril de 1540 escribió otra carta al Em-
perador dándole el pésame por la muerte de la 
Emperatr iz y relatando las suntuosas exequias 
que se celebraron por su alma en lá capital: le ex-
pone algunos asuntos de índole eclesiástica; le 
manifiesta haber construido en Ocuytuco un h o s -
pital para los dolientes de bubas y de en fe rmeda -
des contagiosas. 

En 2 de Mayo de 1544 otra al Consejo pidiendo 
se le agraciara ¿con un canonicato al hijo del mé-
dico de Méjico D. Pedro López, joven que había 
cursado en Salamanca, estudioso y de buena oida 
y ejemplo, y que se hallaba con su padre en la c a -
pital de Nueva España, pues este había prestado 
muchos servicios al Emperador y á las órdenes 
religiosas. 

Otra en 2 de Junio del propio año al Príncipe 
D Felipe felicitándole por su casamiento y d á n -
dole cuenta de la situación del hospital para enfer-
mos de bubas, y lo que creía oportuno para su es-
table fundamento. 

En 1547, en fin de Marzo, al Emperador , reco-
mendando á Alonso García, presbítero de mucha 
honestidad y recogimiento que había permaneci -
do diez años en el Perú , y se había dirigido á Mé-
jico por no poder soportar más los trabajos que 
sus enemigos, contrarios del servicio Real, le ha-
bían hecho sufrir y perder toda su hacienda. 

En 12 de Noviembre de 1547 una importante 
carta sobre varios asuntos de aquella t ierra al l i-
cenciado D. Francisco de Sandoval, del Consejo 
d e S - M. 

De 4 de Diciembre, de este año últimamente 
mencionado, existe otra carta larga escrita al Prín-
cipe D. Felipe sobre asuntos eclesiásticos, pide un 
buen provisor porque había renunciado el que te-
nía, (1) y le habla del colegio fundado para recoger 
y adoctrinar los niños huérfanos de españoles é 
indias que andaoan perdidos por los campos sin 
ley ni fe, sobre la cual obra pía suplica se provea. 

En 18 de Febrero de 1548 carta al Príncipe Don 
Felipe recomendándole al Dr. D. Antonio de Que-
sada, oidor de la audiencia de Méjico, y uno de los 
que favorecieron y entendieron en la fundación 
del colegio de niños huérfanos. 

En 15 de Mayo del propio año, carta al Empe-
rador sobre la renuncia del maestre-escuela de la 
Iglesia de Méjico, bachiller D. Alvaro Teimno y 
manifestación de que S. M. podía agraciar con es-
ta prebenda a l b a c h i l l e r D. Juan García de la Ri-

(1) Habíalo sido D. Alonso de A l d a n a . 



ba, sujeto virtuoso, muy honesto y letrado cano-
nista (1). 

y f , , 

Hecho este ligero resumen, en el cual no se i n -
dican todas las car tas conocidas del pr imer Obis-
po y Arzobispo de Méjico, pues escribió muchas , 
nos contentaremos con reproducir cinco, t res fa-
miliares y dos part iculares, mas la escri tura de 
nombramiento de patrón de la hospedería de Du-
ran go. 

Las cuatro pr imeras publicadas por D. Márcos 
l imenez de la Espada, en el Boletín de la Real 
Academia de la Historia, en 1885, r ep roduc idas 
por D. Joaquín García Icazbalceta en el tomo se-
gundo de su Nueva Colección, la quinta por el s e -
ñor Favié en el indicado Boletín de 1889, y la es-
critura de patronato por D. Joaquín en el tomo se-
gundo de su Nueva Colección. 

(1) Estas c a r t a s las ha publ icado ín tegras el académico 
D. Antonio M a r í a Fav i é en el Boletín de la Real Acadeinia de 
la Historia, tomo XVII - Ju l io -Se t i embre , 1890, á seguida de 
su informe sobre la «Nueva colección de Documentos p a r a 
la his toria de Méjico» de D. Joaquín Garc í a Icazbalceta . 

CARTA PRIMERA 
, i.- . • > . '!¡i{í¡"'j í 1 'J'.l'> ¡S 

Mi amado sobrino (1): Nuestro Setior sea siem-
pre con vos. La carra que me escrebistes de la Ve-
racru7. recebi, y no hay que responder á ellas más 
de á lo que escrebistes de los bocacies, con el tex-
to del Evangelio, que dice: lo que es de César dalo 
á César V lo que es de Dios dadlo á Dios: pienso 
que vos'me entendereis sin que más me declare. 
Por la haca que llevastes á la Veracruz, que allí 
se morió, me hizo pagar el herrero Bartolomé 
González, testamentario de Pedro Vázquez, que 
Dios haya, nueve castellanos de minas, porque 
aquí dijo que vos gelo disteis matado y ma l -
tratado teniéndolo en San Juan de Ulüa. y levan-
do v volviendo á los navios p o r mar hasta apar 
tida (2). Hasta que sepamos de la buena llegada 
y q u / c o m o deseamos, esteis con descanso en 
vuest a casa casado, estaremos no sin c u i d a d o n, 
sin congoja: plega á Nuestro SeBor que os haya 
s u b c e d i d o y s u b c e d a c o m o yo deseo. Esperando 
estoy letra vuestra de Sevilla con gran deseo; y de 
Durango me habéis de escribir de todas las cosas 
muy largo, y de Francisco y Perico. Joan <* está 
buena! L "una hija muy bonica acá en la c á 
frontera, y todos e s t a m o s b u e n o s de salud y bien 

Llamábase Sancho G a r C a « I 
en , a 
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ba, sujeto virtuoso, muy honesto y letrado cano-
nista (1). 

y f , , 

Hecho este ligero resumen, en el cual no se i n -
dican todas las car tas conocidas del pr imer Obis-
po y Arzobispo de Méjico, pues escribió muchas , 
nos contentaremos con reproducir cinco, t res fa-
miliares y dos part iculares, mas la escri tura de 
nombramiento de patrón de la hospedería de Du-
ran go. 

Las cuatro pr imeras publicadas por D. Márcos 
l imenez de la Espada, en el Boletín de la Real 
Academia de la Historia, en 1885, r ep roduc idas 
por D. Joaquín García Icazbalceta en el tomo se-
gundo de su Nueva Colección, la quinta por el s e -
ñor Favié en el indicado Boletín de 1889, y la es-
critura de patronato por D. Joaquín en el tomo se-
gundo de su Nueva Colección. 

(1) Es tas c a r t a s las h a p u b l i c a d o í n t e g r a s el a c a d é m i c o 
D. Anton io M a r í a F a v i é en el Boletín de la Real Acadeinia de 
la Historia, t omo X V I I - J u l i o - S e t i e m b r e , 1890, á segu ida de 
su in fo rme sob re la «Nueva colección de Documentos p a r a 
l a h i s to r ia de Méjico» de D. J o a q u í n G a r c í a I cazba lce ta . 

CARTA PRIMERA 
, i.- . • > . '!¡i{í¡"'j í 1 'J'.l'> ¡S 

Mi amado sobrino (1): Nuestro Setior sea siem-
pre con vos. La carra que me escrebistes de la Ve-
racru7. recebi, y no hay que responder á ellas más 
de á lo que escrebistes de los bocacies, con el tex-
to del Evangelio, que dice: lo que es de César dalo 
á César V lo que es de Dios dadlo á Dios: pienso 
que vos'me entendereis sin que más me declare. 
Por la haca que llevastes á la Veracruz, que allí 
se morió, me hizo pagar el herrero Bartolomé 
González, testamentario de Pedro Vázquez, que 
Dios haya, nueve castellanos de minas, porque 
aquí dijo que vos gelo disteis matado y ma l -
tratado teniéndolo en San Juan de Ulüa. y levan-
do v volviendo á los navios p o r mar hasta apar 
tida (2). Hasta que sepamos de la buena llegada 
y q u / c o m o deseamos, esteis con descanso en 
vuest a casa casado, estaremos no sin c u i d a d o n, 
sin congoja: plega á Nuestro SeBor que os haya 
s u b c e d i d o y s u b c e d a c o m o yo deseo. Esperando 
estoy letra vuestra de Sevilla con gran deseo; y de 
Durango me habéis de escribir de todas las cosas 
muy largo, y de Francisco y Perico. Joan <* está 
buena! L "una hija muy bonica acá en la c á 
frontera, y todos estamos buenos de salud y bien 
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avenidos. Las o b r a s de casa t rae el buen señor 
Hernando (1) y ha hecho cinco celdas en la c e r a 
de Rodr igo Gómez; y la vues t ra c ámara en que él 
m o r a está la mejor de casa como él la t iene a d r e -
zada; la capilla está la cosa m á s de ver que hay en 
esta t ier ra , con el cor redor y oratorio en forma. 
La to r re t iene cuatro suelos, y quiere echar le otro, 
aunque está m a s alto {sic) que n inguna de la c iu-
dad, y no hay r incón que (por en) toda ella que no 
la (sic) sojuzgue, y todas las comarcas de México 
que se ven de ella. La cárcel la hago acabar pa ra 
los en fe rmos de bubas , que en n ingún cabo ni en 
el hospital del Marqués los reciben, an tes les t o -
man j u r a m e n t o si las han tenido, y se pe r ju ran 
muchos ; y a voz de toda la ciudad, y espec ia lmen-
te del señor Visorrey, es la cosa en que m á s se 
se rv i rá Dios, y mejor memor ia de toda la c iudad; 
y bien es que quede algo del p r imer Obispo de 
México, que de los o rnamen tos que vos hicistes 
poco caso se hace , aunque no costaron poco ni 
poco t rabajo; y de los doscientos y c incuenta pe -
sos que os quedó á deber la Iglesia, ni un solo ma-
rabidí se ha podido recaudar , poniendo objecio-
nes que vos fuistes ap rovechado en m á s de tanto; 
é si en algo sois cargo , ó yo, de los o r n a m e n t o s 
que llevastes ó de otra cosa, más quiero d e s c a r -
gar acá (en) esta vida, que en la otra no h a b r á lu-
gar . 

Yo t e m í a g ran descanso en mi vida y ñn en sa -
be r que te has casado y muy obediente á vues t ra 
señora D.a Catalina Ruiz, y s iempre t engo de ser 
en vos ó vos en mi; así lo habéis de hacer y r eve-

(1) De E l g u i b a r ó E l g o i b a r . (V. l a c a r t a s iguiente) .—Nota 
del Sr. Espada. 

ros y t omar por principal el servicio y descanso 
de su merced , y como yo esto sepa, os t e rné d o -
blada voluntad y amor que acá; y aunque vos t e n -
gáis lo que habé is menes ter , en a lgunas cosas, 
d á n d o m e Dios vida, os p o d r é hacer placer, é yo 
os ruego é amones to cuanto puedo y basto, que 
no os descuidéis en esto, y c reedme y no dudéis 
que os irá bien de ello, si gua rda re s mi intención, 
y de lo cont rar io os podré i s a r r epen t i r . 

La" t ie r ra está como la dejastes, en paz. F r a y 
Marcos (de Niza) ha descubier to otra muy mayor 
Y cuatrocientas leguas al lende de donde está Ñuño 
de Guzmán, cerca de la isla donde estuvo el M a r -
qués, y m u c h a gente está movida pa ra ir. El Mar -
qués p re tende que le per tenecía la conquista, y el 
Visorrey lo toma para el E m p e r a d o r y quiere e n -
viar frai les delante sin a rmas , y que la conquista 
sea cr is t iana y apostólica, y no carn icer ía La gen-
te es m á s política, asi en edificios de muchos so-
b r a d o s de madera , y en el vestir de sus personas , 
y no tiene ídolos, sino al sol y á la luna que a d o -
ían, ni tienen m á s que una mujer , y muer ta no se 
casan con ot ras . Hay perdices y vacas que dice 
que vió este padre , y tuvo relación de carne los y 

d romedar ios , y de o t ras rnayores j d a d e s que 
esta de México. Y porque voy á Cabildo no m e 
puedo a largar , y por Juan de B ^ ^ 
de esta, me estuve; pero no par t ido el a n e r o y 
si él se par te antes de que vuelva de Cabildo, tam 
ñ o c o p u e d o e s c r e b i r á la señora , y en los ot ros 
Pnav os que están en el puer to escr ib i ré á su mer -
ced Nuest ro Seño r os tenga s i empre de su mano. 
De México á 23 de Agosto de 1539 Vuest ro o r a -
d o r c o n t i n u o . — F R . JUAN, OBISPO DE MÉXICO. 



CARTA SEGUNDA 

• (ib Olí '/ '.(!!!••'•' rt y .('Ti 1 ?¡')í)íl 
Amado sobr ino: Nues t ro Señor sea con vos. Al 

presente no podré escr ib i ros tan largo como se 
ofrece materia, porque el m e n s a j e r o se parte- hoy 
para la Veracruz, y aun tengo que escribir otras; 
y con el S r . Obispo de Chiapa (1) que tengo aquí 
en casa con sus (2) clérigos y gente enfermos , t en-
go menos espacio; y cuando la tenga, ya tendré 
cuidado de os escr ib i r . 

Lo p r imero que en esta os digo y ruego es que 
concedáis y otorguéis á vues t ra señora D.a Catali-
na Ruiz, señora de Moncharás , la condicion que 
os pide tan justa y tan hones ta y tan razonable, 
porque no perezca la memor ia de los de Arrázola, 
pues sabéis que fueron tan hon rados y estimados, 
y más hacendados y prósperos , en especial Juan 
Martínez de Arrázola y sus hijos, tan amigos de 
nuestros padres, que aun teniendo vos hijos que 
Dios os da y os dará , es muy justo que quede su 
memoria en esa casa que vos habéis habido por 
fallecimiento de Juan de Arrázola , hijo de l a seño-

(1) Puso aquí en nota el S r . E s p a d a : « F r a y Bar tolomé 
de las Casas», y padeció equivocación, porque el Sr . Casas 
fué c o n s a g r a d o en 1544. El Obispo á que el Sr Z u m a r r a g a 
se refiere fué D. F r a y Juan de A r t e a g a y Avendano que, de 
paso p a r a su diócesis, llegó e n f e r m o á México, donde ta l le-
ció el ü de Septiembre de 1541, porque acosado de la sed que 
le c a u s a b a la ca l en tu ra de que adolecía , bebió inadve r t ida -
mente un j a r r o de a g u a de solimán.—GONZÁLEZ D A V I L A . 
Teatro Eclesiástico de las Iglesias de Indias, tomo I, pag. 189, 

(2) También puede leerse ti es.—Nota del Sr. Espada. 

ra de Muncharás , que por esa causa y condición, 
porque no pereciese la memoria , se la dejó el 
Br. de Arrázola, su tio; y pues vuestra mujer es 
hija de Iñigo de Arrázola y de la señora de Mun-
charás , no es razón ni pareciera bien á Dios y al 
mundo que pereciese su memoria , ni á vos os s e -
ría bien contado y á mí me pesaría mucho de ello; 
y todos los parientes, así de Arrázola como de la 
casa de Muncharás , y la señora sobre todos, reci-
birá g ran agravio, y parecer ía no tener el amor y 
respeto que la mujer debe á su marido, si su m u -
jer no procurase ó hiciese todo lo á ella posible 

porque no pereciese la memor ia de su m a n d o , y 
yo quisiera que vuestro hijo p r imero antes se l la-
mara de Arrázola, pues teneis esa casa tan honra-
da, que era suya y de su genealosia (sic) ó genera-
ción ó memoria nombrada ; y en verdad os digo, 
que no menos me pesaría que pereciese la m e m o -
ria de Arrázola que la de Zumárraga , porque mi 
padre Juan López de Zumár raga y Juan Martínez 
de Arrázola fueron como dos he rmanos , y sus hi-
jos y yo y mis he rmanos y hermana , vuestra ma-
dre como hermanos nos quisimos siempre; y 
siendo, como digo, vuestra mujer de Iñigo de Ar-
rázola hija, señor de Muncharás , no sería buen 
ca-o que por vuestra causa pereciese su nombre , 
antes es razón que vos lo deis y toméis (1), pues 
vuestra mujer y vos sois una cosa y una misma 
carne y persona; y yo así os lo ruego y requiero 
V m a n d o que no hagais otra cosa, porque de lo 

contrar io me dar iades mucho enojo, y muy m a -
yor que podéis pensar . 

(1) Lo desputeis.—MS. 2.» 



Lo segundo que aquí digo es que en el gasto de 
las bodas y en la compra de las casas y hacienda 
que comprasteis á vuest ra señora os habéis hab i -
do muy cor tamente y no como hijo obediente; y 
sola la casa principal , sin la obra y huerta, vale 
mil ducados, y teneis conciencia, (1) y á lo menos 
debeis y sois obligado á dar á la s eñora otros qui-
nientos ducados, y sólo el asiento y plaza del mer-
cado no fué comprado (2) y vale más de mil, y no 
debeis hacer otra cosa, ni cumple que hagais m e -
nos para vuestra conciencia; y lo que envié en la 
arquilla, para suplir las g randes necesidades de la 
señora vuestra suegra lo envié, y fuera razón, 
pues lo ovistes, que se descontara , y en esto c o n -
t ra mi voluntad é intención fuisteis, como en lo de 
las bodas: donde tanta hon ra recibistes y servicio, 
no habia razón para pedir cuenta de las doscien-
tas mil (maravedís?) á quien m á s que eso debeis, y 
conocer la merced que Dios os ha hecho; y al ca-
bo yo suelo pensar que habéis de decir que en ca-
misa tomasteis á vuestra mujer , y sabéis vos muy 
bien mi intención, y que lo más que yo os di fué 
para la dotar como á huérfana , hija de quien es: 
porque de otra mane ra no consint iera la concien-
cia daros tan largo de lo de la Iglesia, de que se 
me ha de tomar es t recha cuenta á la hora de la 
muer te y el dia del juicio universal , como vos lo 
vereis, que estareis presente; y yo os ruego que 
tengáis respeto á todo y reconozcáis el estado en 
que estáis y lo cotejeis con el que solíades tener y 

(1) Esto es, teneis cargo de conciencia. 
(2) A mi juicio esta f rase debe en tenderse así: con lo que 

disteis, ni siquiera comprásteis el asiento y plaza del mercado, 
pues más vale. 

andar á sombra de tejados, y lo que teniades cuan-
do venistes para México; y mirad no echeis en el-
vido lo que S. Gregorio dice: quod non est dignus 
dandis qui non agit grates (sic) vel gratias de ae-
ceptis. Quiere decir en romance: que el que no es 
agradecido de los beneficios recibidos, no es m e -
recedor de los por venir; y dice el r e f rán : quien 
todo lo quiere todo lo pierde; y asi conozco vues -
tra condición, que todo lo quereis para vos; y si 
yo quisiera asi para mi, no lleváredes la bolsa que 
llevástes, y cuando yo os remití los mil ducados, 
que os los di á la partida, nunca tuve otro respeto, 
salvo de dotar con ellos á vuestra m u j e r , doncella 
noble huérfana, que era más licito á mi, y de me-
jor y más sana conciencia, que dallo á sobr ino que 
no es pobre sino rico, y á los par ientes r icos no 
deben dar los Obispos, sino á los pobres , del pa-
t r imonio del Crucifijo, de que cuenta es t recha ha-
bernos de dar los Obispos. Y es verdad que vos 
t rabajas tes bien en los o rnamentos de esta iglesia, 
y aunque no pagado como vos queríades razona-
blemente aprovechado; y en cosa de Iglesia, más 
segura es dejar que llevar demasiado; y en lo de-
más yo tuve respecto á lo que digo, y aunque sois 
mi sobr ino , tengo leído y entendido, no s iendo 
pobre , no os pudiera yo dar lo que os di, si no 
fuera por causa de casamiento con doncella noble 
huérfana , y asi lo debeis de tener entendido, y no 
pensar que podiades ser mi heredero , pues la 
i g l e s i a y hospital y pobres y doncellas huér fanas 
lo son de derecho divino y humano; y os ruego, 
he rmano , que estas cosas que os digo las toméis 
como debeis, como cristiano y como mundano; 
porque >o os lo hablo como vuestro tio y como 



padre que desea vues t ra salvación más que veros 
muy rico, porque los r icos con dificultad según 
el Evangelio de Cristo, en t r an en el Para íso; y vos 
debeis de desear y t ene r m á s atención á vuestra 
salvación, que á tantas poses iones de casas, he re -
dades y montes que m e dicen habéis comprado , 
que en esa t ie r ra t raen poco provecho; y más y 
mayor provecho oviérades en enviar aquí doscien-
tas ballestas y a lgunos a rcabuces , y h ie r ro y he -
r ra je y azadones y h a c h a s y c e r r a d u r a s y c lava-
zón grande de puer tas , que ahí se hacen; que es-
tando con vuestra m u j e r á vuestro contento en tal 
casa como teneis, que yo m e huelgo har to , hubié-
rades más provecho, m a y o r m e n t e teniendo en Se-
villa á vuestro h e r m a n o Ur tuño , que es h o m b r e 
llano y de verdad. 

El me ha enviado la relación de las cuentas que 
pasaron ent re vos y él en Sevilla, y yo también se 
la envío la que acá pasó ent re mí y vos en presen-
cia de Urtuño de í b a r r a , como él da testimonio de 
todo lo que pasó, que no es c o n f o r m e á las c u e n -
tas vuestras con Urtuño, ni al descargo que le dis-
tes; y no sé por qué quiere decir que yo os deba 
tantos dineros, y que si os envío menos de cuatro 
mil pesos habéis d e v e n i r acá: bien podéis venir 
y no los hallar en mí sino deudas; y si volviéredes 
con la vida, que yo dudar ía , sin esos millares ha -
bíades de volver á vuest ra casa, y yo no quiero 
que valga cuenta e r rada ; y cuando al t iempo de 
vuest ra part ida lo aver iguamos todo, yo no quedé 
á deberos lo que decís, ni memoria de los cien pe-
sos que decís Juan Robollo os tomó, y antes yo 
pagué á la iglesia todo lo que él tomó del depósito 
para deberos á vos; y del he r r a j e y lanzas yo nun-

ca tuve que ver, que todo estuvo en poder y cuen-
ta de vos y de Hernando de Elgueibar , que Dios 
haya, y él llevó parte de ello al Perú , donde falle-
ció y 'perdió la vida con lo que llevaba, y á mí me 
dejó har tas deudas á cuestas; más de cuatrocien-
tos pesos he pagado por él hasta ahora por m e r -
cadurías que llevó, y dos negros ase r radores que 
le di, y dejóme los solares que vos le vendistes; 
por todo ello harta lástima me queda,porque la co-
idciale cegó y le privó de la vida, y á su mujer de 
tan buen marido,y Francisco, mi sobrino, que ha-
bia de ser remediado por él, queda con doblados 
t rabajos . Y el conocimiento que me envió Ur tuño 
de Avendaño,de la clavazón, acá tenemos por ave-
riguado que también entró en la cuenta;y todo me 
h a d a d o a lguna pena, y yo no os la querr ía dar , 
pues vos estáis con harto descanso y con ten ta -
miento que á mí y á toda esta ciudad al presente 
falta porque todos es tamos de guer ra y en alardes 
y apercimientos contra los indios de Xalisco, don-
de se han ayuntado y hecho fuer tes más de c in-
cuenta mil , 'según Cristóbal de Oñate y Miguel de 
I b a r r a , capitanes, me escr iben, y Juan de A r r á -
zola que fué de aquí de casa con las provisiones 
de la capitanía y hierro para hacer los esclavos; 

y habiendo allí t rescientos de á caballo, han 
muerto los indios cuarenta españoles, y no osan-
do acometer á los indios, envían á pedir socorro á 
más andar , y acá no nos faltan temores, y el Viso-
r rey hace alarde este domingo, y manda ape rc i -
bir á los españoles y naturales, y ha publicado 
que quiere ir en persona á dalles un buen castigo; 
y á un fraile de S. Francisco que les fué á pred i -
ca r lo mart i r izaron y hicieron pedazos. Harto 



quisiera yo tener en casa cincuenta ballestas y 
una docena de arcabuces: un caballo poderoso 
tengo comprado, y mandado á los clérigos que 
los tengan: y en esto estamos agora. 

En lo de esa hospedería ya tengo escrito cómo 
me falta posibilidad para poder sustentarla, p o r -
que los diezmos han venido á valerme menos de 
la mitad, ni hallamos quien los quiera a r rendar , y 
los cogemos en fidelidad; y con mil pesos de r e n -
ta y cuatrocientos que lleva de salario el Provisor , 
y habiendo de sustentar los enfe rmos de este 
hospital, que es lo que mas descanso da á mi á n i -
ma, porque vienen de Zacatula y de Colima y de 
Mechuacán y de Guatimala á se curar aquí, y 
maravillosamente sanan, y más de doscientos que 
han venido medio podridos y hediondos, son 
vueltos por sus pies adonde quieren; y S. M., t e -
niendo información de la buena obra de este hos-
pital, me ha hecho una gran merced, que después 
de mis días quede el pueblo de Ocuituco á este 
hospital, de que estoy tan contento como de cosa 
pudiera estar; y por acabar estas cuatro casas 
fronteras que le tengo donadas al hospital me he 
puesto en gran necesidad, y como la costa no es 
menor que la renta, no me faltan fatigas; y con 
estas alteraciones de la t ierra todos estamos con 
temores y descontentos, y socorr iendo unos á 
otros; y vos pensareis que lo oigo por estorbaros 
la venida, y no lo digo sino porque sepáis la ver-
dad de lo que pasa, y si no me creyéderes, con de-
cirlo cumplo. 

Vos me escribís que tengo sesenta y cinco años, 
y ya veis que es t iempo de aparejarse hombre pa-
ra bien morir , y tomarme la cuenta en tiempo q ue 

podré satisfacer y hacer enmienda condigna en 
esta vida, donde ella vale, y no aguardar á hacer-
la en la otra donde no aprovechará; y para tan 
poca vida como me resta ya, tarde es para me re-
coger, y en Ocuituco hago un oratorio para aca-
bar alli mis dias; y vos, aunque seáis más mozo, 
también habéis de morir como yo, y ya sabéis 
cuántas veces habéis estado al cabo en esta casa, 
y que no lo habéis de llevar con vos lo que teneis 
y tuviéredes, sino las buenas obras con las malas 
os han de acompañar y nunca os desamparar pa-
ra siempre; y acordaos de la gloria y pena que ha 
de durar , y que la avaricia es uno de los pecados 
mortales que mata el alma, y que los ricos son 
obligados a partir con los pobres y no á atesorar; 
y si os quedó á deber esta Iglesia alguna cosa, me-
jor es dejárselo para la conciencia, ni ella tiene 
posibilidad, y para la mitad de dignidades y ca-
nónigos apenas hay en los diezmos y así se repar-
ten por !os pueblos, porque en lo que tienen en 
las prebendas faltas no hay para se mantener; y 
asosegad vuestro espíritu y mirad que dice el re-
frán que la codicia rompe el saco; y asi murió 
Juan de Mendiola y Hernando de Algueibar, por 
no se contentar con sus oficios y por querer enri-
quecer, y vos con vuestro oficio os podéis mante-
ner y poco caudal de las cosas que ahi en la t ierra 
se hacen, y en esa villa podéis honestamente ga-
nar y ser aprovechado, sin poner en riesgo á 
vuestra persona, teniendo el acierto y honra y 
contentamiento de mujer y cosas tales, mejores 
que tuvieron vuestros antepasados, y todo esto es 
lazón de considerar y mirar no superficialmente, 



sino p ro fundamen te , y dar g rac ias á Dios y hace r 
l imosnas de lo que Dios os ha dado. 

P a r é c e m e que debe i sen V e r g a r a m a n d a r h a c e r 
cuchil los sin punta que no sean g r a n d e s sino de 
j e m e ó de palmo, y cajas de escr ibanías , que se 
hacen buenas allí, y t i jeras largas, asi de esc r iba-
nías de asiento, como de cor ta r lienzo y de b a r b e -
ros, y haber p ienzas de lienzos delgados, y me jo r 
seria hechas camisas pa ra estos caciques, que hay 
en Guipuzcoa y en Durango; de los azadones que 
ahi se hacen para cavar los manzana les , porque á 
los indios se les hacen pesados los que se hacen 
acá y vienen de Castilla, y hachas ; y podéis m e 
enviar hasta doscientas ballestas, que acá se ven -
den á cinco y i seis pesos de tepuzque agora , y 
á u n q u e valga menos después , s i e m p r e habré i s a l -
gún provecho, y a lgunos a r c a b u c e s podréis t a m -
bién enviar; el hierro vale a h o r a bien y el h e r r a j e 
no se puede perder ; y una docena ó dos de s i e r ras 
f rancesas ; la clavazón g r a n d e de las puer tas de la 
calle con sus a ldabas vale m u c h o acá. 

Los cambalaches que hicist.es en Sevilla s o b r e 
los cien castellanos de minas que yo di á F r . Juan 
de Pa redes y el indio y india, ya sabéis cuyos e ran 
y á quien pertenecían, y que no me habia de p la -
cer de perder lo todo. E si vos no os en t remet ié ra -
des en lo que no os per tenecía , yo busca ra mi r e -
medio como lo cobrar ; y asi, c u a n d o escribí á Se-
villa me respondieron que vos los hab iades cobra-
do, diciendo que todo era vues t ro ; y en las o re jas 
de ' los discretos no suenan tan bien estas cosas 
como vos pensáis, y no se excusa de rec ib i r p e n a 
y que el a lma no gana nada, y yo no quer r ía d a r o s 
pena ni recibir la , y yo os r u e g o que miréis bien 

en todas estas cosas, y paséis bien con Ur tuño de 
Avendaño, sin sospechas ni zozobras , y p rove -
yéndole vos desde ;allá para Sevilla, y él e n c a m i -
nando para acá, como solia el bachil ler hacer , se -
reis más aprovechado que pensáis ser en esas ca-
sas y haciendas que habéis c o m p r a d o . Y Dios os 
haga bien aventurado, y á vuestra noble muje r 
me encomedad muy mucho, y s i empre le encar -
go que imite á su madre y sea muy buena cr is t ia-
na y devota, y s i empre haga bien á las beatas p o -
bres , que s i empre han dado buen ejemplo y b u e -
na cuenta, y quedo rogando á Dios por vues t r a 
á n i m a y salvación, que os tenga s i empre de su 
mano con vuestra bendita c o m p a ñ e r a , y os g u a r -
de como yo deseo. En México á 18 de Agosto de 
1541. Desea vuestra salvación y os a m a . — F R . J U A N 

DE ZUMARRAGA, VUESTRO TIO O B I S P O DE MÉXICO. 

Sobr ino Sancho García: mirad en estas cosas 
que os escr ibo y no las tengáis en poco, pensando 
que son en vuestro disfavor ó cont ra vos, que s i 
me eréis, son en vues t ra h o n r a y provecho, y h a -
ciendo lo con t ra r io no acer tareis ; y mirad y cono-
ced la h o n r a que teneis; y mi padre , que e ra rico 
entonces, único hijo de Lope de Zumar raga , mi 
abuelo, tomó con menos hacienda que vos y v iu-
da, á mi señora madre , por proceder de la casa 
de Muncharás , y vos doncella y de tal gesto é hi ja 
de tal s eñora de Muncharás , no lo tengáis en poco 
y mirad lo que é rades y lo que sois y las casas y 
asiento que teneis, el mejor de Durango: sed man-
so y humilde de corazón, acatad, reverenciad y 
obedeced y servid á t a n noble y bendita señora , y 
si no, no terneis en mi parte: y asi lo to rno á a f i r -
m a r d e m i n o m b r e . — F R . JUAN, O B I S P O DR M É X I C O . 



A nuestro amado sobr ino Sancho Garc i ade La-
rraval , en Durango. 

CARTA TERCERA 

Amado he rmano : recibí vues t ra letra y cama 
aquí en Iztapalucan, y esta n o c h e le eché menos 
que las otras, que no hubo h ie rba , sino solo el pe-
tate, ni tenia más del manto , y el frió me desper -
taba. Bien es hacer peni tencia , porque no quede 
toda para la otra vida, que esta no podrá du ra r 
mucho . 

A Martin de Zabala, si esta ahi , decid que no 
venga acá, que no hay necesidad, y es razón que 
salga á recibir á su suegro, y allá t e rná en que en-
tender . Dos cleriguitos y un fraile andan conmi -
go, y el martes ó el miércoles pienso ser allá, por 
que asi me lo manda el S r . Visorrey , y dejaré la 
ida á la cantera antes. 

Su Señor ía me escr ibe que el Obispo de Badajoz 
es Pres idente en el Consejo Real, y no el de Gua-
dix. Hoy vuelvo á Tlalmanalco á tasar (1) las de la 
beata, y por Guatepec por las tablas, y por Tezcu-
co seré allá presto; y no nos envieis ya más . Huel-
go que venga Pedro de Agur to ó los demás , y si 
viniere Mendiola, holgaría más en vuestra ausen -
cia. A Martin de Zabala, porque decis que es ido 
á camino á su suegro, no le escr ibo, aunque le di-
j e que le escribiría, decidle ó escr ibidle que no 
venga. Mucho fruto se ve por acá, y si el señor 
Vissorey no me es t rechara que fuese lo más b r e -

(l) A casar, MS. 2." 

ve que pudiese pa ra México, p r imero fuera á la 
cantera : después i remos el mayordomo (y) yo. 
Vistas las car tas , á todas nues t ras encomiendas . 
H o y s á b a d o . — F R . JUAN, OBISPO DE MÉXICO. 

Ayer os envié la silla y a lmohada, por ser la pe -
taca tan g rande . La casulla blanca les di á los i n -
dios de Galvatengo (1) "por la p iedra : dicen que si 
les enviase una b a r r a de hierro , sacarán y lleva-
rán mucha . 

(1) También puede leerse Galvatengo. P r o b a b l e m e n t e se rá 
Xaltengo.— Nota del Sr. Espada. 



C A R T A C U A R T A 

Contestación á la de Fr. Marcos de Niza. 
• 

. , , ! ;„ •,.,, • i, •• I v , . ' ) • ! .>• : ' -
Reve rend í s imo S e ñ o r y P a d r e nues t ro : P o r la 

p resen te con toda r eve renc i a y devoción B. P . y 
M. de V. S., y con toda ins tanc ia y devocion pido 
su paternal bendic ión. S a b r á V. S. qne por habe r 
dejado la t i e r ra cal iente m e ha ido muy mal; p o r 
esto nues t ro P a d r e Prov inc ia l me m a n d a v o l v e r á 
ella en Xuchimi lco , y c o m o yo, hué r f ano , no ten-
go padre ni madre , a m i g o ni ab r igo s ino vues t ra 
Señor ía , el cual he ha l lado m á s que p a d r e en to -
das mi s necesidades, y esto, sin yo merece r lo , po r 
la s o b r a d a y demas iada ca r idad de vues t ra S e ñ o -
ría; por lo cual suplico á vues t ra Seño r í a que si 
por a lgunos meses me pud ie r e hace r l imosna de 
un poco de vino, de lo que t engo tanta neces idad, 
p o r ser mi en fe rmedad falta de s a n g r e y de calor 
na tura l , r ec ib i ré muy g r a n d í s i m a l imosna; y si 
esto pudiere , e s c r í b a m e por cuán tos meses y 
cuánto cada mes q u e r r á dar vues t r a Señor í a , por-
que envié un indio á lo b u s c a r á su t i empo . Y con 
esto, supl icando al S e ñ o r que gua rde y salve la re-
ve r enda persona de vues t r a Señor í a . De esta su 
casa hoy v ie rnes . M e n o r capel lán y subdi to de 
vues t ra S e ñ o r í a . - F R . M A R C O S DE NIQA. 

A esto digo, p a d r e mío , s iervo de Dios, que por 
los meses y a ñ o s que yo viviere, m i e n t r a s d u r a r e 
vues t ra en fe rmedad y neces idad, cada mes una 
a r r o b a de vino se os d a r á ; y desde a g o r a os lo e n -

vio y pongo en Martín de Aranguren que os lo dé 
á mi cuenta de lo me jo r que oviere; y el e n f e r m e -
ro Lucas ó su c o m p a ñ e r o lo ha r á dar al indio que 
v e r n á por ello, si no estuviere yo en la c iudad. 

Sábado de la Septuagés ima (27 de Feb re ro ) de 
1 5 4 5 . — F R . JUAN, OBISPO DE MÉXICO — Y si m á s f u e -

re menes te r , se d a r á de buena gana . 

(Copias s a c a d a s de los o r i g i n a l e s en t iempo del S r . Arzo-
bispo de México, D. F r a n c i s c o Anton io Lore r . zana y B u t r ó n . 
H á l l a n s e en t re sus papeles , en la Bibl ioteca P r o v i n c i a de 
Toledo, l ega jo ro tu l ado : «Negocios eclesiást icos de i nd i a s ; 
sa la r e s e r v a d a . Es t an t e 11, c a j ó n 5 . - - E 1 copis ta , p e r s o n a 
indoc ta , las t i tuló de este modo: «Copia de las c a r t a s e s c n p -
tas de el Sr . D. F r y . J u a n de S u m a r r a g a , p r i m e r Obispo de 
México, á su sobr ino .—M. J I M É N E Z D E L A E S P A D A . ) 

•. . ¡l|¡t. );, • •:?;.! ••'!•; KIÍ • 'M >'').' !?• ¡1.0« | 



Carta á fray Bartolomé de las Casas (esta carta la escri-
bió la víspera de su muerte) contestándole á la 
enhorabuena que le daba por haber hecho aquella dió-
cesis metropolitana.—De 2 de Junio de 1548. 

«Al Reberendísimo señor don fray bartolomé 
de las casas, Obispo de Chiapa en cortes.» 

Remo. Señor .=Resc iv i la carta de V. señoría 
hecha en aranda en fin del año pasado y el astado 
en que me hallo me páresce no me da lugar a rres-
ponder como quisiera sino a conplir con el amis-
tad que a V. S. thengo y ansi digo que a^eto el pa-
ra bien que V. S. me da no del palio que su mages-
tad me enbia e haze merced sino de que espero 
en Dios y en su misser icordia que no mirando 
mis faltas e nisglijencias m e dara en el cielo y en 
el el berdadero e seguro palio a V. S. encomien-
do en el espíritu santo que le a lumbre y de gracias 
para que le s i rba e por su medio esta nueva repú-
blica sea mejorada y en ella mas edificada la sane, 
ta fee catholica como s i empre hemos pretendido 
y deseado/, yo estoy muy al cavo de la orina y 
tanto que espero en Dios m e quiere quitar de los 
trabajos presentes y de los que demás en el an i -
mo se esperaban con este nuevo cargo: plega a el 
de perdonar mis faltas e demeri tos y de llevarnos 
al berdadero descanso y. ansi en lo hultimo acorde 
descrivir e s t a b r e b e a V. S. para me despedir e 
pedirle por charidad se acuerde de mi en sus ora-
ciones e sufragios y en esa corte mire por las cosas 

desta yglesia pues de todo he escripto a V. S. largo 
y por lo que a esta t ierra toca con la venivolidad 
que al servicio de Dios e aprovechamiento destos 
) ndios es necesario y ansimismo como V. S. sabe 
nuestro hermano martin dea ranguren ha s i e m -
pre proveído mis necesidades tanto que le devo 
muchos pesos de oro y es cierto que nunca tube 
descanso sino despues que se encargo de nuestra 
proveza y paresceme es Dios servido redunde en 
su daño porque al t iempo que le havia de pagar e 
aprovechar es Dios servido de llevarme/ á su 
mag. escribo pues todo se ha gastado en servicio 
de Dios e suyo le prevea e pague / a V. S.' pido en 
charidad y hermandad le favoresca y lo solicite 
pues conoce las muchas necesidades que hemos 
tenido y quan bien por el hemos sido proveydos e 
si Dios fuere servido de me pror rogar algunos 
dias de mas vida, yo respondere a V. S ' en todo 
y como á Señor y padre / nuestro señor prospere 
la vida y salud de V. S.' ther.iendole en su custo-
dio y dándonos su gracia y gloria. De México á-
dos de Junio de 1548 años .=Capel lan y servidor 
de V. S . "=Fray Juan obispo de mexico.»=(Hay 
una rúbrica.) 



v i t; 

N O M B R A M I E N T O D E P A T R Ó N 

D E L A H O S P E D E R Í A Ó E N F E R M E R Í A ( r ) 

Q U E F U N D Ó E N D Ü B A N G O 

B O N F E A Y D E Z U M A R R A G A 

Nos D. F ray Juan de Z u m a r r a g a , por la gracia 
de Dios, p r imer Obispo de México, del Consejo 
de SS. MM. etc. Decimos que por cuanto yo t e n -
go mandado c o m p r a r é que se compre cierta c a n -
tidad de renta para la hospeder ía de la villa de Du-
rango, que es en Vizcaya, en los reinos de Casti-
lla, para que la dicha renta perpetuamente sea é 
permanezca para la dicha hospedería , la cual ha 
de compra r Or tuño de Avendaño conforme á un 
poder que s o b r e ello le tengo dado, jun tamente 
con el principal que es ó fuere: por tanto, por la 
presente dejo é n o m b r o por patrón de la dicha 
renta que de lo susodicho se compra re , para que 
tenga cargo della el dicho Ortuño de Avendaño, 
hasta tanto que haya heredero en la casa de Mon-
jaraz (2), é haviendo él tal heredero , expire el d i -
cho Ortuño de Avendaño en el dicho Cargo de 

(1) «Nueva Colecc ión de d o c u m e n t o s p a r a la h i s to r ia de 
México p u b l i c a d a po r J o a q u í n G a r c í a I c azba l ce t a . T o m o se-
g u n d o — C ó d i c e F r a n c i s c a n o , » México 1889. El documen to 
está t o m a d o del a r c h i v o del a n t i g u o Hospi ta l de S. Andrés -
Copia m o d e r n a , en expres ión de D. J o a q u i n , p a g . 275, t iena 
r e l ac ión con la e s c r i t u r a que he pub l i cado en la p a g . 14(> y H 7 . 

(2) Léase Muncharaz, en A b a d i a n o , an te ig les ia c o n f i n a n -
te con D u r a n g o . 

patrón é lo sea el tal heredero que huviere en la 
dicha casa de Monjaraz, é despues de la vida de 
tal heredero, lo sean su hijo mayor , é sus hijos é 
descendientes, el mayor, de grado en grado, pre-
firiendo s iempre los machos á las hembras , y. los 
parientes más cercanos, por líneas de ascendien-
tes y descendientes, con tanto que no lo pueda ser 
muje r ninguna, salvo varón por línea recta, como 
dicho es; y doy poder al dicho Ortuño de Avenda-
ño y á los que despues de él fueren para que sean 
patronos é tengan cargo de la administración é 
cobranza de la dicha renta; y quiero y es mi vo-
luntad que ningún prelado ni otra persona se e n -
t r e m e t a cont ra los susodicho á remover el dicho 
patronato, ni hacer otra cosa n inguna contra lo 
por mí aquí dispuesto y ordenado, porque esta es 
mi postr imera y última voluntad, (1) é quiero que 
así se haga é cumpla: é mando que la dicha renta 
que así dejo dotada é señalada para la dicha e n -
fermería no se pueda vender ni enajenar , toda m 
parte de ella, en t iempo alguno, salvo que perpe-
tuamente permanezca para la dicha hospedería . 
En testimonio de lo cual otorgué la presente ante 
Llonso de Moya, escribano de S. M.: que es fecha 
é por mi otorgada en la dicha ciudad de México á 
d o s d i a s d e l mes de Junio de mil é quinientos é 
cuarenta y ocho años: á lo cual fueron presentes 
por testigos Domingo de Mendiola y Pedro de Na-
va é Juan de Vargas, cr iados de Su Señoría Reve-
rendís ima.—Fr. Juan Obispo de M é x i c o . - P a s ó 
ante mí; Alonso de Moya, Escr ibano de S. M. 

Í11 Fa l lec ió a l día s iguiente . Es t a e s c r i t u r a y la c a r t a a l 
S r B a r t o l o m é de las C a s a s son de u n a m i s m a lecha , a m b a s 
r e d a c t a d a s en la v í spe ra de su muer t e . 



A C L A R A C I Ó N 

Cuando en 1880 publiqué la p r imera impresión 
de estas noticias consagradas á conservar en Biz-
caya la memor ia de D. Fr . Juan de Zumarraga , no 
existía (al menos que yo supiera) ningún libro ó 
compendio dedicado á dar á conocer con alguna 
extensión la vida de este distinguido hijo de Du-
rango (1), y tuve que servi rme de los trozos despa-
r r amados en mil revueltos textos de las crónicas 
de la Religión Seráfica y de las Historias de N u e -
va España . 

Con ellos, concordando techas, en lo posible, 
personas y sucesos, pude ofrecer un conjunto mal 
formado de datos que pudiesen constituir algo que 
satisficiese la ansiedad que se tenía de poseer al-
gunos pormenores , siquiera fuesen ligeros, del 
pr imer Obispo y Arzobispo de la Diócesis me-
jicana. 

Al año de haber visto la luz mi pr imera edición, 
agotada ya por entero, D. Joaquín de Icazbalceta 
publicó en Méjico su hermoso libro titulado: «Don 
Fray Juan de Zumárraga , pr imer Obispo y Arzo-
bispo de México. Estudio Biográfico y Bibliográ-
fico.» (México 1881). 

(1) «... t an santo y apostólico como lo pedía el t iempo des-
t a pr imit iva Iglesia» en expresión de F r . Juan de Torque -
m a d a en sus Razones informativas, impresas en el tomo V de 
la Nueva Colección de documentos para la historia de México del 
Sr . Icazbaloeta . México 1892 (Códice Mendieta . ) 

No he tenido ocasión de estudiarlo, así es que 
sólo por referencia le he citado en esta segunda 
edición, en la cual apenas hay añadidura de con-
sideración. 

Nombro á D. Joaquín de Icazbalceta al tratar de 
la nobleza del linaje de Zumarraga , y me he ser-
vido de su «Nueva colección de documentos para 
la Historia de México», tomo II, (1) para tomar de 
ella la carta de Don Fray Juan referente á la fun-
dación de la hospedería de. Durango en el conven-
to de la Concepción de dicha villa. 

Hubiera convenido á todas luces un" nuevo t ra-
bajo teniendo á la vista los luminosos datos del 
Sr. Icazbalceta en sus obras citadas; pero esto, 
además d.>. d is t raerme de otros t rabajos de más 
monta en que estoy empeñado, al fin hubiera po-
dido tacharse de rapsodia, ASÍ es que los amigos 
que me han pedido una nueva edición se conten-
tarán con la ant igua, que al fin es original: y aun-
que sin fuentes verdaderas de consulta y con sus 
numerosas deficiencias, enriquecida, la verán,"sin 
embargo , con algunas car tas y documentos en 
apéndice, que no'dejarán de apreciar á fuer de 
bizcainos. 

Y dada esta satisfacción despues que el libro del 
autor mejicano ocupa á los sabios y le ensalzan 
como se merece, pues parece imposible que pue-
da ya escribirse cosa mejor, destinada á exc la re -
cer al ilustre bizcaino Zumarraga , expongo las fe-
chas siguientes para rectificar su edad y dejar ilus-
trados algunos pormenores de su vida. 

^1) Códice f r anc i scano . México 1889. 



—D. Fr . Juan de Zumar raga debió nacer en 1475 
ó 76 y murió á la edad de setenta y dos ó setenta 
y t res años. (1) 

—Llegó á Méjico en 1527 (2) 
—Fué el segundo Obispo de Nueva España y el 

p r imero de Méjico. (3) 
—La erección de la Santa Iglesia de Méjico se 

verificó en Toledo en 1534, año en el cual regresó 
á su Sede. 

(1) «Nueva Coleccion» antes re fe r ida , tomo II, códice 
F ranc i scano .—Apénd ice II.—Adiciones y Enmiendas .—1. 
Fo l ia tu ra . • „ , ^ , 

(2) El pr imer Obispo de Nueva España lué D. Ju l ián 
Garcés , p r imer Obispo de Tlaxca l la , que llegó á su O b i s p a -
do en 1526, según D. F r . Juan de T o r q u e m a d a en sus se rv i -
cios que las t res Ordenes (es á saber : los dominicos, f rancis -
canos y agust inos) h a n hecho á la Corona de Casti l la en es-
tas t i e r ras de la N u e v a España , etc., n.» XC1X-—c. pág. 180 
de la Nueva Coleccion, tomo V, códice Mendieta . 

(3) Id. ib. p á g i n a 184. 
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A c l a r a c i ó n *** 

E R R A T A S I M P O R T A N T E S 

Donde dice en la pág ina 179: Apéndice núm. 1, léase único. 
Y en donde en la página 66 se adv ie r te un segundo apén-

dice, dése por no puesto, pues en un sólo apéndice se ha l l a 
todo lo i n t e r e s a n t e á las comprobaciones del texto. 

E l cap í tu lo que precede al X I V y que aparece el X I es 

el X V . 
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